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PROLOGO 

Parecerla no ser necesario. ni e11 Mbxicu ni en Espdña, 

reana.lizar la figuro del general Juan Priru Prnts, hasta 

e.l punt:o que podría considerarse presuntuuso querer aportar 

algunci novedad dbordado. Es de 

todos conocida la trayectoria hist6ric~1 d~l conde de Reus 

España México el giro cunciliador que supo dar 

misibn nuestro pé1ÍS. misma que marc6 part.eaguas 

las relaciones entre ambas naciones. sin embargo, lo 

largo de nuestras invest.igaciones lds relaciones 

hispanomexicanas a mcdiadc's del s1glc ¡'osado nus fuer,>n ~urgie.!l 

do varios inLerrogdntes de la !Jumada ''cuest16n de 

M/:?jic<..•" }"del papel que en ell.:t hdbÍ.-in jugudu tu11tu la pL'rsuna

lidad como los i11Lereses d~l general Pr·im. El preser1te csLudio 

pretende ser un~ respueSLd d estos nuevos pl~ntcdn1ier1tl>S. 

No cabe duUa de que l<i hi st:<>r i v~r.if la española 

torno al cunde de Reus hd sido muy abunddllLc. Si \'d en vida 

innegctble pupuldridad, asesinato hasta la adquirió 

E echa esclarecido - le dio u11d .::ierLd aureolét trágica que 

inspiró al género hagiogr&.f:icu. Así• el siglu pasado 

dio sobre todo real le> al c_arac:ter hcróico de> figur<'\. El 
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paso del tiempo y las dictaduras castrenses del siglo veinte. 

ambas netamente anticatalanas. combinaron para relegarlo 

un semi-olvido. Su figura y actuación volvieron a 

anal.izar motivo de la celebración del centenario de la 

revolución de septiembre, cuyo artífice había sido nuestro 

personaje. Para entonces la visión historiográfica había 

cambiado y ya ponderaba los individuos sino los 

pueblos. De nuevo, creemos, su verdadera significación hist6-

rica quedó desenfocada. Esta vez, tanto por carácter de 

militar por representación burguesa la personalidad 

de Prim quedó minimizada. 

La historiografía mexicana sobre el conde de Reus 

empezó a escribirse tan pronto concluyó su misión en nuestro 

país. Así. José María Iglesias. magníficas y bien 

documentadas Revistas Históricas. abocó informar la 

opini6n pública mexicana sobre el acontecer de aquellos aciagos 

años e hizo hincapié en la política conciliadora del plenipo-

tenciario español. constrastándola el intervencionismo 

francés. A partir de ese momento, tanto las obras que estu-

dieron detenidamente la época de la intervención y del imperio 

de Maximiliano como las historias generales de México se refi

rieron. la mayoría. con especial admiración a la figura del 

general Prim y a su actuación en nuestro país. Sin embargo. 

no fue hasta bien entrada la tercera década de nur-oo;tro slglo 

que Genaro Estrada le dedicó libro entero titulado Don 



- 3 

Juan Prim Prats y su labor diplomática en México. En él. 

además de sólido estudio introductorio, el autor compiló, 

por primera vez, 

gestión 

serie de documentos oficiales relativos 

el problema hispanomexicano. Veinte años 

después. José María Miquel i Vergés realizó una labor también 

pionera al presentar estudio b i o gr á f i e o... E 1 gen era 1 P r i m, 

España México, el que analizó todo detalle 

política respecto a país. Para ello se basó tanto 

la documentación de Gcnaro Estrada como en la del Archivo 

de la Embajdda de Espafia en México por lo que su visión resul-

t6 mucho más completa. Sin embargo, obra, cuya lectura 

resulta ágil amena, al escrita por historiador 

de profesión, tiene más bien un caracter de divulgación. 

Nuestro propósito ha sido entonces el de reunir 

articular la información arriba menc:ionada complementarla 

nuestras propias investigaciones de archivo y hemerográfi-

realizadas en México, Madrid París. Creemos que a la 

luz de éstas podemos apuntar algunas respuestas a los interro

gantes que nos han ido surgiendo en torno a la política mexica-

del conde de Reus. Sabemos lo arriesgado que es el tratar 

de reconstruir los motivos penetrar los razonamientos 

de los personajes del pasado, sobre todo al contar solamente 

testimonios fragmentarios. Sin embargo, convencidos de 

que debemos tan sólo presentar los hechos sino tratar de 

explicdrlüs, nr_,s hem0s ;:ivent:ur;'lrlo a sugerir algunas hip6tesis 



que nos p~rmitirán comprender mejor la relación entre el conde 

de Reus y nuesLro pafs. 

Es evidente que eJ hecho de que nuestro personaje 

estuv1ese cnsado con mexicana no ha sido suficient'emente 

sopesétdo. Al~ur1llH d•• las obras arrlb8 referidas ]o mencionan 

pero detenPt·st• n11<J]izar la :importe1ncia que ello pudo 

haber t:enido 1.:n ~l interl·.s del geueral Pr.im por la "cuestión 

de Méjico'', como dio r1or J lamC1r. primero en España, y luego 

t.odu Eurup11, ~ Ju serie de probJemns c¡uc fueron diste1r1ciando 

lo8 dos país.-.s. ne fue• Mi que1 \'c.•rgé.s, quien 

p Jan t (" ,j u 1 g u 11 n h l p ú t P s i s r¡ u e , c•mbar~o. no Jlcg6 a probar. 

S j 8U J l.•nd o p1st<1 11":-. d\C>C<1nH~:,; hu~car más dutos sobre 

lu fnrni l i11 l•oll qu1r-11 había Pmpar<·nt~1do f'] t •.•ndL' de R0us. La 

o b r· il rf •• ~a f L1 e 1 { > l 1 v •1 r Be r t r n 11 el , en J <1 q u P e~ s t c'i: pub l l e ad a bu en a 

pttrte de In currespt,ridP11<..1a pr1vadn rlP 1-'rim nos perm1t.ié> ente-

d 1• ti<• t 11 l 1 I' s b as 1 .in t e• s 1 g n 1 f i e Lu t..' g o, los 

arc:hlvo~ mPx1c.inos, pudimos ind<J).',._jr <¡tJP lus /l.gÜ<.~ru y los Gonzá-

de Ja~ fami lius mñ~ ;ic¡:1udaladas d(>l ~léxico 

de meodio1dos del s1g]o pn.sado, f1..>rt unn.s provenían Lanto 

de t rnnsul-c.1011t.•s c:om11.•rci<'1lrs '!<. del .:1gi0 c"mo de la explot.ación 

de las m111a.s dr ¡1lnti1 del Fresnillo l>n eJ rstado de 2ucatecas. 

Con estos ant(>t.:edentc-s t..•n mPnt:e> fue fácil comprender 

que Prim podfil pPrm=inr-r•·r i•irjifc·r•:f,((• ,111te lél::, vicisitudes 
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políticas y económicas de nuestro país y que afectaban direc-

tamente los bienes de familia política aún los de 

propia esposa. En este sentido había que interpretar el dis-

pronunciado ante el Senado diciembre de 1858 

un hecho for~uito o altruista. Como veremos en el capí

tulo segundo. el gobierno liberal mex1cano se negaba a imple

mentar la convención española de 1853 porque tenia prue:bas 

de que incluía serie de créditos, aproximadamente dos 

millones de pesos de un total de seis millones, que no cabían 

en ella. Par su parte los falsos acreedores, agiotistas hispa-

noamexicanos part1-darios de Santa Anna. valían de todos 

los medios para provocar intervención armada de España 

que l.ograse la caída del gobierno de Juárez y el triunfo de 

la reaccl.on. La casa Agüero González. que era de la familia 

de Prim. también estaba involucrada 

aunque con créditos legítimos de mucho 

aquella convenci6n 

cuantía y no 

tenía interés alguno en que la cuestión se siguiese complicando 

sino que más bien anhelaba el advcnimi.ento de 

estable que le liquidase sus préstamos. 

gobierno 

Inmediatamente surgió pregunta ¿cómo había 

obteni.do el conde de Reus los datos que tanta vehemencia 

había utilizado en el Senado? Por todos los argumentos utili-

zados parecía portavoz del gobierno juarista, por lo que 

supusimos que de alguna manera estaba en contacto con personas 

~llegadas a és~e. Nuestras indagaciones nos llevaron a averi-
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guar que. t.ravé-s de las relacionf:"s sociales de su suegra, 

1.a señora Ant.on1tt González Echevc1 río viuda de AgÜero, quien 

vivía en Parí.:s desde 1849. t•l gener.tl Prim hilhÍa f."nt_r<-tdo en 

cont.act..o con la culunia rncx1rana cst"blr·cidn en aquella ciudad. 

Allí c1.">nocl.f, ul ).!.rupo qu(• ~·ncont.rah<t pron1ovie11tio el 

int:.erL·t•ncion1smo m1>ndrqu1l·o en ~l.~xico, p(.•ru d l.:1. ve? sP reln-

e ion ó ' un e l L t r (_ u l u l 1 b (' r .i 1 n1 '-' x i t LJ n 0 • 

de d1<-h,, \.JL'queúo ~rup''· for1::ado b;l.sicamentf:' por 

Frun1...i.;1...o Dlagulbt_•l, Jos;_• ~1,irÍ.• l.<1[,lol'>!.U•I 1\ndr{•s 0s(~Auera, 

lo C1l1d.i1i Lu?. por \' (• s 1 t 1 ,,. t ~ t a .- s p <-t f1o1 , Jos/._°: Segundo 

FLor(.•z, quipn la i=;1ú!t admirador del conde 

de Rel1s. F l u r e:,• pu b 1 1 L " b <1 t <)do,,. 1 <, ,..; •: s t r 1 t <• ~ q u c.• e o ne e r n l- a n 

lu "<.-uestif>n de ~ltf-11co" n•lmir<'lbn 1;1 cu11st dllC ia de t'•stos 

pocos mcxicnnos qut d(•!c.~ndían con ahincu ~nhierno 

pos i b 1 es por e vi to r L n ,\u in Le r ..- en'· i {, n solución 

pacifica. 

Dada S\1 pro¡1id \>O~tura ic\eL>16~1cn. de corte posit.ivis-

ta, fácil suponer que Prim tPtlÍil que sentir mHyor afinidad 

las ideas de los liberales comonfortist<:iS de París, de 

tendencia moderada. que los <onsPrvadore~ que gravitaban 

torno a la de ia em¡,ernt.riz Eugenia. Los primeros 

segurament.e hallidn t dI cl,1d·--

quia no t.enia perspect l-VBS de éxito en ~kx1cu y que era necesa-
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rio. cambio, para que el país \!o} viese caer la 

situaci6n anárquica del pasado, afianzar los principios de 

libert.ad y de progreso, que eran los del siglo, basados además 

en la errad1caciVn de la influencia del clero los usuntos 

del est.<:sdo. A pesar de saber que el conde de Reus 

monarqu1stu convencido. supus.imo~ 4ut...• el L·11f.:1s1s que• aquel 

círculo poniu qut;_• la ún.1-<..a t ot m...i "1.1U1 ~· d.:.• sol uc1onar el 

problema mexicar10 ..! pu y ar a l re g i i:i e 11 r t.• pub l i e ano l e había 

Pudimos luego compro-

bar quc efecL1vamvnte ideas fueron lus que marcaron 

el rumbo quu sigu16 en el desem¡1efio d~ su misi6n. 

Al t.ratar de confirmar hipótes1s través de 

act.uación M~xico encuntru.mos figura que 

consideramo~ ccnt.ral en esLa cuestL6n y •1ue l\a sido t:ot:alment:e 

ignorada µor ]u h1stor1ugralid ni~x1cana. lu excepci6n 

del est..udio int.roduct..or io de Ignacio Rubió !'1oné. Nos referi-

José Gonz!1l~z. Eche\•erría. de la condesa de Reus. 

quien fue ministro de Haciendo del gobil~rno juarista durant:e 

los decisivos d~ 111 negc•ciucic>nes hispanomcxicanas. 

Don José. el capit:ulo quinto,. compartia 

Prim tanto ln ideolog!o liberal los intereses financieros 

de la Agüero Gonz~lez por lo que la ¡1ersona m6s id6nea 

para representar 1:11 gobierno mexicano aquellas c1rcunstan-

cias. Los contactos que estableci6 con su sobrino y la solu-

c l. Ó n que e 11 L r l" l ,_,"" 'l 0 s ri i e r n n la intervención española en 
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México llevaron pensar que González Echverría había 

rendido mayores servicios a México en aquellos momentos crucía-

les que el general Manuel Doblado, ministro de Relaciones 

Exteriores. sobre quien han recaido tradicionalmente todos 

los reconocimientos. 

Una analizados los móviles tanto ideol6gicos 

pecuniarios del conde de Reus en la "cuestión de Méjico", 

quedaba el problema de evaluar esta intervención la luz 

de política. En este sentido creímos necesario 

insistir el impulso que actuación nuestro país dio 

e su trayectoria en Es¡>aña. Es evidente que el apoyo decidido 

que brindó a la causa liberal le ganó la confianza del partido 

progresista español, cuyo jefe convirtió principios 

de 1863. Obtuvo así la dimensión política que siempre había 

anhelado, base lndis~cns~ble para encabezar la revolución 

de septiembre que lo convirtió la figura central de la 

política española. Fue entonces que aprovechó la vieja rela-

ción con el gobierno juarista para reanudar, de manera oficial. 

la amistad hispanomexicana. 

Como Último punto cabe señalar que, a la luz de los 

repeLidus fracasos que habían marcado, hasta el momento del 

nombramiento del general Prim, los intentos de solución de 

le cuestión mexicana por parte del gobierno español, nos pregun 

tamos si el giro favorable que éste supo dar a aquel difi'cil 
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prob1ema debió caracter de catalán. En efecto, 

dicho caracter, abierto al mediterráneo y acostumbrado a nego-

ciar comerciar pueblos muy diferent:es, más idóneo 

para la pol.Ítica int_c.~rnaci.onal que el caractcr castellano, 

más centrado sí el inlerio1- de la península. 

En este sentido pensamos que cubrid insJsL11 lo hacemos 

tPxtu, 

dos personalid<Jd(..•s cat .. 1lc.nc:1s, el conde de Reus Fran-

cisco Pi y Margal 1, ambo=- de 1deas 1 i berulcs pero con grdndes 

divergencias de tipo politice, las que mostraron mayor compren

sión por la República mexicana y los esfuerzos que hacia por 

consolidarse. 

Antes de concluir este prólogo quisiera hacer patente 

mi agradecimiento al Programa de lnvcstig.ac-ión de la Escuela 

Nacional de EsLudio:.; Prufcsiunales Ac.-it ltll\ dt• 1.:1 Universidad 

Nacional Aut_Ónoma de ~éxico por todas las facilidades y apoyo 

que me brindó en la elal1oraci6n del presenLe trabajo. Asimis-

mo. agradezco al Depart_amcnt_o de Becas del ~i11isLerio de 

A su n t: os Ex t_ e r i u r t:• s d L· Es p <l ñ a E:· 1 h a be r me e o ne e d i do bolsa 

de estudio~ que me permit.i.'1 consu1Lar el rico mut_erin1 t.anto 

de Arch1vo His:._l_,ricu <l(_• la Heml'roLt>ca !'-lücional de 

Madrid. Deseo además t...•xpresar mi grntit.ud Lodos aquellas 

personas -demasiadas para poder mencionarlas- que de alguna 

contribuyeron al feliz t.?rmino de mi i11vcsLigación. 

'-11 pc;p.-.riri.1 reconocimiento Judit:h de la TorrP Rendón por 
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el mecanografiado de gran part.e del borrador. A mi 

de tesis. doctor Ernesto lemoine Villicaña. agradezco la 

orientación el apoyo que t.odo moment.o supo darme. Mi 

mayor deuda es. sin embargo. mi esposo, hijos padres 

cuyo constante aliento contó por mucho 

este trabajo. 

lo largo de todo 

México, D.F. febrero de 1991. 
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CRONOLOGIA DE JUAN PRIM Y PRATS Y DE LA ESPAÑA DE SU TIEMPO 

1814 

1820 

1823 

1827 

1829 

Marzo. Fernando VII. el Deseado. regresa a España des
pués de ser puesto en libertad por los franceses. 
Los liberales condicionan su reconocimiento a que jure 
solemnemente la constitución de Cádiz. 

Mayo. Fernando VII. ya en España, dt-sconoce la obra 
constituyente y restaura el absolutismo. Se inicia 
la persecución de los liberales. 

Diciembre 6. Nace Juan Pr.im y Prats en tl seno de una 
familia de modestos recursos Reus. provincia de 
Tarragona. Su ciudad natal se perfila como de 
las plazas más prusperas de Cataluña. debido tanto al 
comercio como a la industria tcxril y de curtidos. 

Enero l. Pronunciamiento de Rafocl de R:iego en Cabezas 
de San Juan, A11dalucía, en contra del absolutismo fernan 
dino. A los tres meses el movimiento ha cundido i:-or 
toda España. Se obliga al rey a jurar la constitución 
de Cádiz. 

Se inicia el trienio constitucional. Las cortes, reuni
das en Madrid, promulgan leyes. Persecuci6n 
de los absolutistas. 

Abril 7. Los C.icn Mil Hijos de San Luis, ejército fran
c~s respaldddo ¡1or la SanLa Alian~a. entr;1n n Espafia. 

Septiembre 30. EL ejército francés "libera" a Fernando 
VII. Termina el trienio liberal. 

Octubre. Se inicia el último periodo fcrnandino. Restau
raci6n del absolutismo y persecuci6n de los liberales. 
El rey, sin embargo, se ve obligddo <l hacer concesiones 
a los grupos de poder econ6mico reorga
nizar la hacienda pública. 

Revuelta de los Agraviados ('.'1alcontents) en Cataluña. 
Es el primer levantamiento carlista, aunque don Carlos, 
hermano de Fernando VII y probable sucesor al trono, 
se niegue a sancionarlo. EL rey reprime personalmente 
la rebelión campesina y firma pacto con las clases 
medias barcelonesas. 

Diciembre. Fernando VII se casa por cuarta 
nueva reina es María Cristina de Barbón. 

La 



1830 

1831 

1832 

1833 

1834 

12 

Marzo. Se publlca la Pragmática Sanci6n por la que 
se excluve a do11 Carl<ls rle la sucesi6n eón si la reina. 
que está-embarazada. du u Ju luz un;1 l1en1l,ra. 

Octubre. '.\lace l<ot futuro rt..•inil Isabel TI. Los carlistas 
impugnan lu lt..•galidud de 1<1 Sunciún. 

La revoluci{,n dt..• }'"'!'30 en Francia ulicntail los ] iberales 
esp;1fi1,J•-·.s qu11·n•·"' tnlt..•11t.1n .,,,¡r11i,,; ¡ir<1nunc:i.um1entos. 
Gru11 rc¡Jrcs16n, el rvv ~e vuelcd ti<lciu Jos ubsolutistas. 

Na e e 1 11 segun el <l h 1 j ;_i d t..• Fer n <1 11 do V l 1 . 1 a i n fa n ta Mari a 
Luisa. 

Septiembre. Fnferm•• P1 r<o<y y pre...,ionddu por los carlis-
Lus, María Cristlfld la Prugmáticd Sanciót1. 
A la semana siguic11t(= bus~u el apoyo de los liberales. 
decre~ando la <lmnlstla. Nace el partido cristino. 

Fernando Vll, ul recupcrarse. r-ondcnu la intentona 
carlista de imponer.se al paÍ!-> vuelve a publicar la 
Pragmática Sunci6n. 

Junio 20. Isabel 11 es jurad¡) solemnemente como herede-
ra legitima del trono. 

Septiembre 2Q. !'-f11Prr FPrn<:1ndo \'TI. Empic-zu la rPgencia 
de :"-taria Cr1st 1n~i. 

Octubre. Sr inicia la primera guerra carlista que 
durará hasta 1840. El carlismo. de evidente caracter 
rural, encarna la bat_al 1<1 en contra de la revolución. 
la devoción ¿1 la Iglesia y a Carlos V, para ellos rey 
legítimo. D~cho movimiento prende en las regiones 
de mavor tradición foral, en contra del liberalismo 
centra-lizadur. ,\ suber,.. en las Provincias Vascongadas, 
Navarro, Arng6n y Cutalufia. 

Pablo Prim y Fstapé-. pudre de ~Iu<.in Prim y Prats, que 
había obtenido el grado de tenientr coru11cl en la guerra 
de la independencia (1808-1813). se enlista en el bata
llón de Ti rndores de Isabel I I de Rcus. Se le da la 
capitanía I!e una de las com¡>afiías. 

Febrero 21. Juan Pr:i.m y Prat.s se vnrola como voluntario 
en el mismo b<:lta]Jón que padre. Tiene diecinueve 
años de edad. 

Abril. Se ¡iromulga el Estatuto Real, constitución 
~lab<.)rc1J.J pvr <--·! >.?,ub¡c.•rnv liberal modcr¡-1do de Martinez 
de la Rnsu. 
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Pablo Prim y Estapé. victima 

Juan Prim y Prats es ascendido a subteniente de infante
ría del cuarto bato116n de voluntarios de Cutaluña. 

Revuelta dE.> los ~argentas la Granja. La regente 
Maria Cr1sL1nu es obligacia a nombrar un gobierno radi
cal. 

Se promulga un.1 nucv,1 ronst:1LucL(111, <l•-· ClJrtP prt>grcsis
ca. 

El equilL\Jr·io rn1l1t-0r quP hu.bía t.~xistido entre carlis
tas y liberale~ se v11clv9 en conLrd de lus primeros. 

Debido a su ürrojo y (.Jcricia mili Lar., .Juan Prim es nom
brado capit6n y luego comandante. Ingresa definitivame~ 
te al regimiento de Zamora. 

El pretendicnLc, reconocido como Carlos V por los car
listas. abdica. 

Abril-Mayo. EL general Baldomcro Espartero penetra 
en territorio carlista logra que firme la paz 
en las Vascongndns. 

Agosto 29. Se firma el convenio de Vcrgara por medio 
del cual el general Marot::o. curl ista. reconoce a Isabel 
11 como reina legÍLima. 

Termina la guerra cnrlist.a en Cat.aluna. Debido a e11a 
Juan Prim y Pral s se h<:l lubrado una brillante 
militar. 

Prim se afilia al partido progresis~a, cuya cabeza 
es Espartero, general "t.ct.orinsn de la guerra carlista 
y a quien la regente ha dado el tí.t:ulo de duque dC? 
la Victoria. 

Julio. Prim secundJ en B;1rc~lona la revt1elt.a espart.eri~ 
ta que depone a lo re~ent.c. 

Octubre. Renuncia Mar la CrisLina. Empieza la era 
de "los espadones". t~s decir, la de los militares libe
ra1es al poder. 

Marzo-mayo. Prim es diput<:ido a Cort.es por e1 partido 
prugrc~lstri ~~ 1~ prnvinria de Tarragona. Como tal 
da su vnt.o a la regencia un1tari.u tle Es¡•~rtero. 
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Hayo. EL gobierno esparterist-a confirma 
grados de comandante coronel ganados 
carlista. 

Prim los 
la guerra 

Prim es nombrado Subinspector de Carabineros de Andalu
cía residencia Granada. Va por cuantos 

Noviembre. Prim def1cn<le los intereses de la burguesía 
industrial catalana y se muestra muy antiespart.erista. 

Noviembre 22. E~part.ero manda suspender las Cortes. 

Espartero. en pugna con los intereses catalanes desde 
el principio de ~u regencia, mando bombardear BHrcelona 
desde Hontjuich. 

Prim se pone contacto con lo oposición militar a 
Espartero. encabe zuda por ~1 general Kam611 Narvácz. 
que se encuentra en Par~s. 

Los lcvdnLumit.•tat<>S contra de Espartero propagan 
por toda Cut;tlufi;1 v A11dulucln. 

Abril. Se ¡1bren las nuevos Cortes. 

Mayo 27. Prim se pronunci<l e11 Reus en contra de Espar
tero, secundando el mov1m1ent..o "reconciliación de los 
partidos" del gPnerdl Narváez. 

Junio 15. PrLm t..riunfnnt,.. Rarcelona. los 
pocos dl;:1s 1 legi-l l'l general Francisco Serrano quien 
es nombrado jefe del ~obierno provisionttl por la reci&n 
formada Junta Superior Cdtalana. 

Jul1o. Lle~a el gcnpral Narvhez a Madrid en donde 
es recibido con p,rati ¡Úbilo. A los pocos dias llegan 
Serrano, Pr1m y los voluntarios catalanes quienes son 
tambi6n recibidos apotc6sicamcr1t_c. EL general Espartero 
abandona la regencia y se ex1la en Inglaterra. 

Se instaura en Madrid el gobicrr10 provisional que decla
ra mayor de edad a lsabcl 11, quien t lene sólo trece 
años. 

Prim recibe e1 título de LL•ndc ~le- R.eus 
del Bruch por los Kerv1c1us rend1dus J lJ 

de vlL.Cufldc 

Agost_o. Barc~luna vuelve pr•Jnunc1Jrse en contra 
del gobierno c<.>11tr~ll µur· hobcr é::-;t_e cumplido \.:on 
la promesa de formar una Junta CPnt ral con doble repre
sentación dt,• lus pro ... ·1n( 1as suhlc•v<1das contra de 
Espartero. 
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Prim es nombrado gobernador mi lit.ar de Barcelona para 
controlar a los catalanes. EL movimiento antiguberna
mental extiende por toda Cataluila y toma a la vez 
un cariz de revuelta social, conocida "la jaman
cia". 

Octubre. El conde de Reus reprime el movimiento. 
Manda bombardear Barcelona desde Montjuich. tal y como 
lo hizo Espartero. 

Enero 10. Se rinde la plaza de F1gueras y Lermina 
la sublevaciün cat.al<Jna. Fri.m f>l-crdc la simpat.ia de 
Cat.aluna. 

Prim es asccnd"Ido al grado de GenC"ra.1 como recompensa 
a sus scr .. ·ic ios. Es nombrado a la gobernador de 
CeuLa, cilrgo que no acepta por cons"Idcrar qua se preten
de alejarlo de Madrid. 

Prim se va a Francia. 

Mayo. Nnrvác;~ nombrado \1rcsidentL• del Consejo de 
Ministros. 

Oc L ubre . P r i m re gres H a España ._. e~ hecho p r is ion ero . 
Se le ucusa de formar part.e de la conspiración de los 
Trubuc:os, que t.énÍa como inLe11c"Il1n nscs-inar a Narváez. 
Se le al.Jre s.v11L1do proceso v le condena seis 
años du prisi611 en las 1slHs Muri<ll\~5. 

Enero. Primes indt1ltado. 

Mar z o • P r i m \) i de p (• r mi so p o r a 1 r n l ex t r a n Je ro • Duran -
te el re~Lo lle aquvl afio y casi t.odo 1846 e~tará b6sica
mentc en FrttnciE1. 

Mayo. Se promulgo unu nue ... ·a c:unst ituc i_Ón, de tendencia 
conservadora. 

Oct. ubre 10. Doble boda rea 1: l snbel I l se casa con 
Francisco de A.sís de Borbún la infant.a María Lui.sa 
con el duque de Mont_pcnsl~r. 

Octubre. Narv5ez dimislona, 
monios reales. Lo sustit_uyc 
en la presidencia del Consejo 

d1sgusLado por 
el rtl.r\rqués de 

de M"Inistros. 

Marzo. Isabel 11 vuelve a llamar a Narváez. 

los matr:i
:-1'1.raflores 
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Abril •. Narvát-z vuelve a dimitir. Se le substituye 
por Francisco Javier Isturiz. 

Empieza la segunda guerr<..1 carlista, que tiene lugar 
básicamente en Cata!u~a. y que dururá hasta 1849. 

Joaquín Francisco Pucheco ret_•mplaza a Florencia García 
Goyena en la presidencia del Consejo de Ministros. 
Este a su vez hubi~ suµJantad(J a Tsturi.:. 

Octubre. Narv~ez vuf•lvc nombri1do presidente 
del ConseJ<' d,• "!1n1srr-,,""· 

Octubre. 
Rico. 

Prim t.:;<:; nombrado capl t.5.n general de Puerto 

Diciembre 15. Prim llega u Puerto Rico. Su gest:ión 
como gobernador es un fracaso, ya que se enemista con 
todos los sectores de la población. Decreta el llamado 
''Código Negro'' para reprimir los movimientos de los 
esclavos surgidos a raíz de la revolución de 1848 
Franciu y sus consecuenci1is ~n Haití. 

Julio. Prim es re1cvadtJ de su puesto. 

Octubre. Prim se encuentra en París. 

Diciembre. Pr1m cst~ tic vucltd en Madr1d. 

Narváez ofrcct:.~ Ja C;iplt<-lllÍa Ct!lll'ra1 de Canarias a Prim. 
pero el riombrHmiento no se 1 leva a efecto. 

Prim hace campafid clcctoruJ en Catalufia pura ser elegido 
diputado; sólo lo loAra en \'icti. 

Octubre. Se las Curtes. Prim se dist:i11gue 
como oro:tdor parlamL•nt~1riu, t nnto por su acometividad 
como por la c1arid3d de su pens.irnll.!11to. Es el portavoz 
del progresismo. 

Enero. Cae de nuevo :O:urvúcz y es sustituido por Juan 
Bravo MurilJo, rl prim~r civil en dccedPr a la presiden
cia del Cunscju en diez afios. Se disuelven las Corles 
y se convoca de nuevo a elecciones. 

Marzo 16. Se firma el Concordato con Roma. 

Agosto. Prim es elegido diput.ado 
catalanes. La campfia elecLoruJ 
que un gran sector de Catalufi~ no 
t:ud en 1843. 

por los industriales 
es muy polémica ya 
ha olvirl~~0 s1J actl-
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Noviembre. Famoso discurso de Prim en 
a Cataluña, que se encuentra estado 
sus disturbios internos. Prim ataca tanto 
dos como a los conservadores de Madrid. 

que defiende 
de sit-io por 
a los modera-

Enero. Se suspenden las Cort:es. El gobierno español 
se endurece siguiendo los ucontecimientos de Par is 
de diciembre de 1851. 

Febrero 2. ALet1Lado cunLrn la reina Isabel 11. 

Pr1m viaja u Francia. 

Diciembre. Cae el ministerio Bravo Murillo. 
µlazado por Federico Honcdli, conde de Alcoy. 

Es reem-

Prim vuelve a ser elegido diputado por los barceloneses. 

Abril. Se abren las nuevas Cortes. Se cierran al 
cabo de tres días. Cae a su vez el gobierno de Roncali, 
se nombra otro nuevo encabezado por el general Francisco 
Lersundi. 

Junio. Prim es nombrado jefe de la Comisión Militar 
del gobierno cspafiol para observar la guerra de Crimea. 

Agosto. Prim llega a Constantinopla. 

Septiembre. Cae el 
uno nuevo presidtdo 
de San Luis. 

gobierno de Lcrsundi. Se 
por José Luis Sartorius, 

Enero-Abril. Prim. enfermo. se ha ido a Francia. 

Mayo. Prim de vuelta en Constantinopla. 

forma 
conde 

Julio. Triunfo de la Vicalvarada. Empieza el bienio 
progresista. 

Septiembre. Prim está 
de jugar algún papel 
lo logra. sin cmbarRo, 
hacia Espartero, quien es 

de regreso España, ávido 
el gobierno progresista. No 
debido a su antigua actitud 
ahora jefe del gobierno. 

Noviembre. Se abren las Cortes. Prim de 
diputado por Barcelona. 

Octubre. Se ofrece a Prim la Capitanía General. de 
Granada. Prim la acepta; desde allí hace algunas opera
ciones militares en Marruecos contra las tropas del 
eultún. 
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Prim vuelve a ser diputado por Barcelona. 
cargo en Granada. 

Deja 

Las Cortes le reconocen el grado de t:enienLe general 
del ejército. 

Mayo 3. Prim casa con Francisca Agüero y González 
en P.:Jrís. 

Julio. Fin del bienio progresista. Cae Espartero 
y el genPral l.eu¡Jo[du O'Donnp]] ~s non1brado nuevo presJ
dente del Consejo de HJn1stros. 

C~e O'Donnell y vuelve Narváez ~J poder. 

Enero 6. Pr1m pul>! ica una cart:H protestando por la 
sit:uaci6n polít1co-suc1il1 de Catalu~a. 

Enero l., Pr1m L•S hecho pri s1onero y recluido el 
alcAzar de l'oledo. Se !P Juzga y se ic condena a seis 

de pris1~11 e11 ~1 castillo de Alicante. 

Marzc.1 :.?t.>. Pr1m t:"S elP¡_:ido diputado por su ciudad natal, 
Reus. 

Mayo-Jul 10. St.• reunf.:'n las Cortt."S, mismas que no admiten 
a Primen sus dc-1 ibera{ i1>UC's. 

O e t u b re 1 • r a t~ , ! e• n u e> v n ~ .i 1- v <Í , • z . SuhP Francisco ,\rmP-

Enero. Cae el ~nt,1err10 Arnierc> v se 1tes1gna a Francisco 
Javier Jst6riz. l~slP 11c>mhru ~e11ador al general Prim. 

Enero 10. Nace .Juan Prim y Agüero. vizconde del Rruch. 

Junlo. U'DonnelJ nombrado d.-. nuevo presidente del 
Consejo de Ministros. Emp2C'7a el periodo conocido 
como el de lu ll11i6n L1heral, t>artido moderado que gober
nará hasta enero de lbb3. 

Noviembre l. Se dbrcn las nt1evas Cortes. Prim se estre
na como senador. 

Discurso de Prim sobre ld "cur.•stión de Méjico". En 
~l asume una postura antibeliclsta. 

Octubre 22. O'Donnel 1 anunci.a ante el Congreso que 
Espafia se encuentra en guerra con Marruecos. 
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El propio O'Oonnell pone a la cabeza del ejército 
expedicionario formado por 40,000 hombres. Prim 
nombrado jefe de la división de reserva. 

Enero l. Batalla de los Castillejos. en que triunfan 
las fuerzas españolas. 

Enero 15. 
ejército. 

Prim el mando del segundo cuerpo del 

Febrero 3. Desembarcan 500 volunt.arios cat:alanes que 
se ponen a las órdenes del general Prim. 

Febrero 4. 
españ0las. 

Batalla de Tetuán. Tr1unfo de las 

Marzo 19. Real decreto que otorga a Prim el titulo 
de Marqués de los Castillejos y Grande de España. 

Marzo 23. Batalla de ~ad-Ras. Otro triunfo del general 
Prim. 

Abril. Termina la guerra de Marruecos. O'Donnell 
regresa a Espana. 

Abril 29. Prim y los voluntarios catalanes se dirigen 
a Al.icante. 

Mayo 2. Real decre~o que nombrn n Prim ingeniero gene
ral del ejército. plazas y fronteras. Pr1m está 
excelentes t~rminos con O'Donn~ll. 

Mayo. FesteJOS en Madrid a los generales que participa
ron en la campaña del Africa. 

Julio-Agosto. Prim se encuentra en Francia. 

Septiembre. Prim inicia su recorrido triunfal por 
Catalufia. Grandes ovaciones. Es nombrado h1jo adoptivo 
de Barcelona. 

Octubre 14. Primes recibido apoteósicamente en Reus. 

Noviembre. Prim está de regreso en Madrid. 

Marzo 19. Santo Domingo renuncia soberanía y 
se reincorpora a España. 

Junio-Julio. Prim coincide con Napole6n III en Vichy. 
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Septiembre. Se decide la 
d~ctan 6rdenes al capltan 
una escuadra a las costas de 

expedición 
~neral de 
Veracruz. 

a México. Se 
Cuba de enviar 

Octubre 31. Francia, Ing1at-erra y España firman la 
Convención de Londres en que acuerdan la intervención 
tripartita en M~xico. 

Noviembre 5. Prin; ¡iid~ li1 J~1otura de las fuerzas 
es¡JofioJas en MhxJco. 

~uv1cm~re ~]. Pr1m emb~rca en C~diz en direcci6n 
México. V1c+ne <JL•Jffif•.:.tlt'-'rlo df· ~u mujer e hijo. 

Diciembre 23. J'rim Jl~ga a La Habana. Gran recepción 
por parLc de lo& catalanes residente en Cuba. 

Enero B. Prim desembarca en Veracruz. 

Febrero 14. 
su hijo. 

\.'eracruz la condesa de Reus y 

Febrero 19. Se firman los Preliminares de la Soledad 
entre Manuel Doblodo, ministro de Relaciones Exteriores 
de M~xico y el gen~ral Prim. 

Abril 9. Se rumpe Ju Cor1vcnci6n de Londres. El gene
ral Prim decide reembarcar sus tropas. 

Mayo 9. Prim llega u La Habana. 

Mayo 19. El ~ob1erno de su Majest.ad Católica aprueba 
la conducta de Prim en México. 

Muyo-Ju11io. Pr1m visita Ios Estados Unidos. 

Agosto. Prim tle regreso 
está en su cuntr~t. 

Españ.::i. La opinión pública 

Noviembre 22. Nace Isabel Prim y AgÜero. 

Diciembre 10. 11 y l ~. Discursos del general Prim 
en el Sen~do defendiendo su gesti6n en Mbxico. 

Enero. Prim renuncia a la Direcci6n General de Inge
nieros como muestra de oposici6n al gobierno. 

Febrero. Prim deja de pertenecer a la Unión Liberal 
y regresa a Ias filas del progresismo. 
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Febrero 27. Dimite Leopoldo O'Donnell. Se nombra 
en su lugar al marqués de Miraflores. 

Mayo 4. Discurso 
al progresismo y 
de éste diciendo 
progresista. 

de Prim en el Senado en que defiende 
ataca a Narváez. Hábil respuesta 

que Pr1m no ni ha sido 

Junio. Se suspenden lns Cortes y 
elecciones. 

Circular del ~vbicrnu qu._-.. \innen rest.ricciunes 
a la libertad de reunión. 
de elecciones. lus f i lds 
que piden}¡;¡ abstención como 
par evitar una escisión,., se 
No llegan a ningún acuerdo. 

Cc.>mo se está en vísperas 
del progresismo hay 

rechazo al decret.o. Prim, 
entre'l.•ista la reina. 

Septiembre 10. Manifiesto progresista en que condena 
a la reacc:ión y se dan las del porqué ha 
acordado la abst.ención. 

Marzo 1. Se nombra a Alejandro Man como presidente 
del Consejo de Ministros lugur del niarqu's de Mira
flores. 

Mayo 2. Prim pronuncia famoso discurso el 
Senado en que predijo que "a los dos años y un dia 
la bandera progresista ondearía triunfante de Cádiz 
a l.a Junquera y de Badajoz a Irún''. 

Julio. Prim Francia empieza a conspirar para derro-
car a Isabel I I. 

Agosto 13. De regreso Madrid. Prim es desterrado 
a Oviedo. El destierro acrecenta su popularidad. 

Septiembre 
al poder. 

10. Cae el 
Se disuelven 

ministerio Mon~regresa 
las Cortes. 

Narváez 

Octubre 23. El partido progresista vota por el retrai
miento. Prim es nombrado vicepresidente del partido 
junto con Pascual Madoz. 

Diciembre. Se reunen las nuevas Cortes. sin progresis
tas ni demócratas. 

Febrero 10. Manifiesto del Comité Central del partido 
progresista en que se fustiga al gobierno. 
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Marzo. En•pieza la agitación universitaria debido al 
proceso abierto a Emilio Castelar quien había escrito 
un artículo contra Isabel II. 

Abril 
a los 
lar. 

10. Noche de 
universitarios 

San 
que 

Daniel: el gobierno tirotea 
manifiestan su apoyo a Caste-

Abril 20. Castelar es supensu d~ empleo y sueldo 
la Facultad de Filosofía y Letras. 

Mayo - Junio. 
randa. 

Prim va y viene del extranjero. conspi-

Junio 21. Cae Narváez y vuelve O'Donnell al poder. 
El nuevo gobierno decreta medidils conciliadoras. 

Junio. Santo Dom111~0 r~cupera su independencia. 

Se disuelven de las Cortes y se convoca a eleccio-

Septiembre 9. Napol~on 111 y la emper~triz Eugenia 
vi~ i La 11 <o l ~ .ot b t:' l I 1 en .S ..t l1 Se Las t i á u • 

Octubre-Dic1embre. Tensiones dentro del partido progre
sista. Prim decid1du por la insurrección 
milit..ar. 

Diciembre 27. Se abren las 
mayoría gubernamental. 

Cortes. gran 

Enero.Prim intenta la rebe1i~n militar pero fracasa. 
Se va a Portugal. El ~ub1~rno castiga severamente 
a los rebeldes. 

Marzo-Abril. Prim se encuentra en Londres. 

Aguda crisis econ6miCi1 en Espafia Que hace que quiebren 
distintas instit..uc iones de cfedito en Madrid y Barce
lona. Gran descontento en contra del gobierno. 

Mayo-Junio. Prim se encuentra en París. 

Junio 22. Sublevación de los sargentos de San Gil 
en contra del gobierno. promovida por dem6cratas y 
progresistas. 

U'Donne11 Ja reprime severam~nrc. La reina lo destituye 
para evitar la impopularidad. O'Donnell perdonará 
tal actit..ud. 
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Ju1io 12. Vuelve Narváez al poder. 

Agosto 16. Se firma el pacto de Ostende. Bélgica. 
entre cuarenta y cincuenta emigrados políticos que 
se proponen derrocar a Isabel II. Es una alianza 
entre progresistas y demócratas. Se confiere al general 
Prim la jefatura del Comité revolucionario. 

O'Donnell se va a Francia. Los militares de partido 
se inclinan por la conspiraci6n y por hacer causa com6n 
con los progresistas. El se resiste. 

Diciembre 30. Se d1suelven las Cortes. Se convoca 
a nuevas elecciones y se señala la conveniencia de 
modificar la Constitución, que es Ja de 1845, en sentido 
mas conservador. 

Marzo lU. Se llevan a cabo las elecciones. 

Marzo 30. Se reunen las nuevas CurLes, cuyos miembros 
han sido designados, la mayoría, por el ministerio
de la Gobernac16n. 

Junio 20. Acuerdo progresistas y dem6cratas 
en que será la Asamblea Nacional, elegida por sufragio 
universal, la que decidirá si el nuevo gobierno será 
monárquico o republicano. Prim se encontraba en dicha 
reunión, no así Castelar ni Pi y Margal!. 

Agosto 16. Pr1m l le~a a \'al ene ia el día señalado pa
ra la revoluci6n. Alli se enL~ra de que ha fracasado. 

SepLiembrc 4. Prim llega a Ginebra, contrariado por 
el fracaso que acaba de sufrir. 

Noviembre 5. Muere Leopoldo O'Donnell. EL general 
Serrano 1 a jefatui:_a de 1 a Vni ón Liberal - Los 
oficiales unionistas estan dispuestos seguir los 
revolucionarios progresistas. 

Abril 23. Muere Ram6n Narváez:. Luis González Brabo 
es nombrado presidente del Consejo de Ministros. El 
gobierno se vuelve a6n más dictatorial. 

Junta de Sayona entre progresistas y unionistas. Estos 
proponen sumarse a la revolución si se apoya la candida
tura del duque de Muntpensier. Prim, que sabe necesita 
de estos militares. se compromete a que será la Asamblea 
Nacional la que decida. 
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Jul~o. GonzAlez Brabu destierra a todos los militares 
destacados de la Uni6n l.1beral por considerar que 
piran con el duqu<-" de M(..>Otpansier, cuñado de 1 a reina 
Isabel JI. 

Julio. Lus militare:, un.lun.i.st.ds se é-sdhieren al pacto 
de Ostende, lo que da gran fuerza a la revoluci6n. 

Julio-Agoslo. Prim ~0 encuentra en. Londres, conspirando. 

Septiembre 17. Llega Prjm u Gibrultar, acompa~ado 

de PrAx~dcs Sagastu y de ~dr1uPl Ru1z Zorrillo. 

Septiembre 18. St.• 
Topete, u111on1st.u, 
en Cád i z. 

ld. revolut.:1Ún. 
~1 g~11cral Prim 

El almirante 
pronuncian 

Septiembre 19. Llegun los generales unionistas de 
las Canarias, en donde se encontraban desterrados. 

Septiembre 28. El general Serrano vence a las fuerzas 
realistas la batalla de Alcolea. La reina, que 

encuent.ra veruneando en San Sebasti~n. se exila 
en Fru11cl-d. Lu revuluci6n triunfa y se extiende r6pida-

Octubre B. Se nombra al gobierno provisiunal, encubeza
do por Serrano. A Prim se le da lo cartera de Guerra. 

Octubre 10. Se inicia CamugÜey la pr1mera guerra 
de independencia cubüna, conocida como la guerra de 
los diez a~os pues no termina hasta 1878. 

Diciembre 6. Se cunvocd H Cortes Constituyentes. 

Enero. Se llevan cabo las ~lt>cciones por sufragio 
universul. 

Febrero. Se reunen las Cortes Cons~ituyentes. 
de progresistas y unionista~. 

Junio 1. Se promulga la nueva constitución que institu
ye una monarquía constitucional a la vez que permite 
la libertad de cultos. En ella quedan pues plasmadas 
las distintas tendencias que colaboraron en la revolu
ci6n. 

Junio 15. Serrano es nombrado rcgence y Prim presider1-
te del Consejo de Ministros. 
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Prim trata de solucionar el problema cubano y entra 
en t"ratos con los Estados Unidos. pero llega 
a ningún acuerdo. 

Prim se opone a las candidaturas de los monLpensieris
tas. borbonistas. esparteristas. carlistas y a los 
republicanos. Busca un rey extranjero. 

Junio. Famoso discurso de Prim en el Congreso que 
se enfrenta a la oposición. 

Octubre 10. Amodeo de Sabaya acepta fina1-ment"e 
rey de España. 

Noviembre 16. Prim o~tiene que las Cortes elijan 
Amadeo. 

Diciembre 27. Pr1m es víctima de atentado 
call~ del Turco. en Madrid. 

Diciembre 30. Llega Amadeo de Sabaya a Cartagena. 

Diciembre 30. Muere Juan Prim y Prats. 

la 

Enero 1. 
a Madrid. 

Amadeo de Sabaya. futuro Amadeo I. llega 



CAPITULO I 

EL GENERAL PPIM EHTRA EN CONTACTO CON MEXICO 

Si bien el conde de Reus fue capi~án general de Puerto 

Rico de fines de 1847 mediados de 1848. que 

ésta. primPra }' experiencia americana. le permitiese 

entrar relaci6n con México. No dudamos• sin embargo• de 

que estuviese preocupado por l.os graves acontecimientos que 

tenian lugar, justo 

España: l.a guerra 

aquellas fechas, 

los Estados Unidos. 

la antigua Nueva 

raíz. de la cual 

México perdi6 más de: la mitad de territorio. Recordemos 

que a l.o largo del. Siglo XIX el exp.nnsionismo norteamericano 

amag6 tanto a los pa1ses hispanoamericanos contigÜos al golfo 

de México las colonias antillanas de España, por lo 

que los gobernadores de Cuba y Puerto Rico siempre estuvieron 

muy conscientes de que del destino de aquéllos dependía 

gran medida el del Caribe español, por lo que el general Prim 

no pudo haber escapado a esta problemática. 

Una de regreso España inmerso 1as 

vicisitudes de la vida política peninsular. lo más probable 

que olvidase rápidamente los problemas americanos, dada 

la poca atenci6n que se daba en Europa a lo que sucedía al1ende 

los mares. Fue el azar que lo llev6, a principios de la década 

de 1850, a conocer a la que seria su esposa, Francisca Agüero 
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y Gonz6lez 0 rica joven mexicana residente en Paris. través 

de quien-y del circulo en que ella se movíu-entr6 en contacto 

México cuestiones J.>OlÍt..icas financieras. Por la 

copiosa corre&pondencia del conde de Reus (.1), s<:!bemus que 

el noviazgo-que duró .unos- no fue fácil, pues lu 

futura sue~rH, lH ~cfiora A11Luniu Gonzhlcz Echevcrria viuda 

de AgÜer·o, desde que conoció inténciunil's, hizo todo lo 

posible por mutrimonio, urg'-1ycndu que le 

compluclan las 'deds pulit.icas del conde d las que consideraba 

demasiado liberales, pero el fondo-creemos- temerosa de 

que la gran (orLuna de su hija contara por mucho en la eleccibn 

del general Prim. 

lQuiénes eran esta madre e hijas mexicanas, instaladas 

Par is t.unt.o lujo riqueza. que vetan la 

tanto recelo la tanto desvelo al Conde de Reus? 

Sabemos que pertenec1an u. una de las familias más acaudaladas 

del México de la primera mit.ad del siglo XIX. El padre de 

Francisca, Francisco Agüero y Salas. hdbÍu nacido el Puerto 

(1) Gran parte de la correspondencia del general Juan Pri.m 
y Prats ha sido recopilada por Rafael Olivar Bertrand. 
Vid. Rafael Olivar Bertrand, El Caballero Prim. Barcelona, 
Luis Miracle Editores, 1952. 2 Vols. 
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de Santa María en Cadiz. de padre mexicano de madre 

española. (2) Ignoramos que fecha pasó México• pero 

principios de siglo lo encontrumos inst:alado Veracruz 

dedicado al comercio. En 1820 ca.:::;6 Antonia Gunzález 

Echeverr1a. de famili<J criolJi:l ascnt:.a.da en aquel estado desdt' 

tiempo atrás. La mddre de doña Ant..uni..i. Flurcncia Echeverr!a. 

era hija de Juan José Fcheverría. regidor de Vcracruz en 1785. 

hermana-o prima hermana- de P~dru Miguel de Echcverría 

Meoqui, también dedic<Jdu u1 cumercio, quien. al 

el Consulado de Verdcruz 179<), form{, pcsrt.e de él, llegando 

a ser, 1810, diputado el Tribunal <le Comercio de aquel 

puerto. Lo~ ELl1cvcrrla fueruf1 llesde enLunces gent.e ittfluycnt:e 

sólo nivel 1-cgion.il d ú n n J '-- i un <1 l • \'u que los dos 

hijos de dun Pt>dru Miguel llegaron d .so._•r diput-11dus, mi11i.stros 

de Hacienda y dt.• l•llos, Franci!;-.Co _Javier, 1Je¡..:.Ú inclu!::>.ive 

por, d 1 as • pre!::> id en t. e de la Re p ú b 1 i e i:I • 

Doña Florenciu se tlub{a casado hacia 1790 con Angel Gunzcllez, 

español de Burgos, quien fuera t.ambién reg1-dor, alguacil mayur 

mit>mbro del Ayuntamiento de Verdcru~ 1810, dedicuclu 

asimismo dl comc,cio. 

( 2) Seria i_nte1·esante saber si hubo parentesco alguno entre 
Francisco Ag~ero y los marqueses de Castafiiza, ~ijos 
de Juan de Ccsstañiza \' Marta Ana Gonz{ilez de Aguero, 
importantes mineros de Ía antigua Nl1eva Viscaya y propie
t:nri..-_,:, df.· t.ir_·rr.i~~ l-11 ~1 t::.-.t._.d,, de \'crd<..ru¿. 
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Como l.a mayoría de los ricos comerciantes de aque.l 

puerto, 1os Echeverria y los González Echeverria residían 

la capital del estado, cuyo clima mucho más benigno 

y saludable que el del puerto. Jalapa de la Feria habia 

convertido, desde el siglo XVIII. el centro mercantil mlls 

~mportante de la regibn; allí tenían lugar las ferias interna-

cionales cuyas trilnsacciones comerciales beneficiaron en gran 

medida los comerciantes porteños. La capital habia 

transformado en una ciudad rica y de gran vida social y según 

historiador del México decimon6nico: 

Las ferias no solamente cambiaron el aspecto 
material de Jalapa, sino que modificaron 

gran ma11era el carácter, costumbres 
y gustos de sus habitantes. quienes adqui
rieron los trajes y modales europeos. (3) 

Entre las familias de abolengo de Jalapa se contaba 

los González Echeverr1a que fue-ron ocho hermanos: Manuel. 

Carmen. Antonia. Ana Josefa. Francisca, Josefa, Angel 

José. (4) Todos ellos, excepto el benjamln que nunca se cas6, 

(3) Manuel Rivera Camba. Historia antigua y moderna de Xalapa 
y de las revoluciones del estado de Veracruz. México. Im 
prenta de Ignacio Cumplido, 1869. Vol. I, p. 123. 

(4) Ricardo Ortega y P~rez Gallardo. Historia Genea16gica 
de las familias más ant-iguas de México. México, Imprenta 
de A. Carranza y Cta. 1908. p. 4. 
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emparentaron con gente t.ambibn Hcomoduda, criolla o española. 

Con la múltiple descendenciu que.• tuvieron -Y que practicó la 

endogamia medio de conservar ~1 linaje lu riqueza-

vinieron format· d<-> ! .. ~ f;irni!ids m<l,..; ucrcdiLddas de 

México. (5) El enlacP C'llt re Fr·unci.sco 1\bi~t·ro y Ant_1,.,n¡,¡ González 

Echeverrta lu¡::;ur 1823. 

Frunciscu (6) -fut_ut.a cundcs...i dt._• Reu:-:;- m!1s t. urde hijo 

varón que muriú a JL,s t1·es años y r.iediu. (7) En 1825 el mntri-

mo11io cst.uba csLabl~cidu la ciudad de México, donde 

( 5) Ya en el siglo XI X confundíu n.u y fácilmcnt.c a los 
Gunzá!ez E<...hcverriu l u,:,. Ec.hevcrr1u, y lus más de 
las veces l u.s primero.::-. 1 es omi L !a el Gunzález por 
lo que la confusión era 111uy e oml111. En nuestro siglo, 
se han ~cguidu rcpiLiendo los e r- ro r· es de la historiogra-
flu del unt.er iur. 

(6) La ft"chil de n..Jc1miL•11to de Fruncisca AgÜero González 
quedu como Ulli.J int-erruganLe y<-1 que ninguno de los datos 
que se tienen coi11cidc. Li.J primerJ indicucibn la 
da el Lesr::amcnLu de Francisc<• Agliero qu<.• dic.. e que tiene 

;~na 1 ;;;~ ~ hFi;j:
1
nc ~¡~·e aq ui~iecbecr¡~ 0 

... •;1°;_1h~;·mo naL~\ di o<.- ~.:en r:: 1°82 ;~ 
(ANM. Pror::orol<J 42h 29-5-IR'3R). Luego, 1855, Prim 
escribe u su rn<..idreo que Paca tiene 22 uiios, Jo que nos 
daríu comu f~cb<1 t!L· 1u1cimic11tu 1833, o sea una d1fer·encia 
de diez años con la que hah.ía d<.Jdo su padre (A. Olivar 
Bertrand, up. cit •• \'oJ. I. p. 356). El acta de mutrimonio 
de Francisca \" tc•l conde de Rt·us, fechnd,1 en París en 
mayo de 1856, dice c¡ue Fr<.1.ncisca hilh~n nacido en Puebla 
de los Ai1geles 1830, y finalmente el acta de 
nacimiento de su primer hi_1u, 01 Vizcondt-• de Rruch, en 
1858. se dice que Francisca tenia 25 afias, lo que tambibn 
vendría decir que había nacido 1833. (Estos dos 
Gltimos documentos han sido gentilmente prestados 
por el seRor Fc111ar1du Mufiuz Altea, especialista de 
genealogía et1 Mhxicu). 

(7) ANM. Frut.t>Lulu 426 
Agueru. 

29-5-1838. T~stument:o de Francisco 
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Agüero seguia dedicándose al comercio. 

En aquel mismo año don Francisco formb una sociedad 

comercial f ami. liares de esposa: Angel José 

González Echeverria. hermanos.., y Miguel Buch, cuñado. 

Dicha llam6 AgÜero González Compañía. que vino 

de las más import.ant.es todo el país. 

El negocio fue familiar y no hubo cambio de socios a lo largo 

de duraci6n. poco común las sociedades de este 

tipo. En el de fundaci6n estipulaba Que bases 

serian ''la confraternidad, igualdad y honradez, buena fé, 

dos palabras lo que fuese más conforme la ley de 

Dios". (B) La compañia dur6 37 años termin6 deshaciéndose 

por divergencias i.deol6gicas de los integrantes, mismas que 

fueron agudizando medida que México fue definiendo 

estructura política. El capitalista fundador fue Francisco 

Agüero, quien invirti6 150,000 pesos en la soc-iedad, mientras 

que los otros tres socios, ''s6lo aportaron industria". 

Las utilidades dividieron 40% para Francisco Agüero, 

un 25% para Angel González Echeverria y tanto para Miguel 

Buch, 10% para don José. La compañia tuvo al pri.ncipio 

dos casas de comercio, la una la ciudad de M~xico, de la 

que se 0~11paban Agüero y Buch, y la otra en Alvarado, Veracruz, 

(8) ANM. Protocolo 715 1-4-1862. Acta de disoluci.6n de 1a 
Companía Agüero González. 
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que administraban los hermanos González Echeverria. quienes 

vivían Jalapa .. La act.ividad principal de la sociedad fue 

·1a mercantil 0 pero al poco tie~po se convirtió una impor-tan-

te casa prestumista 0 a manera de banco. 

Como veremos en el capítulo siguiente, los distintos 

gobiernos mexicanos vieron obl.ig<::1.dos, dur<:inte 1a primera 

mitad del siglo XIX. recurrir los ricos comerciantes 

establecidos c11 el pals par-a que les prest.asen gra11des cantida-

des de dinero que les permitiesen hacer frenLe n los enormes 

gastos que no podlan sufragur. Poco a poco prestumist..as 

fueron siendo indispensables puru lu marcha del puls. De hecho 

actuaban como banquuros del gobierno, pero los elevados tipos 

de int.erés que exigían el plazo al que prestaban e1 

dinero. hicieron qu~ les conociese los ogiot.i stas 

''vampiros del erario''. (9) Poco puco, gracias la 

influencia que t.enli:ln !>obre el gobierno, que les féScil.itaba 

la obtcnci6n de privilegios, empezaron diversificar 

11egocios y a colocar las utilidados obLe111das en los estancos 

de tabaco. fúbricas dL" tejido, en la agricultura comercial 

las minas, en las diligencias y en los ferrocarriles. (10) 

( 9) G u .i 11 e r mo Prieto • ~M~e~n~w~r~i~ª~"'--"d~e~--"'"'-''-~t__,i'-'e~m=p~o=s • 
Librerla Vda. de Bouret, 1Y06. p. 404. 

México, 

(10) Rárbara A. 'I'errnbuum. M{_.xico eri la época de los agiot:.istns. 
1821-1857. M6xico, Fondo de Cultura F·on6mica, 1985, 
pp. 14-15. 
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La AgÜero González Compañia escap6 este regla, 

por l.o que para 1830 había aumentado enormemente capital 

y habia ramificada, contando tres más, 

el puerto mismo de Veracruz, la La Habana y una tercera 

Cá.diz. Su nombre aparecia siempre ligado la de otras 

importantes prestamistas cuyos socios propietarios 

eran de la gente más adinerada e influyenLe del pais. Citemos 

algunos nombres: Manuel Escand6n, Gregario Mier Terán, 

Cayetano Rubio, Francisco !turbe, Ignacio Loperena, Felipe 

Neri del Ba1·rio, Anselmo Zurutuza, vda. de Echeverria e Hijos, 

Antonio Gura y Francisco Arrillaga. De los mejores 

privilegios que obtuvo la casa Agüero son dignos de mencionar 

la concesi6n que el presidente Anast<:!sio Bustamante hizo al 

t.ambién veracruzanu Francisco Arrillaga para la construccibn 

del primer camino de fierro de Veracruz la ciudad de 

México (11); si bien proyecto lleg6 consolidurse. 

la compañía de los AgÜe["o Gonz.ález Echeverrta yo habla 

obtenido otro contrato que reafirmarla 

ya sblo sociedad prestamista sino como gran casa de 

empresa. El negocio tuvo objeto las minas de plata del 

Proaño. en el Fresnillo. Zacatecas. 

( 1 1 ) Francisco Arrillaga. Proyecto del prin1er camin0 de hierro 
de la RepGblica desde el puerto de Veracruz a la capital 
de México. México. impreso por Ignacio Cumplido. 1837. 
ANM. Protocolo 426 26-8-1837. Angel González Echeverria 
fue el con1isionado por la Casa Agüero Gonz6lez para 
tratar de activar la inversibn inglesa en Londres. 
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Cabe recordar que dicho esLado, junto con el de México 

el de Cuanajuato fue, el siglo pasd.do, el de mayor 

producci6n de plata del pa1s. extrayendo entre el 50 80% 

de ésta. Las minas de Zacatecas por s1 S(Jlas rindieron, 

1820 y 1860, el 32.3% de toda la plata mexicana, representando 

ésta más de !u purLc. dt..• la producci6n mundial. (12) 

Hacia 1850 las minas d{_·l Frcsni l lu fueron consideradas 

las más ricus mejor· operadas del mundo. La firma que las 

explotaba era la Compañia Aviadora de Minas Zacatecano-Mexicana 

que se habla creado en 1835, debido de los innumerables 

fraudulent..os manejos del entonces presidente Antonio López 

de Santa Anna. (13) Efectivamente, uquel año, el estado 

de Zacatecas habla sublevado en contra del gobierno central. 

enarbolando lu bandera del federalismo. Santa Anna llevó 

cabo serle de medidas represivus, que viene al 

referir aqu1; entre ellas, la venta de las minas del Fresnillo. 

que propiedad estatal. varios capit.ulist:as de México 

de aquel mismo estado. contratando explotación por 12 

años. Se form6 entonces la Compañía Aviadora. que inmediatamen-

te prest6 millÓn de pesos al presidente avino 

dividirse partes iguales los beneficios de la mina 

(12) Harry E. Cross. The mining economy of Zacatecas, Méx:i.co. 
in the ninet:eenth century. Berkeley, University of Cali.for
nia, 19/9. lesis de doctorado no editada. PP• 5-8. 

(13) Ella& Amud0r, B0~guei0 hist~ri~0 1e ZM~nte~~s. ZacBtecas, 
Talleres tipográficos Pedroza, 1943. Vol. II. pp. 424-425. 
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el gobierno central. comprometihndose pa~ar Zacatecas 

25,000 pesos anuales. (14) El negocio terminó siendo totalmente 

privado. ya que 1843, Santa Anna. de presidente, 

vendió la empresa de tabaco le par t. e que le quedaba al 

2obierno. ( 15) A pesMr de que en 1845 el Conp,rcso de la Uni6n 

pidib que onulase aquella vent~ y se restit.uyeser1 las minas 

al estado de ZaLatcc~b. la rest.ituci611 tiuncu se llcv6 a cabo. 

Al mofi1entu de hacer la contrata, los accionistas 

del Fresnillo eran treintli y tres y las acciones ciento veinte. 

La casa AgÜeru González t..enla nueve. siendo uno de los accio-

nistas mayoritarios junto Luis Castrej6n que tenia 

dieciséis, Vicente Dosel que tenla doce y Antonio Garcia que 

tenia diez. (16) L0s demás tenlan una o dos, y la Casa ARÜero 

fue haciéndose de muchas de éstas. El éxito de la mina 

ctebi6 varios factores: la abundancia del mineral, la 

construcci6n de la refinerla más p,rande y más eficiente del 

pa!s que habla sido hecha en 1831 por Francisco Garcia, anti~uo 

minero p,obernador del estado quien debía el que las 

minas estuviesen pleno auge al momenLo de su venta en 1835, 

la gran cantidad de Cdpital invertido y por 6ltimu su excepcio-

(14) IBIDEM. p. 426. 

(15) ~~. p. 472. 

(16) E8critura de la Asociación de la Compañia Aviadora de 
Mi11as Zacatecano Mexicana. Mbxico, 1835. 21 p. 



36 

nal organización empresarial. En este sentido Harry Cross, 

estudioso de las minas dt.. Zacatecas, nos dice que solamente 

negociación sólido!:> recursos financieros pudo haber 

dado tal eu.puje las miuus haber invert.ido tunt:o dinero 

la compra de t:ccr1uluR!u n1oderna. (17) La cumpafilo del 

Fresnillo fue desde 

la diferenció del 

que pur lo general ebLdhar1 er1 n1u11us d~ cxtru11jeru~. El director 

de las minas fue, purL1r de 1837,(18) Josh Gonz&Jez 

Echeverriu, hcr1nd110 de At1Loniu Agüero, quien result:6 

Entre 1833 1850 lu compafilu de minos 

utilidad de por· lo menos mill{,n de pesos ul año, entre 

1833 y 1862 dirc f'.ross que 1¿1 pruduc.ción de plata exce<li6 

al millón ve111Lic.u.1t:r(• ocasion~s. (19) t.a nómino de la 

compuf11a fue por dc¡uello~ alío::-. suµe1-ior la de cualquier 

otro ncgociu en Méx~Lo. En 1S3ll lenta 4,829 e1aplea<los, aunque 

el número se fue i-educ1eudo deb1do <l lJ Le<...nvlugí...i iut.roducidil 

para 1860 sÓlu t.enian 2,200. (20) El µueblu de Fresnillo 

(17) H.E. Cross. up. cit. ¡>. 171. 

tlB) Ir1formc de Id JunLa '-tenor Perm<Jne11t.~ de la Compañia 
seme~tre de 

~- M[•)l:iCCJ, Ílio!Jlf.!fllU d1.: lgr1<;.1c1u Cumplido, 1838. 55 p. 

(19) ll. E. Ctu;-.~. n¡:i. LLt.. p • .'..l..7. 

(20) ~. p.2:!3. 
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fue tambil!n aumentando poblaci6n: 1830 eran 2,000. 

18331 15,000 y en 1840, 22,000, lo que representaba décima 

parte de la pob1acibn total del estado de Zacatecas y 

indica la importancia de la explotaci6n de los minas. Los 

dividendos obtenidos por la compañia de 1836 1840 fue ron 

de l 0474,000 pesos: aquellos fueron sus mejores años, ya que 

los siguientes las utilidades disminuyeron debido la 

reinversión tecnologia. Para 1850 tal parece 

que las utilidades eran s6lo de 50,000 pesos y que para 1860-

62, la compbñia perdió 334,000. Para entonces habla disminuido 

la calidad del mineral y hablan ~n cambio aumentado los costos 

de la operación, al tener que refinar mineral de boja calidad 

y profundizar los túneles. (21) Si bien las minas del Fresnillo 

habían ido agot1::1ndo. ésto afectó los ingresos de la 

Casa AgÜeru Gonz61ez, ya que desde 1850, José González 

Echeverrid fungía t:ilrnbi~n como director de la Compaftla Aviadora 

de la mina. de la Quebradilla. (22) Est.u. 1856, rendía el 

11. 8% de la producción de plat.a de Zacat.ecas para 1866. 

dos aftos de la de don José, dividendos fueron 

de 175,000 pesos, o sea el 70% del capital original. (23) 

Vemos pues que la fortuna de la Casa Agüero González 

(21) IBIDEM • p. 232. 

(22) El Siglo XIX, 14 de junio de 1850. 

(23) H.E. Cross. Op. cit.. p. 241. 



36 

procedía principalmente de la plata de Zacat.ecas y por ello 

en 1849, al hacerse una nueva escritura de aquella. llev6 

a cabo una nueva división de acciones y a don José. a quien 

1825 sólo se le había dado el 10%, le otorgó ahora el 

20. 

~rque en 10s docr dfios que lleva trabajando 
en la dirección de las minas del Fresnillo 
ha int.roducido en la sociedad diversas canti
dades de dinero que han entrado 
e lar se en el caudal común unidos forman 
una gruesa suma, cuyo giro de hecho ha 
resultado beneficio de la compañia 
común. (24) 

Las otras proporciones quedaron entonces así: 35% para la 

testamentaría de la señora Agüero - que había quedado viuda 

1841 22.5% para Angel González Echeverria como 

pera Miguel Buch. 

Es interesante recordar lo que sobre las minas del 

Fresnillo administrador dejó escrito Guillermo Prieto, 

conocido político e intelectual mexicano de aquellos tiempos: 

El conjunto 
y grandioso. 
beneficio, 

de los negocios era opulento 
Aquel extensísimo patio de 

arquería gigantesca que 

(24) ANM. Protocolo 715 1-4-62. Acta de disolución de Agüero 
González y Compania. 



39 

media más de una mi.lla por lado; aquellas 
varias ofici.nas en que re-inaba el silencio 
y el orden. y aquellas habitaciones interio
res en que después de los p,randes trabajos 
se solazaban el 6nimo. Con una mesa exquisi
ta, abundante en frescos y sabrosos manJB
res, y descdnsaba salones en que 
ld m6sica, la conversac1c1n culta v los 
iueRoS de billJr y ajedrez, ~nicos pe~miti
rlos los que 110 faltc1ban ,;1ficio11ados •.• 
( 25) 

La riquezu reconocla por móvil el esplrit:.u 
de orden, la severa economía, el saber 
y el tacto de José Echeverrla, rubio, 
cegatbn, de pat:.illa espesa, bre .. ·e en paldbra, 
rlRido en el mando; don Pep~ ELheverrla, 
que en M6xicu 110 µasaba de un ricu estimable 
rle lo n.ejur suciedad, en el Fresnillo 
administrudor intcli~e11tlsimu, mineru exper
~o. padre de los pobres y sin igual educador 
de lu juventud. (~61 

Si bien sabemos basttinte sobre le explotacibn de 

las minas de Zacatec.as la Cu su A'-!Üero Gunzález. poco 

lo que hemos podido encontrar sobre la vida cotidiana de la 

fami 1 ia ARÜero léi ciudad de México. Es 16¡;;ico pensar que 

se muvla en el pequeño circulo de 1<:1 alta sociedad mexicana. 

<25) G. Prieto. Op. cit. p. 106. 

(2ú) ~. p.167 
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que tan ~agnificamen~e descríbiera la marquesa Calderón de 

la Barca. l(.)s años de 1840 a 1842. quieh quedó deslumbra.da 

poc el lujo quEc- Vl..via aquella ofo'lit.e~ Si bien 

Madawe C;ald~rón no menc10nü u duf"\a Aut.unta Guuzd!~z. E.chevt"ri-ia-

mb.s re<.. luí.Ja dt.·hldLJ "'*l luto .qu~ llé.,,.al..l.:i.- ~1- hizo 

rcfert:llLJ.a 

la h.1::1cie11du lit l"' Luvl-u, la que pa:,,..0 u11<.•S. 

añu~ d:it.ha ~ot ied..id • tnc.:011íur·me 

Tanto Carl(•~ Mur~o d(;: ~usLi•n1l1ntu. vivju insurgente, 

Guillermu Pri~tu, JL•\.t:"ll reformista, f11~r<.>t1 tc:sltgos de las 

at l ~t.ut r.J.c l<J del Oinet o por comhiur los 

cunspl-rC$t. iunt.::s Lt>n1Jn lu~~r 

más vehem.ent.c y mú~ <l11'L1\-t1spunv ebt.tib10. "en C:8La n.oniubra es age-nt..e 

ricos espnfiulc:s (sic) h~n t.ul)Cilindo el 

(27) Mad&mt:! CHldf:'rún de ln l\arca. La vido en "-\éxi.t""o durante 
la re~idcncia. d~ d<..>~ anos pals. Trn.ducc.i6n y 
prólugc.. <le FelipL~ TeiX'idür. M.~xico, Editorial Porrúa, 
1981. (C\..ll. Sepan CuD.n.'tos, 7q) pp. 347_34q. 

(28.) G. Pri.~t_o. t;_•2----~ p. \:·.,8. 

/. 
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desprecio general pesar de que talento en polit"ica 

extraordinario''. (29) Por los estudios recientes hechos sobre 

1a conspi.ración n.onarquist:.B, sabemos bastante de 

ella. (30) En efecto estuvieron abiertamente involucrados 

el ministro de Isabel II México, Salvador 'Rermudez de 

Castro-con la aquiescencia del p,obierno espaii.ol-. el conserva-

rlor mexicano Luces Al amán el agiotista hi~pano Lorenzo 

Carrera, del que hablaren.os larp,amente más adelante. Lo que 

hemos encontrado en nuestra investiaación es que dichos planes 

fragÜaban de la seii.oru ':da. de Agüero. Esto vale 

la pena recordarlo porque puede ilustrar ac un t:.ec i.rui en tos 

posteriores. 

A del fracaso de la conspiración, 

México encontraba guerra los Est:ados Unidos. La 

alta sociedad mexicana, que t..anto temía la obsurcibn de México 

por parte de veci_no del norte, vi.6 casi confirmados 

temores al la ca?ital ocupada por el ejército norteameri_ca-

(29) 

A finales de 1846 y vista de lo apremiado que estaba 

Carlos Maria de Bustamante. 
Castillo. México, Instituto 
la Revolución Mexicana, 1987. 

El Nuevo 
Nac1onal 

p. 129. 

Bernal Dlaz del 
de--F:Stud1os de 

(30) Miguel Soto, k!!__c.onspiración noonarguist..a 
EOS~. 19sq. 2qn p. 

¡ 
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el gobierno, se ublig6 u Ja& cJ¿scb mAs adinerados a cont.ribu~r 

con un pré~t.ilmo forzoso purd Ja dl.'fens<.1 del país. Se hicieron 

disLinLus grupos. según lc:is r1quezéJ.s de las familias. la 

señora vda. de A¡.;;_;cro quertó inc_luídn el grupo de los mós 

ricos quc qu111cc_•. tc:n1c11Uo quc_• dur 20.0(lO pesos cada 

r é.Jm ¡ I i <.J. Va 11c· qu1..• lub otro~ grupo!--> tuvieron que dar 

9.ono s.ooo PL"bOS por r •. un1li.i. ('11) Tc.1mhién 1 Rl.7 l us 

fumilius Aglicru. GvnzI1!1...·z Ech1..•vcrr{u Hu ch ( 32). junto 

muchos ut.rus prestumistus arisL6crJLas. ccJmpraron varias 

propiedades de lu lglcsi.J pura ayud¿1r a bsLu u reu11ir el mill611 

medio de peso::. que el gobierno le_• habla exigido para el 

sust.enimient.v de lil ¡.;ucr·r,, (33). con lo que must.rurun el upuyo 

que daban uJ cJcru. 

Si bien cJ resultado mat:eriul de lu gucrru los 

(31) Jan Bazant. Los bienes de la Tglei=:ia en M(·xico. 1856-
1875. Méx:ico El Colt..~gio de Méxi(_o. 1971. pp. 31-32. 

(32) ANM. Protocolo 169 12-5-1847. Miguel Auch compró la 
casa de la callf..• del Seminario que vendió el convento 
de NuesLra Señora de la Limpi~1 Concepción cn la cantidad 
de 36.000 pesos. AN"1. Protocolo 426 21-6-1847. Angel 
Gonz6Jcz Echeverría compr6 la cusa del Coliseo Viejo 
17 que vend{a la ArchicofrtidÍa rlel Santf.simo Sacramento 
y el Convento dr lu Encdrnuci6n. en 12,000 peso~. 

(33) Enrique Olavdrrta y Ferrari: "Méxi(_·o independiente" ~n 

~l~~~ ~~ ~;J~~ '>~~~~e ir:(_'.J~~F,\ t:a,l. ( ~~~ 1x: ~o.~ 1 ~re~ llil •dep .1 ºjo Ji F;~~~· 
otra fuente dice que a la I~lesia se le pidió dos milloues 
de pesos. mier1trds que los pr(>tucolos arriba n1encionados 
se refieren "al millón y medio de pesos impuestos al 
clero por el gobierno''. 
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Estados Unidos fue desastroso para México, puesto que no sblo 

perdi6 más de la mit.ad de territorio sino que dejb 

economía ruinas gobierno totalmente desorganizado, 

podemos afirmar que el impacLo a:.oral marc6 aún más al pa1s. 

Fue ese momento en 4u~ los mexicanos se pusieron a evaluar 

el futuro de Múxi.co o..¡ue las dos posturas pulit.ica.s,.. que se 

encontrar1an al <..:c:.ibo de añol::> la guerra de Reforma, 

empezaron definirse claridad. Naci6 asi el partido 

conservador, fundado por Lucas Alemán, y seguido por la elite 

terrateniente empresarial, que proponía fortalecer al 

sistema centralista, seguir apoyando a las clases privilegiadas 

y apegarse a la tradicibn hispana, como proyecto para defender 

al país de la influencio y exponsioni.smo norteamericano. Por 

o~ro lado los liberales. aunque divtdidos en puros y moderados. 

pensaban que para crear naci6n fuerte poderosa y• por 

lo menos endeble ant.e los vecinos del norte. había que 

erradicar la fuerza de las corporaciones de la Iglesia• 

y al hacerlo as!. con la de los bienes de éstu. lograrían 

generar la riqueza necesaria para modernizar al pais. Las 

[ami.lías AgÜero. González Echcverr!a 0 Bue h • 

más adel.ant.e • quedaron divididas por estas dos posturas 

ideol.6gicas. 

Seguramente desesperanzado del devenir de Mhxico. 
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viudo y si.n descendencia. Angel González Echeverrla. decid.i6 

a principios de 1848, ir a residir u Fruncia. Esta resolucibn 

fue bastante común las familias adineradas w.ex"icanas, 

quienes prefirieron pasur a Europa u vivir de sus rentas que 

quedarse en un M~xico en el que reinabu la anarquía v el fuLuro 

parec{a poco alentador. Como la cas~ Agüero GonzAlez tenía 

buenas inversiones Francia n<..1mbró don Angel 

apoderado procurador de todos biene>:.-> aquel puis, 

que sumados ulcnnzaban cifra de 96,q2ó francos. (34) Al 

cabo de año, ld sefiora An1:oni;1 vct.-i. de AgÜc>ru hija 

Francisca siguieron sus misnius pasos, y se i11stalarnn en Parls 

Rue d'Astorg n~mern 16. Doña Antonia Pnc¡ui ta 

encontraron solas París, pues all{ t_•st.ab.-111 instalados 

vinieron instalur:-;P ol poco t.iempo, hcrmuna Jusefu 

González Echeverrict, e: asada Manuel de 1 Valle, r i e o 

industriuJ mexicano, subrinu Juliu Gnlinie Gonzúlez, 

el ya referido hermano An¡;?.Pl, buena aml.gil de tiempo 

atrás, lo señora Guadalupe Rubiu de Errazu, hiju únicl::l del 

multimillonario español Cayetanu Rubio; doñ<J Guadulupe estaba 

casada Joaquín de Errazu, rico propieLario 

monopolista de lus salinas de ZacateCHs y de Su11 Luis Potosi. 

Tal parece quL- ltt de la señora Agüero convirtió 

(34) AN~- Prot.•->C(>lo 16q-4-1848. 
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el e.enero de las reuniones de la alta sociedad mexicana que 

encontraba París. Manuel Payno. amigo de José González 

Echeverria y quien conoci6 a la familia po!Ít:ica del general 

Prim de viajes Europa. dej6 escrito que 

aquel la "las hermosas Ulibarri. Iturrigaray. Valdivieso, 

O'Brien, lo mejor. formaban la tertulia". (35) Ya de antaño 

don Manuel había quedado impresionado por la sencillez, la 

alegría, la afabJ..lidé:!d y el refinamiento dt::~ las costumbres 

de las familias verat:ruzanas. Había qucdado ent.onces prendado 

de la suciedu.d jalapeña-y sobre t.odo de mujeres-

había referido d ambas: 

De mis observdciones, LanLu en la r1oche 
de la tcrtuliu cumo en Jos días siguient:es 
o_•n qut> he te ni do ucd.:;>l uu de 
familias. ha resulLado vLra sino 
convencerme de que. así hay personas. 
familias v hasta pueblos cncert>S que 
nacen y se crian con predisposicibn marcada 
paru ciertas cosos~as! en Jalapa las muieres 
están orgc1.11izadas para recibir todas -esas 
suave.s y puras 1mpres1ones de la amistad 
y del amor. (36) 

La costumbre de reunirse en tertulias. adguirida por esta 

así 

(35) Manuel Payno. Mbxico y Barcelona, Reseña hist6rica de 
la invasi6n México. México, ImprenLa del Gobierno. 

1898, p. 8. 

(36) Manuel Pdvnn. "Un vinje n v.-!r;icru.-: ~n ~1 l..!1Vl~Ctlú de 1843~· 
Vcrdcruz textos de histor1a. Carmen Blazquez 

Domlngucz, ~éxico, Instituto de Investigaciones Dr. 
José Ma. Luis Murd, 1988. Vol. I. p. 456. 
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aristocracia criolla~ continuó Par1s, reforzada por el 

ambiente propicio de aquella ciudad. Las fiestas hacia o 

con t.udo el lujo y el savoir faire de la alta sociedad mexicana 

cuyas finura y cortesla seguramente superaban las de la corte 

de Napoleón III. Pclynu, recuerdos. evocHba de 

aquellas fi~::>t.a:::> jalap .... ·ñ;_;,s, lu.:~c trusplont.1;1dHs la ciudad 

luz: 

Bastan dos familias media docena de 
j6venes para improvisar una tertulia, pero 
de esas tertulias de confianza a la española 
donde se baila, se toca el piano o el arpa, 

platica, juega trecillo y al. final, 
se retira contento de la amabilidad 
de las gentes, satisfecho de haber pasado 
algunas horas sin sentir el peso de la 
vida, reconciliado con la humanidad. (37) 

No tardaron dofid Antonio y su hija en ser introducidas 

en la corte del Emperador y en asistir a los bailes organizados 

por la emperatriz Eugenia. Fue justament.e en de aquellas 

fiestas, principios de 1852, que el conde de Reus conoci6 

a Francisca Agüero. (38) No cabe duda de que debió de quedar 

asombrado ante la desenvoltura munduna con que se movían doña 

(37) Manuel Payno, México v Barcelona •.. p. 9. 

(38) R. Olivar Bertrand. Op. cit. Vol. I. p. 321. Carta de J.Prim a 
M. Vila.Paris. 8 de mayo de 1852. 
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Antonía. sus familiares amigos el Par is imperial 

y deslumbrado por la riqueza que vivían todos ellos. Desde 

el momento que conució a Paca-que así la llamó t.oda 

vida- decidi6 que cusaria ella as!. lo manifest:6 

amigos. Sin embargo. "el aslo"dio la p 1 aza". 1 o que 

fue referia 

flt.cil ya que 

.1mu r tos 

encontró 

la señurit.a mexi.cana, 

la resistenc iu de la madre de 

Francisca quien se opuso al cortejo del gene rol. (39) Al cabo 

de año de relaciones, "su niña'~ también la llamaba, 

le puso como condici6n, para casarse él. el que renunciara 

ideas políticas. Prim reaccion6 airado escribi6 

doña Teresa Prats .. que debilidad de car-ácter 

dejado vencer por madre. que desde el primer dia 

hnbia 

había 

opuesto enlace él sin dar más razón que la de "no 

acomoda". (40) Es mu~· probable que la fuerte personalidad 

de dofia Antonia, de la que tamb~~n hizo rnencibn Payno, influye

en la manera de pensar de Fra11cisca, quien er<l por naturale-

ti mida insegura. Si bien las ideas políticos del conde 

de Reus opuestas las de la señora Agüero 

familiares. que fue más bien el temor que éste 

estuviese demasiado interesado la fortuna de Francisca 

lo que inclinó a doña Antonia exigir el rompimiento. Prim 

(39) Loe. cit. 

(40) 324. Carta de J.Prim a su ma-



dej6 

Prats: 

48 

ira aquella carta escrita doña Teresa 

Hemos estado en discusi6tt unos días. yo 
con razones y ella con estupideces. y la 
conclusi6n ha sido eJ romper para siempre. 
La conducta de esta cr1at.ura 110 tiene 11urnbre 
despuhs de tur1tus y tan suleffir1es comproffiisus 
e o m o t. en 1 d L u 11 n, i g L> ; p t.: 1· u 1 d f ...J 1 ~u e d u e a e i. ó n 
america11a del no me imeurtu (sic) ha t.riunt~ 

do sobre t.uddb lab cur1sidt•rdciunes de decur0 
pudor y dignidad. qu(· si rVI'...' de ha.se a la 
educaci6n de lab mujeres americ...Jr1us. (41) 

El Cot1de de Reu!,,, .irrebat.o de rabia, hizo 

suya la ideu que tcnta11 Ju~ vspdfic>lcs 1le c¡ue lus his¡>anuameri-

canos no cumpl ío11 ~us con:prt•mr S••s. fl uvt·ndu de él además 

un marcado dPsprecio por J¡¡ ''erl11Ldri611 de lc.JS mujeres america-

nas". Coml1 buf·11 tl>1·rc:~¡>t)11:-:.Jl q11l" er,1, Pxµ1 ¡L·(, !.'! rompimiento 

"'urio~ d•-' d ¡]; .1; e Jo.. p J ,¡\U I t.•,_, p<.·< t.'--' eht.<Jdu de 

ánimo, di<..ieudu. muv cl••c1n•<•11{,11.1c<.Jmt-1Jt.t.•, que <..: 1>rH7.Ón 

de diamant.c y los ma1t.illuzus de h1erru 11u bc.J.Stdb;;-tn a romperlo" 

que ptlt·a CJJ vid<.1r µc•nu~ ne...:e=-1 taba "riuevus scn~aciones, 

espafl.ul la pc1igrt>ba misiéJn de estudiar la guerra 

el campo t.urco. (42) Ef~ct.iv<.Jmer1Le t>btuvu lu que pedía 

(41) TBIDEM, \·ul. I • p. 325 

(42) ~. Vol. I. p. 326 .Carta de J. Prima M. Vi1a.Pari.s, 
14 de JUnio de 1853 
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y en agosto de 1853 ya estaba en Constantinopla. 

El general Prim fue vino de Oriente dos veces. 

la úl.t:.ima el primo del emperador francés. el Principe 

Napolebn Bonaparte 0 quien fue C...Jmc1ndonte de las tropas 

francesus. Pasó varias t."l año de 1854 

hizo munc:i.ón algunJ de lu familia AgÜcru. No fue hasta 

de 1655 ~n carta ''muv reservada'' <lcbde Peris que comunicb 

madre que s6lu entor1ces hizo 

una descripción de ld f<lniilia con la que iba u emparentar: 

casaría 

Su familia dlo' las 11ld~ di~t:in~uidtts de 
Méjico; t1c11c 0 coniu Vv n•~fi que a su 
"'adre • h 1 j n ú 11 i e a • Su t.~ d d d • v"" i n L i. dos 
aftus; bie11 educJdd, n1otlcHLa, virtuosa, 
bonita, mu quier~ La<lu su coruz6n, 

t:.1cne mbs de u11 n11llón de duros, lo que 
no es de~pre<.-1dblf.-·, u "·t.•JuI diLhu, 11~> puede 
tier ubst~culu a ld dicha que prometo 
casd.ndome Lun ~·1 la. (43) 

Prim le anuncib que si ''nado at...ravesaba" • 

le insisti{• que reser .. ·ase la notici.a 

hasta que él le dijese que publicase. Creemos que doña 

Antoni.a segula estando reticente al corte]o no sabemos c6mo 

fue que Prim le hablan vuelto abrir las puertas de 

(43) IBTDE'.'1, \'ol. T. p. 355. carta de J.Prim a su madre.Pari.s.27 
de marzo de 1855. 
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la Rue d' Astorg. Para ju ni o. pidió a su madre serie de 

documenLos que necesitE:1.bu. para matrimooiu los pocos 

dlas le not.ificó que bst.e suspendla debido la muerte, 

México. d._. parienta muy de Paca (44), seguramen-

t.e unu de lus vurias ht'r1T<unus dl"~ dull.a A11t.u1110. Mientrus tanto. 

inquict.u e.un.u !>temprc, t\Ju y "'-'"111<..l de Esp<.1fla a Francia y una 

vez en é!>Lu de ParS.~ u V.11..hy. He aqui cómo describió su vida 

en la ci_udad luz. vidu lu]usu, pcru pc.tru. l:-1 vacia: 

1856 

Hay quien dtt.-c que nieJoT cst.uy aqu1. que 
alll y uún crt'o que usted opina lo mismo. 
Verdad que cst.oy aquí bie11 0 demasiado 
y por eso 110 puedo yo e!>tar uq~1l eternamente 
porque me aburro y mu cu11sumu. Mi organiza
ción 11~cesitu m~s uct.ividud moral y flsica, 
y puede conformar con la vida de 
pavu rcl len u que hugo aqut. imposible de 
Lodn imposibilidad. (45) 

Finulme11t_e 0 ._.¡ cundv de Reus anunció, 

que "el prublem<1 deb1n de resolverse el 

viene". (46) T;.il paree<-• que que esperar t.ant.0 0 

de 

que 

ya que n los diez dins cscr1hiÜ que casuba u finales de abril 

principivs de mnyu que "esta vez, que la mamá de 

la nifiu est.6 cuttfu1rne, 110 creo que el diablo se ~t.rnviesc''.(47) 

(44) lBlDE~, Vul. 1 .• p. 359. Carta de J.Prim madre.París. 

(45) ~. Vul. 1 •• p. 371. 

(4f>) ~. Vol. I . ' p. 367. 

(47) l Bl DE~\, \'o l . t .• p. 368. 

30/6/55 

1.0/B/55 

1.5/3/56 

25/3/56 
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La boda euvo l.ugar el 3 de mayo• la de la tarde• 

la iglesia de la Madeleine. La celebraci6n rel.igi_osa se hi.Zo 

''con todo el aparato y pompa que eran de desear'' y ''asistieron 

a a ella personas de la más alt.-a categorta ast españolas como 

francesas". (48) cscr1bíd am1go de Prin. doña Teresa. 

Los tesLigos fueron por purt.e del Conde, amigo Mar ianu 

Pons primo Juan Prut.s, ambos v~nidu.s de Cat.aluña para 

t.al ocasiún. Lo~ testigos de la noviu fueron tlo Manuel. 

del Valle primo Julio Galinic Gonzólez. Los padrinos 

fueron Su Müjestad Cat.Ólica Isabel II de España, representada 

por doña Antonia González d"' Agüero y el padrino Su Majestad 

Cat6lica Francisco de Asís, reprcsent.udo por el marqués de 

Mos. (49) La reina envió u la novia la banda de la Real Orden 

de Damas Nobles de Marta Luisu, la Cruz correspondiente 

flor de brill.unt.es pa1-a sujetar la banda. mismas que 

lució el dio de la boda. Podemos pensur que para Francisca 

Lal acontecimiento pompa parecerlan sueño que para 

doña Antonio, el padrinazgo de Sus Mi;ljestades CuLÓlict1s compen-

se.ria er1 algo sus recelos acerca de su ahora yerno. 

(48) 

(49) 

~. Vol. I. 268.carta de Mariano Pons a la madre de Pri:;~/~t 
Copia del acta de matrimonio de la Alcaldla de Paris 
número 164 (este documento nos fue facil.itado por el. 
señor Muñoz de Altea. especial.ista genealogia de 
M~xico). 
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Hariano Po ns describió doña Teresa Prats tudas 

ios pormenores. tanto de la boda como de lus fiestas ofrecidas 

a los novios unos dias antes. Asl, dejó plusmadas sus impresio-

nes sobre el banquete que la señora Agüero sirvió en su casa 

honor de la pareja. El amigo de Prim qued6 boquiabierto 

ante la elegancia y finura de la de los invita-

dos. ''casi codos parientes de la nuvia y algunas notabilidades~ 

Refirib que la est:.nba "magnificament:e puesta" y que ''el 

servicio habia sido esmerad!simu" que se sirvieron los más 

"delicados vinos la chompoña". (50) Para él lo más deslum-

brant:e~sin embdrgu, fue doña Atit.unia a quien describi6 asl: 

En cuanto 

La madre pulttica era la rei11a de la fiesta. 
pues est....tba deslumbradora, sencillo vest.ido 
de especie de gasa culur blanco, 
flores encdrn<ldas. Tres éJdornos del mismo 
culor formabd11 oLras t.ant.as coronas alrede
dor de su c..i.l>c:.::..i.. Llt.:vubu unus pendl.cnt.es 
más que regulareh. cuajddos de diamantes 
y brillantes. En el pecho una mar l. posa 
caprichosahlence trabajada con brillantes, 
diamantes y esnieruldas. (51) 

Francisca, explicó que 

(SO) R. Olivar Bertrand. Op. cit •• Vol. T. p. 267. Carta de Mariano 
Pons a la madre de Prim. Paris, 29 de abril de 1856. 

(51) Loc.cit. 
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llevaba un vestido de gasa igual al de la 
madre pero con flores azules y peinado deli-
cado y sostenido con alfileres de que 
asomaban por el fondo de unos huecos. En 
el pecho un prendido precioso, que brillaba 
desde lejos. (52) 

t.a gasa blanca y las flores de colores de -los vesti.- -

dos de las afit.rionas hubiesen recordado a Manuel Payno, de 

haber estado presente, la manera de vestir de las jalapeñas 

que ~l tan bien describiera 1Jnos cuantos años antes, diciendo 

que "la jalapeña ... viste sencillamente, pero extremada 

propiedad y elegancia. Su traje regularmente es blanco, ador-

nado flores naturales." (53) Pons describió físicamente 

Francisca, para que la madre de Prim tuviese 

c6mo era: 

Es más baja y delgada que Magdalena, ojos 
grandes de azabache y cabellera poblada ..• 
su pronunciación andaluzada y fácil, como 
buena mexicana. Su fisonomía conjunto. 
regular, con un tinte de tristeza natural, 
aunque su corazón esté alegre. (54) 

idea de 

Efectivamente los amigos del conde tuvieron que infor-

doña Teresa sobre todos los detalles acerca de su futura 

(52) Loe. cit. 

(53) Manuel Payno, ''Un viaie a Veracruz ••. p. 456 

(54) R. Olivar Bertrand. Op. cit. Vol. I .• p. 266. Carta de Mariano 
Pons a la madre de Prim. París. 30 de abril de 1856. 
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familia politica de las fiestas matrimoniales, ya que 

hijo no quiso que ella se trasladase a París para tal aconteci-

miento. Prim arguy6 que el viaje desde Barcelona serla demasía-

do cansado. pero madre no qued6 muy conforme y pen::,;6 que 

hijo no quería que estuv~ese presente aquel dla. Y segura-

mente estabil en lo cierto. Lu más probable e!-i que el general 

considerase que conveniente JUnt.ilr aún o su madre con 

la familia Agüero y Gunzález Echevcrría, ya que evidentemente 

habla abí.smu sociul de por medio. Quizás también debido 

a ello, no permiti6 que la senura Prats escribiese directamente 

a Francisca o a doña Antonia, sino que él le enviaba, en los 

primeros tiempos, los borradores de ltJ.s curtas que debí.a de 

copiar y remitir a Paca la consuegro. (55) Cu11 ello trataba, 

pensamos. de revclur el origen <le clase de su madre, quien 

expresaba burdan1ente sinn~n.ero de faltas de 

ortografla • mientras que las cartas de las Agüero-sobre todo 

las de doña Antonia-cstabiln llenas de cortesla, excelentemente 

redactadas y sin un solo error ortográf~co o gramatical. 

El Conde de Reus tenia al de 42 años 

Francisca AgÜero tendría 33. (56) A los dos les 

(55) IBIDE~. Vol. I • p. 369 y p. 384 

(56) Ya hemos visto en la nota 6 lo difícil que es asentar 
correctamente la edad de Francisca AgÜero. aunque es 
evidcnLc que c11 lBS~ r1u t~r1!a vcintidos ~fias. cifra 
que diÓ Prim n su madre en aquella fecha. 
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habia pasado ya la edad de casarse. pero sobre todo a la novia. 

Esta, de carácter tim.ido retraído, sometida la fuerte 

deslumbr1::1.dora pcrs<>nalidad de madre, difícilmente podia 

decidir por ella soltt. Por los ir1formes de los ami~os de Prim, 

sabemos que estaba locamente enamorad8 de él. llegando 

de ellos decir que "Puca. 

Juün". (57) E11 al gcn"-·ru 1 irapusible adivinar 

se11Limic11tus v.u que si bien dccí.u amtgus que "la 

awabu lucurH", e;1emprc hubtu insist.ido en la importancia 

de hacer bue11 mut.rimuniu que "die~e prest.uncia social 

fortuna''. Efect.ivament.c pensaba que ''los casaruient.os debían 

de hacer sien1pre bajo condicio11es muy fuvurubles demás 

garantías paru el porvenir". (58) Cuando 1843, claro que 

entonces eru mucho más Joven y podria haber ca1nbiadu, su amigo 

Masiá le hubla sugerido una heredera de Reus le 

habiu contestado: 

i Si su pu villa no té piño. querido!. Y 
su enlace sólo da gloria, confianza. am~stad 
que yo aprecio mucho, inmensamente, pero 
que tú comprenderás que si alimenta la 
vida moral. no sirve para la fisica. (59) 

(57) R. Olivar Be1·trand 0 Op. cit •• Vol. I •• p. 259.Carta de Fernando 
Guerrero a la madre de Prim. París, 10 de abri1 de 1854. 

(58) ~·- Vr>l. T, p. '165 ·Carta 'le -J.Prim a su madre.Granada, 
25 de dtiembre de 1855. 

(59) ~. Vol. l. p. 302. Los palt:Jbras en Cotaláu dicen: 
''Si su heredera no tiene un rentavu''.Carta de J. Prima M.Vi1a. 
Marsella, a 10 de febrero de 184 i 
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~s bien sabido que el generttl Prim viv1Ó siempre 

por encima de sus posibilidades. que fue muy despilfarrador, 

que por lo tanto viviu siempre endeudado. Tenia además una 

madre que también le cxigt<1 nllJc.ho. L(_• hahia comprado "una 

\..t:.1 r re" de Lompo-. San Gerv<•~io. Barcelona, 

dundt! l:t;'tu. habf1t 1-ll~tHJado (UO el lUJU qUC debla ri~ t:ener 

la mue.ir e de cf..>lldC 0 cmbui-~u, .sat i.sfech.1_, segu1a 

pidiéndole cada más. Nu c:ubc duda de que pura sttl:i r de 

todos upuro~ t i11Hnc.ierus, per~onaJe sl•lo podriu 

hHcerlo "ft_•n cuµ de cap" ( 6Q ~ l d 1 lo escri hiero 

um18<• Mos1l1 184'\. Nos att·t_·vemos decir quP dicha 

d~<.:i.si611 fue lu qut_• tc.>mt, al a Fruncisc;:i Aglic-ro. Rccor-

demos qut_• 

de duros, "},, quP no er<-1 oh~t:áculo nlRuno 11urn su felicidad.'' 

A los t..rt.~s dias d(· la boda, p l e 11 ;-1 1 un u d (' mi el , es e r i h i 6 

P r i m niudr-e que partir dP recibiría 100 

duros mt..~n~u.llt.·~ e11 lu~<-1r <\e lo~ 40 que- dorln orden de que 

l t.• di t..• ..;e p1d1esc yu que quer\a que estuviese "bien 

ulujudd, ~un bup11us mu~ble~. h1en cbmodo y que viviese t..ranqui-

lu y ~ilt..ihtechtt''. (61) 

(60) \~~ ~,:M ~J. ~1~ i1 
t. l l;1 ,~ ,\' 1-

0 u:.~ 11 
• un :x J' !~ ~ ~ ~[: n ,<; ~t;~ ª~:a~~e a:n l.~ a ~I:;a 

carta que acabamos de referir. 

(61) lHlUE.:-1. \'ul. l, p. >71.. C....ir<:..u -s~ .J.Prim a su madre. Saint Ger
mdin, S de mayo de 1856. 
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En cuanto a él, de militar politico, se convirt:.i6 

además capitalista. Inmediatamente se preocup6 por invertir 

el dinero de su esposa. Nu llevaba a6n un mes de casado cuando 

escribía al rico industrial reusense Matías Vilo, Íntimo amigo 

suyo al que llamaba Masi~: 

Por acá t.ampucu hay nuvt!dad. y vivo 
pez en ül agua. Escuchil: t.engo mucho dinero 
y necesito metcrlu e11 Jlguna parte pura 
que produzca. Yu prctcndu (¡uc el dinero 
bien colocado debe producir un 10~. iQué 
dices de eso? ¿cubnto producen los capitales 
empleados en Lu f6bricu? iSabes algo en 
que pueda yo meter uno, dos o cual.ro millo
nes de reales? H6blamt> de eso de cuanto 
se t.e ocurra". ( 6 2) 

Con todo lo hasta aquí expuesto, queda claro el por 

qué la señora Agüero oponía las intenciones del cande 

de Reus. Si bien la actitud de éste fuera lo común para la 

época-el casarse "bien y a la espHfiola"- es natural que doña 

Antonia recelase de general hispano quien, totalmente 

ajeno al medio mexi(..ano que (_•llo movía, hacía además 

alarde de ideas políticas las que ella siempre había 

opuesto. Lejos estaba entonces de pensar que serian justamente 

ideas liberales inter~s pecuniario lo que lo 

llevarían involucrarse la cuestión hispanomexicana, que 

en1pezuba u venti.larse por aquellos días, y a la que él daría 

una solució11 que hermar1aría como nunca antes a M6xico y España. 

(62) TRTDF.:·l. \'nJ. I. p. 373. carta de .J. Prim a M.Vila. París, 
30 de mayo de 1856. 



CAPITULO II 

MEXICO Y ESPAÑA; UNA DIFICIL 

RELACION BILATERAL 

La larga historia de la dominación española en México 

hizo que las relaciones entre los dos países fueran 

fáciles. Una España hubo decidido. 1836. reconocer 

la independencia de su antigua colonia. pareció que entraba 

vía de conciliación. Y sin embargo fue así. ya 

que al poco tiempo empezaron surgir serias diferencias. 

que fueron agrandando acabaron por enemistar a los dos 

paises a tal grado que a partir de lBSS se hizo evidente que 

vendría ruptura definitiva. Esta advino efectivamente 

y desembocó, al cabo de pocos años, en la intervención española 

en México. 

Varios fueron los problemas que distanciaron los 

dos paises. siendo de los principales el de la llamada 

"deuda española". Como este asunto fue el que esgrimió 

como la princi.pal de la i.nt.ervención armada 1861, 

creemos imprescindi.ble analizarlo con bastante det.alle. Para 

mejor comprensi.ón1 ya que fue un asunt.o bastante complejc;r-

lo hemos dividido varias etapas. que corresponden los 

distintos períodos de la historia d~ Méx~co de la primera mi-

tad del sLglo pasado. 

1 
1 
! 
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La transición de colonia país independiente 

un proceso 1argo y difícil y que no se resuelve con la mera 

decl.aración de independencia. Cuando el país coloni.zado ha 

vivido 300 años bajo el gobierno de la rretrópoli y ha adoptado 

la lengua y las costumbres de ésta. como fue el caso de México, 

los atrapudos en este proceso se enfrentan a un serio problema 

de identidad. Esto fut lo que pas6 cur1 los españoles en Méxi

co9 muchos de l.os cuales tardaron en definir su nacionalidad 

y en aceptar que eran extranjeros en la nueva nación. Recorde-

quú al lograr México su independencia. en 1821, los hispa

avecindados en el país fueron declarados ciudadanos mexica-

por el Plan de lgudla 

embargo. a los pocos años, 

los Tratados de Córdoba. Sin 

promulgaron lus leyes de expul-

sión de los espuñoles. por lo que se hizo evidente que aquel1a 

definición de ciud<:tduníu había qul:'dado clara. Vinieron 

después vurius leyes ul r~spectu hastu que, en agosto de 1842. 

instancius de 1o. recién instaurada legación de España 

México, se expidió un decreto que autorizaba a los españoles 

que así lo quisieran recobrar antiguu nacionalidad. 

Como e sea medida 

l.egaci.ón celebró 

tuvo lli repercusión esperada, la misma 

el ministerio de Relaciones, abril 

de 1847, un convenio el que permitía 11 sin restricci6n 

alguna, todos los naturales de Espaila residentes en México 

- considerudos expresa o tácitamente como ciudadanos mexicanos-
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recoRerse la ciudadanla español". (1) Los Que asi lo 

hicieren, debían de pasar a la legaci6n para obtener la carta 

rie se~uridad que los amparaba tales. Como fijó 

fecha limite para la reincurpuración a la nueva nac::ionalidad 0 

muchos de lus que cncont:raban hicieron 

alternativumenLe españoles especulando 

ambas LiudadanÍa5 según con vi nie:::;e u intereses". (2) 

Esta affihiRÜedad continuaba au11 1955, fecha Que el 

ministro plcnipotenciurio español escribi6 a Madrid que alRunos 

hispanos aceptabHn carRos del Robicrno mexicano de;aban 

cnLonces de inscribirse anualmente la legaci6n española 

que cuando, pur combio de gobierno. verdian su empleo, 

presentaban de solicitar su Carta, volviendo 

españoles "sin que e::;;t.o pudiese J111pcdir pues el convenio 

rle 1847 110 tenia t.iempu 11rnlLddo''. (3) El minist.ru consideraba 

import.unte ]d cuesti611 quedase bien definida. 

Por parte de México fue la Const.itución de 1857 la Que deió 

establecidas de clara contundente las diferencias 

íl) José Maria LdfraRua: Memorándum de los negocios pendien-

(2) 

Méxicu y Espafta. Pr•issv. Tino~raf1a D'Arbieu. 1857. 

AMAE. le~. 36. Despacho 138. Ramón Lozano 
-=---P'rimera Secretaria de Estado. 

Armen ta 
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entre mexicanos y extranjeros. 

Para 1852, los españoles que residían "1éxico, 

sea6n la Gula de Furast.erc)s de Almonte, eran 3,047 v represen-

raban el 63% de los ext:ranieros. (4) La poblacibn totnl 

rle 7 1 666,919, por lo que ld colonia española venia a represen-

~ar el 0.04%. Gcr1cr~ln1er1t.c los ext.ranieros vivían las 

raµitales el Dist.r-it.u Federal la::> de los es t. ad os 

la de los <..apit.ul iuos de 703 ,244. sab~mos 

lus espafiul~s for~uban un 0.4% de la publacibn urba11a. Tomando 

cuenta que ést.a la más activa representat.iva del 

pels, la preser1cia hispana de iÚ de considerable. En 

1855, Mi~uel Lerdo de Teiüda hizo una estad!stica la cual 

los españoles re2ist.rados en lu leRaci6n resultaron ser 5,400, 

fS) mi.entras el ministro pleni.potenc-iario de España 

México, Ramón Lozano Armen ta, dio cifra de 8,000 (6); 

en 1857 el peri6dico El Estandarte Nacional ~scribía que 

unos 10,000. (7) Vemos,pues ,como l.as cifras eran muy variabl.es y 

l4) Moisés Go11z6lez Navarro: Anatomía del poder en México. 
México, El Col~¡.tio de México, 1983. p. 69. 

l5) JHn Bazant: up. ciL. 103. 

<&) Ramón Lozano Arments Primera 

t7) Resefia hibL6rLLd y expliLJtiYcl d~ los Gltimos sucesos de 
~. Po-iris. Imprent.a de D'Aubusson v Kugelman, 1857.p. 
8. 
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&ep,urament:.e la más confiable fuera 1a de Lerdo de Tejada. 

Si bien t.odos números son bajos, cabe compararlos con 

e1 resto de las minoríus ext.ran;eras para darnos cuenta de 

la presencia española scstuia siendo la más cuantiosa 

1855 habla 2,125 fru1\Ceses, 649 instleses y 546 nort.eame-

r~canus. (6) Heruos de señalar est.JdÍst:.icas s6lo 

ront:.uban u los hun1brcs, dc11Li-u de éhLUl'>, ~Úlo oauellus QUe 

Para los año::. estudio, la 

rolonia española esLdba busLdllLc definida idcul6Ricament:.e. 

La mayoría cot\Corduba aquellos n1ex1canos pensaban 

lo Que m6s cunvunfcl il M~xicu eru s~2u1r co11 las ~st.ruct.uru~ 

socioeconómicas 

lo al for1ha.1 SL' el varl ttlo C<1nserv<1dur le dieron 

impulso. Esto <l) ~\llll1S simpatizasen 

el proyecto libcrdl. aunQue hc1110~ de admit.ir 

minorta. Hubiu además ut.co '>!.rupu ideul(,~icament.e defi-

nido y sólo intcrcsodo en :.-;.u loct..u11d personal, auc se idenLifi-

cb plenamente AnLun.io lúi.icz de Suntu A11na. Fue 1853. 

al colabocar sa11t.a111~Las y cu11servadores c11 el 6ltimu periodo 

rie aquél, que las diferc11Lids entre uno v ot.ro p,rupo de hispa-

fS) J. Ra?ant: op. cit. p. 103. 
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nos se hicieron evidences. 

Si bien. hemos vi.Sto, el número de españoles 

México era bastante reducido, poder económico y social 

fue cambi.o muy significativo. sobre todo la primera 

mi.Cad de1 siglo pasado. Se distinguieron el comerci.o, 

la i.ndustria texti.l, la minería hacendados. Alexi.s 

de Gabri.ac, ministro plenipotencl.ario de Francia México, 

constantemente hizo referencia la riqueza de los 

españoles, y así, en 1856 di.Jo que ''t>l val0r de 1C1.s propiedades 

o el numerario que St' encuentra en monos de los súbditos espa-

ñoles en el país asciende a de 80 Ó 90 millones". (9) 

Una de lds mayores ( ucnt:es de riquczi;l. de colonia fue 

la de los préstamo.s et.l gobierno. Bárbura Tenenbaum. 

explica de mdnera clara y definitiva l~ importancia que tuvi.e-

ron los prestamistas en la mitdd del siglo XIX. Ya en tiempos 

de la colonia, y sobre todo durante la gut>rra de independencia, 

los comerciantes pre~caron dinero voluntart-a y luego forzada-

mente grandes cantidades al gobierno virrt:!'inal, por lo 

que para 1821 ést.t' debiti cerca de 80 millones de pesos. (11) 

(9) Lili.a D~az: Versi6n francesb de M~xico. México, El Cole
gí.o de MPxico, 1963. Vol. l. p. 269. A.de Gabriac a mini&t.!:, 
ria de Asuntos Exteriores. México. 5 abril 1856. 

(10) B~rbard Tene11b<lum: op. c.i.t.. p. 234. 

(11) El S1glo XIX, 31 de agosto de 1849. 
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Fue partir de 1827, fecha que el recién independizado 

país dej6 de cumplir cun lJb ubligacior1es que habla contra1do 

con lus prh~tamus l1~chos a Inglaterra apenas hacía tres afias, 

cuando el gubit_•rnu 11.t:.'xic ... nu Út:'(.1Jió bu!>car ....iµu;u finaEJciero 

1 os e d pi t <.l 1 1 .,. t_ ~l s 1- t: - i J •. _. 11 t (_·::. ~1L·xiLo. (1:.!) En aquel mismo 

año se dec.rctú l<..1 µrimL'Cd 1 .. ·v de o._·>.pulsi{>11 d.::• los es.puñules, 

Lal parece que muchu::. hisp..i11os fupron incluídos en 

decreLo por c-undic1Ün de pr1._·~t~i.m1st.ub dl..'.'1 gobierno. (13) 

Esta funci6n les pcrm1t16 enriquecerse en pocos ~fios y adquirir 

papel preponderante, sólo la economía, sino la 

politicu me)(ic<:tn~t. llna in i e i u d u el proce::oo de vivir 

cost.as del agio, tudi·~ los gobiernos n1exicanos de 1827 a 1856. 

nos diLe Tene11b<lum, subsisL1eru11 gra~ias a los agiutistas.(14) 

Poco 

que el gobieruo pud1a sat.i~filcer. fueron la 

trucción de caminos. el c0bro de lvs pcisaJe~, el correo. la 

explot:aci6n de la5 minas. el del tabdcu. la casa de 

monedü, De comerciantes los prestamist.as pasaron 

banqueros. a Ja vez que poderosos indust.riales, t:errat:enient:es 

(12) B. Tenenbaum: Op. cit. p. 47. 

(13) Ron1eu Flores CdbaJlero: La cont:rarrevoluci6n en la inde
pendet1cia. Los espafioles la vida pollt:ica, social 

Je M(;~~~~i0 cj 96d9e_ ~~x}§O: lBOl.-1838. México. El Colegio 

(14) B. Tc:nenb ..... um: Op. cit.. p. 2l•l. 
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y tni.neros • por lo que 

toda la economía del país. 

poco tiempo llegaron controlar 

Los distintos gobiernos, siempre necesitados de dinero 

para atendt.-r gu:..Lu:.. -bá~icament.e el mc1nLe11in.l.entu del 

ejbrcíto de la burocracid que lu.s sostenía- cubrieron 

adeudos pur medio de !et ra~. pagaderas ld percepción d~ 

impuest.us. por t.oLa1 del vulor nominal del préstumo, más 

interés mensual. Las de int.erés llegaron muy 

altas, excediendo algunas "·cces el 300% anuul. (15) La única 

fuente permanente de ingresos las recaudaciones aduanales 

y pronto se pcrmiti6 que los acreedores recibiesen sus pagos 

dircctamcnt.c los pucrLo::> (16); la Tesorcr!a fue por lo 

tan t. u pcrci b1endu cado dinero, por lo que F>e veía 

(15) IBIDEM, p. SO. 

(16) Por ejemplo en 9 de febrero de 1842 un grupo de acreedo
res reclamó el cumplimiento del pago de lo que se le 
debla por prébt.un.os al gobierno y que éste t.enia que 
cumplir por medio de los fondos que iban llenando 
con la percepción de lu.s aduanas. A estos fondos se 
les llam6 de monera dist.int.a: el del 15%, el del 17%. 
el del 8%, el del 10%, del 12~ y t.odos juntos sumaban 
62% de los producLos de las aduanas. En est.a ocasibn. 
los acreedores "para ayudar al gobierno de San t. a Anna 
se prest-aron pert...ibir s6lo la mil.ad"! Represent.acibn 
rtirivid-i a] Excm<>. Sr. Presidente de la Repúhlica por 
los upoderadub de los u.crtedorc.s qut Lieuen hiputccus 

lcts ~du~11d~ rnctr!Lima~. ~6xicv, Ig11dc10 Cuffipl1do, 
184~. p. 11 • 
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forzada pedir cada crédiLos. (17) El poder 

influencia de los prestamistas creció de Lal que muchas 

veces fueron ellus lo!:> que mo11eJaban las cuestiunes políticas. 

Respecto los HRiuLista~ hi&panus, evidt:ntc que 

la indefinición r..exicano español, 

CulilO los i11terescs e~pcc.ulct.ivu!:i de los que hemu& hecho mención 

hicieron que problem<o1s con 

algunos df..~ lus gubic:rnos mexlCilnus. Al (._ob1 jurse <:i.l amparo 

problemas que 

rilan a la polít.ic.d i11Lctn<l del pdi~ en el que residían y llega-

ron finalmc11t.e u poner e11 vilo 1~~ r0l11Liu11c~ hisp.1numexicanas, 

mismas que- acabaron sólu rupturas diplomáticas sino 

en la intcrvenc1h11 urniada ll~ 18hl-18G2. 

1) 1836-1847: LOS A:-:;o:~ DE l~~DEF1~1CinN _ __!.'º!::)..I!S:.~~ FIRMA DE 

LA PRIMERA CO~VENCION SClRRE LA DEVDA ESPA~OLA. 

El 28 de diciembre de 11:)36 f i rmú Méldrid el 

Tratado de P~z y Amistad por ~1 que Esp~fid recu110LiÚ finalmente 

al México indepe1id1e11t.e. Su élr·t.1culo sl:pt.imo decL.t cts1: 

(17) B. Tencnb...ium: Op. cit: •• p. íS. La élUtora explica 
c6mo los LÍtulos de l~ dcudd públicu~ ya de 
los acreedores. utilizados una y otra vez 
trMnsaccio11es diversas. t.ant.o particulares corno 
con t..•1 l:.st.ddo µur io q1Jt..' huL.'ic>fl i;.J tu11L.1Ón üel dirito-r-u. 
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En atenci6n a que la República Mexicana 
por ley de 28 de junio de 1824 de su Con~rc
so Nacional ha reconocido voluntaria y 
espontáneamente como propia nacional 
r-oda deuda contraída sobre su erario por 
el i;tobierno español de la Hetr6poli y por 
sus autoridades. mientras riR.ieron la ahora 
independiente naci6n mexicdna hasta que 
rlel todo cesaron de R.obernarla en 1821; 
y que además no exist:.e en dicha República 
ronfisco alR.uno de prop1edddcs que pertene
c~eron e súbditos españoles, la República 
Mexicana v el ~obiernu de S.M. Católica 
por si y ¿us herederos y sucesores de común 
ronformidad desisten de tuda recldmaci6n 
v precensiGn muLuas que sobre los expresados 
puntos pudiera susciturse y declaran quedar 
las dos altas partes cor1tratantes libres 

quitas desde ahora, para siempre. de 
roda responsabilidad en esta parte. (18) 

Los dos gobiernos s6lo reconoclan deuda interne 

mexicana la contraída por el Virreinato sino Que se desist!an 

de toda reclamaci~n v subravaban que sus rPspectivos herederos 

sucesores debían de actuar de la misma manera. Tal parecía 

pues que el asunto Quedaba bien arre2lado. sin embarRo no 

fue así. Que al basarse el tratado en la lev de 28 de iunio 

de 1824 cometió 2rave ésta contradecía 

lo que debía fundafüentar. La lev decía: 

La naci6n reconoce los créditos contraídos 
ella con los n1exicanos el RUbierno 

fl8) Luis MiRuel Diez fcompilador)! Relaciones diolomáticas 
entre México y Escaña. México. Editorial PorrGa 0 lq77. p. 
1 (ll. -
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de los virreyes desde 17 de septiembre 
de 1810 ha.sLa ld enLrilda d~l Ej~rcicu Triga
runt.~ en esta capital, .sicnipre que 
acredite 110 haber sido volu11Lurio. (19) 

La diferencia entre los dos artículos notable. 

siendo id cu11ces1Óll del TrJlado Ú•: ~l..idr1d mucho más amplia 

que el decrc.•tu que lf: h11-vió de fund.-1n1ento. E.s evidente que 

el art lculu del cunvt.:11.iu :<o.e.• refertu a luda 1.:..1 deuda contraída 

por el gobierrio e~pi..iflol m1ent.r~s que la ler de 1824 estipulaba 

que reconocí un los crbditos contraido.s ella, los 

mexicunos, desde 1810 hast.il 1821. En lo que no hub:fa confusi6n 

posible que México ha!>fa reconocido esta deuda 

"pro pi u naL i una l". interior, por lo que España 

nada tenla ya que ver con ella. 

El prin1er indicio de que hubr!a prubJenias Hl respecto 

tardó prcsent-ursc. En 1841 los hcr·edcrus de Pétblo Ruiz 

de la Bastidu recurrieron ul mi11Jstro pJc11ipoter1ciurio espafiol 

para que rcclumu.::;e el pago de ur1 cr6dJLo purLiculur desechado 

por la ley de 1824 pc..·1·0 admisible, según ello.::;, por el t:ratado 

de 1836. Se refería al adeudo de una .::;urna que por Reul Orden de 

1815 se habla consignudo a Rui~ de• la Bastida .sobre las cajas 

( 19) ~~~ ~~~ ~ i ó~ e d c· 1.::~c-c1 ;~/~1~ e i;~ ru:•~c.; e. y ~ .. té\ i /~1.s ulcsc\
5
c\eunrciuª d :fe Re~ ~a 

ciones Exteriores, 1928. P· 6. Memorandum de la conferen
cia habida entre Lucas Alamán y el marqués de la Ribera. 
México, 19 de mayo de 1853. 
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de M6xico y cuyo abono se habla incerrumpido por la declaraci6n 

de ~ndependencia. El asunto puso en manos de jurisconsultos 

connotados que llegaron la conclusión de que el gobit:rno 

mexicano debla de paglirla deuda interne1 sin inge1·encia 

ulguna del ministro L·""pAñol y "sin perju1.ciu de que se proce-

diese t'tl los dt:•m!1::-.; c_._-ts•is L:onfurmc particulares c~rcuns-

tancias". (20) Lo rnf.t~ gr uve del usunto fue que firm6 

Memorundum en el que <l0cl¡¡rubtt <1uc el truLado habia deje1<lo 

sin vigor u la ley d~ 24 y estipulaba que el gobierno mcxi-

expediría decreto que l1iciesc valer esta declaracibn. 

(21) Esto sucedió 1843. el ministro español. 

Pedro Pascual Oli .. ·er, reclam6 de Se uxpidi6 entonces 

la 6rden de pago a los herederos de lu BosLida y el gobierno 

comprometi6 a que ''e11 lo~ cosos an~logus que presenta--

sen, proceder ta del mismo rnoclu si hubiese 

suscitado duda algUflél sobre la int.eligencia del articulu''.(22) 

No tardar un surgir 1a6s ucrccdores quienes, el 

17 de julio de 1847, lograron que se firmuse la primera conven-

ciún diplomática cnt.rc México y España por la que se incluían 

fondo todoi,;: los créditos contratdos sobre las cajas 

(20) J.M. Lafragua: Op. cit. p. 71. 

(21) José G. Arboleya: España y Méjico, compendio de historia 
int.crnilciunal. La Habana, Imprenta Cubana, 1861. p. 56. 

(22) lBIDEM, p. 57. 
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de la Nueva Españét. de independenciu, fondo que 

integraria el 3% de todos los derechos de las i:iduar.as 

marltimas front.c1·izas; cstJ.puloba que la administración 

de e;!:,t.e fondo cst_JrÍJ a curgo dt..· unu Junt.u d11....• c. iucu pcr~oncls 

nombradas por el m1ni::;tru ,j..._. E,,,p..iil..t. Junt..a que ocuparla 

tant.o de rec.:Jud.lr el din1..·ru como dP liqu1da1 los bonos a los 

dCreedorcs, s1endu ~n1cJ ubliguci6r1 a11t.c el ~obicrno mexica-

la de presl;;"nt.Jr cad..i Sl.'.'lS me~es rt>};;tc.- iún de :i.ngrcsos 

gastos. (23) El CUOVL'IllO u r re~ 1 {, en de los 

periudo!-> 

durar1t.c Ju gucrrJ los Est..adu~ Unidos. C<..1be recordar 

que é::>t.e sJ.empre f.:1.vu1t..·c.1ú .J. los prc::-.t.é!mi~ta,,,. palabras 

de ur1 plentputc11c1t1rjo 1..·si1ufiul Je a1¡ucllo~ afius, ''fue cunstur1te 

a.migo de Es¡>i.'<:lu y el m:ts µrupic-io <-1 los int_erescs españoles". 

(24) La c:u11vf..•nció11 fut..• f 1111tod<~ poi S;,_ilvador BL•rmú..Jez de Cu.sLru. 

qui t.• nt.~ :=. h<..1bÍ<.1 CuflJUfºddu, <1 Ju par que varios 

conservadu1·es rncx.icunos, par.a inst.nuror sist.ema monárqui-

( 2 3) 

(24) 

(25) Aunque para :-Iéxicu el e onvenio t.uvo validez, ya 

L.M. D1az (comp.): Op. cit:. pp. 149-150. Convención españo1a 
de 1847. 

AEEM. Despucho 183, Caja 61. Leg. 3. Juan Antoine 
Zayas a Pri~era Secretaria de Estado. 

( 2 5) M • Sr~ t ·~: O p • e l t. • ~ • 2 ~ ".. • 
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que no fue presentado al Congreso para su aprobación -requisito 

esti.pulado la const..itucibn de 1824-. España lo consideró 

como un compromiso adquirido por gobierno soberano en sus 

actos. De hecho, Santa Anna se habla prcst~do a dar un carácter 

internacional lu deuda interna mexicdlld, por lo que el 

gobi.erno español. cons1derándolu como tul. no cejaria de aquí 

en adelante en ~u insistencia de que s~ paguse. 

2. 1848-1852. LOS AROS DE LA POSGUERRA: El. LIBERALISMO MODERADO 

EN EL PODER. FIRMA DE LA SEGUNDA CON\'~~· 

En los años transcurridos 1848 1852 los 

gobiernos liberales de Jos6 Joaqu\n de Herrera v Mariano Arista 

trataron de enderezar la marcha del pa1R, que estaba totalmente 

desquiciado desmora.liza..:io por el desastre d~ la invasibn 

norteamericana la subsecuente pérdid<.l de m;:1s de la m-itad 

del t.errit.or·io. Puru subsone.r la hacienda que. siempre. 

estaba banc_arrutd, tuvieron ~ra11des esperanzas la 

indemnizacibn de 15 ruillu11&s de peso~ c~t.ipulado en el Trutudo 

de Guadalupe Hi.dalgo. Sus princl.pales fueron arregl.ar 

la deuda l.llglesu -y así lo hi.c icron el decreto del 14 

de octubre de 1850- regular la deuda i.nterior que i.nclui.a 

''los cr~dit.os que hablan expedido los empleados del 

gobi.erno lugar de los sueldos, los adeudos favor de 

y obli.gaciu11cs que databan 

de la ~poca colon~al pero que hablan sido reconocidas por 
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la Rep6blica''. (26) Comu el urreglo consistia rebajar 

sustancialmente los rbdiLus, n.uchu~ de los acreedores 

estuvieron dispuestos a negociar ni aceptar que créditos 

quedasc11 inLluido~ l;o1. deudu inLcrior. Por lo que respect.a 

los españoles, recurrieron 

que rcspaldusc ~us i-ccla.111uciot1~s. 

la leguci611 de Es pafia pura 

Ld::> 11eguc1'-lcio11l.·s rt..•spect.o 

en 1847 pasaron por Vdrias etapas 

la convención firmada 

que los distintos minis-

tras de Rcluc._iunes el encurgado de los negocios de la 

legación espuiluln. Ramón Lo,..anu Armc-nta, trataron de 

arreglar lt• Lue~L.i6u dc t.ul que los relaci.ones 

los du!':> p..ilscs resl.hLi.cscn. Sin ccnbat·go, u finales de 

1849 l legú ple ni pu Le 11 L i u i· J. u , Ju ..in A n t. u 1. ne Zayas, 

~uy decidido a lograr la furn1ulizució11 del acu~rdo; &e encontr6 

lu resisLenci_u del gobierno de Herrera. Luyos planes 

muy distint.us los qut:! t.ratu el mini.st.ro español. ya que 

estabu eliiborundo ley que regula&c la deudo int.:ernu 

del pnis. la cual dcjarl~ si11 validez lds convenciones 

diplomdt.icus. Efect.ivament.e. el 30 de noviefllbre de \850 

promulgó .la Ley do Crédit.o Público que di.spun1-a que t.oda la 

fundo coniún. cuyo intcr~s deuda int.erior se consolidaba 

serla del 3'.:~ ¡)ara ol pn~(.~ intereses amortización de 

(26) B. Tencnbaum: Op. cit.. p. 106-
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los capitales consignaba el 20% de los productos de las 

aduanas marltimas fronterizas; estipulabu además que 

los acreedores. que arreglasen el gobierno el 

plazo de 30 dlas, conservarian ~us tit:ulus y derechos origina-

les 1 pero que dcudd quto>darí.a difcr1da hast.u el primero 

de enero de 1861. (27) 

Las l~guciu11es de Inglaterra, Fruncia y Espafia prot.es-

t. aron el s1~lema de ~rhdiLu p~blicu que estaba 

udopLando, tonto porqu._. sentido era dej<.1r s"in validez las 

convenciones diplomát..icéls, por t;-l art_-\culo que diferlu 

hasta 1861 el arreglo de loti créditos cuyos dueños 

adecuasen a lo que decla el gobierno. El ministerio de Relocio-

t.rat.b de conve11cc1 \os r'--~prc-!"'-ent antes ext.ranje1·os de 

que lo más conveniente que los acreellores arreglasen 

el gobierno segú11 111 ley rcci~n omiLida. Algunos particula-

lo hicieron 

el efectivo de 111 indcm11iznci6n 11orteumertcana (28); sin 

embargo ésta que ut.il iz.ur p.1ru ut: ros gast:us y eviden-

temen t. e alc.:inzú pdra cubrir t:udc1s los compru111isos que 

Ducun1e11tos relat.ivus al arres lo de 
de la Repúblicu Mcxican...s, n1and1o1dos a 
del Supren10 Gc1biernu. M6xico, 1851. 
64-65. 

la deuda interior 
imprimir de orden 
PP· 41-42 pp. 

(28) E. OlavarrÍ<l y ~erruri; Op. cit. V0l. VIJI, p. 310. 
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babia destinado. por lo que al poco tiempo. los arreglos 

quedaron sin efecto. (29) Los ministros extranjeros reiteraron 

una y otra vez sus reclamos. El m~s intransigent~ fue el inglhs 

quien diJO que.despu~s de siete meses de suspensión de pagos. 

lo más probable que el gobierno b1·it.ánico. impelido por 

medida de pronLa acci6~ 

El de España hizo ~aber que ve11in11 buques extranjeros. 

el gobierno español tambi~r1 Jos ei1v1arla. (30) 

Terminó dbj el pez-iodo del prP.sidcnLc Herrera el 

ejecut. i_vo cuv i ó ul Congre.s{J i11ic1ut.iva de ley que 

le permiti~sc arreglar la~ cL1nvc11~io11c~ Jlplum6ticas pues 

consideraba que "a M&xi(_u le.~ cunverii"-1 prublem<..1s con 

las potencius cxt_r<..1njcrds". (31) El 17 de uct.ubr·e de 1851 

se emit.1ó un dccr(.•tu que le outur1zuba d llcgur arreglu 

el 14 de nuviemb1-t.. f i rmD la cun .. ·enciún espafiolu 

entre el ml.nl.st.ru de Relacionc_•s Jusb Fcrnc..tndu Ramírez el 

pleniputenciariu t.•!>pe1fiul. Juan Ant.oi.ne Zuyas. Pur ella 

daba un t.érmino de dos meses para el ri:><..vnocimient.o y liquidación 

de lu.s recl:..1111u<..iunes -Je untes y después de la i.r1dependencia-

(29) Nicet.o de Zumacois: Hist.orin de M~1ico. Rarcelona-M&xico, 
J.F. Parr~s y Cía., 1880. Vol. XIII. p. 410. 

(30) ~- CLD-SRE-6 1848-1853. 

(31) ~-



75 

que ya hubiesen sido prcsent:.adas por la legaci6n o est.uviesen 

archivo; las que lo hubiesen sido t.enian el plazo 

de año. El irnport.e lot:al de las reclamaciones liquidadas 

entregaría al ministro español bonos del tesoro nacional 

al portador con un interés del 3% pagadero por semestre. Final-

mente estipulaba que las reclamaciones comprendidas serian 

aquellas de origen propiedad espaf1ulas. pero aquellas 

que de origen hispar10 hubiesen pusadL• propiedad de 

ciudadanos de otra noc1ó11. (32) 

Tun prunlo t..'l Congreso v la opinión pública supieron 

de la Convención. volvió 

insist.ir que hablu camb"i.ado de naturaleza la deuda 

la habld co11verLidu extranjera, cuundu -según 

el Tratado de 1836- nacional. CL•mu el asunto de los prestamis-

<as el pctn de cuda dtu • inmediatamente dijo 

que 6sLos hablan ~umprndu a Jos~ Fernando Ramircz, quien habla 

admitido r~clumaciones. especi..al las de lu Comis:ibn 

de Acreedores del camino de Perote Veracruz. representada 

por Lorenzo Carrera. El ministro tuvo que defenderse tanto 

la Lribuna la prensa. Fue enjuiciado luego 

(32) L.M. Diaz. (comp.): Op. cit.. pp. 151-\:,4. ~- 15-26-

66. Convenci6n espafio1a de 1851. 
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absuelto• por 50 votos 31. (33) Ramirez logró mostrar 

que había aceptado tales créditos que para ello habla 

añadido un artículo secreto a la o:;invención. por el cual las 

reclamacione~ dt: la épüca virreinal resuJ v .... ·1-{an según lo 

dispuesto por ld le\ de 18~4 y nu segú11 el Tratado de 1836.(34) 

renunc la el ~3 dt..• El lo:.: L' b i e·,. n u de ~.id r id 

aquel dTLÍculu, v c·n ul.:t.uhrc de l.'-";')~, t_·J c.•nt.argdJo del de.::;pachu 

de Relaciones, Ju~~ ~11gu~J Arruyu, rec_u11uc1u lus crbditub 

los que hubíu uput·~t o la 

(33) 

(34) 

~~~é s1:,c_~rr~<.rn~~ guR1~umsl r•t/~ :1 t :;~ t ids/ ªY~ i tg~>11~·t..•;1~ ~ 6~1 ud:s\apñroºl~ue:~ 
el cnnn111icddu insc.·1·t.u c•n e:-1 riÚmc_•J u l ,455 del Siglo XIX 
del __ del curr1t..•11lL• dic1t·rnbre. :-léxico, lmprc.•11Lu de 
Ignacio Cumplido, 1852. 
"Dus •_•nt..-r:11gu"' dt..·l dbu~,u", ~1t"LÍ<..uJu de El ::311-:lo XIX, 
22 d[;' diciembre dt;, 1851. J.F. R<:JttJ!rl.·z: Dc,cumenLo número 

911c el Secrctilril> de Rc1ac1or1es int.crio1·es y 
ex l. e r 1 o 1· L'"' p r l.'~ l.' n t d l u s l d m c1 ras que da e u en t. a 
de l u 5 <i r re ¡;; l <, !-- h.._. e h , , ::.-. p ;-;. r .i l." l p cJ g .._, d.._. 1 d d e u d n 
garanti • .:.ud<..1 por c..011ven1u"' d1plur:1.Jticu::.-.. :-1:.:xicu, Imp1e11t-a 
de V1c..c11tl;'.' Gürcl<..1 Turre::.-.. 1852. Rcrn11rdinu Alcaide: 
A pu n t. e,..; p d r a ~e r ..- i r <J 1 a ~1 i s L (J 1 i <..1 de 1 a !o> e u 11 v [;'ne i o ne s 
diplomfc1t1r.1~ Cl·lt-h1<1d:'~ fH•f' ,.¡ i:11nJ!o>ll"" de Rel¿icionC>!--. 
José F t-- i- o <..1 n d u !~ d n. í ,- '=" z • :'l {_. x 1 l. u , I n. p r .._, n t ci de Ju a 11 R • 
Navarro, 1852. 

Manuel Pavnu: L<-1 Convención española. 
Imprenta de -lg11aciu Cumplido, 1857. p. 50. 

México, 
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conce1aci6n del articulo. (35) 

Para aquellas fechas. el gobierno del general Arista 

había enajenado el apoyo de las distintas facciones, 

todas conspiraban Los sa11tanistas perdlan 

E:l t.ic.·mpo. y el plt:n.ipult."11<-ldriu e~puñoJ, Zuyas 0 lus. upuyaba. 

Por ello escribió al cdpilú11 gen~ral de Cuba que cuando pasase 

Sant.a Annu por 1<J llub<.111a "lo aLogit'&C di~t.inción" "lo 

animuse a accedt'I al llumamiculu del pu'i_!';.". (36) Est.a po11t:ica 

(35) A. de la Pefiu y Reyes: Op. c:il. p. 18. Al poco tiempo 
de acept.adus lub reclu~1nciones, corrib el rumor 
de que Zayas habfa aceptado el 2% de los créditos, 
VID. SanLitigu Bumbalier: C<.>,..;ds de Méjico. París, 
T'iTI"'Prcntu D'AubuSS\>fl Kugclman, 1856. p. 4. Jaime 
dt'..' Mcndozil: La c.ucbl1Ún de Ml·1icu <·l Conde- de Reus. 
Madrid, est.ablec:imit.:-nto t.ipr_1~~r·b.fico de.• J. Casas, 1859. 
p. 32. Jerónimo Beckcr v Bec:ker en su pre.st.iRiado libro 
~obre lati rel1tci<Jt1cs -exteri{1res de Espafia sostiene 
que Ja dtstitucib11 de Ant<•ine debi6 haberse 
prest.ado a incluir el art.icul<> secr·eto del que hemos 
hablado mlts arriba. J. Bt:"r.:ker v P.ecker: Relaciones 
Exteriores de.· Esr<.Jf1a t.•n el s1glo X-IX. Madrid, Editorial 
Vol u 11 ta tl , 1 9 2 ú • \' .. , l • I I p • '• 7 :i • 

(36) AEEM. Caja 73, Leg. 4. Despacho de Juan Antaine 
Zayas a Capitb.r1 General de Cuba. 
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de intervenci6n los 'internos de México fue una 

de 1as razones por las que lo cesaron como ministro. Al dar 

p1icaciones al respecto a Madrid, comentó que el papel de 

indiferente y obser,.•ador era para el minis
tro de Su Majestad e11 e~t~ ¡,c.1.t~. m6s difícil 
que para ot:ro alguno, en raz6n de hallarse 
los intereses de los numerosísimos españoles 
que residen en él, mds l.d"'ntificados con 
su suerte que los de los demás extranje
ros. (37) 

Veremos más adelante lo involucrado que llegó a estar Zayas con 

varios de sus paisanos radicados en México. 

3. 1853-1855. LOS A~OS DEL ULTIMO SANTANISMO. FIRMA DE LA 

TERCERA CONVENCION. 

Efectivamente.a principios de 1853 Anata Anna parecía 

ser la Única opción pc..ir<.J :sc.1.lVill al pats de la anarquía y del 

amago de lus Estadus l'11iJus pu1· lu que LanLo los cu11servadures 

los sanLani~Las -v d~n algur1u~ libcrdles- esLuvierun 

de acuerdo en darle ot. r.u oportuni.dad. Los agiot:.ist.as apoyaron 

también tal designación. la esperanza de seguir haciendo 

grandes negocios a cost:a del crario. Como dice Tcnenbaum ••si 

b~en los conservadores le>s pre.st_dmi st_as pusieron de 

acuerdo en cuanLo a la designaci6n de Santa Anna como presiden-

( 37) 

muy diferent.es ided:,. :;..ubre la naturaleza de 

AEEM. Desp. 448, CaJ<ot 73, Leg. 4. Juan Antaine y Zayas 
~imcrd Secretarlo de Estad0. J. Becker y Becker,Op.Cit., 
p. 475. 
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nueva administraci6n" .{~8) Los unos tenian un s6lido proyecto 

de naci6n. poder fuert.e, cent..ralizado, sostenido por 

l.as clases poderosas la Iglesiu, m1ent.ras que la mayoría 

de los o t. ros sólo tenla la idea de especular cost.a del 

pais. Santa Anna est.ableci6 gobierno nombró 

jefe del gabinete Luces Alamán, dirigent.e del partido 

conservador única perso11alidad suficiente autoridad 

moral para controlar al general Presidente. A muerte, 

a escasos t.r~s me~es de su numbrarniel1to como ministro de Rela-

cienes, el cent.rol se relaJb y Su11t.a Ar1na volvib a lus suyas. 

Bien conocida lo simputiu que Al amán tenia por 

España, los esfuerzos que hizo, lo largo de su vida, para 

lograr ali onza h-i_spanuamericana que pres<.!'ntuse frente 

com6n al expa11sionisn10 t1orteamericancl. A pesar de esta postura 

tan hispanb[ila, fue el primero ct1 opc111~rse, d~ n•onera determi-

nante, implementar lu Q.Jnvcnc1ún l\e 1851. Consider6 que 

ésta nulu ya que c.untraventa Lut.al111e11tc al Tratado de 

1836, que esti pulabn que la deuda anterior a la independencia 

se acept..aba "nacional e 1nterior" • pur lü que nada tenia 

que ya España. (39) Don Lucus consinti6 entrar 

negociacio11es, pero s6lo respecto a las reclamaci-ones 

(38) H. Tcnenbaurn: Up. <..J.t.. p. 2fl8. 

(39) fer~;{~fa P~~~ida R;J¿;~ B!\ti1irAi1i 
México, 19 mayo 1853. 

p. 7-11. Memorandum de la co.!!. 
y el marqués de la Ribera. 
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posteriores 1821. Fue sucesor, !-1.anuel Diez de Bonilla. 

conservador él. pero seguramente int..egro. el que 

tuvu en el asunto de la convenci6n. El plenipotencia-

rio con el que negoci[> Ront 1 lo fuL· Juun Jiménez de Sandoval. 

"'""' r qués de l ¡_1 R i b ._. 1 d • F s t._. , d c ca:-.ua.lidad, había h<.•cho 

Sunt..a Anna, quien 

le habta munifest.udc> repL·t.id;.1s el grdll intcr~s que 

t.enlu en c~trcLhi.lr lds li¡;!«~ con E!o>pc1f1.i, por lv que étl lle~ar 

México pcnsú qut: misif.)11 berla fác_ i l. (40) Sin embargo, 

let conferencius t: 1 n, in i ~ t ro g:i.ro difícil 

el representante t:!o>pofivl, que pnrt:Llu un cor6ct..er tran-

qui 1 o buc11u di~pu~iciGn, fut: pcrdic11dv lo paciencia 

1u~ diJac_iunc.-.s d~·l guhicrno n:ex1c.uno. Lo cxusper6 -lo 

mismo 11ue al dL· lüb rPprv~'-"11l ¡_¡¡it (,_'S t.·~µ.-iñole~- el que 

éste cumrlit.•se l(JS dt..·mb.s ac:r-eedure~ "a quienes les 

querio co11~1<1crdr de mr..'_Jur cu11dicl<'>n que c_1 su~ compntriotas".(41) 

Por e 1 1 o r..·nvale1it..u11ad<:> p<;r ilrn1gos .1~iolistu:.o;, amenaz6 

rt.•l-irar lil lcµ<'l.ciún e 1Jmp 1 í o lu 

estipulado 1 u e ~· n ven e 1 '' 11 d t· l 8 ') l - l u propuesta del 

gobierno de Sur1t-a An11u consi~t16 arreglo sobre los 

cr~dil-tJS espnfioles anteriores y post.criares a ln independencia. 

(40) AEE!-L Dtsp. s. Caja 73, Leg - 1 El marqués de la Ribera 
a--¡:rrin.erJ Secrct..arii;!. de Est.ado. 

(41) AEEM. Desp. 14. Caja 73. Leg. l. El marqués de la Ribera 
~imera Secret..oríu de Estado. 



entrando l.os otros al fondo de la deuda interna. (42) Diez 

de Bonilla babia apartado de la linea de Lucas Alamlt.n • 

pues si bien seguía insistiendo en que el convenio era nulo. 

estaba cambio dispuesto hacerle modificaci6n. 

reduciendo la deuda 25%. Por ello el marqués lo acus6 

de especular '" el 9 de octubre dio por terminada 

misi6n. no sln antes dejar asentado que: 

Las estipulaciones que ajustan entre 
los gobiernos no pueden estar sujetas a 
las vicisitudes y a los cambios interiores 
que sobrevienen en l.os estados.... Por 
consiguiente. unas estipulaciones ajustadas 
entre dos gobiernos legítimos pueden 
menos que ser eficaces. (43) 

Oíez de Bonil.la quej6 • a su vez, del "acre y 

destemplado'' lenguaje utilizado por el marqués 

que: 

Por muy grandes que fuesen los deseos de 
México para conservar la armonia, no podia 
sacrificar a estos deseos, ni los escasos 
recursos actuales del pais, ni los inconcu
sos derechos que le asisten; ni mucho menos 
podia hacer tan degradantes y ruinosas 
concesiones• cuando para pedírselas se 
le demostraba le que ria amedrentar 

aclar6 

(42) A. de la Peña y Reyes: Op. cit. p. 27. Nota de Manue1 
Diez de Bonil1a al marqués de la Ribera. 

(43) IBI.DEM • p. 34. Nota del marquhs de l.a Ribera a Manuel. 
~e Bonilla. 
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con un rompimiento. (44) 

Era evidente que el gobierno de Santa Anna no quería 

ro•per con España. por 1o que se apresur6 a enviar un emisario 

especial. Madrid que informari.a al. ministro mexicano ante 

aque1J.a corte J.o que babia sucedido. Se le insistia que 

hiciese entender all.1 

la clase de personas que son algunos 
acreedores españoles. por su educaci6n • 
por su genio inquieto e intrigante. por 
sus hábitos bien cl.asificados. por e.l modo 
con que han adquirido sus escandalosas 
fortunas. y por l.es miras que se proponen 
en compromeLer las relaciones de ambos 
paises para ver si por la fuerza y sin 
confl.icto alcanzan Lo que pueden deber 
a l.a justicia. (45) 

E1 enviado especial tard6 llegar a Madrid 

y mientras. Buenaventura Viv6. el plenipotenciario mexicano. 

había ya entrevistado varias Angel Calder6n de 

la Barca. entonces ministro de Estado quien tampoco tenia 

interés alguno rompimiento diplomático. Desde antes 

de J.a llegada del enviado mexicano. babia optado por 

al marqul!s de misi6n Ml!xico y as! evitar fricciones 

(44) 

(45) 

IBIDEM • p. 48. Memorandum de H. Diez de BonilJ.a de 18 
ae---octubre de 1853. 

IBIDEM. pp. 55-57. Instrucciones dadas a A. Franco por 
~z de BoniJ.la. 
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entre ambos paises. (46) 

Sin embargo. para la fecha que Bonilla recibi6 

la not.ificación del relevo. aqu~l habia reconsiderado 

act.uación. sa hemos si instancias de los prest.amistas 

o de Santa Anna -con quien habla ent.revist.ado varias vece~ 

confidencialment.e- de t. o dos la El hecho es que e.l 

12 de noviembre f1rm6 Diez de Bonilla una nueva convencibn • 

que pt:"sar de reconocer preámbulo la validez de .la 

de 1851 • conccdiu los acr·eedores vent.aJaS muy superiores 

aquella, ya que además del 3% de l.nt:erés, les otorgaba 

s:t de amort.izaci6n del fondo capital consolidado. El 

gobi.erno mexicano compromet:ia consignar 8% sobre el 

producto de los dt-rechos de impor-t.<Ición que cobraba 

las aduanas. En 15 días ~e debla pruc~tler al examen y liquida-

ci6n de las reclamaciones pendientes. éstas tendrían que 

estar concluidas dos Los créditos examinados 

liquidados podrían objeto de investigaciones 

el convenio pudia a.lter.:.1du "sin expreso formal 

e.cuerdo de las partes contratant:es". (.47) Sant:a Anna habia 

pues comprometido de nuevo al pals en un arreglo que 61 mismo 

(46) IBIDEM. p. 64. Despacho de Buenaven~ura Viv6 a Secretaria 
ae--R'eTaciones Exteriores. 

(47) L.M. DiaJ. (c.urr.p.): ~· pp. 160-165. Convención españo1a 
de 1853. 
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::.ab!a injusto impagdble. Debido las facult.ades 

omnímodas que se habíu arrogado, lo. cunvt.•11LiÚ11 fue inmediat.a-

ment.e r<:St.ific..uda, cnvi.tidu u Su Majest.ud Cutúl iLu que la firmó 

y elevú u cutcguriu de Lrut.udu ~1 6 de ícl11cru de 1854. 

huber c:umµJ ido lloi:-.1::111 df.: :-..il 1r de Ml.•x1Lo, ya tjUL' 

i11<luddhl1._· Id p11< . .i :-.1m¡.>Jt\.i -tl1lt'IJl11:-., t.a:-.i dt.·:-.µrL•Llu- qut.• 

scnt.tu por t:I puís. l!11u de!.,:-. uSpL'Ll<>:-. t¡ut· m.'1:-. lu 11rit<..1lJ...i, 

e u i 11 t· i ti id 

h i S p U 11 o S lJ U C" h il h Í LI U " L" 11 1 d <> - o V C' ti ti f Í d 11 - a M {• X 1 l u • f..' r· .1 t..• 1 p o L' O 

rt.•spclu e 1 11i11g(111 ' 1 lJ t.' E:-.p.1i\.1. (4H) lh•• 

ju.,.guba qut._• l·st v h._} ti ¡ .J p ,. l.':-. l d d" 1 ,J su f 1 ( lit L'nt: i ÚU 

u~unlu que._• d.._. ":-.um.a g 1·.i -..· t.•d .otl" cp11._• "c._.I s{,Ju. si11 

i nst l"Ut:C i Ullt!:-. LUl1le:-.ldL lul1L·:-. .1 :-.u:-. dt.·~pd1..t1l1~. h,1J>Íu tt..•t1itlu 

(48) AEEM. De~p. ~1. Cd ;.1 74. Leg. 1. El marqut.~:-.; de- la Riberu 
..i Primer·...1 Secrt.~t.uriu dt:" Estudu. Cubc recu1·dilr que el 
marqu~s hijo de niudre mex1cuna, pur Ju que 
suponía que ~imput.-ÍJ huci..t '"1éxicu t.endrta t¡ue haber 
sido mu~·ur. 

(49) AEE'."1. Dt'sp. 132, Cnja 74, Leg. 1. El marqués de ln Ribera 
d Primerd Sccrct.arla de Est.ado. 
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dimensi6n debida. Tal parecía que estas cuestiones tenian 

al.11 carácter secundario, por lo que ni estaba bien 

enterado ni tenla gran interés saber exacLan.ente lo 

que pasaba. Esta poca atenci6n presLada Hispanoamérica 

repercutía t>l personal que enviaba las legaciones. 

tal y como lo dej6 bie11 asentado l& revista La Am6rica: 

los puestos dip1urr.áLiLCJ5 en la América 
independier1t.L· puestos secundarios y 
dignos ~olume11Lc de ser ocupados por hombres 
de puco valor u inLcligenciil o por aprendi
ces que a ensayar sus fuerzas para 
obtener despu~s ot..1-u puesLo sin duda más 
agradable y dcsca11sado las de 
Europa •••• (50) 

A esto había que añadir que, por lo general, los 

puestos de permar1cncia, ya que los cambios 

pollt:ica interior i11cid!an lc1.s numbramient:os para el 

exterior, (51) Por lo que la reprcsenLacJÓn espa~ola 

(50) La Am6rico, 24 de febrero de 186(). 

(51) Para mayor información sobre cbmo funcionabu el ministe
rio de E!"Lado en la. ern isubelinn ver Maria Victoria 
L6pez-Curd6n: ''1-o era isabelina y el sexenio democrhtico. 
Pol!Lica ext:er ior" en Hi.st..urii.! dP Espnii.a Menéndez Pida!. 
Madrid, Espasa-Calpe, 1981. Vol. XXIV. pp. 822-845. 
Peca riamos de poco objetivos si reconociéramos que 
a partir de 1854 se trató de envinr a México aquellas 
personas que tenian cierta relación con el pais, ya 
fuese que hubiese11 estado a qui con anterioridad o 
que hubiesen trabajado la sección de Am6rica del 
minisLerio. 
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Hispanoamérica dejaba mucho que desear. 

El plenipotenciario que reemplaz6 al marqués de la 

Ribera fue Ram6n Lozano Armenta, quien ya había estado 

México como secretario de la legaci6n, y luego como encargado 

de los negocios, de agust.u de 1847 junio de 1849. período 

que manejó la.:,; negoci.icionc:::; respecto a la priml..•ru 

ci6n españold. Estubu casado con Rosario Echeverrlü y Cubas, 

hija de Pedro Jo&é Ec.heverría y Migoni, uno de los más ricos 

propiet..,.r1os prestami:::.ta:,. mexican<>S, y del que hemos hecho 

referencia el caplt.ulo anterior. Seguran,ente 

nombramiento 5e trat.ubu de eviLar lo que Alelli611 habla cument.ado 

al marqu~s rcspcctt> u que ''H~xíco era un terreno muy peligroso 

para los mini:::.tro:::. de Espafia quiencb sulian todos de Méxi_co 

en desgraciu". (52) 

Lozano lleg6 en mayo de 1854. Para entonces la Conven-

cibn estabH siendo curr.plida aunque los pocos meses empez6 

a haber irregularidadc~ e11 la entrada de las cantidades estipu-

ladas. Como por aquel la~ fechas Sétnta Anna había vendido 

1a Mesi1la 1os Estados Unidosr se creia que con 

la cantidad recibida a can.bio el gobierno pagaria las distin-

(52) AEEM. Desp. 116, Caja 74, Leg. l. El marqués de la 

Ribera a Priniera Secretarla de Es~adu. 
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tes o:invenciones. El u.inist.ro español. que por lo visto 

entendía muy bien Diez de Bonilla -t.an conservador 

hl y muy amigo además de la familia Echeverr!a- trat.6 de 

arreglar el asunto el canciller. pero éste le sugiri6 

que lu tratase directamente el Presidente. Lozano 

entrevistó Santa Anna quien primero evitó hablar de la 

convencibn y cuando lo hizo culpb a la Tesorería de equivocarse 

respecto las c..ant.idades ocupadas, volviG a convocarlo para 

el día siguiente. cit.. a 1 B q Ut" élCUdiÓ por "tener dolor 

de cabeza". 1 uegu le propuso "ulia amistosa t.ransacci6n 

los interesados". Fi nalment.e, después de tanto ir 

don Ran16n escribi~ a Madrid que: 

Se nos entretiene con promesas que ya 
sabemos por t:.ri&L~ experiencia lo que valen 
y ent:re t:ant.o, en menus de un mes. han 
desaparecido casi del todo, los s~ete millo
nes de la indemnización. (53) 

venir. 

Santa Anna no tan sólo gastó todo este caudal sino que 

tuvo que recurrir de prestamistas, pidiéndoles 

más dinero a cambio de ciertos privilegios. (54) Para entonces 

(53) ~- Desp. 44, Caja 83, Leg. 2. R. Luz.ano 
a Priruera Secretaria de Estado. 

Armen ta 

(54) Santa Anna, para obte11er 300,000 pesos de sus prest.amis
t.as. autorizó a varios dt éstos importar cantidades 
enormes d~ algud&n 0 cuando de hecho su política econ6mica 
era de tipo proteccionista. Ver Guillermo Beato: ''La casa 
Mart.ínez del Ria: Del comercio colonial a la industria 
fabri.l, ld:'.'J-1264" Cir•_, r:ar'irJ~'~ frnmp.): Formacibn 
Y desdrrollo de la burguesta en M6xico. Siglo XIX. M6xico 
Siglo XXI editores, 1978. p- YO. 
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Lenta que hacer frente la revoluci6n de Ayutla que poco 

a poco iba cundiendo por el país. 

En octubre, Luzano informb que estaba prbximo a llegar 

acuerdo, per-u que el agente general de la convenc:ibn, 

Lorenzo Currcrél. e~Labu crca11do problemas entre los 

dores. (55) Esto~. cunfurn.e ul rcg1<J.1<lc11t..o t."~t:.ablec:ido por 

el convenio, e~Labun urga11iz<.idu~ Junta General, la 

que a su Vl!Z. hobici elegido a unu Junt..o M:.-nur permanente, forma-

da por acreedores, de los cuales, Carrera, habia 

sido elegido agente gent'ral comi::.ionado. El el 

encargado de los el gobierno, de quien recibia 

los bonos y los dividendos, mismos que debla luego de repartir 

los acreedores. (56) Las llt1cjus giraban torno al 

manejo, intervención distribución del fondo por el agente. 

Este poseia por si solo tercera parte de los crédit.os 

incluidos l.;.. convcnc iÓn y. debido al nombra111iento que 

le había dadv, p<."Jdia ma11ejar la CU'-'St.iún a su hene(icio. Loren-

Carrera fue a p<..1rt.ir d'-' ebt:.' mo111cnt.u la fi guru central del 

conflicto, primero cnt.r·e lo::; niibmv.s 4.1.crt..•ed<,rcs, segundo entre 

Diez de Bonilla y Su11t.d AnnH, t:.cr~ero entre lus plenipot.encia-

(SS) 

(Só) 

~- Dcsp. 58, Cuja 83, Lc-g. 2. R. Lozano 
a l"lrimera Secretaria de Est:.adu. 

AEE~. Dt"sp. 63, Caja 83, Lcg. 2. R. Lu:¿.auo 
~imera Secretaría de Estado. 

Armen ta 

Armen ta 
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ríos hispanos y finalmente entre México y España. 

Cabe aqui explicar quién era el señor Carrera y cu~l 

era e1 origen de las reclamaciones que t-enia cunt.ra el. erario 

~exicano. Don Lorenzo naci6 en la villa de Balmaceda en España, 

ignorumos qué fech<J. pdd1cs fuúron Pedro Carrera 

A n t. un i a de A n t. u ñ '-' n u • "'b µ ..... no 1 t.'~ • l oren/ o cas6 0 por 

lo que legó gran f" 1- L un<.J hermanos. (57) En 

el tiempo úll que.. ~e p1·urnulgaru11 las leye::; de expulsi6n, 1827-

29, ya tenia sblidH posici6n pues nombre aparece 

frecuentemente en lu.s registros de tru11sacciones financieras; 

seguro que debido ella que abandonar el pa1s. 

Fue si11 emborgu a parLir de 1835 que empezó a adquirir notorie-

dad. En aquel ufio Luvu pupel princi¡;al cnun<.t de las incontables 

transacciones llcg<llcM hcchus por Su11La An11a. la venta de 

las cJ.piLalisLus d<..· la ciudad 

de Méxic:..u del c~LJ.du de ZacaL~cas, a cambio de cuant..ioso 

prl,.stam~l. al c¡uc hemos \1echu referc11cio el capítulo 

anterior. Correr~. ucas1b11 agente del presidente. 

fue acusado pur 1 d p1·t-11.s.-.. de haber abusado "de la misión que 

Santa Anna le. hobtu confiado" .(58) A pCsdr de tuda. éste, 

(57) ANM. Protocolu 426. 7/4/36. TcsLamento. 

(58) Exposición que el cludadano Lorenzo Carrera dir"ige al 
p6blico cont..csLundo hechos calumniosos con gue se le 
in turib en el suplemento n6mero 13 de F.l Anteojo y en 
el editorial número 14 de este mismo peribdi..co. México. 
lmprenLa Gal~'"· 1835. 
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Siempre necesiLado de prestamistas, lo siguib favoreciendo 

don Lorenzo. aprovechando las circunstancias, acab6 

teniendo gran capital. De comerciante pas6 rico 

indusc.rial terrateniente de fincas productoras de algod6n. 

En 1842, Carrera habla asociado Antonio Garay, 

otro importante prest.amista, junLos habían obtenido de 

Santa A11na-gracias al apoyo financieru 4ue le habl~n prestado 

para llegar al poder 1841- la cu11cesión paru const.r1Jir 

el ferrocarril de Vetdcruz San Juon. Dun Lorenzo formaba 

en tunees parte de la Cumisiún d~ A:reedores del C3minu de 

Perot:e Veracruz, que represe11Laba los acreedores del 

antiguo Consulado de Verucruz, ~I '1UC, bpuLa de la colu11ia, 

habían hecho co11s~derable serie de pr~starnos. Una 

que los acreedore~ d~_jaron de percibir Jos intereses que 

hablan negociado la recaudación 

de peajes el derecho de avería. impuesto sobre las 

mercancías que enLraban Lruv&s de Vcracruz. (59) En 

1827 había establecido "ju n t: a de peajes" por 

medio de 1 a cual los acreedores rei.:ibiri<.t11 el di ne ro 

Además del papel que tuvo como prestamista consideramos impor
tante insistir en las actividades políticas de Carrera para te
ner un cuadro más completo. Por sus antecedentes hispanos y sus 
intereses industriales tendió hacia el conservadurismo.Fue amigo 
y socio de Lucas Alamán, Esteban de Antuñano y Man~el Escandón. 
En 1846 fue uno de los conspiradores más comprometidos en el 
complot monarquista al que nos referimos más arriba.En febrero 
de 1853 financió el plan de Arroyo zarco que terminó con el go
bierno de Juan B. ceballos y apoyó el retorno de Santa Anna. 

59 John G.Chapmun'_ Lc..1 -::~Jns-=-r·J~--::i0n -i~1 f~rr0"'.:'':irri 1 mf'?Y'ic-'lnD 18'37-
1880. México, SecrLetaria de Educacion Pública,1975. SEPA7üs. 
No. 209, p. 25 
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reco1ectado, oblig~ndose a conservar el camino arriba menciona-

do. (60) En 1835, Santa Anna, el propósito de obtener 

favores. les devolvió la recaudacibn de peajes. Ya 

momento los acreedores quejaron de que el dinero recau-

dado 

n.ucho 

bastaba para cubrir los gas Los de conservación ni 

para pagar los dividendo~ de la deuda y decidieron 

formar Comisibn que defenderla intereses el 

gobierno de la República. 

Fue cu~isi6n, inLegrada, adeffihs de Carrera. 

por Francisco Fagoaga • B~rnardo Cupe a Juan Pereda, la que 

llegú, 1842. u.cuerdo Santa. Anna. (61) En 

el contrato "que n.f;;I~ bieu paree ta arreglo informal 

~migas que un acuerdo un gobierno y una con.paftia privada, 

ya que dejaba la Con.isión casi cun1pleta libertad de 

real.izar el proyectQ como sus micrr.bros creyeran convenienLe" 

(62). se estipulaba que terminados los 25 kilbmetros 

del ferrocarril -y que la carreteru estuviese en buen estado-

entregarlas\ ambos al gobierno. El financiamiento del 

proyecto ha ria la recaudacibn de los peajes 

(60) M. Payno: La Convencibn española. p. 31. 

(61) J.G. Chapman: Op. cit. p. 26. 

(.62) ~. p. 27. 

de la 
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avería -que antes era de 1.5% ad valorem y ahora se aumentaba 

al 2%-, la Comisión compromet.la dedicar ni11guna 

parte de estos ingresos al pago de la deuda. (63) Los 

beneficios que se oturg<lba a los ~1Cr~~c-d<~res c>rctn Pl reconoci-

miento de lu ant.i~ua deuda del Con~uludo, at->i como el derecho 

poseer 

ferrocarril. Sl>lu d lo entrega de ambos. el pectje y la averíu 

ut.ilizur1uo pc1ru 11qu1d<.1r ld lleuda del Con~ulado. En julio 

de 1842 la Curr.i:=:iún firmó cun ve 11 i u la Ces u Antonio 

Garay para la c.unst-rucc Ll>n del ferrucarri 1 los acreedores 

le cedieron todos los r&ditos vencidos, que su111aban 

de dos millones de pesos. 

La construcción del ferrocarril fue muy lent.él y para 

finales de 1845 sólo habl..in hecho sf:is kilómetros. Vino 

luego la guerru los Estados Ur1idos, que lGgtcamente 

paralizó las obras. Al término de ésLa, el gobierno, 

que trataba de encauzar lv vida polttica y ecunumicu del país, 

hizo invest.igaciún sobre el e.amino de hierro. El informe 

puso de manifiesLo lo lentitud del trabajo, lu fulta de 

claridud 11o1s lil sus pee hu de que parte de los 

ingresos estaba11 uLilizu11du el pado de los inLereses 

de la deud.i del Consulado. (64) Para 1849, el asunL<.> había 

(63) Loe. cit:. 

(64) .!...!!.!..Q...!21. p. 28. 
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ya pasado al Congreso la prensa lo discutía abiertamente. 

El encarpado de defender los intereses de la Cumisibn fue 

Lorenzo Carrera (65~ y el polltico mexicano que se le cnfrent:6 

fue Manuel Payno. µr1n.er'·' corno diputddo y luef' .. O min1st:ro 

n:ed1ados 1iv 1R~0. propuso 

i.niciut.iva al Con¡;:¡rt>.!-i(' por l<:t cud.l los can11nL>S be declaraban 

propit:dad nuc1ur,¡_,l c·l pruductu de lus peo_lo;:~s dedicaba 

la compt,bLur<i cl¡>Crt.ura de \. í d s d <..• e 1._111. un 1 e el e i un • 

in.pugnar la 

propu~sLa, indicando que ~sLa afecL~bd los derechos que Lenlan 

sobre los peajes, gura11Lizados por lil ley de 11 de septiembre 

de 1827. (67) 

(65) hJi!:!.. ProLocolu 169. 12/6/1847. 

(66) Proposici6n para la dero~,1c16n del decreto del 31 de 
muvo d~ 184::?. pur los diput-itdos "'1011uel Zúrut.c. José Ramón 
Pachecu "'1<l11ucl Paynu inforn1c v dc•cumc11tos que 
present.Llron rc>lat_ivo~ ol car.11nu de fier·ro de \'eracruz 
a San Juan. ~~xicu, lffiprent.a de lgnHClO ~un.plido, lB&Q. 
Fronc:i::>Lu Fat-!,uug..t ~-: E::-;pusici{111 que la Comisión 
del camino de Perutt..• u Vcrucruz dirige <;i ln Ctimura de 
Diput.iidc,~ del Ct>rigrcsu Gcr1erdl, p1diendu deseche 
el dict_rlmc·n de_· ld Cumi~1ú11 de prc~uput.>st.c.~ v uranceles, 
subrL• derogoc...LÚn dt..·l dt"c..ret.u dt._· 31 .)(• mc1Vt> de 1!342. 
Ml.xicu, Imprenta de.• lgnuciu Cu111pl1du, l84Q, 

(67) Francisco F<iRt>..igi.l et. • .31.: Reprc~enLuci{,11 dl-rlf.!ida pur 
1 a Con, i s i [, 11 d e ó..i e re t..• d u r es u l e o n: l ll u d t" Pe· ro t. e u V e r d. e r u z 
u l tt u u 8 u=- to C d D . .ir o d ü Di pu t. <.:1. d u b , p 1. d i en d u g u e no se 
apruebe la iniciilt.lva del Excmu. Sr. ~inist.ru de Hacienda 
eu la part.e gur: t.rat."' de <lt>~pujor i.J. lus cit.udos ucreedo-

1 e~ d~ s t, .'.111 'h'~ pot. e:: a~2s ~vt-.'~l: l ¿·u ,e 
1 Icn~p~ 1c~ 1c~d de ú~ i e ri ~~1 ..,¿~~ 

Cun.plidu, ll::S5U. 
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Tan tu la nucionaJ ización de los can.inos de hierro 

como la regularizución de la deuda inLeriur tendían a anulur 

privilegios y a cruLur de cambiar las cstruLLuras de la nació11. 

por lu que afectaron int._crese& n1uy pud~rosu~. (68) La li.:y 

sobre la deuda inLerr1a prete11d1ó supri~l.r los f,111dus espcciules 

y reducir capitales rl.·diLos, wuchus de.• lu.s cuales databan 

de la ~pucu culun1~l. l"ul fue la razúr1 de que niuchos acreedores 

hispélnos hicieru11 t.udu lo µusl.ble purqut-• cr~d1tos quedaser1 

excluidos de uquell~i ~lculi~• can1h1u incluidos lu 

Convenc iún cspdñul i.J, p<;tCH <J:-.1 ,-u11tur t..•1 r·t_•spaldu de la 

legación. Al firmuz~c cl cu11ver;1u d1c· 1851, Lorenzo Carri_•ra 

pres e 11 tú re el d n • .i L i o ne & pu t 1 '58Q,627 pcsu~. d~ lus Luulcs 

.Sun Juu11. (69) 

Despu~s Lle varias revisiqnes, ciqÚellciS fueron uceptüdas y liquidadas 

oc__t.ub1 e Je JS:,:,?.; ;o,.111 ~u,l;dJ bV• {_UJ.•V el !:>lJ!JUt>!:>l.V de que eran 

fue enreddn<lu <le 

tal que oc.a.bu" cuuvirt.il:ndostc• de l us 

principales de la interve11ci~n urmudn ele 1861. 

(68) Francis.cu Fog~>dgo ~.: Expu::,icibn dir-1g1d& al Congre
so General por lo Cun1isi6n de <~crcedores nl camino de 
Perute Vcrocru¿, pidiendo no comprendan er1 Ja~ 

medidns pr<Jput-•stils por la Corr.isión de- crédito púhlico 
de la L.onur.i de· U1put.odos, ÍéJS h1put.ecas del pea1e y 
la averlu e~peciulfficnt.c cur1sig11Hdds a los n:isn1os acreedo
~· México, lrr.prent.o de Ignacio Cur;:plido, 1849. 

(69) M .. Paynu: La Con'l.·t.•11cil>n esp:ifi'-,Ja. p. 41. 
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Es evidente que las recla~aciones de don Lorenzo 

cumplian con los tres requisitos estipulados en la 

ci6n:ocigen, continuidad y actualidad hispanas. Si bien él era espa-

ño1 al momento de presentarlas,antcriorment.e lo habia sido. 

Los créditos -uunquc algunos españoles- bllsicamente 

mexicanos hablan sido cedidos al mexicano Antonio Garay. 

Carrera sostenla que él socio de éste. la cesi.6n 

también habla sido a norr.bre suyo, por lo que si cumplían con 

los requisi.Lo~ arriba mencionados. Manuel Payno, ministro 

de Hacienda. plt-iLo ininterrumpid<.> Carrera, daba los 

siguientes razonamient.us para explicar que créditos 

nacionales, no extranjeros: 

Un mex1cuno que transmiLe ext.ranjero 
un documento, u11 particular 
sea contra el gobierno, no puede en verdad 
t.ransmit.irle más derechos que lo=- quo él 
tenia, pasa por lo t-ant.o el documento 
con sus cargas, sus grav6nienes, 
todo lo Útil o con todo lo gravoso que 
le pertenece. Asi, cuando el senor Garay 
dio parte en la suciedad de su casa 
al señor Carrera, los intereses y t. ratos 
que tenia con el gobierno mexicano, 
podian mudar de especie de naturaleza ni 
de condici6n, a6n cuando el mismo señor 
Carrera hubiese conservado desde un princi
pio intacta su nacionalidad y sus derechos 
de español ..•• (70) 

No fue hasta 1847 que Carrera se inscribió en la 1egación 
españo1a, obteniendo entonces la carta de seguridad 4303. 
Antes había sido por lo tanto considerado como mexicano. 
Vid. J .M. Lafr.'l.gua, Op. Cit. p. 335 

l70) M. Payno: La Convención ... p.41 
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En 1854 • cuando Lozano dio cuenta de los problemas 

que había con Carrera, referla que ést:e deducía 15% 

de los dividendos que le daban para repartir entre los 

acreedores, cuando s61o t.:enlu que percibir ~. 5,.; por 

servicios como agente. (71) Adem6s, supo que se ltabla prestudo 

hacer vorids estafas las liquidut::tones miembro 

de ld JunL.u. li4uidc1Lur 1a l.'l encilrgadu .Je lus negocios de 

lo legaciGn e~ptiñulcl. l'or tudu ellu, el 11ucvu n.i11istru convoc6 

reuni6n ge11crul de acr-ecdures. inst-ado por ulgunos de 

éstos. Alli pidib explicaciones y tanto Carrera co~o la Junta-

Menor-y algunos otros acreedores- upusicI011 a que intervi-

ni ese intcrno:-., pues según el Reglamento, el 

plenipotenciario español tenla autoridad alguna 

sentido. Indignado. Lozano disolvió la Junta Met1or y desconoci6 

el reglamento. Luego escribió a Madrid justificando su actitud 

asentando que ere la que el represC"ntante de Su Majestad 

México debía de 

ter1er lu necesorid 
fin de que 

favor de unos 
distraigu de los 
fines del ~ratado. 

intervenciún ) vigilancia 
incline la Convenci6n 

pocos acreedores, o se 
equitativos saludables 
( 72) 

(71) AEEM. Desp. 58, Caja 83,Lt-g. 2 Rar;1Ún LozBno 
a Prin1era Secretaria de Estado. 

(72) ~- Desp. 63, Caja 83, leg. 2. R. Lozano 
a Primera Secretarla de Estado. 

Arn.enta 

Armen ta 
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Lozano habia pues tomado partido en contra de Carrera 

y socios. por lo que éstos hicieron el rumor de 

que 1ograrian dest.i.tucibn ya que contaban agentes 

.. retribuidos" Madrid que defender tan derechos. En 

efecto los tenlan, pues en enero de 1855 desde aquella capital 

alguien escribi6 Casimiro Collado. ocreedor que apoyaba 

a Carrera, la siguie11Le carta: 

llice el encargo de usted con el mayor 
interés; en El Clamor Público, La Iberia, 
El L6tigu y otros peri6dicos pol1ticos, 
he puesto párrafos y articulas fortísimos: 
Zayas sabe bien los pasos que he dado para 
complacer a usted y demás amigos de esa, 
pues no contento con valerme de la prensa, 
di sus cartas de usted a un diputado para 
que anunciase una interpelacibn. a (in 
de empujar mús al ministro de Estado para 
que se resolviese a separar a Lozano y 
habl6 al duque de lo Victoria. a quien 
debo el puesto que hoy ocupo. y de quien 
he merecido grandes deferencias. Por hoy 
nada debo añadir, puesto que tendrán ustedes 
cartas de Zayas, y ya habr6n vist..o en los 
peri6dicos la separaci6n de Lozano y el 
nombramiento de nuestro aruigo que sale 
para esa dentro de pocos dias. (73) 

En la sesi6n del Congreso de los Diputados del 29 de 

de 1855 Mudrid hablb efectivamente de México 

"de las persecuciones que sufrlan los españoles que residi.an 

(73) El Eco Hispanoamericano, 1° de enero de 1859. 
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alll". El ministro de Estado. Claudio Luzuriaga. dijo que 

iba nuevo plenipotenciario quien le habían dado 

instrucciones "para que proLegiese las personas intereses 

de los españoles común". (74) Est.e representante era Juan 

Antaine y Zayas, quien, hen,os visto n1hs arriba era amigo 

de Carrera. 

A lu que escribieron Madrid, los acreedores 

ºilegítimos" -que así se les llamú- se d1rigieron al ministro 

mexicano de Relaciones Exteriores acusando a Lozano de v1olar 

la c0nvenci.6n de 1853 pidi~ndo prot.ecci611 de las leyes 

mexicanas. Bonilla, amigo de éste. tardó cont.árselo. 

El asunto ya estaba. sin etnharµo. fuern de pues 

la prenan hablaba sin sohre las desnveniencias entre 

los acree-dores. Se~ur-G.1'.;l-"ntt:· debido u acu~rdo entre Bonilla 

Lozano -uunque ést..e lu ad mi t: i ó- el gobierno de San La 

Anna, el prifüero de dici~mbr·e de 1854, pidi6 oficialn.~nLc 

la revisión de los cr{•d1t_os, entregando los document..us que 

comprobabéln los fraudes curr.ct:i.du::.. El plt'11ipuLen<..iariu ~t:.péiñul 

tard6 en enviéirlo.s a Madrid, explica11du que él considerubéi 

s6lo justa la revi&i6n sino neceséiria la firma de 

convenio. (75) Explicaba que el mini!:>t.ro mexicano le habla 

(74) El Eco Hispu11oamericu110, 15 de febrero de 1855. 

(75) ~- De5p. 80, Caja 83, Leg. 2. R. Lozano 
u Primera Secretaria de Estado. 

Armen ta 
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dicho que si excluían los créditos ''ilegitimas" 

inc.l.uian otras reclamaciones que habian entrado por haber 

Sido "presentadas destiempo, aún asi el gobierno mexicano 

ahorrarla mill6n medio de pesos". (76) Lozano, que t~ 

nía sus intereses muy definidos y sus relaciones muy comprometi-

das debido a su parentesco con los Echeverría, se prest6 

a manejos turbios. En cuanto a Bonilla. cabe aclarar que tam 
{ 7 7) 

bién respondió a los mismos intereses. Creemos gue los estudios 

que se hagan sobre la importancia de las elites económicas en el 

devenir de México en el siglo XIX serán muy ilustrativos. 

Cn febrero de 1855 Lozano y Armenta se enteró de que había 

sido cesado, que su lugar venia Antaine y Zayas. Esto 

habia sido triunfo para Carrera quien para fechas 

habla ya ~ iquidado todos sus bienes con la idea de marcharse 

de México. (78) La venta habia sido secreta ya que como agente 

de la Convenci6n había tenido que escriturar hipoteca 

(76) Loe. cit. 

(77) Lozano y Bonilla firmaron un convenio, en julio de 1855. 
en el que desconocieron los créditos i.ntroducidos por 
Carrera y la Junta Menor y aceptaron los de Luces de 
la Tijera, influyente prestan1ista espafiol. Estos no 
hablan sido reconocidos en la convenci6n de 1851 porque 
ya estaban i.ncluidos el fondo del 26%, que qued6 
dentro de lu deuda interna. En 1853 los present6 de 
nuevo, pero a destiempo, pues le cosL6 sacarlos de aquel 
fondo. Una vez aceptados por el nuevo convenio, empezaron 
a ser liquidados. Lozano habla inforn1ado a Madrid y alli 
se le hablan dado 6rdenes de hacerlo as{. AEEM. Instruc
rionP!'> rl.FJrl:"i<.; a '-1ipurl dr los Santos Alvarez-.--

(78) AEE~. De!-'p. 107. Caja 86, Le~. 3. R. Lozano 
a Primera Secretaría de Estado. 

Armen ta 



100 -

general de bienes de hucienda. obligándose "a 

venderla, ni gravarla, ni alguna enajeharla mientras 

administrase el fundoº. (79) Don Lorenzo hab1a pedido 

pasaport.e al ministerio de Relaciones Exteriores pero 

le concedió ''por tener grandes responsabilidades con el erario 

nacional". Al saber que Zuyus ve11ta como plenipotc11ciario, 

decidió quedarse. 

Tan pronto Bonilla se enter6 del nuevo nombramiento, 

escribi6 a Madrid diciendo que le recibiría. Zayas ya 

venia camino sin saber la intenci6n del gobierno mexicano 

de no aceptarlo. Carrera fue a ver a Santa Anna para presionar-

lo, y segurament.e éste, más necesitado de dinero que nunca, 

le pidi6 contribución, pues inmt"d1ut.ament.e Carrera pidió 

a varios acreedores "que hii..:ieran nuevos si:\crificios pecunii:l-

rios pura obtener la admisilJll de Zayus". (BO) Este lleg6 

(79) J.M. Lafragua: Op. cit. pp. 301-304. Carrera.a los tres 
meses, haciendo caso omiso de lo que había escriturado, 
vendió sus bienes. Los turbios mane JOS de don Lorenzo 
hab1an ido más lejos aún: la escritura de la hipoteca 
no fue regisLrada ya que el notario, Ram6n de la Cueva. 
ni remitib al gobierno del Distrito la relaci6n jurada 
de las cscriturus de aquel mes, ni la registró en los 
libros de censos de México o de Coyoacán. Carrera no 
reparaba los medios y sobornaba inclusive los 
notarios.!! 

{BO) AEE:-1. Desp. 113, Caja 86, Leg. 2. R. Lozano y Armenta 
~imera s~cret.aría de Estado. 
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Veracruz en marzo de 1855 y dio cuenta de que sab1-a "por un 

amigo cercano'' que el hecho de que no fuese recibido se debla 

"intrigas de Lozano y de los españoles de su bando". (81) 

Este habla decidido seguir puesto. ya que habia 

recibido instrucciones de Madrid desde que el gobierno mexicano 

habla notif1-cctdu que Zayas seria recibido. (82) Asi. fue 

como/ a part.i r de hast.a principios de agosto_, hubo dos 

ministros españoles México. el defendiendo Carrera 

el otro a Bonilla. Fue hasta el 8 de agosto que Zayas fue 

ofi.c'ialmente recibido por Santa Anna. cuando Bonilla ya habia 

dimitido. (83) Esta recepci6n fue el Último acto oficial que 

realizó fu Alteza Serenisima. pues mismo dia sali6 de 

la capital y el 13 se embarcb en Veracruz. derrotado por los 

revolucionarios de Ayut.lo. El general ya cont:.6 con el apoyo 

de ninguna facción. Los conservadores hacía más de año 

que lo habían abandonado al darse cuenta de que no tan s6lo 

incapaz de imponer su aut.oridad y de restablecer el orden. 

sino que seguia sin proyecto alguno de nación. Y los 

(81) ~- Desp. 1, Caja 86, Leg. 3. J. Antaine y Zayas a 
Primera Secretaria de Estado. 

(82) AEEM. Desp. l 1 3. Caja 86, Leg. 2. R. Lozano y Armen ta 
S"P'rimera Secretaria de Estado. 

(83) AEEM. Desp. 8. Caja 86, Leg. 3. J. Antaine y Zayas 
P'rT"iii'era Secreta.o.ria de Estado. 
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prestamistas, que habián especulado ilegada al poder 

para seguir realizando cuantiosos negocios, acaba~on 

también por desertar causa ante despilfarro y su i~ 

consecuencia. Sólo carrera y algunos otros agiotistas, a 

quienes importaba el destino de México, siguieron 

pirando por regreso.como veremos ca~ítulos más adelante. 

4. 1855-1856. LOS A~OS DE AYIJTLA: AVASCE DEL LJµERAI.ISMO. 

ENFRENTAMIENTO ENTRE ~EXICO Y ESPA~A. 

Judn Anto1ne Z<lyus fue rtco11uc1du Lumo plc11ipuLcn-

ciariu de Espafid µor el 11uL-"u gübl<.:1-nu 11be1·ul. El rcµresent.<:tn-

el 1-csult.udu de la 

revolución. dic.iendu que el "úni LU rt'n.edio µu5ible a lus 

niales graves de d"':':>grucJ.adu pilÍ:o,." (84) l"'u pe.día ser de 

utra ffiunera puest.u que h~b!a vc111du cu1~u ~n,·iddu del gubiernu 

progresist<;1 del gt'11~r.il Espart.crü. pul" lu qlJe supo11ía quc 

postura ideul6gico cui11Lidirla lus postulados del 

liberalismo rnex1canv. cn.bargu, al poco t.iempo empez6 

desesperarsf..> de o cite la an6rquica situación que 

prevalecía México • rebrotándole el antimexicanismo 

que había mostrado anterior gestión- No apreciaba 

ningún personaje del part.ido liberal -ni de los radicales 

ni de los moderados- decía que "t.odos hab!an heredado las 

('34) AEE~!. Dc·s~. 12, Cuju 86, Lcg. 
a--i5"rimera Secretaría de Estad0-

1 ~ J. Ant.oine y Zayas 
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doctrinas políticas y las añejas opiniones respecto de España 

de los hombres de la independencia". (85) Volvi6 mostrarse 

partidario de la politice de dura. lo hiciera 

1852. consideró necesaria "la presencia de algunas fuerzas 

de la Marina Real para prot.eger las personas y los intereses 

de los s6bditos espafioles''. (86) 

En cuanto a la convención de 1853. el nuevo gobierno 

continuó con la n1isma pulltica del ant.crior. Siguió suspendida 

la entrega de los bonos de los dividendos insistió 

la necesidad de 1·evisar los créditos. Zaycss, que consideraba 

que España no debla de prestarse a ninguna revisión. se indignó 

aún más cuando Guillermo Prieto, nuevo ministro de Hacienda• 

decretó la medida de ''no pagar ni separar el fondo que tenfan 

señalados los créditos españoles hasta que el Supremo Gobierno 

examinase lo que llamaba 'la Convención Española'.'" (87) 

Tanto el hecho coruo el tono en que dio la 6rden repugnaron 

al plenipotenciario quien dijo era una injuria a los acreedores 

hispanos ya que no se había dispuesto lo mismo para los demás 

(85) AEEM. Desp. sin número, Caja 98, Leg. 3. J .. Antaine 
~yas a Prin,era Secretaría de Estado, 3 de diciembre 
de 1855 .. 

(86) Loe. cit .. 

(87) .illli· Desp. sin número, Caja 98, Leg .. 3. J .. Antaine 
y Zayas a Primera Secretaría de Estado .. 21 de diciembre 
de 1855 .. 
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cunvencionados. Lorenzo Carrera y sus socios incitaba11 a Zayas 

utilizar la fuerza, argumentando que las diferencias que 

huelan e11t.re ellos los deru~s acreedures extranjeros. 

ofrecían 

u11 cu11t:rost.~ tan sensible para nosotros 
cuanto él in.plica el desprecio que, last..i
mando ul hu11ur nacional que apreciamos 
mucho más que nuestros intereses• ui noso
t.ros ni excelencia podrlamos nunca 
consentir sin degrudar11os 0 debiendo antes 
preferir el abandono de los intereses. 
a una humillaci6n por que no sobria pasar 
de ning6n n1odo Ja dignidad castellana. 
aún cuando faltaran lus medios de hacerse 
respetar. (88) 

Puru de 185ó, el Presidente Ignacio Comonfort. 

cuya gobieri10 hJciu fre11t.e ;1 la contrarevuluci6n y se encentra-

ba en la penuria total, llam6 a los agentes de lus convenciones 

inglesa. fruncesu española el propósito de pedirles 

prést.amo inmedioLo cumbio de del t.anto por 

ciento que se sepuraba en las aduanas. Los agentes extranjeros 

opusieron, Carrera, consider6 que habla 

llegado el n1on1ento del enfrentaniiento por lo que dijo a Zayas 

que: 

los acreedores españoles estaban dispuestos 

(88) Loe. cit.. 
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a arriesgarlo todo para salvar el honor 
nacional si es que el gobierno de Su Majes-
tad no los abandonaba la situacibn 
peligrosa en que se iban colocar frente 
al gobierno ffiexicano. (89) 

Don Lorenzo fue enLonces subrepticiamente Madrid, sin 

dar aviso al m=-11:.--.Leriu <lt:: HJc1enda sin pedir pasaporte 

el de Relaciones. Seg6n Gubri<lc, minihtru de Francia, su enorme 

fortuna J¿1 n.ala reput.nci/Jn que Lenta en México, "mayor aún 

que su fortuna•' podían precipitar los acont.ecimientos. Comenta-

ba adem~s que él conocía España. pero que subía "que 

la venalidad de los funcionarios tanta México, 

que ca.so, podía dudar del triunfo de 

poderoso filibustero''. (90) El mi11ist.ru froncés, que desde 

su llegadu al pa1s fue dundo cue11ta del usunto de la convenci6n 

española, -y que acabó siendo uno de los promotores de l.a interven-

ci6n- opinaba que el. gobierno mexicano tenYa razón ~n pedir la re-

visión y que Lozano había sido víctima de las intrigas de Carrera y 

de Zayas. Gabriac insistía en que la rápida partida del agiotista se 

debía a que"se le había solicitado en 1a Corte para impedir e.l_éxito 

(89) AEEM. De.sp. 92. Caja 98, Leg. 3. J. Antaine y Zayas 
a-p-J="tmcra Secretaria de Estado. 

(90) L. D'l:az: Op. cit. Vol. T. p. 258. A.de Gabriac a ministerio 
de Asuntos Exteriores. México, 23 de marzo de 1856. 
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de las revelaciones que pudiera hacer el señor Luz.ano". (91) 

Efectivamente Carrera tenía toda la intención de provocar 

enfrentamiento entre los dos países y así descaradamente le 

escribió a un paisano que "en M~xico hacía todo por corrupción 

u por terror; que cuanLu a la corrupción, ellos, sus amigos 

encargariun, que él, Madrid, encargaria del 

t.errur 11
• (92) 

Su llegada fue efect.ivuo.enLe muy noLor:ia • pue:::; causó 

Cafübiu radif...al la posLuru cspuñula hacia México. A 

final.es de 1855, cuundu Zuyus e:::>t.ub<:i Lan indignado pedía 

demostraciones de fuerzu que suJiciLÚ ul capit.~n 

general de Cuba que le valieron cese e11 enero de 1856-

el gobierno español estaba ba~LanLe dcscuncerLudo sobre lo 

(91) 

(92) 

Gabriac, agosto de 1855, habia t.an1bibn informado 
a Par1s que Lozano hnb1u sido asaltudo en el camino 
a Veracruz, cuando iba run.bo u España. Le hablan e11tonces 
robado Lodos los papeles en "los que iban pruebas 
terribles dest..inadas u justi ficnr conducta ante los 
infames maneJos de la Convenci6n española y capaces 
de poner al descubicrLo t:.od<-1s las lgnou;inias de algunos 
compatriotas suyo& enriquecidos M6xico gracius a 
toda clase de fechorías''. Est(JS papeles compromet1an 
a Zayas y a algunos ministros d~ Su "1ni(•sLud Cat:6lica. 
El robo se :imput:.6 a Currcru, L. Dtaz: Oi1. cit:. pp. 230-
231. A. de Gabriac a ministerio de Asuntos Exteriores. 
México, 29 de noviembre de 1855. 

1~AEt-iig~~~- d~ 5415o.s \~¿51~\0osAE,fj'1,_:ar~~spu. P8r 0in,;:~ª S~~r0et~~~;_ 
de Est.udu. 
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que pasaba aqui. Se preguntaba por qué debla prestarse 

la revisi6n de 1os créditos, a lo que Zayas respondia que 

''seg6n lo tenia demostrado repetici6n'', la revisi6n 

tenia raz6n de ser, que él estimaba este asunto "como e1 

más potente agravio que recibi6 la Españtt de la mala fe de1 

gobierno mexicano ••. habiéndose tenido demasiado condescenden-

c~a y miramientos excesivos a un pais que nos debe su existen-

cia''. (93) De Madrid le contestaron que, de momento, suspendie-

la cuesti6n mient.ras recibiese lO~trucciune:; precisas. 

Estas le lleguron a finules de marzu y cro.11 n.uy contundentes: 

debi.a de negarse de t.erminunte la revisiún. Se .le 

informaba aden1As que el gobier110 de Su Majest.ud no conscntir~a 

''ni oir siquiera'' lil plenipotenciario que el gobier110 de México 

enviaba Madrid que hablon <ludu úrdenes al Capitán 

General <le Cuba para que envinse uno o do~ buque~ de guerra 

Veracruz.. (94) Veremos, el capítulo siguiente, cbmo el 

ambiente Madrid habla cambiado radicalmente pedta 

castigar a la antigua colonia por sus injurias. carrera había 

pues logrado su objetivo: el asunto estaba ahora en manos del go

bierno y opinión pública españoles. 

Mientras6 en México6 la cuestión iba también tomando 

un cariz de abierta confrontación. El gobierno había decidido 

(93) All!:l· Desp. 92, Caja 98, Leg. 3. J. Ant.oine 
a Primera SecreLar{a de Estado. 

Zuyas 

(94) AEEM. Rt!al Orden 475, Caja 98, Leg. 3. Esta orden fue 
~ <le gran discus:ibn en las Cortes pues la gir6 Juan 
de ZnbAln, niini~tro de Estado, quien lo ruismo habla 
apoyado a Lozanu e11 tiU pullLlL~ d~ di~tr¡1qi~11 r¡ue a Zayas 
en la de enf1en~un1iento. 
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no tratar el asunto de la Cunvencibn con Zayas, y as! lo habla 

comunicado Madrid. (95) F.n el Congreso Constituyente 

resonaban voces rr.uy anti-hispanas, de las que Zayas informaba 

a Madrid. Finuln.ent.c, el 12 de <..ibril, Manuel Payno, de nuevo 

r..inibt.ro de ll<.1c.:icnda. envió (._ircular u varios acreedores 

ebpañulcs, inst:.Llndolos u regresar lo:s bonos recibidos en pago 

de cr0dit.os, ti.u r fiunzu por el valor de todos 

lus dividendos cobrudus; si lu huLÍafl asl, los bienes 

correspor\dientes t.ant.u a los bono6 cui •• o a los int.ereses serian 

intervenidos. (96) Cumu d~ esperar, los iravolucrados 

inconformaron L011.cdiat.amcnte el minist.ro recurrieron 

la legaci6r\. El dla 15 de abril en1pezaron efectivamente 

los embargos. Payno, que hemos visto, desde la década 

de 1840 sent.Sn grun nnin.osidnd hacia Carrera, ol enterarse 

de que,. éste habla vendido todos bienes habia ido 

de M6xico, decretb la cunfiscaci6n de bienes con la que afectb 

sblo los acreedores fraudulentos, sino muchos cuyos 

créditos perfectamente legitimas. Es evidente que 

(95) ~- Leg. 2545, 1856. Buer1aventura Vivó habia sido 
cesado, muy u pesar del gobierno español, por ser repre
sentante y n.uy amigo del general Santa Anna. 

(96) ~;a1Rtidv'ªun~~~~ci23 ea~ ~t"r-~1 Opd.e cfJ56.v 0 ;_Eer-f~ ~;.s;: 6 \3~ 
Caja 93, Leg. 3. J. Antaine y Zayas a Prin1era Secretaria 
de Estado. 
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resentimiento lo tenia ofuscado• pues habia titubeado en 

decírle a don Lorenzo de las varias entrevi.stas que 

tuvieron a finales de 1855- que temía una guerra con España. 

sino que más bien "era deseable pues reanimaria poco el 

espíritu del pueblo. rcvlvic11do el odio cu11tra los cspofioles''.(97) 

Las pasiones se habían desatado y el ambiente parecía indicar 

que efectivamente no tardaría en desatarse el enfrentamiento. 

Los embargos Luvierun lugar durante los de 

abril y mayo. Payno habla decluradu lu guerra a los prestamis~as 

españoles y todos los pasos gue dio aq~el momento así lo_ev~den-

ciaron. Se atribuyó· una autoridad que 1 según el Reglamento de la con-

vención le correspondia, como fue el convocar a µna junta gene-

ral y nombrar a un nuevo agente ya que se rehusaba a reconocer al 

que Carrera había nombrado apoderado. El ministro comupicó a 

Luis de la Rosa• que había encontrado el Ra<;Jlamento ní 

nada que facultase al agente general nombrar sustituto ni 

que obligase al gobierno "personas juntas 

menores erguidas si11 su auLorizocl611'' y que como sus funciones 

''puramente econ6micas y mercantiles'' estaba dispuesto 

a reconocer como agúnLe ''sino a la persona que de servi.r 

de obstáculo a que Lodos esLos negocios se pongan al corriente. 

sirva provecho de los misroius acreedores sin perjuicio 

(97) L. UiuL.: üp. c.it.. Vul. I. ¡.o. 2ú').A. de Gabriac a ministerio 
de Asuntos Exteriores. Méxicor 5 de abril de 1856. 
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de las operaciones del ministerio a mi cargo''. (98) Don Manuel 

quería imponer persona de total confianza y el "º!!!. 

bramiento recayó Juan Jecker, financiero de origen suizo 

estabJccid(J en Mbxico, cur1 el que ten!u ncgocic1s parLicuJares, 

quien aceptG eJ t.drgu. (99) FinalmcnLe, por voLaciGn 

de la asamblea se eligib a Jus~ Maria Lundu. 

El ministerio de E5Lado <le Madrid uo conocía t.odavia 

el de la cunfiscuciGn, sin embargo ya habla optado 

por actue:tr energía. En el mes de marzo se hubia enviado 

(98) AEEM. Caja 93, Lcg. 3. NoLa de Munucl Payno a Luis de 
ra--R"osu. 

(99) Cubc insistir que lo figura de: Manuel Pnyno la 
cuestjÓn de l<1 deuda espafiola apart.•ct~ bujo uno luz muy 
poco favornbJc. Si bie11 sus n1edidus fi11u11cieras tuvieron 
como objet.o sanear Ja haciendo pública, no cabe duda 
de que él sali6 beneficiado en todos lo.:.; pasos que dio. 
As{, pur ejemplo, e11 relaci6r1 nl f~r1·ocarril de Verocruz 
a México, asunto que lo l:'nfre-ntb l.orte•nzn Carre-ra, 
don Manuel acabó osociándose c-011 las pcrsonHs ll quien 
se lc.s dio lH co11c:r..•sil111, lo.s hl·r1r,,;~11us Mo!"so, en Licmpos 
de Santa Anna, y los Escand6n 1857. Ya la prensa 
de esos afio.s decíu que Paynu el prestanombres de 
estos Óltimos y Lantu lus ir1forn1cs diplom~ticos de 
Gabriac y de Zoyu~ lu~ dt: w._.got:r, n1l.nistro dt 
Prusia, s0stenía11 que Le11Íu f..imu de µucu 1-11Legro en 
lo que concernía ul dir1ero. L. Díaz: Op. cit. Vol. 
l. pp. 269-270 y 275. AEEM. Desp. 98, CojCt 93, Leg. 
3. J. Antuine y Zayas a Pri11icrd Sucrctarl~ de Estado. 
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nuevo plenipotenciario, Miguel de los Santos Alvarez, 

instruido de que prestase ninguna revisi6n ( 100) 

que en el caso de necesitar apoyo naval, lo p:idiese al Capitán 

general de Cuba, José de la Concha, quien yct tenia 6rdenes 

concretas sobre el asut1tu. Al llegar u la Habana, de los Santos 

enteró del embdrgu, del que dijo "injustif1cable 

med'ida dictada por el gobierno de México contra de todos 

los principios del derecho de gentes y del derecho coffi6n''.(101) 

En consecuenciu pidió que lo acompafiasen Veracruz dos 

fragatas dos vapores de guerra. El rr,ini stro lleg6 

el 28 dt- mayo inmediatament.e trasladó la ciudad de 

México. En ésta. Luis de la Rosa est.aba consternado ante el 

amago de {uerz.a español el estüdo que hnb{a tomado 

la cuest 1ón, la que ''no podia males para los 

acreedores, mülc::. pej1·u Espdf\a, males para México, porque los 

intereses de ambos paises son los de uponc1· un dique al coloso 

anglo-america110 que será el 6nico gd11a1iciosu de nuestras 

diferencias''. (102) Fue bajo este estado de 6nimo que el 

ministro mexicano entrevistó 

(100) AEEM. Caja 92, Leg. 
ere-fas Santos Alvarez. 

2. 

de lus Santos le hizo 

Instrucciones dadas Miguel 

(101) AEEM. Caja 98, Leg. 3. Despacho de M·iguel de los Santos 
Alvarez a Pedro Sor.el a, encargado de los negocios 
la legaciún de España en México. 

(102 AEEM. Despacho sin número, reservado. Caja 98, Leg. 
3. Pedro Sorela Primera Sc<.:rt>l.dtÍa di.:" Est.Bdo. 29 de 
mayo de 1856. 
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la dificil situación que encontraba el gobierno 

de Comonfort. los graves desucuerdus que 11.ublu el 

del. gabinete ~1 poder "dict.at.orial" que t.enl.u el Congreso• 

que mos&rubu ''iTttru11sigente lus negocios España 

des~uba la rupLura". De los Santos ruferirtu mús tarde que 

él habla llegado M&xicu ''p1·ecisurnc11te el mamen Lo más 

critico del m6s ardic11Lc y rad1Lal movimlcnt,1 político y social 

que hubla conmovido al puls'', (103) que cuan Lo la 

cuestión español.u hubtu visto ''por doquier proclamas guerreras, 

llamando al país a las para resisLir a España''. A pesar 

de todas estas demostraciones, dt.• los Santos hizo presentar 

a de la Rosa un ulLimatum exigiendo que en 48 horas se revocase 

la orden del emburgo empezase e ump 1 ir la convención de 

1853. El gobierno mexicano contll'stó que podlu tratar 

la legación cspuf1ola mienLras lus buques de guerra amenazasen 

la República. El plenipoLenciurio hispano accedió entonces 

retirarlas si simultú11e;.imt.-nt..e se lcvontuba el embargo.(104) 

Después de entrevisLarse con ComunfurL, sin carácter of:icial 

puesto que hab1a presenLado auu cartas credenciales. 

de 1 os Santos convenció de que dada lu siLuución, si él 

rompía las relaciones, la guerra ero inminente. El creía 

que España estuviese ni preparada ni dispuesta a hacerla por 

(103) Exposición dirigida a las Cortes por don Miguel de los 
Santos Alvurez. enviudo extraor(linariu y mi11isLro plen1 
p o L l.• 11 c. t ...t r 1 ~' q u t h o1 ~' i •! ,_, r\,,. e, •l "1 <i j,,. s t ,.,.¡ P n !-1 f. xi e o • Madrid • 
Imprenta de dutl A11tonio Aoiz, 1859. pp. 30 31. 

{104) ~. p. 37. 
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lo que avino retirar los buques y a que la orden· de 

levantar el embargo diese t.an pronto se hubiesen retirado 

hstos. Asi sucedi6 y el 12 de julio present.6 credenciales. 

Aquel mismo dia se firm6 el arreglo verbal a que había llegado 

confidencialmente con el gobierno mexicano. Por 61, se pagarían 

todos los bonos y los dividc11dos que los acreedores españoles 

hablan dejado de percibir, hast.a igualarlos los de las 

convenciones i nglcsa franccs.u. A la vt..•z que implementaba 

el conveni.o .. comisi6n nombrudu por los dos gobiernos 

revi.sarla minuciusan.ente los créditos, "Jos acreedores que 

hubiesen introducido créditos que cunt.radec1an lo estipulado 

en 1851, serian civil y criminalmente perseguidos y obligados 

a devolver lo que hubjese11 recibidu''. (105) El ple11ipot.enciario 

español hab1a tomudo decisi6n orriesgadu que contradecía 

las instrucciones que llevaba de no prestarse a revisi611 alguna 

pero pens6 que la 611icu n1u11era de saber sj efectivuracnLe hab1a 

créditos ileg:ft.imos serla de lo~ mismos. Por 

lo que refiri6 Madrid• es evidente que había intuido que 

había habido varios fraudes_, e ingenuamente 1 esperaba que 

"los acreedores tachados de ilegÍLimos retirarían espvnt.ánea-

mente sus crbditos del fondo''. (106) 

(105) Jos~ Maria Vigil: ''La Reforma, lo intervenci6n y el 

( 106) 

ÁE~M ~ i e·: j: n 98 ~ - L:: ~o 3 :
0 t :~~~~o Pop ·a ec i{2· dveo lj-u l 

1i~· f~ ;.m;~~ 
por Lu.lb de ld Ku::-;a y M1gut..•l de los Su11Lub Alvurez. 
Exposiciún dirigidu u 1us corte~ •.. 11-54-55. 

AEEM. Desp. sin 
Santos Alvarez 
julio de 1856. 

nún1cro, Caja 98. Leg. 3. Miguel 
Primera Secretaría de Estado. 

de los 
19 de 
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La intervenci6n prudente y conciliadora de Los Santos 

evit6 enfrentamiento que parcela inminente. Supo palpar 

el entusiasn10 revolucionario que se vivta en México, entusiasmo 

que hacía decir a uno de los diputados ul Congreso Co11stituyen-

te que "al fin tcndrlu la guerra con E~p1::1ñu ••• guerro que 

serla gc11erol de EuropH AméricH, de contra 

pueblos, del desp0Lis111u cur1Lra lu dcniocracia''- (107) En 

lu ex-metrópoli, tun1b1én ulli clamaba por 

que traería tal cunfronLaciúo. El p.lc11LpuLc11ciario espuflol 

estaba muy cun~cit>nLe de Jo arrie~guda que decisión 

casi seguro de que le valdrtu su cCsilnLia, y asi escribla 

al ministerio: 

(107) 

estoy sPguro dP que sf rnntrn lo que 
espero desaprucbn mi conducLi1 con,o empleado, 
me hará la juslic. iu de quednr persuadido 
de que como hombre he puesto e11 esLe negocio 
toda mi inLeligencíu, todo mi coraz6n y 
todo mi cuidado, pur huc~r a n1i paLria 
el mejor servicio a que n.is fuerzas han 
pod~do alcunzar. (lOA) 

Correspondencia privuda del doctor José Mario Mata 
don Melchur Oca1r.pu. Morelia, EdicilJn del Gobierno 
del EsLado, 1959, p. 78. 

del 

(108) AMAE. Leg. 2545. Oesp. 8. Miguel 
at5"rimero Secretaria de Estado. 

de los Santos Alvarez 
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De l.os Santos fue efectivamente rel.evado y el a.rreglo al. que 'ha

bia 11.egado con e~ gobierno de Comonfort fue descOnocido a f1nes 

de agosto •. Para entonces había terminadci el bienio progresista re.!!_ 

pensable de su· nombramient6. Ignoramo~ cual habría sido su reacci6n 

ante la actitud • asumida por plenipotenciario, pero 

sospechamos que hubiese sido la n1isma que el gab.ineLe 

de O' Donnell. quien Isabel II habiu dé:Sdo orden de formar 

gobierno. Cumu las noticias tardaban tanto ir 

venir, el ministro progresista cont~nu6 México hasta 

mediados de ocLubre. Durdnte los escasos n1eses de su estancia 

aqu1 logró limar las diferencias entre los acreedores españoles 

la Junta General nombró agente. Isidoro de la 

Torre Ortlz. sobrino del conocido financiero industrial. 

del mismo nombre. ( 109) También consiguió que por corto 

periodo olvidasen los rencores t1ac1a Espafia tanto la 

elite política e intelectual mexicana como la colonia hispana 

no cesaron de darle muestras de simpatía y ugradecimiento. Veremos 

en los capítulos posteriores cómo de l.os Santos guardó siempre 

profunda simpatía po~ el México liberal. 

A su partida, quedó como encargado de los negocios, Pe9ro 

Sorela,secretario de la legación, instruido de que si pasase 

algo que él considerase como agravio, se sintiese autori-

(109) AEEM. Desp. 21 • Caja 98. Leg. 3. Miguel de Los Santos 
Alvarez <l PrimPrn SP.rr~tarÍA de Estado. 
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zado para levantar la legaci6n y retirarse. (110) En contraste 

la pullLica conciliadora -y compre11sivu- de Los Santos 

la suya fue repetici6n de la de Zuyas, de cunfronLaci6n 

caún de desprecio. No tardó susciturse grave problema 

que le dio mot.ivos suficJ.entcs pura llevar a cubo las 6rdenes 

que le hub{un dudo. En diciembre de uquel mismo año 

asesinó a cinco españuJes lu hacicndu de Su11 Vicente, 

Chiconcuac, distrito de CuernuvaLn. S0relu sostuvo que aquellos 

crímenes habían sido de tipo político puso ultimnt.um 

de ocho dfas para que se enco11trase y ejecutase a los asesinos, 

a la vez que se indemnizase a las familias agraviadas. Eviden-

temen te el gobierno mexicano pudo sat.i sfaccr lo que 

le pedla; y pur más que i11sisti6 en que se t.rat.aba de un delito 

del orde11 Lumún originado por los Licn1pos revolucionarios 

que vivía el puis, (111) don Pedro ret:ir6 toda la 

legación de 1857, dejando los súbditos españoles 

bajo la custodia del plenipotenciario frar1c6s. M~drid dio 

por terminudus lus relaciones al uprobur los pasos dados por 

su representante en M6xico. 

Sin lugar a dudas Jos crímenes de San Vicente tuvieron 

(110) ~. Real Orden sin nombre, Caja 98. Leg. 3. 24 de 
septiembre de 1856. 

(111) Hcseñi1 h1.st:6rica explici1Livu de •••• p. 21-25. 
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consecuencia funesta pues s6lo vinieron agravar la 

ya tensa relaci6n bilateral. llevándola la ruptura, sino 

que sirvieron los enemigos del gubierno liberal para 

malqu~starlu a6n n16s los pulses europeos. Estos. sin 

fondo lo que pasaba 0 fueron haciendo a la idea 

de que tarde o temprano se requeriría una intervencibn armada 

México. 



CAPITULO III 

LA ''CUESTION DE MEJICO'' EN EL AMBIENTE POLITICO 

ESPAÑOL 

Después de haber visto cuáles fueron las causas que 

encontraban a la base de las tensiones entre México y Espa

fia, pasaremos ahora a analizar c6mo se manej6 esta problemática 

en el ambiente político español, hasta desembocar 

venci6n armada de 1861. A todo este conflicto 

la inter-

le llam6 

''la cuesti6n de Méjico'', muy a tono con las otras ''cuestiones'' 

que preocuparon a lo Europa decimon6nica. En los años de 1855 

a 1863 fue uno de los 

gobierno españoles 

que más ocup6 a la opini6n pública 

así lo muestran la correspondencia 

diplomática, los discursos las Cortes, los editoriales 

y articulas la prensa peri6dica, los folletos de denuncia 

de defensa-, los libros aún obras historiográficas que 

escribieron en aquellos años. 

Las noticias de lo que pasaba allende los tarda-

ban de cuatro a cinco semanas en lleg~r a España, y lo hacían 

por diversas vias. A nivel gobierno, los despachos diplomáticos 

reseñaban los acontecim"ientos, la información estaba 

del plenipotenciario. Por supeditada la personalidad 

10 general 1 ésta sólo utilizada por el ministerio 

de Estado y es evidente que P-ra. fundamentalmente la responsa-
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bl.e de la postura asumi.da por éste. A nivel. de l.a opi.ni6n 

pÚb1i.ca. los corresponsa1es españo1es que vivían Hispanoamé-

rica enviaban reportes. que 1as más de las 

muy subjetivos - También 1legaban los peri6dicos de La Habana, 

Nueva Or1eans y Nueva York. generalmente con ~nformaci6n tardía 

y mal interpretada. 

La actitud respecto lo que pasaba la América 

hispana era, por la mayor parte, de reserva. Mentalmente 

la seguía considerando algo propio que al separarse 

había salido de cauce. Por lo general. la simpatía, el rencor 

o aún el. desprecio manifestados respecto a lo que aqu~ aconte-

cía dependían de las ideas po1Íticas de los exponentes. Asi. 

los dem6cratas y republj canos senti.an admiración por el g·o-

bi.erno liberal mientras que los moderados y los conserva-

dores lo denigraban. Todos ellos compartían, sin embargo, 

marcado sentimiento de paternalismo, bien lo mostr6 

Emilio Castelar al decir que: 

En el Atlántico se ha1lan dispersas grandes 
repúblicas que son el naufragio de nuestras 
antigua~ glorias ..• necesitan de una poten
cia europea que tenga derecho a su agrade
cimiento. derecho a darles 1os consejos 
que una buena madre da siempre a su hijo.(1) 

(1) La América. 8 de diciembre de 1859. 

..,. 
1 
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Si bien estas palabras tenían claro resabio colonialista. 

resultaban inofensivas comparadas con puntos de vista tot:a.l-

mente despectivos y racistas como el expresado por un 

ponsal de La América. revista que tenia propbsito el 

lazos de uni6n comercial y cultural España y 

antiguas colonias: 

Si dio la España a la América lo que 
era imposible darlu. la di o en cambio sus 
hijos: ocho millones de hombres (sic) vinie
ron a este cont.jnent-e- Y furniau esa raza 
bluncü de que tu11t-u se vanagloria la nobleza 
americana }' con razón, pues a esa inmigra
ci6n 0 causa pr1ncipiJl ~caso de la decddencia 
actual de nuestra pdtri11 (sic) dcbe11 los 
americanos el no ser tudus de color cobrizo 
y el andar traje ,¡e civilizaci6n 
en vez de ir corriendo los busques 
la hoja de parra del paraíso. (2) 

Es evidente que ideas imped-Ían asumir act:i-

tud ecuánime cuando surgía un problema grave con alguna antigua 

colonia. Por ello, al empezar las diferencias México, 

la reacci6n general fue de indignaci611 de repudio. Como 

esta cuesti6n se alargó por algunos años. lógico que hubie-

altos y bajos en la que la fue considerando. 

y. pesar del poco interés que prestaba los asuntos 

de allende los mares, ésta fue tomando un lugar cada vez más 

importante. 

(2) La Amérjc8, 8 de 0ct.u~r~ d~ 18~9. 
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Los peri6dicos revistas que hemos revisado 

bAsicamente de Madrid, Entre el.l.os estAn La Epoca. 1-a España 

El. Occidente, 11.amados ''ministerial.es'' porque expresaban 

mAs o l.as ideas de1 gobierno. De l.os peri6dicos de l.a 

oposici6n recurrimos La Iberia. portavoz del progresismo• 

a La Discusi6n. de l.os dem6cratas, y La Esperanza. de1 absol.u-

tismo, (3) Nos servimos también de La América. revista que 

surgi6 justamente l.os años que nos ocupan y cuya postura 

fue al. principio bastante anti-americanista aunque abogase 

por acercamiento entre l.as antiguas colon'ias l.a madre 

patria; al. de 1os años• sin embargo, fue asumiendo 

una actitud más benévola hacia aquéll.as y terminó por oponerse 

a la intervenci6n en México. En cuanto o la prensa no madril.e-

ña • también servimos del Diario de Barcelona, de el.ara 

tendencia conservadora. y a la revista El Eco Hispanoamericano, 

publicado en Par1s por José Segundo F1orez, antiguo progresista 

español -y ahora convencido positivista francés- cuyos comenta-

r'i.os ideas l. legaban rápidamente la peninsu1a en donde 

tenia una aceptable c1rculaci6n. 

Por 1o general t~dos estos peri6dicos fueron interesá~ 

(3) Para mayores datos sobre el. periodismo españo1 de aque11as 
fechas ver: Maria Cruz Seoane: Histor1a del periodismo 
en España, E1 sigl.o XIX, Vol., II. Madrid, Alianza edito
rial. 1983. 
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duse "1a cuesti6n de Méjico" medida que los problemas 

fueron agudizándose y que la posibil:idad de una confrontaci6n 

entre México España fue haciéndose más evidente. En todos 

ellos hubo siempre resabio colonialista al que nos referi-

mas al principio, y si bien el asunto les importó porque atañía 

al mundu hispánico, cabe 1r1s1st1r en que este interés no dejaba 

de formar parte de la luchd politica interna, por lo que muchas 

veces, más que la preocupación por lu que pasaba allende los 

mares, lo que los movia era la oposición y critica al gobier-

Fue 1855 que la cuesti6n hispanomexicano empez6 

tema de interés el ambiente político español. Recor-

demos que fue en aquel año que Lorenzo Carrera y varios acreedg 

res decidieron lanzar su campaña M.adrid. ~anda ron publicar 

artículos denigrarites soflre M6xicu periódicos como La Iberia 

y El Clamor Público. Por medio de influencias también lograron 

que al minist.ro plenipotenciario Lozano Arment.a, 

que enviase de nuevo a Antaine y Zayas, y que en las Cortes 

interpelase al gobierno denunciando la persecución de que 

eran objeto los españoles que residían nuestro país. (4) 

Para 1856 la cuesti6n fue t.omando mayores proporciones 

(4) Vid. supra Capitulo II p. 97 
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tanto por las intrigas del propio Carrera. que se había trasla-

dado a España para impulsar a la opini6n pública y al gobierno 

acci6n contra México, como por la postura asumida por 

éste al decretar el embargo de los bienes de los acreedores 

hispanos. Fue entonces cuando la prensa reaccion6 al unisono 

las palabras ''desagradecimienLo''• ''injuria''• ''desagravio''• 

"magnanimidad" "honor nacional" aparecieron por doquier. 

La Iberia comentó que ''era un espectáuclo por cierto consolador 

y de feliz presagio" el ver la identidad de sentimientos entre 

los españoles ''cuando se trataba de volver por el honor necio-

nal ultrajado". (5) Se incitaba al gobierno hacer de 

la fuerza. asi El Clamor Público, seguramente al servicio 

de Carrera. publicó de artículos que defendía 

a los acreedores• condenaba al gobierno mexicano y se le decía 

al español que: 

Seria verdaderamente vergonzoso que nuestro 
gobierno consintiera en dejar sacrificados 
a las pobres argucias y a las fútiles cavi
losidades en el que el de México apoya 

conducta, los súbditos españoles que 
necesitan protección en aquel país y 
que tienen o ella derecho indisputable. 
Entre un gobierno que sistemáticamente 
falta a sus compromisos. y que parece 1levar 
hasta la irrición su negativa a hacernos 
justicia. y compatriotas tan inicuamente 
vejados, no es posible la duda ni la vacila
ci6n. (6) 

(5) La Iberia. 28 de mayo de 1856. 

(6) El Clamor Público 25 de mayo de 1856. 
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El. gobierno. que: hasca finales de ruarz. 0 de aquel. 

año ha bia dudado res pee to 1a actitud que debía de asumir 

ante e1 problema de l.a Convenci6n española. ahora aparecía 

decidido a actuar. Asi, el ministro de la gobernaci6n, Patricio 

de la Escosura, exclamaba en plenas Cortes: 

Sépal.o l.a Asamblea, sépalo la naci6n. sépalo 
l.a Europa entera por si es conveniente, 
si no obtenemos justicia, las armas decidi
rán. (7) 

El sentir del consejo de Ministros -que cabe recordar 

aún el del bienio progresista por lo tanto imbuido de 

ideas más liberales- deja resumir la explicación que 

el. ministro de Estado, Juan de Za~"la. dio plenipotencia-

rio Francia de la actitud asumida hacia México: 

Quizá por la lejanía y por explicarse de 
una manera errónea nuestra condescendencia. 
hi.ja de los antiguos lazos que nos unían, 
México nos ha injuriado gravemente. en 
detrimento de todos los principios de justi
cia y olvidando el agradecimiento que le 
debe a su antigua metr6poli. Es necesario 
que aprenda que, cuando se trata de asuntos 
de honor y de manera de hacerlos respetar 
por extranjeros las ideas y la raza no 
han degenerado en España. (8) 

Sin lugar a dudas la opini6n pública se dejaba Cambién 

(7) La Epoca. 24 de mayo de 1856. 

(8) L. Diaz: op. cit. Vol. I PP· Juan de Zabala a legación de España 
en París. Madrid. 18 de junio de 1856. 
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inf1uenciar por 1os fo11etos y 1ibros que se pub1icaban sobre 

1a misma cuesti6n que circ.u1aban bastante frecuencia. 

E1 primero fue un 1ibro titulado España y Méjico en e1 asunto 

de 1a Convenci6n española (9) que Lorenzo Carrera. Manue1 

Gargo11o y Bernardo Copea. miembros de 1a Junta menor• habían 

publicado a finales de 1855 en México. Consistía en un alegato 

defensa pro pi.a de Antaine y Zayas y acusac.i6n 

de Lozano y Armen ta. Luces de la Tijera• Di.ez de Bonilla 

el gobierno mexicano; incluía además un buen apéndice de docu-

mentas con los que pretendía probar la injusticia cometida. 

Este libro circu16 por Madrid en los meses en que la ''cuesti6n 

de Méji.co" torn6 más virulenta. La respuesta dej6 

esperar. así. 11.egaron España 1os folletos. publicados 

diciembre de 1855 París. los títulos de Apuntes 

biográficos sobre los hechos de algu11os individuos que han 

figurado las revoluciones de Méjico (10) y Cosas de Mé1ico. 

(11) Los firmaba Santiago Bombalier y su intenci6n era "ilus-

trar la opini6n europea asunto tan ruidoso" 

la cuesti6n hispanomexicana. que "auguraba la ruptura de las 

relaciones diplomáticas entre México España''. E1 autor. 

(9) ~ai\a Mé ico en el asunto de 1a Convención Es añola. 
Madrid. Imprenta. Fundici n y Librer a Eusebio Aguado.1855. 

(10)Apuntes biográficos sobre los hechos de algunos individuos 
que han figurado en las revoluciones de Méiico. París.
Imprenta d 1 Aubusson y Kugelman. 1855. 

( 11 )Cosu:::> de Ml! j i.co. Pari s, Imprenta d' Aubusson 
1855. 

Kugel.man. 

1 
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que luego result6 estar a sueldo de Luces de la Tijera (12). 

daba algunos datos biográficos de Carrera. Gargollo y Copea• 

y acusaba al primero de haber sido perseguido en México como 

"monedero falso", de haber renegado de patria para luego 

"reclamar el titulo de español y ent:regarse fI"audulenta 

especulación los crbd1tos espu~ules''. Tambi611 decía 

que don Lorenzo la .Jlllt:.a MC-•nor "h.ibtan asignado del fondo 

de la Convención 2.% vara el señor Zayas por futuros 

servicios ... 5% para los gastos secretos ..• ". Carrera 

dej6 pasar el asunto demand6 por difamaci6n al autor 

los editores de los folletos; (13) después de largo 

juicio, que le requiri6 el trasladarse varias veces a París, 

gan6 el pleito ya que los documentos. que finalmente la casa 

aditora obtuvu,resultaron ser puco cumprohatorios de las acusa-

e iones que haci <"n cuntril. Por· otro lado, publ1c6 

en Madrid otro libro, el nombre de Vindicación documentada 

(14) el que repetía más lo mismo que la ob rf3 

que había publicado México, sólo que ahora incluía 

documcnLos y utilizaba Lérmi11os n6n n16s ult1fionuntcs. Don Lorenzo 

estaba. como vemos. decidido a valerse de la opinión pública para 

lograr su objetivo. 

(12) Han1festac1Ón que tiacc al póblico el seftor Sa11tiago Bomba
l:i.er relativa ul mandato gue l c.• confirill don Manuel J. 
Madrid para la publicac16n en París de los artículos 
Cosas de M~iico y Biografía de algu11us individuos. M&xico, 
Tipografía de A. Bo1x, lBS<J. 

(13) El Eco Hispan oamericano, 15 de julio de 1856. 

(14) Vindicación (i.oct1mcntada que el agente de la Convenci6n 
Es pallo la cu 1-téxicu Lu1·t..·11;;:u Carrcrc.1 ¡;rcsu11L1.1 Hl !UJ..CLO 

del p6bl1cu v de amigos. ~adrid, Establecimiento 
tipogrAf1co de A. Vicente, 1856. 
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Fue en agosto de aguel mismo año g~e 1.1.egó a España l.a n2 

ticia de que su pl.enipotenciario, Miguel ~e l.os Santos Alvarez. 

habi.a aceptado negociar e1 gobierno mexi-cano se ha bí.a 

avení.do la revisi6n de los créditos que éste sol.icitaba 

desde 1854. El anuncio cay6 como bomba en una opini6n pública 

ya de por si exaltadu contra México. S::i bi-en desconocib inme-

diatamente al ministro al convenio que habia llegado, 

el. nuevo gobierno -acababa de caer el_ del bienio progresista-

de momento call6. Debido de 1857 La iberia 

preguntaba que sucedia la "cuest:.i6n de Méjico"• y 

contestaba si misma que "el_ asunto por lo visto qued6 de 

protocolizado, cuanto definitiva resoluci6n, 

para el día del juicio ..• ". (l5) También por aquellas fechas 

circulaba ya otro folleto t"iLulado Cuesti6n hispanomexicana. 

Razones que hacen inadmi_s1ble~ el urreglo que parn dicha cuea-

ti6n ha propuesto el gobierno de la República mexicana, (16) 

é1 vol.vio di{ amor México, a Lozano Armenta y a 

Diez de Bon"i1la, sobre todo de 1os Santos Alvarez por 

e1 arreglo que hubta uvenido. Lo. intenci6n del folleto 

(15) 

(16) 

además acusar Juan de Zubala, quien ministro de 

La Iberia, 10 de enero de 1857. 

Cuesti6n hispanomexicana. Razones que hacen inadmisib1e 
el arreglo que para dicha cuesti6n ha propuesto el gobier
no de la RepÓb1ica Meiicana y que consulta para su aproba
ci6n ante su Majestad el ministro de España señor Santos 
Alv::Jr<"z. "1nrlrirl, 1mprent:.a de 1os Matute y Com
pagni. 1856. 
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Estado habia aprobado tanto la conducta de Lozano 1a 

de Zayas• cuando realidad ambos hablan seguido políticas 

totalmente opuestas; se defendía cambio a Luzuriaga quien 

había cesado a Lozano cambiándolo por Zayas. Tenemos la impre-

si6n que folleto• que iba firma, fue escrito por 

éste último, quien acababa diciendo lo que había sostenido 

desde 1849. fecha en que empez6 a fungir plenipotenciario 

México: ''lo repetiremos cien veces, para tratar 

pueblo asi, sólo hay un argumento, la fuerza''. 

Los folletos escritos de México h1cieron 

reaccionar a dos mexicanos quienes más al mismo tiempo 

contestaron los agravios hechos patria. Así, Ramón 

Ceballos publicó Madrid Vindicación de México XXIV 

capítulos, (17) J¡1 que 9 al s~ncirsc ~ambibn injuriarlo-

por lo que decía la prer1sa madrilefia. quiso mostrar que México 

sí capaz de mantener guerra extranjera. Mucho más 

virulento que esta obra result6 el folleto La guerra de España 

con Méiico (18) de José Ram6n Pacheco quien v:i.ví'a París. 

Este• que se había prestado a la firma de la primera Con ven-

ci6n española en 1847. ministro de Relaciones Exteriores 

(17) Ram6n Ceballos: Vindicaci6n de Méiico en XXIV capítulos. 
Madrid. Imprenta y Estereotipia de M. Rivadeneyra. 1956. 

(18) José Ram6n Pacheco: Guerra de España 
Imprenta d'Aubusson y Kugelman. 1856. 

Méiico. París, 
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de Santa Anna, ahora mostraba tota1mente anti-hispano. 

Acusaba a1 gobierno españo1 de querer "proteger a dos o tres 

individuos''. y 1e echaba e1 haber enviado varios buques 

a México sin considerar que a1 hacer 1a guerra iba a "perder 

muchos súbditos intereses". Pacheco sostenía además que 

1a cuestión no era entre España y México sino entre 1os españo-

1es mismos quienes buscaban enfrentar a los dos países. 

Así estaba de caldeado el ambiente cuando 11eg6 

principios de 1.857 la noticia de 1os crímenes de Chiconcuac 

y de la ruptura de las relaciones decidida por el encargado 

de los negocios, Pedro Sorela, al levantar la legación. Se 

dijo entonces que en México tenia lugar ''una guerra de extermi-

nio de 1a española". que todo el pais más que 

"una inmensa madriguera de forajidos. cuya pronta represi6n 

ejemplar castigo más que cualquier naci6n importaba 

España". (19) El. gobierno estaba ahora de Ramón 

Narváez • cuyo ministro de Estado. el marqués de Pida1. envi6 

circular todos agentes diplomáticos Europa 

la que exponía "los ul.trajes de que había sido objeto el go-

bierno de Su Majestad Cat6lica'' y ''su intenci6n de no soportar-

1os por más tiempo". (20) En dias l.legó a Madrid José 

María Lafragua, enviado por el gobierno mexicano l.a 

(19) La lbcria. 10 y 11 de febrP.rn <le 1857. 

(20) L. Diaz: op. cit. Vol. I. p. 411. Marqués de Pida1 a general. 
Serrano. Madrid, 31 de marzo de 1857. 
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intenci6n de ofrecer explicaciones y con miras a ser reconocido 

oficialmente. (21) Tuvo serie de entrevistas Pidal, 

quien le propuso las condiciones para que fuese recibido como 

ministro plen1potenciar10: el inmediato castigo por los asesi-

natos robos cometidos los sóbdicus españoles: la 

indemniza.ci6n por todos los daños ocasionados el estricto 

cumplimiento de la Con .. :cnci6n de 1853. Como Lafragua no puedo 

acceder a tudas las propuosLHs. sali6 de Mddrid el 31 de julio, 

no sin antes enviar un largo Memoramdum (22) al ministro espa-

ñol en el que refería todas las negociaciones que habían tenido 

ilustrltndolo impresionaute colección de documentos. 

El ministro mexicano habia llegado precedido de 

folleto publicado en Paris en edic~6n bilingüe. titulado ~ 

hist6rica exp11cativa de los Últimos de Méiico. 

(23) En ella se l1acía la histcJrin de los crímenes de Chiconcuac 

y de las acciones del gobierno para aprehc..•nder castigar 

los culpables. Se insistía además que los asesinatos 

(21) José María Lafragua habia sido nombrado plenipotenciario 
en MudriL desde finulc:-. de 1855. Debido a los graves proble
mas internos de México, se qued6 todo el año de 1856, 
ocupando el cargo de mi ni stro de Gobernación. Junto con 
Luis de la Rosa sostenia al ¡iurtido moderado en el poder, 
tratando de encauz<:lr al país por la via liberal pero 
sin el rad1calismo al que empujaba el Congreso 
Constituvc11tc, por miedo a una reacc1611 clerical que 
llevase ~l p11Ís il una guerra civil. 

(22) J.M. Lafragua: op. cit. 

(23) Reseña hisc6rica explicativa de los últimos sucesos 
de Ml·!tL''· I'ürt~~. Imr•rc-rit;.1 c!',\1Jl,11<;snn J..:11~',Plman, 1857. 
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tenían e1 carácter de delito común y que e1 gobierno de 

México quería romper con e1 de España. Esta obra no hacía 

referencia alguna al asunto de los acreedores. Al poco tiempo 

public6 en Madrid otra Reseña hist6rica,, (24) que si bien 

llevaba firma era evidente que estaba inspirada por Lorenzo 

Carrera. Hacia todd la hisr_oria de la Convención española, 

remontándose 1836 afirmubu que intención que "la 

opini6n pública i 1 ustrase sub re esta interesante materia• 

oscurecida por exagerados mali.ciosos informes. para 

que de una comprenda la justicia que nos asiste y el 

grave perjuicio que tanta dilación ocasiona". Si 

bien obra fue mucho más moderada que las anteriores tenia 

fin defender todos los personajes que hablan apoyado 

a Carrera. 

Lafragua qued6 at6nito ante lo que decían los peri6di-

los opúsculos el afán de denigrar México. Cabe 

sin embargo, aclarar que tamhién de aquí llegaban expresiones 

muy ofensivas para España, como ésta que publicó El Siglo X!X.a... 
que no podía más que ~excitar a la opinión pública hispana: 

( 24) 

Ni remotamente esperamos haga España otra 
que charlas. Mundará los buques de 

guerra. enviará sus generales: pasará notas 
displomáticas; gritará para que todos la 

Reseña hist6rica de las nes.?.oc1ac1ones diplomáticas entre 
España y M611co. Mudrid, Establec1mie•1to Tipogréfico 
de J. Casas y Díaz. 1857. 
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otgan; y luego se dará por contenta 
con cua1quier cosa, porque no tiene. ni 
tuvo e1 pensamiento de pelear. (25) 

No tard6 La Iberid responder que tan provocativo 

lenguaje no podía explicarse "sino por esa inconcebible propen-

si6n a la insolencia que en la menguada lógica de los débil.es 

la equivalencia del rigor y de la dignidad". por lo que 

consideraba que "la espada de Casti1la debi6 haber brillado 

ya terrible. vengadora mensajera de ejemplar ex piaci6n 

sobre el suelo mexi.cano". ( 26) Las hazañas de Cortés 

recordadas insistencia, ejemplo de ello lo que 

decia el folleto La cuesti6n de Méjico, publicado en aquellos 

Más si Hernán Cortés supo con un solo puñado 
de hombres hacer ondear el pend6n castellano 
en todos los confines de aquel interminable 
territorio .•. ¿por qué hoy, con más experien 
cia de lés cosas y con más garantías nO 

ha de ir imponer castigo a quiún 
tan ingrata y alevosamente empieza por 
ahogar todos los sentimientos de humanidad?.(27) 

En cuanto al gobierno, varias veces se le interpeló 

en las Cortes y trat6 la cuestión en términos bastante indefinidos. 

Corrió entonces el rumor de que se estaba en tratos con los 

(25) E1 siglo XIX 1 10 de junio de 1857. 

(26) La Iberia 1 18 de julio y 13 de agosto de 1857. 

(27) s. Mobell.in: Cue!'.>t.t6n de Méjico. Madrid, Imprenta de 
F. Abienzo, 1857. 
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servadores mexicanos y el capitán general de Cuba, José de 

l.a concha, para instaurar una monarquía México. Se decía 

que el. candidato era el carlista Juán de Borbón. hermano 

de1 conde de Montemolín. Ante ta1es perspectivas, La Dis-

cusión. portavoz de la oposición demócrata, comentó iró-

nicamente que "el regalar a los mexicanos lo que no hemos 

querido para nosotros sería acto de abnegaci6n que 

estimarían bastante aquellos pbises''. (28) 

A finales de 1857 circuló Madrid el libro que 

Manuel Payno escribi.6 en Méxi.co sobre 1.a Convenci6n española 

(29) como respuesta a la Reseña Hist6rico que se había publica-

do cuantos atrás. En hl justificaba los embargos 

decretados sobre l.os bienes de los acreedores españo1es 

abril de 1856 y hacía a la vez toda la historia de 1as conven-

cienes llegando a la conclusión de que al haber una mala inter-

pretaci6n de1 tratado de 1836 e1 origen de éstas era equivoca-

do. Como hemos visto el capitulo anterior Payno sen tia 

animadversi6n terrible cont.ra Lorenzo Carrera. y su obra 

estaba llena de invectivas vehementes contra de éste. 

A los pocos meses. el grupo de acreedores cuyos bienes habian 

sido embargados por la orden decretada por el antiguo ministro 

de Hacienda pub1.i.c6 otra obra• 

~7R) La Disru~;6n. 14 dP Abril rlP 1R~7. 

f?Q) M. PAvno: LA Cnnvenci.6n ~spafiola. 

¡·. 
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la memoria de Manuel Payno. (30) En ella arR,umentaba 

favor de créditos, mostrando Que n:inp,uno de ellos 

:ile~lt:imo v Que era obl:iRaci6n de México cumplir con un ''tra-

tado sol.emne" hab{an firmado dos i;z.ob:iernos reconocidos, 

de Esonña el reclamar el pago de los créditos, aún fuera 

por la fuerza. 

M;Pnt-rns los rlos 12ob:iernos. el mexicano v el español. 

acertaban resolver problemas debido sentido 

del honor mal ubicado v de propio demasiado exacerba-

do, Francia I OR 1 aterra trataban de n1ediur paro evitar 

confrontac:i6n que per iud:icarÍé!. todos. Se lle¡¡z.Ó asi a 1858 

sin Que la cuest:i6n pasase a mavores. En febrero, el Senado 

interpel6 Ram6n Nnrv;ez reclamándole Que hubiese tenido 

que actuar con más dec:isi6n V agresividad. El Rob1erno ~xplicó 

entonces Que habla preferido proceder con prudencia y no atacar 

inmediatamente a Méxi-co. pero que tenía treinta y dos buques 

Cuba y había enviado refuerzos militares. (31) En ü1 Con~re-

de los Di putad.-Js. en el que tumbión se abordó la cuesti-ón 

hispanomexi-cana. Javier Isturiz. nuevo presidente del Conseio 

de ministros declaró que: 

(30) La Conventiun Espagnole. Réponse au memoire compasé sur 
ce su JCL par don Munuel Puyno. Pur:is. lmprimeri-e de Gui.
raudct et JouasL, 1858. 

(31) L¡1 lb~rin ~ rle febrero de 1858. 
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E1 gobierno no secunda e1 grito de guerra 
contra Méjico .. Las relaciones de este pais 
con aquel todavía belicosas ...... Hoy 
el. asunto se encuentra bajo lo oferta que 
hicieron Francia e Inglaterra de intervenir 
para evitar guerra que tendría muchas 
consecuencias• solamente para nosotros• 
sino para las relaciones Europa 
América .. (32) 

Para aquellas fechas ya habían llegado España 

las noticias del golpe de estado ocurrido en México en di

ciembre de 1857. a raíz del cual los conservadores tomaron el po-

der- De momento la cuesti6n hispano-mexicana qued6 

suspenso. mientras se esperaban más datos sobre lo que aconte-

cía allende los En junio de 1858 cay6 también el Robier-

liberal de Isturiz Leopoldo O'Donncll fue el encarR,ado 

de formar Rabinete. Empez6 RObernar recién 

fundado partido la Unión liberal, "amal~ama de conservadores 

constitucionalistas de proRresistas templados''. (33) Su 

tendencia política fue moderada y ap,lutin6 diversas 

facciones enfrent.6 a menor oposici6n lo que dio mayor 

tranquilidad pública¡ hubo además cierta recuperaci6n 

econ6mico debido o las medidas financieras decretadas en t.iem-

(32) El Eco llisoanoamericano. 15 de de 1858. 
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pos del bienio progresista. Todo ello dio la sensaci6n de que -

e1 pais salia adelante y de que podía fiRurar en el concierto 

de las naciones europeas como tiempos atrás. La po1:1tica 

exterior implementada durante estos afias refleja esta sensaci6n 

de seRuridad. 

Es evidente que la guerra ci.v11 mexicana siRnific6 

de momento un respiro para el nuevo gobierno, el cual no tard6 

mostrar simpatías por el partido conservador. sobre 

todo desde el instante 

expres6 su anhelo de llegar 

que el presidente Félix Zuloaga 

acuerdo pacífico con España. 

Hubo sin embargo un incidente que si bien fue de poca transcen-

dencia habría podido hacer estallar una conflaRraci6n de Aran-

des dimensiones. En efecto, el general lioeral Juan José de -

1a Garza, después de haber recuperado el puerto de Tampico,im~~ 

so, como represalia. un préstamo forzoso a los extranjeros.Los 

españo1es tardaron quejarse ante el gpitán en eral 

de uba quien inmediatamente envi6 cuatro buques de 

Ruerra, al mando del comandante Juan Topete. Tal ama Ro de 

fuerza loRr6 que indemnizara los per.;udicados y que 

rindiesen honores la bandera española Ruisa desaR,ravio. 

pero el incidente vino a complicar en ~rnn medida las relacio

de España con los Estados Unidos de Norteamérica. 

{34) J.M. Vigil= Q~ vol. IX, p. 332. 



137 

En-efecto, éstos, que al principio de la guerra de Refo~ma 

habían recónocido a1 gobierno conservador de Zuloaga, mostraban -

ahora abierta simpatía •l partido liberal estaban dispuestos 

lo insinuarla en dl..CJ._cmbre de aaucl año el presidente 

Buchanan- a apelar u las armas si triunfaba el reaccionario. 

(35) Por todo ello Wushi.nRt:on recelat>u e.le los dados 

las potencias curo ocas rcsocct.o MÉ' x ico así mandaba 

decir i;tobierno "no vería buenos oios cualouier 

intervcnc16n española",. DesC:e Mr-drjd,desoués de la acc:i6n de 

Tamo:ico, se explic6 al gobierno norteamericano que aquella expedición 

V la presenc:ia de unos buQues de RUerra hisoanos en la isla 

de Sacr:ificios no "tendían de manera alizuna a intervenir en 

los neR.ocios :interiores de la Reoública mex:icana". (36) Es evi

~dente que España recelaba la ya vieja ambición de los Estados Unidos 

de Quedarse con la isla de Cuba. lo que siJ.1.Ul-Ó en trntos 

con Francia e InR.luterra con miras de frustrar ali;tuna tentativa 

en este sentido: pero por otro lado tampoco se sentía en una 

post.uru n.u y con•ort.nblc aliados europeos. 

sabia b:ien que éstos también persei;tu1an intereses 

muv particulares en esta alianza. 

(35) Ibidem, p. 345. 

(36) Nelson Duran: La Uni6n Liberal y la 
lo España Isabelino. Una convivencia 
~Madrid, Akal Universitaria, 1979. 

modernizaci6n de 
frustrada. 1854-

p. 243. 
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El. temor -que a l.a vez. proyeCtaba desprecio- hacia 

l.os Estados Unidoa era compartido por casi toda le opini6n 

pÚbl.ica español.a- Las voces resonaban en contra de la prepo-

tencia de l.a Am~rica del Norte. e inclusive el conciliador 

Eco Hispanoamericano perdía su ecuanimidad. Recomendaba enton-

la: 

intervenc~ón de 1a Europa en aquellas reRio
nes con el fin de imDedir que la doctrina 
vandálica de Honroe o el filibusterismo 
Pirata y facineroso acaben de consumar 
su obra de rapiña en toda la Aml!rica Espa
ñola ••• (37) 

Francisco· Pi y Mar9 all, que defendí e1 principíO de no interven

ción por convicci6n ideo16gica, temía 1os resultados de una guerra 

entre España y Máx~co dados 1oa intereses que tenían 1os Estados 

unidos en e.1 gol.fo de México. Consideraba que· una guerra hispano

mexicana sería fun •. sta para e1 mundo hispánico en general. Y así se 

~~apuso a d~fender la. causa l.iberal mexicana. Escribi6 entonces 

una serie de art.icu1os en l.os que. basado en los libros de 

LafraRua v de Payno. dio 1a raz6n al ~obierno liberal mexicano 

oor neRarse a PBR•r unos créditos que consideraba fraudulentos; 

atac6 al marqués de Pidal por haber insistido en reclamaciones 

que México pod:la conceder v finalmente conden6 la inter-

venci6n de 1os espafioles Que residían en Ml!xico en 1os asuntos 

(37) E1 Eco Hisoanoemericano. 30 de noviembre de 1858. 
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internos dP.l país de adopci6n .. Acab6 sus escritas con bril1ante 

elocuencia y preñados de lucidez: 

lSe ha pensado b:ien en lo Que es hoy una 
p,uerra con Méjico? Una ~uerra con Mé iico 
es otro doRal ~uesto por los Estados Unidos 
a la p,ar~anta de la República. ¿Qué más 
pueden desear los Estados Unidos que una 
p,uerra de España con Méiico? Mé.iico. falto 
de recursos y desesperado acudirá sus 

tomará dinero, importa qué 
precio.. Una nueva ces16n de territorio 
ser6 el pa~u obligatorio de los empréstitos. 
lloy la Rep6hlica no quiere aún acceder 
a las pretensiones de los Estados Unidos. 
Ya la obliRaremos a acceder nosotros, aunque 
sea labrando nuestra propia ruina ..... ilra 
de Dios! ¿y esto lo aconse;a el 
patriotismo? Corramos. corramos sepultar 
a la desdichada Méjico: pronto tendremos 
que asisLir los funerales de nuestra 
raza. (38) 

No tardó aparecer obra• escrita publicada 

Madrid, ( 39) que uplic6 contradecir casi punto por 

punto lo que Lufragua hé.lbÍa sostenido en su Mcrnornndum, argu-

vendo éste había si_ do escrj to "con lii;?.creza mala fé". 

A la u tacaba lus artículos aparecidos La Discusión. 

obietando rcproducci6n de los libros arriba mencio-

nadas. Pensamos que Carrera estaba detrás del seOor Tomás 

(38) 

(39) 

La Discusión. 15 y 18 de noviembre de 1858. 

~~~~~á1~;/~-'n~.,: d!'i-'s s~~~~r_,sJ Jt. 10[a/~:t-g~: 0/i ~l';;~~~s r:on"o\.ri
8
ci:; 

más sobre la cuestión de Mé ji cu .. Madrid• Establecimiento 
Tipográfico de D.A. Vicente, 1858 .. 
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Rí.os, autor de 1a obra• pues 1e exponi.a como "victi.ma" 

del. Robi.erno l.i.beral. mexicano .. Acababa supli.cando al. si.obierno 

de Su Ma ;estad Que interesase "-por cuesti6n de tanta 

R.ravedad'' v evitase ''la pérdi.da de tantos s6bditos e intereses 

comprometidos v la mensi.ua de haberl.es abandonado en tan inmi-

nent.e oeli2ro 11
• La ima11.en Que orovectaba del trato Que México 

daba a l.os españoles era realmente dantesca: 

Los Que nosotros ha van visto tantas 
convenciones burladas. tantas notas desa
tendidas, los hiios de Iberia escarnecidos. 
l.a san2re inocente dt:l'rramada. v sobre todo. 
l.a delicadeza d2l hilo de Que pende todav~a 
l.a vida de l.os españoles resi.dentes en 
México. sin Que ha va ll.e2ado todavía el. 
remedio para al~uno de tantos ma1es .•• 

Fue diciembre de aquel año e1 w.eneral Prim 

present:6. el Senado, una enmienda al. discurso de l.a Corona 

QUe había abordado. en un s61.o uárrafo. la "cuesti6n de Méii-

co". E1 Conde de Reus consider6 aue se trataba el asunto 

extrema 1iw.ereza. que la ooini6n uúbl.ica, extraviada los 

Que corrian, oedia a w.ritos una confrontaci6n bélica. 

oor 1o que era obliRación del ~obierno dar más deta1les sobre 

el asunto. Al contestar el ministerio de Estado 

cuest:i6n que no oodia discutirse en las Cortes. Prim se enar-

deci.6 resoondi6 lo oa sa bo que •'sobre Méiico-

se hablaba mucho pero se sabia muv poco". Hizo luep,o lar~o 

discurso en el Que defendió o nuestro oais. dándole l.u razón 
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por exiair 1a revisi6n de l.os créditos: acus6 -mostrando prue-

bas irrecusabl.es- a Lorenzo Carrera v socios. s6lo 

de mane ios fraudulentos contra del erario mexicano. sino 

de intri2ar con e1 fin de 11.evar a los dos oaises a la Ruerra. 

Como buen orador aue era exouso con 2ran elocuencia sus puntos 

de vista: 

.•. Si os empeñais en ir las ar~~s 
a Méiico e pedir lo aue no os deben. sereis 
responsables ante Dios los hombres de 
l.os males de la RUerra de la sanRre que 
sin raz6n se ha2a derramar. v no s61o sin 
raz6n sino hasta sin ;usticia v sin conve
niencia política. Yo comprendo aue las 
naciones busauen motivos de 2uerra en razo
nes de conveniencia; pero como aquí 
hav ni aún eso. tampoco hav política a 

aue empeñéis en sostener los 
intereses de cuatro negoc"i.antes. (40) 

y así combatió la actitud del gobierno que cal.ificó 

de apasionada v poco Política. de perniciosa oara los intereses 

de España v de nociva oara. su honra. Aconse i6 aue se actuase 

con Prudencia v aue se enviase allende los mares reoresentantes 

l.iberales comorendiesen las circunstancias ooliticas aue 

vivían 1as reoúblicas hisoanoamericanas. Termin6 diciendo 

frases clásicas en 1os estudios se han 

hecho sobre Prim. pero aue cabe recordar. vistas actua-

(40) Genaro Estrada: Don Juar1 Pr~m y Pr~ts y ~'l labor diplomA
tica en México. México, Secretaria de Re1aciones Exterio
res. 1925. o. 17. Discurso del conde de Reusen el Senado. 
Diciembre de 1858. 
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ci6n en 1862: 

No seáis tan arroRantes Méiico 0 de 
quien sabéis oue no tiene eiército ni arma
da que coderas oponer ¿qué vais a RBnar 
en esa emorcsa? Lo aue ha re is es destruir 
la influencia aue debe tener allí siemore 
la raza esoaflolé:l. Lu influencia no se imoo
ne a cañonazos. Deteneos si es t1emoo toda
vía: oeru s1 no lo fuere [ivr haber sonado 
va el caft6n e~onfiol. caso, ¿qu6 
de desear s1no aue venza el oabell6n de 
mi patria? Eso deseo c.-n último resultado: 
V si oara vencer necesitáis espada 
más. disooned de la mía. (41) 

A pesar de la elocuencia la que nuestro personaje presentó 

la cuesti6n mexicana. la enmienda fue rechazada mavoria 

absoluta. 

Antes de se2uir adelante debemos señalar fueron 

dos oersonalidades catalanas las defendieron México. 

Pi v MarRall a través de la prensa v el conde de Reus 

do. La oostura ideol6r.!ica del Drimero bien clara 

formaba oarte del ~ruoo dem6crata v orincioios reoublicanos 

con oc idos_.. lo simpatía la república 

mexicana tenía fácil exolicaci6n. En cambio la oosición 

de Prim dentro de la ool!tica esoañola más difícil de 

orecisar; evidente pertenecía nin~una facci6n 

definida oues nunca se había entreRado sin reservas a corriente 

(41) Ibidem. p. 21. 



143 -

nol.itica el.aune. Asi • a oesar de sus decl.araciones l.i.beral.es. 

aue l.o acercaban l.os oro~resistas e uvas fil.as había 

mi.1.itado Quince años atrás- éstos l.o considerab.::n de 

los Es probable QUC actitud de defender 1.os 

intereses proteccionistas de l.os ~rucos industriales catalanes 

l.o hubiese contrapuesto al oro~resismo l~brccambista de Madrid. 

Esta falta de militancia decidida incondicional alg.Ún 

oartido lo hacia ooortun:ista del todos 

l.os ool.iticus recelaban. A esto debi.6. sin l.u2ar a dudas. 

nulo éxito la i.ntervcnci6n acabamos de mencionar. 

Esta. sin embar20. reve16 un conoci.miento del oroblema mexica-

no muv poco común entre sus col.eQ.as. Como veremos en el caoi-

tul.o or6ximo. Prim va habla entrado en contacto con el. circul.o 

1iberal. mexicano de PariB. través de 1as rel.aciones de 

famil.ia ool.itica. 

El. discurso del. conde de Reus fue ampliamente comenta-

do -v combatido- la Por eiemolo, articu1ista 

de La América excl.am6: 

¿Quién había de creer aue cuando todos 
1os onrti.dos se han encontrado desde el. 
orincioio de acuerdo en esa cuesti.6n. colo
cándola encima de sus 1.uchas v de sus 
bastardos intereses ••• aue cuando el ~obi.er
no español. obedeci.endo al irresistible 
influio de la unanimidad de los partidos. 
se ha decidido. por fin. a deooner su vaci-
1a~i6n v su debilidad. a aoelar a los medios 
enér~icos v decisivos u;1ra levan car del. 
suelo nuestro oabe116n. escarnecido 
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oisoteado cor obras de foraiidos v aventure
ros ••• un Reneral esoañol. individuo de 
la Cámara Senatorial. había de venir a 
turbar este maRnÍfico y consolador espectá
culo. (42) 

Asimismo. aquella intervenci6n el Senado fue 

motivo de la publicaci6n de varios folletos v obras Rira-

ban torno a la "cuestión de Mé iico". La primera debió 

la pluma de Juan Antaine Zavas Quien, vistas de las 

acusaciones que el conde de Reus le había hecho en su discurso 

en el Senado, envió inmediatamente una Exposición documentada-

(43), en la oue inconformaba con lo dicho Por Prim v cedía 

oue se abriese investiRación de sus actos. Afirmaba además 

que "la exposición de los hechos v ne~ociaciones" del 

mexicano ' 1 peteneci.an al secreto de un exoedientc diplomático. 

secreto le lícito revelar". oor lo unexaba 

dos documentos en los Que se exolicaba su conducta v la aoro-

bación de la misma por el entonces ministro de Estado, Zabala. 

El Senado tuvo interés en ncceder a la petiión de Zavas. 

Mi2uel de los Santos Alvarez aorovech6 también el 

discurso del 2eneral Prim para publicar Exposici6n dirigida 

las Cortes. (44) la que presentó, forma bien 

(42) La América, 24 de diciembre de 1858. 

(43) Juan Antoine y Zayas: Exposici6n documentada gue dirige 
al senado. Madrid, Imprenta del Tejado, 1858. 

(44) Exposición dirigida 
Santos Alvarez ••• 

las Cortes por don ~iguel de los 
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escrita v razonada. toda 1a historia de su actuaci6n en México. 

Dio s61idos arAumentos de por qué habia aceptado entrar 

arreA1os el. ~obierno de Comonfort de por qué creía 

-v ses:z.uia crevendo- Esoaña debía hacer 1a s:z.uerra 

México. Aorovech6 la ocasi6n para referirse a 1as acusaciones 

que 1857 le hiciera Antonio de los Ríos Rosas de haber 

actuado ''sombrada inadvertencia'' debido fa l. ta de 

exoer1encia. Este diputado en aQuella ocasión había defendido 

Lorenzo Carrera la Junta Menor había insistido 

la necesidad de ''una acci6n inmediata para restaurar la dis:z.ni-

dad de Esoaña". (45) Cabe recordar aue Ríos Rosas había sido 

mini.stro de la Gobernación del s:z.a.binete había cesado 

de los Santos 1856. R.Bbinete h:i zo oú blicos los 

informes oue el plenipotenciario había escrito explicando su ac-

tuación en México. Don Miguel, inserto en la lucha partid~sta del 

momento, aprovechó la coyuntura para atacar a la vez al antiguo 

consejo de Ministros y al actual gobierno de la Unión Libera1. y 

así terminó diciendo: 

(45) De los Santos consideraba increíbles los términos oue 
había utilizado Ríos Rosas al referirse a una posibl.e 
rz.uerra con México. He los aauí: 11 Ten20 la esoeranza toda
vía de oue si lle2ase un dia oue tu vi.éramos una rz.uerra 
con ellos .. por desa2raviar nuestra honra v nuestro oabe-
116n, ocasi6n aue dilataremos todo lo oue podamos_. nunca 
sería una 2uerra oue l.os aniouilaria_. sería una lecci6n 
de es2ri.ma de los esoañoles a sus hermanos_... sería 
1ecci6n dül maestro de armas discíoulo_... oara 
otro día oudiera defenderse contra sus enemi2os natura
les''. Ex1•osici6n dirigida a las Cortes •••• p. 82. 
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Desoués de haber leido esta exoosici6n 0 

no habrá ouien no se admire de aue asuntos 
de tanto interés como este Escaña 
nuedan tratados tal lilólereza. 
tal fal.ta de conc"iencia v de estudio. oor 
hombres ool.iticos 1.lenos de Pretensiones 
de lólobernar. y aue oresc1ndiendo ahora 
de sus facul~ades intelectuales. auieren 
hacerlos sin 1eer tan siauiera con el nece
sario dctenimi~nto los documentos los 
informes aue son la primera materia de 
oue sale hecho todo negocio. (~6) 

También relacionulla el discurso del. Reneral Prim 

aparecib la oub11caci6n Madrid, principios de 1859, de 

libro titu1ado La cuosti6n de Méiico y el Conde de Reus.(47) 

Si bien el fue Javier Mendoza evidente detrás 

de él encontraban los liberales mexicanos el Renera1 

Prim. auien, al no poderse exolayar m6s en el Senado. recurri6 

este medio ventilase abiertamente el asunto 

hisoano-mexj.cano. El autor dio toda la raz6n los escritos 

de Lafra~ua v de Pavno, a los cuales refiri6 v copió exten-

samente. F.morendi6 la defensa del ~obierno oro~resista de 

México v ]a denuncia de todos los fraudes e intri~as cometidos 

Lorenzo Carrera los miembros de la .Junta Menor. A 1a 

aue hacia referencia a todo lo dicho por Prim en e1 Senado 9 

Conde de 
J. Casas 
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insi.sti.6 en e1 importante papel Que había desempeñado de 1os 

Santos Alvarez v en 1a deporable situaci.6n en Que se encontra-

ba Lozano v Armenta México. debido a los maneios de Carre-

(48) Mendoza i.nsisti.6 en que la única poli.ti.ca razonable 

país era la conci.liadora v Que si no se adoptaba 

ahora acabaría adoptándose más adelante: 

Hemos 

Puesto Que era la únicn posible v convenien
te en el estado al cuol hablan lleRado 
las cosas era además la única política 
compatible con el sistema '1..eneral. adoptado 
oor las S?.randes potencias en ese momento. 
lo mismo Europa en América. (49) 

anolizado alstún detenimiento las repercu-

siones de la intervención de Prim e 1 Sel\ ad o porQ ue el lo 

permitirá. entender meior la política seRuida M~xico 

en 1862. 

Durante casi todo el año de 1859, Calderón Callantes 

estuvo en neRociaciones con Juan Ncpomuccno AlmonLe. plenipoten-

{48) Carrera habia acusado a Lozano por difamación en Madrid, 
V había loRrado que se le condenase a veintisiete meses 
de destierro. se le suspendiese de todo carp,o v derecho 
oolíti<.. :> durante el mismo tiempo V se le impusi.ese una 
multa e sesenta duros. Lozano se había ido a México 1 

do •. de .:>e encontraba "imposj bilitado de todo defensa 
en una situaci6n lastimosa, acometido de enaRenaci6n 
mental''. J. de Mendoza: op. cit. p. 73. 

(49) 1bi.dem, p. 18. 
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ciario en París del Robierno conservador y nombrado especia1-

mente para loarar un acuerdo con España. Para iunio, el minis-

tro hispano consideraba uraent:e el lleaar tratado v ooder 

enviar representante México ya que ºsus consejos y el 

orestiRio inherente a la corona de Espafta podría influir prove-

chosamente en bien de ese desgraciado pafs". (SO) El gobierno 

de Benito Juárez había sido oficialmente reconocido por los 

Estados Unidos decia estaban conferencias 

loarar un tratado el que los norteamericanos le prestarían 

R.ran aoovo. (SI) El ministro de Estado tenía,. por lo tanto,,. 

orisa para consolidar su influencia en el México conservador. 

Runque éste va para aquellas fechas tenía puestas sus esperan-

Francia. (52) Finalmente, el 26 de septiembre, después 

de presionar al enviado mexicano, cuyas dilaciones desconcerta-

ban a Callantes, (53) s~ firmó en París el Tratado ~!.Jn-Almonte 

(SO) ~· Negociaciont>s 156. Año de 1859. Saturnino Calderón 
Callantes a CapitAn General de Cuba. 

(51) La Iberia. 7 de agosto de 1859. 

(52) L. Díaz: ~-~.!:~Vol. II p. 35. Sc~ún Alexis de Grabriac, 
el presidente Zuloae.a lo había mandado llamar para decirle 
que necesitaba el apoyo de Francia In~laterra, que 
no excluía a España. pero que conociendo su situación 
interna V el odio que existía en México contra los españo
les, deiaria a las dos "e.rendes cortes" el cuidado de 
darle la participaci6n que el las .iUzRasen conveniente. 

(53) ~· Ne~ociaciones 156. Año de 1859. J. Becker V Becker: 
9_12.· cit~ Vol. II. pp, 485-486. Efectivamente durante 
todo aquel año Almonte parecía resi st.irse a firmar el 
tratado. Ya desde entonces Calder6n Callantes dijo varias 
veces al C6nsul General de Espafia en M6xico que dPs~0nfi,
b a de é 1 pu t:o s s ~ b r :i r1 uf_• ¡ •J ~ l.!. e, r._ r a í il e> 11 r_ re man os • 
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por e1 que e1 gobierno conservador acept6 todas aque11as candi-

ciones que Lafragua había considerado inaceptables. (54) Pocos 

fueron los comentarios que la prensa hizo respecto al tratado. 

La I.beria pregunt6 ir6nicamente cuanto ti.empo duraría, y l.&.. 

América dijo que buen principio para "estrechar 1as 

relaciones amistosas con la República mexicana a la que debe-

ría presentarse el apoyo moral. que exigían los intereses de 

la raza española América". (SS) 

Para aquellas mismas fechas fue sustitu~do el capitán 

g:::r.eral. de Cuba. El nombre del general Prim fue mencionado 

de probables sucesores. El Eco Hspanoamericano 

tard6 comentar que nombramiento seria 

acerl:ado pues: 

Es un hombre de estado eminente y una auto
ridad que sabe imponerse a los corazones 
de sus administrados por el prestigio 
por el amor. Además. el general. Prirn es 
catalán. y el alto c.omercio de la Habana 
y de todo lo isla no hahría podido menos 
de recibir con entusiasmo su administraci6n 
franca• expansiva y benéfica. en la cual 
el soldado valiente y pundonoroso no heria 
olvidar jamás al digno patricio. al esclare
cido ciudadano. (56) 

(54) J.M. Vi.gil: op. cit •• Vol. IX. p. 396. 

(55) La América, 8 de octubre de 1859. 

(56) El Eco Hispanoamericano. 31 de agosto de 1859. 

paso muy 
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Est.e elogio indica c1aramente el ascendiente 

que 'iba tomando la fip,ura del conde de Reus el c:i.rcu1o 

hispanoamexicano de Par:i.s. 

Pero el general Prim no fue enviado a la isla antilla-

sino a la campaña de Marruecos. Esta cuest:.i6n fue la que 

ocup6 al gobierno y a la prensa en los últimos de 1859 

y los primeros de 18&0. El entusiasmo expresado por la opini6n 

públicn pareci6 unánime. asl, el dem6crata Castelar 

manifest:.6 emoci6n diciendo que España iba Marruecos 

"civilizar" y a "cristianizar" para que "esos pueblos esclavos 

levantasen de abntimie11to y adquiriesen la idea 

de Dios la idea de la libertad del hombre" y pudiesen así. 

trabajar "en la civ1lizaci6n univer~al el cumpli.mi.ento 

de los altos fines de la Providencia". ( 57) No falt:Ó qui.en 

hiciese un paralelo entre la cucsti6n marroquí. y la mexicana. 

como Cristino Marcos. que estaba emocionado ''ante el espect~cu-

1o que ofrece un pueblo, que por primera vez, después de sig1os 

de postraci.6n, p<.lr el senLimientu de ultrajada dignidad. 

recobra la idea de su fuerza". por 1o que invitaba a reaccionar 

de la misma manera respecto a México. (58) 

Pocas eran las voces que levantaban para defender 

a 1a América hispana explicar sensatez el proceso por 

(57) La América. 8 de octubre de 1859. 

(58) La América. 24 de septiembre de 1859. 
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el. que estaba pasando. Por importante mencionar 

1a serie de artícul.os que sobre esta regi6n public6 José Al.bis-

tur, quien había sido plenipotenciario español 

1a Plata. Con pleno conocimiento de causa decía: 

A Europa s6lo llega de América el 
de sus revolucione~ ..• El trabajo latente 
y cont-í.nuo que está verificando las 
entrañas de e::->t:a sociedad, ese, nadie lo 
conoce, nad:ic lo sabe, de ese nadie 
tiene noticias los poquísimos que 
entre los que visitamos la América son 
capaces de esta ohservaci6n. Sin embargo 
ese trabajo, esa transformaci6n, se est~ 
verificando, su acci6n es lenta pero conti
nua. (59) 

el Río de 

Sostenla {j, Ut' L' l csp{rltU <le 1 a democracia ganaba 

d~a a día terreno estas regiones, y que ya estaba arrai-

gado en sus costumbres, por lo que era una insensatez pensar 

instaurar aquí monarquía, ya que "contra el primer 

trono que intentase alzar 1as repúblicas, 

1evantarían 1os pueblos en masa''. Sabios consejos que parecie-

ron caer en saco ro~o ••• 

En febrero de 1860. París. A1cjandro Mon ce1ebr6 

gran fiesta el restablecimiento de las relaciones 

diplomáticas entre España y México. A1lí mismo anunci6 que 

se ha!Jía 11ombr<..1<lu a Jvaqu~r1 Franclsco Pachec0 corno embajador, 

(59) La Amér1ca, 8 de octubre de 1859. 
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cargo más a1to que e1 de p1enipotenciario, pues consideraba 

que la ocasión ameritaba este gesto. La Iberia. que a partir -

de estas fechas se mostró más benévola hacia el partido liberal 

mexicano, seguramente por no estar ya sometida a la influencia 

de Carrera -es evidente que éste habia perdido las influencias 

con que contaba en la Corte- y por la misma lucha part~dista en 

contra el gobierno de la Unión Liberal,criticó el que se enviara 

un representante cuando nuestro país estaba en plena guerra civil. 

Reprobaba que se hubiese negociado con la facción conservadora, 

~uando el gobierno.se decia ''liberal~.(60) En efecto, Pacheco wenía 

credenciales dirigidas al gobierno conservador del· cual Colla~ 

tes había expresado asi.: "anhel~ alma saber pronto que 

Miram6n ha logrado por fin consolidarse México". (61) 

E1 triunfo conservador estaba lejos de ser una reali-

dad. Los norteamericanos, que habian firmado con el gobierno 

juarista el Tratado !'tcLane-Oc~""lmpo, le daban todo apoyo. 

Miram6n se había apresurado a pedir ayuda al capitán ge2'neral 

de Cuba• general Francisco Serrano. quien en vistas del sitio 

que aquel proponía cercar e1 puerto de Veracruz, sede 

de1 gobierno liberal. decidi6 enviar dos buques de guerra• 

ya que: 

(60) La Iberia, 9 de junio de 1860. 

( 61) AMAE. Leg. 2546. Año de 1860. 
a-c:r-abriel Tassara, ministro 
en Washington. 

Saturnino Ca1der6n Collantes 
plenipotenciario de España 
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He juzgado no debía negar 1os auxi1ios 
que se me pedí.en con insi-stencia a nombre 
del gobierno constituido de la República 
y he dado secretamente los de que se habla 

la adjunta copia; como ésto ha sido 
con l.a mayor reserva• espero producir 
dificultad alguna. (62) 

cuandu produjo el incidente de Ant6n 

Lizardo, rada al puerto de Veracruz. Estando allí. 

fondeados...,. dos barcos comprados armados La Habana por 

el gobierno conservador. fueron apresados por dos embarcaciones 

norteamericanas, que 5(.' Jos llevaran caro piratas Nueva Orleans. 

(63) Por esos dí.as también la barca española la Maria Concep-

ci6n fue capturada en aguas mexicanas por un buque de guerra 

del. gobierno juarista, llevaba municiones 

supuso que iba ayudar la escuadrilla conservadora. (64) 

Estos dos acontecimientos, al ser conocidos en España, anarde-

cieron los ánimos tanto del gobierno como de 1a opini6n púb1i-

En mayo, Calder6n Collantes instruy6 al general Serrano 

que reclamase la devoluci6n de la María Concepci6n. la libertad 

de tripulantes. una indemni:zaci6n por los perjuicios 

el saludo de desagravio a la bandera española. y agreg6 que 

''Juárez habia faltado a todos los principios de derecho intern~ 

cional reconocidos por los pueblos cultos". (65) El asunto 

llego .. a peligroso pues principios de agosto pare-

(62) AMAE. Leg. 2546. Año de 1860. 
Prl.meru :::.e<..retur!a de Est.ado. 

Capitán General 

(63) N. de Zamacois: op. cit.. T. XV. pp. 374-388. 
(64) Ibidem, p. 461. 

de Cuba a 

(65) AMAE. Leg. 2550. Año de 1860. Saturnino Calder6n Callantes 
a Capitán General de Cuba. 
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cia pr6ximo un rompimiento de hostilidades entre la escuadra 

española surto Sacrificios la m~xicana San Juan de 

Ulúa. sin embargo pasó a mayores el 4 de aquel mes 

puso libertad a 1u tripulac:i.6n y dio cuenta al capitán 

general de Cuba de que la cuest1ón estaba los 

tribunales. (66) Como el i11cidente de Anton Lizardo había 

involucrado también los EsLados l'n1dos la prensa madrileña 

pidi6 al gobierno que d1rigiese al nortcamerica&o ''con 

1a energía que exigen honra d1~nidad ultrajadas". 

(67) La idea más generalizada era que Juárez. de acuerdo con 

los Estados Unidos, quería provocar guerra España 

cuyo pretexto éstos apoderarían de Cuba. De esta gue-

rra. pensaban muchos. no podrían eximirse. por lo que La Epoca 

escribi6 que: 

nombre de la nación que ha derramado 
tan generosamente su sansre y sus tesoros 
en Africa para consprvor su honor incólume; 
en nombre de esta naci6n que, impelida 
por el resorte del patriot-ismo_, se ha levan
tado tan grande y tan poderos.u.. en nombre 
de nuestras antiguas glorias y del porvenir 
de las Antillas. pedjmos que en esta cues
ti6n se desplegue la muyor energía posible. 
Tenemos de nuestro 1adn las simpatias de 
Europa, tenemos la justicia de nuestra 
causa, y debemos confiar en el auxilio 
de 1a Providencia. (68) 

(66) N. de Zamacois: op cit. T. X\' p. 463. ~· Leg. 2550. 
Año de 1860. 

(67) La Am~rica, 8 du 1nuyt> de l8bU. 

(68) La Epoca. 7 de mayo 1lc 1860. Cabe insistir en 1a ~mportancia 
que tuvo la isla de Cuba en todo momento de las re1aciones 
hispano-mexicanas-norteamericanas. 
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Fue en medio de este ambiente hostil que 11eg6 Pacheco 

a Verecruz fines de mayo. Como cartas credenciales lo 

acreditaban el gobierno conservador, continu~ de inmediato 

hacia la ciudad de México. En Veracruz. empero, rindi6 honores 

a la bandera de Juárez. cuyas tropas lo escoltaron hasta Jala-

pa. Al atravesar el pu is, dio de que el triunfo 

de la causo conservadora no t:.an inminente le había 

dado entender pe sur de ello• perdi6 

ocasi6n ulguna de favorecerla y apoyarla. Recién instalado 

en la capital, se produjo el asesinato de otros cuatro españo-

les en el mismo dist.rito de Cucrnavaca. por 6rdenes del gen!t_ 

ral liberal Francisco i_eyva. (69) Pacheco dio entonces priori-

dad a la reclama~i6n de estos crímenes sobre la de la fragata; 

a1 no obtener respuesta alguna. comun1c6 a Madrid que la única 

alternati.va sería bombardear Veracruz. De allí se le contest6 

que debía actitud más neutral. pero don Joaqu'in 

concebía la neutrulidad el momento por e1 que pasaba 

México el que "veía s6lo a dos hombres 1 a cabeza de 

dos partidos: Miram6n que 

que los deja " a.sest-nar. 

hostil a los cspaftoles y Ju~-

(70) Por ello insisti6 siempre 

política enérgl.ca que h1ciese respetar Espafta. El 

ministerio de Estado, embargo, mostraba más cauteloso, 

ya que consideraba que no había suficientes medios ni materia-

(69) L. Dl'lz~ r:it:. Vol. 11. pp. 158-159. A.de 1a Londe a minis-
terio de Asuntos Exteriores. M~xico. 9 de mayo de 1860. 

(70) IBIDEM, p.168. A. de la Lande a Ministerio de Asuntos Exterio
res-:-M'éxico. 5 de junio de 1860. 
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1es para 11evar a cabo tal acción. ( 71) Se opt6 entonces por 

el bloqueo pero~ si bien Serrano, capitán gener.::s.l. de Cuba, al 

principio se mostró dispuesto a llevarlo .a cabo, cu~ndo en 

octubre de aquel añó recibió órdenes de Madrid de realizarlo, 

las dejó sin efecto. Para entonces ya se había convencido, por 

medio de Gabriel Tassara, ministro español Washington, 

que si España hacía alguna demostración de fuerza, los Estados 

Unidos intervendrían de inmediato que ni la metr6poli ni 

Cuba estaban preparadas para tal eventualidad. (72) 

En ese momento ya había un profundo desacuerdo entre 

el embajador Pacheco Francisco Serrano sobre cómo 

manejar la cuestión de México. Este, acost.umbrado actuar 

esta región sin dar cuentas más que a Madrid, se enfrenta-

ba. ahora representante quien, además de alto nivel. 

dipl.omático, reconocida figura política España. 

Es evidente, empero, que el embajador había cegado ante los 

asuntos de México y que se daba cuenta de la realidad:, por 

lo que llegó a decir al representante francés: 

(71) 

(72) 

Si llegamos 
Unidos• que 
dado a causa 

a le guerra los Estados 
debe ocurrir en un momento 

de Cuba y del cierre del Golfo 

AMAE. Lcg. 2546. Afiü de 18~0. Suturnlr10 Caldcr6n 
a Joaquín Francisco Pacheco. 
AMAE. Leg. 2546. Año de 1860. Correspondencia 
Ministerio de Estado y el Capitán General 

Collantcs 

entre el 
de Cuba. 



No cabe 

sensato. 

asuntos 

- l.57 

a1 comercio europeo. creo que España no 
sa1dria más ma1 parada que con 1a de Marrue
cos. (73) 

du<la de ~ue mostr6 mucho más 

pesar de que tendencia querer manejar 1os 

gran independencia y sentirse el amo de todo aque-

110 que concernía a Cuba y a1 Golfo de México 1o llev6 también 

enemistarse el general Prim los años de 1861-62. 

Mientras tanto España 1a opini6n pública s6lo 

interesaba en la guerra civil mexicana cuando llegaba alguna 

noticia que involucrase 1os españoles. y así al enterarse 

de 1os asesinatos, E1 Eco Hispanoamericano coment6 

ir6nicamente: ''iEs una delicia el vivir en México!''. (74) Efec-

tivamente. los corresponsales hispanos residentes nuestro 

país se esforzaban en dar a reportes el carácter más true.u-

1ento posib1e insistían que tanto los liberal.es 

los conservadores ''no perdían l.a ocasión de seguir u1trajando 

a España en las personas e intereses de sus l.aboriosos hijos 

que tienen l.a desgracia de vivir este páis". (75) Asi, 

de el.los e1 de octubre comentaba: "Este 

(73) L. Diez: op cit. Vol.. II p. 168. A. de la Londe a ministerio 
de Asuntos Exteriores. México, 5 de junio de 1860. 

(74) El Eco Hispanoamericano, 30 d~ junio de 1860. 

(75) La América. 24 de agosto de iB60. 
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hubo ningún españo1 asesinado. ¡bendito Di.os!".. (76) 

Las noticias de la derrota del gobierno conservador 

a finales de 1860 y la inmediata expulsi6n de Pacheco no tar-

daron en llegar .. A partir de momento la ''cuest:i6n 

de Ml!-j:ico" volvi.ó convertir tema candente .. El hecho 

de que el embajador hispuno hubiese entregado las cartas ere-

denciales a Mi.ramón cuando ya era evidente su caída fue motivo 

de críticas al gobierno. Lo opos:ici6n lo aprovech6 

para atacar la Un:i6n Liberal y así La Iberia coment6 que: 

Este rrsultado era de prever. Sólo la 
Unión Liberal se le podía ocurrir hacer 
causa común con el partido clerical mexica
no y reconocer al gobierno de Miram6n y 
sobre todo cuando lo causa de éste estaba 
descreditada y completamen~e perdida ... 
y parciales comet.ian los mismos exce
sos o quizás muyores que los que militan 
bajo la bandera contraria. (77) 

En las ':orce b asu11to adquiri6 graves proporciones; 

se incerpel6 a Calder6n Callantes pidiendo que hiciese p6blicos 

los documentos relativos la cxpulsi6n d"l embajador. 

E1 ministro cuntest6 que podía hacerlo "debido a las cir-

cunstancias" pero que, scg6n los informes oficiales, se había 

expulsado Pnchecu particular 

(76) La Am&rica, 8 de octubre de 1860. 

(77) La Iberiu, 23 de diclembre de 1860. 

representante 
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de España 1 por 1o que dicha medida no se habi.a tratado 

de injuriar a1 país y que 

mente 

en e1 estado en que halla México, so
breexcitadas las pasiones. el gobierno 
ha creído que es indispensable dor los 
jefes del. nuevo gobierno el tiempo necesa
rio para que mcdite11 sobre la gravedad 
de su hecho. y como el. reconocimiento de 
Espafia es para M6xico una cuesti611 de impor
tancia, el. gobierno cree que no podr6 menos 
de sol~citarlo. Cuando vc11ga u solicitarlo, 
tendrá que dar cxpljclicioncs para restable
cer la buena inteligencia que deseamos 
tener. (78) 

A finales de lleg6 Pacheco, se entrevist6 larga-

Calderón y acto seguido present6 su dimisi6n. Como 

senador que era. csper6 que el Senado explicaría toda 

la cuestión, pero los Cortes fueron suspendidas el. mismo día 

que anunci6 int:.ervenci6n. Evidentemente el gobierno 

trataba de cubri.r su error de juicio y se coment6 que si el 

embajador había obrado según :instrucciones, por qué el 

gobierno no lo había apoyado a la hora de expulsi6n. Lus voces 

d'i.sidentes habían dejado o'ir lo largo de dos meses, y 

quizás de las más acertadas fue la de Pf-a'xedes Sagasta 

en el Congreso de los diputados: 

(78) El Eco Hispanoamericano, 28 de fe~rero d~ 1861.NO cabe insistir 
1a incongruencia que mostró e1 gobierno de 1a Unión Libera1 
todo el. asunto Pacheco. 
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c..:u6n ser1.a responsabilidad debiera exigir: .... 
e1 Congreso a este gobierno por proceder 
en asunto tan delicado con tanta ligereza; 
pero se le exigirá. porque la mayoría 
de la Cámara, entretenida en hechos de 
familia, deja pasar desapercibidos los 
altos intereses del Estado y las cuestiones 
de elevada política. (79) 

Es innegable que ante el resultado de la guerra civil 

mexicana, el gobierno de Madrid tenia que cambiar su política. 

Si Juárez desataba la guerra. lo más probable seria que la 

mayoría del país aglutinara tras él, que los Estados 

Uni.dos lo ayudasen ya que hubÍuh dado a entender quena permitirían 

intervencibn armada México. (80) Se inici.6 entonces 

política de distensibn -que de hecho también implementaron 

Francia Inglaterra-, la habla expuesto Calder6n 

las Cortes. Por su parte Francisco Zarco, el ministro 

de la Relaciones de México. rr.ás moderado conciliador que 

Melchor Ocampo. -que había expulsado Pacheco- envi6 

carta a Man, en París. en la que expresaba los deseos de México 

de ''estrechar más y más las amistosas relaciones con el gobier-

español'~ que estaba dispuesto "recibir enviar él 

de tantas personas recomendables que existían 

ambos paises. para obviar y allanar las dificultades pendie~ 

tes y formular un acuerdo recíproco, un convenio justo''. (Bl) 

(79) La Epoca, 11 de abril de 1861. 

(80) J. Becker y Becker: op. cit. Vol. 11 p. 488. 

(81) F.P. de Arrango:iz: op. cit. pp. 444-448. Francisco Zarco a 
Alejandro Mon. México, febrero de 1861. 
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La opini6n pÚbl.ica parecía también haberse cal.medo un-

poco. E1 Eco Hisoanoamericano esperaba de Juárez ''sensatez 

concil.iaci6n", sostenía que 1.o mejor sería "españoli.zar 

a1 partido l.iberal. de México l.iberal.i.zar l.os español.es 

residentes aquel.la Rep6blica''. Recomendaba además don 

Benito que ''no di.ese demasiada latitud al régimen parlamenta-

ria que embaraza, i.mposib1lita esteriliza completamente 

la acci.6n del. gobierno'' (82), -consejo que juárez pareci6 

seguir a lo largo de su trayectoria en los años que siguieron. 

Hubo además que preocuparon más a 1.a prensa como 

fueron la anexi6n de Santo Domingo España el comienzo 

de 1a guerra de secesi6n en los Estados Unidos. 

El. gobierno mexicano envi.6 efectivamente pl.enipo-

tenciario París, Juan Antonio de 1.a Fuente, quien llevaba 

1a "plenos poderes para concluir arreglo amistoso 

España". (83) El momento que 1leg6 l.a ci.udad 1.uz 

fue desde luego el. más conveniente puesto que julio, 

México había decidi.do suspender por- dos años el. pago de 1.as 

convenciones extranjeras. Esta medida fue considerada 

~~=~b~e~1~1~i. por Francia, Ingl.aterra España, y si bien 

esos meses se tenia en cierta manera relegada 1.a idea de 

intervenci6n, tardaron ni impl.ementar 

(82) El Eco ll1spanuan1er-icano, 15 d~ abril de 1861. 

(83) ASREM LE-1153. Juan Antonio de la Fuente, expediente 
persona.l. 
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tripartita. 

A pesar de que el gobierno guardaba secreto sobre 

sus arreglos diplomáticos, las noticias se filtraban y la pren-

sa las comentaba. Así fue los periódicos ministe-

riales apoyaron el plan intervenc1u11J.sLa y a~n el que fuera 

con Francia e Inglaterra. ya que ello "nu mengÜaba el honor 

español" cambio ''reforzaba las peticiories''- La Epoca 

insistib que el plan del gobierno no ni ir a conquistar 

nia anexar y que su decisi6n se debia a que: 

La 

de 

oye los clamores de h1jus. los gritos 
de las vict:-i_mas, los lamentos que la 
anarquía arranca por todas part.cs, y olvi
dando agravios infcrJ.do~ por desacreditadas 
parcialidades para no acordar~c s-i_ no de 
los univcr·salcs 1 nt.crcses de la 
civil1zac16n y de la Huma11i(iad, cree que 
Europa no puede consent1r por más tiempo 
el espectáculo vergonzoso de crímenes, 
de des6rde1\es. y de depredaciones que a 
todas huras y en todos sus extensos limites 
ofrece el desdichado pueblo mexicano. (84) 

prensa ( C'n='e1·vLidu1 d propunia el estnl>lecimiento 

monarquía, príncipe espai\ol mencionaba 1.os 

nombres de varios candidatos como Juan de Borb6n, los infantes 

don Francisco, don Enrique o don Schastiñn, y la infanta María 

Luisa, duquesa de Montpcnsier. Tambi~n El Eco Hispanoamericano 

(84) La Epoca, 21 de ~e¡it1on1\,re y de octubre de 1861. 
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estaba por 1a intervenci6n creia que ésta 11.egaria 

hacer uso de la fuerza ya que México "cederá ante la imperio-

del derecho que asiste las tres potencias". (85) 

Aún l.os historiadores apoyaban la intervención. y aquel 

año salieron la luz do=> obras historiugr!ificus que daban 

toda la razón al g<Jb.lt-•rnu. A~i. Jusl· C.. AriJoleya publicó 

la Habana 

Universal, (86) el que despu~s de hi1ccr ur1i1 buena síntesis 

de la historia de nucst.ro puís. di:.~l prublemi.1 suscitado por 

la fj_rma incumplim~cnt.u de las diversas co11venc1ones. 

del peligro de los E~tados Unidos para Mbxico como para 

las Ant:i.llas españolas, llegaba la conclusión de que el 

único remedio la instauración de monarquía constitucio-

nal. Por su lado, Josl~ Fcrrc·r de Couto. en su obra Cuest.iones 

cia que tenía el contieriente para España ésta 

debía de civilizadora 

por el flujo de las arm.:is". "l-TISi.t:ia en que "todos los sacrifi.-

cios ser{<.,n ("Scasos" cnn tal de recobrar allí "t.uda la inf1uen-

cia po1-:it..:i.ca y comercial- que oca si ún hemos perdido". 

(88) La 1.11vervenc1ó11 pues el Único remcd10 y así lo venía 

diciendo desde L1empl> i1Lrás. 

(85) El Eco ll1spRnoamer1Lat10, 15 de octubre de 1861. 

(86) José G. de Arholeya: Españn v Méiicu. Compendio de h:isto
ria un1versal. l~u llabatia, lmpre11ta Cubana, 1861. 

(87) Josb F('rrpr de CouLo: Cuestiones de Mé1ico. Venezuela 
v Amér1ca et_! ¡.;encraJ. .'.1<.1.dr i<l,ln.¡,r,.r,t:~ rlr> <;;i.ntn Coloma,1861. 

(88) ~. p. 131. 
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No fa1taron las criti.cas al gobierno, fueron desde 

1uego por parte de los peri6di.cos de oposi.ci6n. La Iberia 

le ech6 el. proponerse interveni.r ''jusco cuando 

e1 mundo entero acaba de consignar l.a cabeza del. derecho 

moderno el pri.ncipio de no-i.ntervenci.6n''. (89) Seguramente 

de todas las objeciunes 4ue se hicieron a la empresa que España 

propon1a, la formulada mavor gracia -y seguramente 

conocimiento de causa-, fue l.a de de los colaboradores 

de La América: 

Los médicos que ahora a curar 
los males de Méjico son de lo más califica
do que hay en la facultad europea; tres 
médicos los que se llama generalmente 
para toda consulta, después de lo cual 
lo m6s natural, o lo que ocurre m6s comunmen 
te, que el enfermo. Pero -
este caso hay una esperanza de que cure, 
porque uno de los doctor~s se halla atacado 
de un mal pn.rcci.do y conoce por si todos 
los s:íntumus, i.ndi.caciones y contraindi.ca
ciones que presenta la dolencia. Este doctor 
puede <leci.r como Di do: non ignoro ma1i, 
miseris subcurrere di.seo (conocedora del 
mal• aprendo a socorrer o los necesitados). 
Si bien los mejicanos le podrían contestar 
con el refr6n espaftul: Mbdico, c6rate 
ti mismo. (90) 

{89) La Iberia. 21 de septiembre de 1861. 

(90) LB Américaz 24 de septiembre de 1861. 

,,, .. · ·.:,,,,_, 



CAPITULO IV 

PROYECTOS DE INTERVENCION EUROPEA EN MEXICO 

La intervenci6n tripartita de 1861 fue la culminacibn 

de varios proyectos anteriores. Efectivamente. desde tiempo 

atr&s. las elites conservadoras. tanto de México de 

Europa, pensaban que seria la única de librar a nuestro 

país de la anarquía política financiera que debatia 

y de la creciente ambición de los Estados Unidos de Norteaméri-

En capitulo proponemos a11alizar c6mo fueron 

fragÜando los proyectos intervencionistas. haciendo hincapié 

que si bien España fue considerada primera instancia 

por aquellos grupos 

fue suplantada 

la nacibn "salvadora", poco a poco 

papel por Francia. En segundo 

apartado referi~os deLenidaThente al grupo liberal mexicano 

radicado Par is desde el periodo comonfortista ( 1856-1857) • 

ya que tanto labor de defensa del gobierno liberal 

cercanía -física ideol6gica- el general Prim, 

permitirán comprender con mayor claridad la politice de l!ste 

hacia México. 

1. PROYECTOS DE INTERVENCION MONARQU!CA. 

Er• junio de 1856, el p~ribdico francomexicano Le 

Trait d'Union, cuyo radicalis~o influla fuertemente los 
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círculos liberales del pais.decia: 

Hay acontecimientos que se prcsient.en • 
que se ven venir. que deben llcg<'lr infali-
blemcnLe Entre dichu!-i clcuntecimicnt.os 
debemos situar lil próxim11 i11terve11cibn 
de las grand L' ~ p o t en e ·i ;¡ s e- u ro p <:>as c.· 11 l t• s 
asu11t.u~ de An1hriLa An1br1ca puede 
quedarse como e~Lti; dP do~ una: o 
~l ~urt.e <.JtJ~<Jrt>c <ll Sur ur1&1 puderusu 
intervención ve11dr6 a prutc~~r al dbliil 
del fuert.e y re::.t.<.Jblf...·ccr l.:1 equilibrio 
perditlo •••• M&xicu est.6 11<.Jm~Ju, ¡1or su 
posic1l111, cunvert.ir::.t_• t._·11 el pivule ::.ubre 
el cual el equllibrio debt_•JÚ rcst.ablccer
se. ( 1) 

Su visión del Méxie.-u de mediodos de ::.iglu. 

inacabables crisis pulltic<o1::. fill<JllCÍL•rilS y de 

Unidos fuert.e:-; cxpar1siunistus convc11c1dos de 

Estados 

"destino 

man i f i es t. u" • l e h i z lJ I' 1· e v f..• Lº 1· un a e u o t f.' c. i u. i en tu ll u e no Larda r 1 a 

pudrlu. resolver 

problema~ -i ntcrnus exLcrnos- sin la ayuda eur·opea fue 

así cobra11do fuerza y fue yu exclusive! de ]u,,. conservadores 

sino que fue pu cu poco sie11du coniparLida pur número 

creciente dP lil1er<Jlc~ modcrnd<>S. E11 est<> sc_•nt ido cuht.• rccorder 

que para mismas fechcts. Luis de la Ruso. ministro de 

Relaciones Exteriores, Vd viejo y dcsilusioriado. habla expuesto 

al pleni potenci¿1rio galo que "los mexicanos estaban perdidos 

(1) Le Trait rl'!Jnion,) de juni'.o de 1856. 
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si l.os franceses venian en ayuda• pues ya nada podi.an 

hacer por y para ellos mismos''. (2) 

Francia pues el país el que tenian puestos 

los ojos el Único capoz de salvar México. Llama la 

atenci6n aquel los años todos los círculos politices 

mexicanos la considera\.Jart el paradigma de las naciones. 

Para los radicales era el sin1bolo de lu libertad y de la accibn 

revolucio11oria; para los moderados lo era de la civilizaci6n 

del progreso, para lo~ conservHdores, de la Lradici6n 

de la latinidad. Lus primeros pensaban que Napole6n III 

más que un mal pasajero ya que debajo de él latía el 

pueblo francés que Lardaría rebelurse; los segundos 

veían en el emperador burgués la encarnaci6n del orden y del 

progreso, y los tercero~ la imagen del poder aut6crata. 

España habla quededo relegada segundo o tercer 

plano pocos los mexicanos que pensoban que debia 

acudir a ella nac1on ''regeneradora''. La mayoría del país 

tenia demasiado preser1te. por lado, los tres siglos de 

colonia. lo largo guerra de independencia y los ai'ios transcu-

rridos sin que la a11t1gua met:r6poli reconociese la 

naci6n 0 y por otro, la prepuLencia de los espaftoles residentes 

(2) L. D1az: Op. cit. Vol. T p. 312. A. de Gabriac a ministerio 
de Asuntos Exteriores. México, 20 de ju1io de 1856. 
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aqu~ que. las más de las veces, se seguian sintiendo 1os dueños 

del recién independizado pais. Exi.stia 0 sin embargo. la 

sociedad mexicana un sector que nunca dejb de tener los ojos 

puestos Es peña. Est.e aferraba al recuerdo del Plan de 

Iguala. que estipulaba que el México independiente 

asumirla la forma monárquica de gobierno, príncipe 

español la cabeza. Con idea ayudado por 

los plenipuLenciarius hispanos cejó intencibn de 

lograr finalmente el advenimiento de gobierno monárquico 

hispano-mexicano. 

En es Le sent.i do cabe recordar que una vez reconocido 

México país independient.e 0 los ministros que enviaba 

Madrid. y que se movlan aqui en el ciI"culo social que añoraba 

la monarquía, fueron proponiendo, uno tras oLro, el estableci-

miento de tal sistema e11cabezado por un pr{ncipe espafiol. (3) 

Esta solucibn ero para ellos la 6nica que ''frenaría la ambici6n 

orgullo de los exLranjeros". (4) El miedo al impetu que 

estaban tomando los Estados Unidos, lu persuasibn de que 

(3) 

(4) 

Ja in.e 
s .e. 

de la 

Delgado: España y México en el siglo XIX. Madrid, 
1956. Vol. 11 p. 126. Despacho de Angel Calderbn 

Barca a Primera Secretaria de Estado. 

Relaciones diplom6ticas hispanumexicanas. Pr6logo de 
Luis Nicolau D 1 0lwcr. Mbxico, El Colegio de México, 
1962. Vol. il ¡ •. '217. DPsp<3,ho de Pedro Pascual Oliver 
a Primera s~crctarln de Estado. 
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del destino de Mhxico dependí.a el de las Antillas hispanas 

hicieron que vieran cada vez con mayor interés la posibilidad 

de "sacar" nuestro país "de postraci6n abatimiento". 

por medio del establecimiento de "poder fuerte y 

respetable''. (5) Asi fue Salvador Berrn6dez de Castro 

entreg6 de lleno, 1845-1846, a conspiración 

monarquista, que ·obedecía a las instrucciones y a1 apoyo 

econ6n.ico del gobierno espaftol. (6) Colaboraron él los 

conservadores mexicanos, encabezados por Lucas Alemán, los 

comerciantes agiotistas hispanos, entre ellos el tantas 

veces mencionado Lorenzo Carrera la señora Antonia González 

Echeverria viuda de Agüero -futura suegra del general Prim-

cuya reuninn los conspiradores. El personaje 

quien los conjurados pusieron esperanzas fue Mariano 

Paredes Arrillaga, general mexicano que debía proclamar la 

monarquia- El candidato a la era don Enrique de Borb6n, 

primo herniario de Isabel II. Al decir de Miguel Soto la 

conspiraci6n fracas6 por múltiples razones, siendo las 

principales el estallido de la guerra con los Estados Unidos, 

( 5) 

(6) 

IBIDEM, Vol. III p. 29. Despacho de Pedro Pascual Oliver 
~era Secretaria de Estado. 

Ver Miguel Soto: 
doce millones de 
<le r.astro s6Jo se 

Op. cit. El 
reales que 
le enviaron 

autor nos dice que de los 
prometieron Berm6dez 

ioo~ooo duros! pp •. 21s y 224. 
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ia actitud vacilante del general Paredes, la abierta oposici6n 

mostrada por la opini6n pública mexicana la precaria 

organizaci6n del proyecto. El gobierno espaRol, que mostr6 

desconocimiento total de lo que acuntecía en sus antiguas 

colonias, dijo pretender lograr co11juraci6n ''una 

legitima influencia de Espafia en Mbxico''. (7) 

Al fracesu a11Lc la invasi6n r1orteamericana -que surui6 

a México una terrible postraci6r1 nu s6lo flsica sino moral-

añadi6 el mal recuerdo de conspiraci6n que también 

tendía, de hecho, la conquista por potencia. Era 

evidente adem6s, que para aquellos niexicunos que hablan contado 

la ayuda de la madre patria, l-s.ta no hélbÍa estado -o no 

habla podido la alLura de Ja.::; circunst-<oJncias; por 

lo qut> de uhurq qdelant-c .si bien seguiría intrigando 

µc..•n.surÍ<oJ la ayuda e.spafiola 

sino la francesa. Bien lo demo.::<LrÓ el hispanófilo Luces 

Alam!Jn quien, 1853, puco tiempo de..· morir, coment.6 

a Levasseur, plenipuLcnciario francl•s, que est.abu convencido 

de que e 1 ún leo que podlu ~u Jvor a :-1éxic::o el emperador 

Napole6n •. (8) Creemos que el advenimiento del segundo 

(7) .l..!U..!!.li!:· p. 215. 

(8) L. Diaz: Op. cit. Vol. I. P· 43. A. Levasseur a ministerio 
de Asuntos Exteriores. México. 30 de abril de 1853. 
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imperio franchs en 1852 fue en este sentido un parteaguas. 

A partir de aquel momento. de hecho s6lo las intrigas 

santanistas siguieron tratando de involucrar la antigua 

metrópoli los proyectos monárquicos. A,b.{. el marqués de 

la Ribera• quien recordemos hablo hecho lu travesta de San 

Tomas a M6xico el aclatu;:ido prL'sident.e, abril de 1853 

escribió Madrid que el ~encral Sunta An11u "se inclinaba 

mucho héiciu España". que se proponía "lo realización del Plan 

de Iguulu" que ''la persona preco11ízada el Conde de 

Mont.emolín". (9) Si bien le contestó que "el interés por 

la ventura prosperidud de M6xicu exclu1a toda idea 

pensan1ient:.o de querer ~arte, a611 it1directa1nente, 

los cambios polít..icus que pud.icscn ucurrir 

Repúblicu", ( 10) suben.os que ~l gabinl:'t.e del e->nde de San 

Luis descurtó la posibilidad de impulsar cambio de 

régimen. 

En julio de 1854, el mismo Santa Anna, ya acosado 

por la revolución de Ayut.la, decidió poner práctica el 

(10) il.fil!_. Reales Ordenes 391 Caja 73, Legajo l. Primera secretaría 
de Estado ai marqués de ia Ribera. 
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p1an que había insinuado al Marqués. Dio 6rdenes a su ministro 

Diez de Bonilla de enviar instrucciones oficiales a Josh Maria 

Gutiérrez de Estrada para que "entrase arreglos las 

cortes de París. Londres, Madrid y Vienaº e hiciese "los debidos 

ofrecimientos para alcanzar de todos gobiernos de 

cualquiera de ellos el establecimiento de monarquía 

derivada de alguna de las dinásticas de 

potencias". ( 1 l ) Gutiérrez de EsLrada, antiguo liberal 

moderado, habla convertido convencido monarquista 

y se encontraba Europa desde 1840, año en que publicó 

folleto declarando nueva postura. A lu vt:tz que i:oe instruía 

don José, Diez de Bonilla cscribió, de particular, 

José Manuel Hidalgo, reci611 nombrado secretario de la 

legación Madrid. para que lograse que un príncipe español 

aceptase la de México. (12) Señalemos aquí que estos 

dos personajes, Hidalgo y Gutiérrez Estrada, ju11to con Almonte 

fueron los principales promotores de la intervención tripartita 

de 1861. 

( 11) José Fuentes Mares: La emperatriz Eugenia y su aventura 
mexicana. México, El Colegio de México, 1975. p. 15. 
El plenipotenciario francés escribi6 a París que en 
diciembre de aquel año "Antonio Ha ro y Tamariz, antiguo 
amigo intimo de Santa Anna, celoso partidario del régimen 
monárquico ••• recibió el encargo de su Alteza Serenísima 
de ir a Europa en busca de un Príncipe extranjero que 
vc,lvie:".te a levA.nrar ln rlP las rl.os Españas". L. 
Dlaz: Op. ciL. Vol. I pp. 156-157. A.Levasseur a ministerio 
de Asuntos Exteriores. 

(12) F. Arrangoiz: Op.cit. pp. 424 y 460. 
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Según el propio Hidalgo. aquella ocasi6n el 

candidato propuesto fue don Juan. hermano del Conde de 

Montemolin. ( 13) A partir de momento nombre dej6 

de posible monarca. Efectivamente, 1856. el 

plenipotenciario francés. Alexls de Gabriac. 1.nformaba 

Parf.s que los conservadores ruexicanos -contrariados por 

.las medidas pollt.icas anticlericales del liberali.smo-

fraguaban plan "para dejar el asqueroso gobierno de 

los puros el desprecio el odio de t.odo el mundo". 

y nombrar luego un gobierno provisional que adoptarlo la forma 

monárquica. El prlncipe eleg1do, y que parecia haber aceptado 

don Juan. Gabriac, otro promotor de la monarqula. comentaba 

que 

si tuviéramos la dicha de que aceptara 
al prf.ncipe escogido. y fuera apoyado por 
las grandes cortes de Europa y si recibiéra
mos esta noticia momento pr6ximo 
al derrumbe del gobierno, tendríamos la 
certeza y la seguridad de que la monarquía 
y el monarca serian aclamados. (14) 

Los conjurados enviaron al marqués de Radepont~ francés 

tl3) José Manuel Hidalgo: Apuntes para escribir la historia 
de los oroyecto~ de lliOnarguia en Mé11cu. Peris. Libreria 
Espanola de Garnier Hern1anob, 1878. p. 27 

(14) L. Diez: Op. cit... Vol. I pp. 321-322. A. de Gabriac a minis
terio de Asuntos Exteriores. México. iero. de septiembre 
de 1856. 
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radicado México desde 1848. proponer el proyecto 

1as cortes de las Tulle rías de San Jaime, quienes 

recogieron lo idea, pero sin hacerle, de momento, gran caso. 

(15) También de aquel uño Tom6s Murphy, antiguo 

pleniputenciariu mexicano e11 Lundres, ahuru radicado en París, 

dirigió dl gobierno franc~s escritu propunibndole que 

salvara a 

de los Estados Un idus. La sol u e i_Ón propuc~La el 

estableLimiento de una n1unarqula, de ser posible 

español cuando católico- protegida por las 

potencias, Frar1ciu, Inglaterra y España. (16) 

Entre 1856 1858 urdió conjura promovida 

por Santa Anna, quien queria volver hacerse del poder 

México la ayuda del gobierno español, al que aseguraba 

que establecería el sisLema mor16rquico con un príncipe hispano. 

De dijo que el candidato don Juan. El antiguo 

presidente movió entonces influencias logró poner 

( 15) Asi Gabriac deci¿t que el candidato don Juan_. 
Radepont habló del duque de Aumale e Hidalgo dijo que 
era el duque de Montpensier por lo que es dificil saber 
a quien de los tres se tenla en mente. Estas diferencias 
nos hacen ver lo improvisado que eru todo el proyecto. 
Ver L. Diaz: Op. cit. Vol.I. 'pp.323-325. A. de Gabriac a mi
nisterio de Asuntos Exteriores. México, 5 de septiembre 1856. 

(16) Christian Schefer: Los orígenes de la intervención francesa 
en México {1858-1862). México, Editorial Porrúa,1963.p.35 
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n1archa la conspiraci6n • la que colaboraron muchos de los 

conservadores mexicanos que 1861 lograrvn propbsito. 

La primera noticia que tuvo México de aquella intriga 

fue a trav6s del propio José Manuel Hidalgo, entonces encargado 

de los negocio~ de la leguci6n de Mbxico en Madrid, al servicio 

del gobierno de Cun1011forL. H1d~lgo inform6 que u11 scflor Domingo 

Cortés prcLc11dlH ubte11er de Es pafia ''unos 2000 oficiales 

otros auxilios". (17) pero dio más det.alles. Este agente. 

que Lrabajaba pura Sant.a Anna 0 fue a ver a Lafragua en Peris, 

tan pronto éste hubo regresado de Madrid. Alli le explic6 

varios detalles de la conjura, diciendo que estaba despechado 

por que Santa Anna lo habia hecho lado. Según Cortés, 

él hab1a llevado al gobierno de Su Majestod Católica 

memorandum, escrito por el antiguo presidente. que pedía 

veinte mil hombres "para marchar México establecer 

ruonarqu1a''• que ''el nuncio Mudrid habla11 accedido que 

ésta habia dadu qui11ientos millones''- Lafr~gua apresur6 

escribir Comonfort los pormenores de la entrevista, la 

cual confirmaba los temores que ya habia expresado desde España 

de que tramaba algo contra de gobierno. Don José 

Maria recordaba que él mismo habla hablado del asunto al 

marqués de Pida! quien "aunque negó toda connivencia de 

gobierno. lo hizo tan torpemente, que yo adquirl la más plena 

(17) ~- LE-2210. f. 163. José M- Hiddlgo a Secretaría de Rela
ciones Exteriores. Madrid. febrero de 1857. 
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~nvicci6n''. (18) Efectivamente. el nuevo gobierno del general 

Narváez volvía a conspirar como lo hiciera en 1845-1846. 

SeguramenLe debido a los infurn1es clel plenipotenciario 

n1exicano. octubre de 1857 descubrió la ciudad de 

México la cunspiraciún fueron pre sus varios de los 

conspiradores. Se les e11cur1Lrarun armas. prlrque, dinero 

f i rmo.1d a pur ,je Jus cbpeculudurc8 más 

intcresudos la convención espufiula. Según EJ Siglo XIX. 

ést._. Lorenzo Carrera. (19) Mientrus LHt1tu, Madrid, 

Jos conjurados teni~1n ugeutes Miguel l.ozada el 

propio Carrera que cu11tribu{un a enurdccer a lu opinión póblica 

hispana del gobierno libcrctJ. (20) En Turbaco 

La Habana, La ir1triga siguió habta principios <IC 1858. Ya 

püra entu11ce~ de lus cur1spirudores expreh~bu <¡uc la 

dificultad no i=-ra L'l fundar unél mOllilrqulé..t .sino el que "fue.se 

(18) Documentos int:erceptudos lu Barra de Tampico a los 
prisioneros sunt.annista.s que cayeron c.~11 poder de las 
tronas de Juan José de la Garza con lo.s que se prueba 
la ulta t:ra1cio'.'>r1 del bundu reacci~n_'.:_1.r_in rt•yos principales 
corifeos dcse111pef11.111 hoy los mi11i~Lt.>rios del 1 lamudo 
gobierno de Mé1ico. Vcracruz, Imprenta de Rafael ZJyas, 
1858. Los más involucrados en es tu conspir.aci6n fueron 
Rafael Rafael, Mier y Rada, Francisco de Paula Arrangoiz. 
Miguel Lazada. eJ Rencrol Leonardo Márquez, Domingo 
Cortbs, Jos~ Maria Gut:ihrrez de Estrada y el obispo 
Antonio Pelagio de Labast.ida. 

(19) El siglo XIX, 28 de octubre de 1857. 

(20) Documentos ir1t:ercc!Jtados •• - - p - 36 -
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bien recibido príncipe español, por que eso .. para muchos 

tendría el aire de reconquista''. (21) Rafael Rafael, 

conservador calalán que se entreg6 en cuerpo y alma a la causa 

monarquista mexicana, trabajaba mientras tanto La Habana, 

tratando de convencer al general Concha, cnpiLán general de 

Cuba, de quien dec1a: 

no h<:tce posible que el general 
Concha tenga el corazón Lan chico o la 
cabeza tan cerrodu, que no pueda con1prender 
cuánto le imporLa le solución que nosotros 
venimos a ofrecerle, y que conucihndole 
la deseche por faltd de resolución. (22) 

Mientras tanto Hidalgo s~guÍH Lrubajando para la 

monarquisti:ll. Deb i.do relaciones suci1::1les, conoció 

a la emperatriz Eugenia y con el lH tuvo lélrgéls conversaciones 

sobre la posibil~dad de i11sLaurar una monurqula en México.(23) 

En 1858 logró inclusive entrevistarse, Napoleón 

Compi~gne. Para aquellas fechus, vista de lu seriedad 

que iba tomando la ••cuesti6n de Méjico"• ya Francia 

Inglaterra hablan considerado la eventual id ad de establecer 

monurquia nuestro país para que "al mismo tiempo que 

se consolidara gobier110 pusiera trabas a la marcha invasora 

( 2 1) 

(22) 

(23) 

~.p. 22. 

~·p. 37. 

~~~ únc i~ui ~nn ~eoss Mda :1c s f:;e :u"nde¡;of m g!~~ o" ~c;~í_cr:":i~\\': l JH.id¡}(f~n~~:¡ó 
Mares: Op. cit. p. 33. 
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de los Estados Unidos". (24) El emperador habla dicho a Hidalgo 

que el candidato quien hablan pensado el duque de 

Aumale, pero que éste había negado. Cabe subrayar que. 

aquella conversaci6n, el monarquista mexicano había de 

nuevo mencionudo a don Juan. (25) 

México se encunt..rabn entonces en plena guerra civil, 

t:UnLo los 1-:i berales lo.s conservadores necesitaban el 

apoyo exterior, por lo que lus primeros lo buscaron los 

Estados Unidos los segundo~ Europa. Para diciembre de 

1858 un grupo de cuarentu cunscrv<idores españoles y mexicanos 

envib létt·ga exposic i ó11 las de Madrid, Par1s 

Londres pidiet\du inLervenci6n triportiLu que ''proporcionase 

el establecimiento de udn1inisLración exenLa de todo 

esp:lriLu de partido, que constituyese a Méxicu bajo la forma 

política que mi :sn.o quisiera d u rse, afi rm<..indo asl por a 

siempre independenciü nucionalidud bajo el ampo ro de 

instituciones duroderas''. (26) Culdcr6n CollanLes 

(24) F. Arrangoiz: Op. ciL. p. 456. 

(25) J. Fuentes Mures: Op. cit. p. 34. 

recibi6 

(26) Wti· Negociaciones México 156. año de 1858. L. Diaz: 
Qp. cit. Vol. 11. PP• 58 59. EnLre las 40 firmas aparecen 
las del Conde de 18 Cortina, José María Roa Bárcena. 
Francisco Munginu. T~udusiu Lares, eLc. 
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la invitaci6n gran gusto• escribi6 al cónsul genera1 de 

Veracruz que procurase mantener viva la fe que los mexicanos 

tenian "en la fuerza el prestigio de España". pero que 

pensaba dar paso alguno solo ya que ''la politica de 

Majestad Cat6lica negocios consiste principalmente 

en proceder en un todo de acuerdo con los gobiernos de Francia 

y de Gran Bret..aña''. (27) 

En abril de 1859 los cuarent..u firmantes hablan 

convertido en setenta, de los cuales muchos eran colaboradores 

del gobierno conservador. Escribian alarni.aUos por el 

reconocimiento que el presidente James Buchanan habla dado 

al gobierno de Juárez por la llegada del ministro Robert 

McLane; insistían en que ellos ''no eco de partido politico 

alguno". que la de la "civilizaci6n y de la 

justicia'' y que esLabar1 convencidos de que JuArez habla vendido 

parte del territorio que M~xico ''no debla constituir el 

monopo1io de naci6n de aventureros y de especuladores''.(28) 

La respuesta de Madrid fue que procurasen el restablecimiento 

de las relaciones entre México y España y que 1uego se enviarla 

(27) ~- Saturnino Calderón CollanLes a los ministros 
plenipotenciarios de Su Majestad Cat6lica Par~s y 
Lundce~. 

(28) ~- Negociaciones México 156, año de 1859. 
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ministro español "que Cjercert<-1 ld nttt.urdl 1nflucncia 

que currespundla tll repres(.•nt.ant_e d(_• una nnciún an.iga". (29) 

Para aquellas Ít!Ch<:1s. c..•n,bargo, c.•l prcsidenLl.' Zul<1aga ya 

~~perubu gran d<,- l<1 ant_1µua mct:rl•p<>li, pu€.·s según 

le di ju Gi1br1nc, "necc~1L~1bu el apuvu de Fruncía 

lugJutcrru. q u t.• e,.. 1.. l u~" E!,,p<iñd, pl.·r-1.> q11e c_unuciendu 

su sit..ua1..·1ón el ud1u <¡U'--' L·Xl!->Li'..i 1..•n ~!l•x1c_o cunlra 

los esp01;ñuleb, Üt".JHrtu 1.1~ d<..~ ¡.;r.1ud'--'~ (.•l cuidodv 

de darle lu part..ic1puc1•j11 qut· el l.i~ ¡u.,gd,.,'--'11 cu11>e111cnte".(30) 

Fue a finales de septiembre de 1859, como deJamos dicho 

más arriba, que se firmó el tratado Mon-Almonte. después de año 

y medio de negociac1ones.Calderón callantes se quejó varias de 

''la falt.a de consccue11ctd del pl••nipvtc1icioriu mex1cano, 

llegb u pc.•nsar que "<l!lc.t avPn1enc1d cnn {•1 scr'ía inipo~ihle" 

debido las d l f 1 L U j l._ <..ld t_>S q e hab~u i ''º pre!>ent:ando 

constantemente. En ..:art..i <•l c.•_>fldt,- de la Cort_ina, qu1c•n habla 

sido nombrado dpOl!t.>rado por t.>l ¡;::rupu 1it:: los f1 rmant:es de las 

dos prupusic1une~ arriba r::l.'!11.1 un...,dus d1sponla 

trasladarse Madr-id, P.:oir!~ Lond rt::!> para de la 

intervcnci6n, le su~er!o que se cun.bi.i~e .1 Al~ont.e. Este, eectiva-

(29) 

(30) 

é~7J~, ~"r:- 8 °C2r1;~·~1 ~: 
'.'l{!XlCV 156, 

d C VI\ :O, U J 
Verucruz. 8 de Jun1u de 1859. 

añv de 
~tncr<ll 

1859. Sut..urninu 
de E~pañcs 

L. O!az: ~- VvJ. Jf p. 34. A.de Gabriac a ministerio 
de Asuntos Exteriores. México, lera. de agosto de 1858. 
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mente ya para entonces se encontraba conspirando con Hidalgo y 

tenía mente la intervención napoleónica. Callantes. por su cuenta~ 

ínsistía en la importancia del envío de un plenipotenciario hispano que 

ayude con sus conscjos. su influencio 
y los medios de que ha de disponer 
necesariamente la consulid~ci6n de un 
poder fuert.c. estable digno del pueblo 
que hu de reg1r. (31) 

Venia con inst.r-ucc lvnc~ prCL lSil~ dc c11Lc11derbe el gobierno 

conservador. Y asl lu hizo al prc~enL<JI credenciales al 

gener~l Mirambn, Luundu Ju guerra de R~fut11.u llegdba 

fin el piirtído clcr1cul pc1·dia últimas batalla!>. Tan 

bien recibl-du fut...• por Ju (;.Ulvni.u e~p.uñulu rcsi.dcnte la 

Ciudad de México que escrt.bié> il Macl1 td 1¡ue "se le velo. 

enviado del ciclo'' que ~l 

esperanzas ast de lo po:-.;iblc. como de lo in,po::-1b}._.••. ("3:!) Paro 

él. la misiún de Espuñ<J '1l>xico de 

t:odo peligro cxt.er1ur" -ll-nsc los Est.<•dos l:nidos- segundo 

"hacer::.e re,,spct.<•r tcn.~r de t.udos ::.u:o. purt.idu~ interiores". 

(31) A~AE- SesuciJciunc•, ~ll•xico 156, año de 1859. Sat.urnino 
Caldcr6n Cullu11tes a Capit6n Genoral de Cubo. 14 de jul~o 
de 1859. 

(32) AHAE. Legaius México, 1859-1867. Despacho nún.ero 2. 
Jouquln Franl.-isco Pacheco Primera Sccrct.or1.u de 
Estado. 
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ya que nunca lograría ser amaQa. (33) Cabe señalar que a pesar 

de esta actitud~ que parecía muy prepotente. prest6 

colaborar los intentos de conciliación de los partidos 

en pugna llevados a cabo por Ir1glaterra y Francia ( 34) •mismos 

que t:enlan como prup6bitu el logro de armisticio que durase 

de seis meses a un aii.u, tiempo en el que se llega.ria a reunir 

un u As u m b l e a !'O a c.. l v 11 <os 1 'l u'=' u r g <.1 11 i z i.l se u 11 n u t.• v u g o b i e r no • ( 3 5 ) 

Con10 diJimos el capitulo anterior, el gobierno 

juarista, pronto estableció la capital, expuls6 

Pucheco varios perso11alidudes diplom6ticas, 

acusándolas de haber intervenido la polltica interna del 

pais. Al llegar Madrid, el gobierno de O'Dunnt::l.l tomó la 

postura de que hubla ordenado al embajador que observase 

una actitud neutral la guerra civil mexicana, con lo que, 

de hecho, se dio la rc..1z{Jll al gobierno juarist...i. No cabe duda 

(33) 

(34) 

(35) 

AMAE. L(_•gajus ~éi.:i<.o, 1859-1867. Despucho numero 
Jouqul11 Francisco Pucheco a Capit6n Genural de Cuba. 

2. 

Ver Carmen G. Bló.zquez. Donilngucz: "Los liberales y el 
problcmo de la trur1baCLi6n 1860'' Revista de 
invesL~gaci6n hist6rica. Xalapa. publicuc~bn del 
Seminurio de Histuriu de la Universidad Verucruzana, 
1979. pp. 4-21. 

Jorge L. Tamayu: Ducun.entus. Discursos y Corrcspundenc~a 
de Benito Ju6rez. M6x~co, Secretaría del Patr~n.on~u 
Nacional, 1964 1970. Vol. II, pp. 573-575. J.F- Pacheco a 
J.González Ortega. México, septiembre 1860. 



l.83 

de que est:a act.itud fue congruente la sostenida 

meses después por el mi.smo gobierno, ya que. al llevar a cabo 

ia intervenci6n tripartita septiembre de 1861. la primera 

reclamac16n cot\tra M~xico fue la expuls~6t1 del embajador 

Pacheco. 

2.. EL CIRCULO LIBERAL MEXICANO EN PARIS SE CONTRAPONE A LOS 

PROYECTOS DE 1N1'ERVENCION. 

Los datos que tienen sobre la colonia mexicana 

residente en Purls a nicdiadus del siglo pasudo son muy escasos. 

Seg6n Jes6s Ter6n, que fue env1ado en mis16n especial a Europa 

1864, los mexicanus establecidos en la Ciudud Luz formaban 

la colonia hispanoamericana m6s imporLantc, tanto por su n6mero 

con.o por su rtquczu, y ellos ~e encontruban los Errazu, 

los Escandbn y los Villumil. (36) Unos unos más Lurde 0 Manuel 

Payno comentó ir.lis lu mismo, sblo que dio el nombre 

de m6s familias, refiri611dose a loti Valdivicsu, a los O'Brien. 

los It.urri guruy, lus UliUurri, las AgÜero y los Gonzh.lez. 

Echeverrlu. (37) Segurun.e11Le de esLas (uc11Les bebLerort dos 

conocidos noveli~Las, español el y mexicano el otro. que 

repitieron los mismo~ dntuti aunque mayor vividez. Asi 

(36) Arturo Pan1i: Jes6s Ter6n. Ensayo biogr6(ico. M6xico, 
1949. p. 30. 

Barre]nna .•.• p. 12. 
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Benito Pérez Gald6s. novela ~y hizo decir 

personaje que 

en Paris. hace ya a.lgunos años, he visto 
de cerca la acciún mujeril trabajando 
fieramente pur la monarquía ~exicana 
lconociste a la bella Errazu, a la Guibacoa, 
et la Uribarren, damas ldn rJ.ca~ con10 
hermosas y por añadidura ultramontanas?.(38) 

Y V~ctoriano Salado Alvarez. en uno de sus Episodios Nacionales 

Mexicanos. escribi6 que en París 

Añadía 

vivion los Rubios, Errazus, Valles, 
lfribarrenes, Iturrigarayes, Valdiviesos, 
O'Briens y todo lo mejor de nuest.ra tierra 
y de la colottia hisp~noan1ericana. (39) 

e1 novelista mexicano que estas familias 

acudían las tert.ulias que ofrecía la señora AgÜero y que 

all! codeaban los diplom6ticos, los capitalistas los 

emigrados políticos los representa(1tes extranjeros y 

d~gnatarios del iniperiu de Nupule6n III. 

(38) Benito Pérez Gal dos: Prin .• Madrid. Alianza Editorial. 
1980. P• 41. 

(39) Victoriano Salado 
mexicanos. Se unda 
M xico, Fondo de 
p. 34. 

Alvarez: Episodios nacionales 
arte. La intervención el im erio. 

CulLura Económica. 1984. Vol. IV. 
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Sabemos también de alta sociedad y de sus fiestas 

través del peribdico El Eco H"ispanoamericano, que si bi.en 

preocup6 real.mente por la vida mundana de la colonia 

mexicana, nos proporcionb algunos datos que han permitido 

reconstruir poco más el ambiente que movia aquella 

elite. Asl, enteramos de que el 12 de diciembre de 1857 

las señoras Agüero. del Val le Errazu mandaron celebrar una 

misa cantada la iglesia de La Madeleine, sirviéndose después 

de 1a ceremonia exquisitQ el ''HoLel'' de la sefiora 

Guadalupe Rubio de Errazu, sito la misma plaza de La 

Madelei.ne. La riqueza el buen gusto de las anfitrionas 

deslumbraron al cronista quien dejó dicho que 

Respecto 

las patronas de la fiesta desplegaron su 
lujo y eleg8ncia habitual en la eleccibn 
de trajes, de carruajes, de las 
J.ibreas, y más que todo en la dispos:icibn 
y arreglo de la augusta ceremonia. (40) 

la recepción, gued6 impresionado tanto 

por ''la magnificencia de la casa'' por ''la excelente 

presentacibn preparacibn del men6''. Y cuanto los 

i.nvi.tados dej6 asentados los nombres de algunos mexicanos: 

Francisco Olagulbel, Juan Nepomuceno Almunte. José Maria 

(40) El Eco Hispanoamericano. 31 de diciembre de 1857. 
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Lafragua, Tomás Murphy, Ignacio Valdivieso, José Rambn Pacheco, 

el general Vega, el coronel Urriza y Antonio Haro y Tamariz. 

Habla también pei·sonalidades españolas francesas, el. 

periodista qucdG descot\ccrtadv anLe la diversidad de ideo1og1as 

de las personas i11v1._Ludds y cbfi.o, haciendo caso omiso de ello, 

De los 

Cumu Ludo es cunductd y ur·n,un1u donde reina 
la más cu11Lplet..a urbontdad, alll depar~ia 
el señor en.bujadur de Espana con el senor 
Lafragua, el vate Neo Granadino Arboleda con 
el señor Almontc, los del arrabal San Germán 
con los republicanos, el personal de la 
embajada de su Majestad Cat.blica con los 
de las legaciones mexicanas Par is y 
en Madrid. 

11 omb res mencionados por e1 cronista cuatro 

pertenecen lo pt:queña -y siempre repetida- li.sta de 1os 

conspiradores monarquistas: Almonte, Murphy, Valdivieso 

Ha ro Tamari.z:. Salta la vista que faltan los dos más 

i.~portantes: Guti.irrez de Estrada Hidalgo. (41) Como 

(41) Todas las ubrus qut: se h~n escrito sobre la intervención 
tripartita y el in1perio han hecho referencia a las 
intrigas monárquicas del pequeño círculo que resid1a 
en Parls, y unn tras otra han repetido lo que Josh Manuel 
itidalgo dcj6 escrito sobre aquellas y lo que se ha podido 
colegir de la corresponde11cia intercambiada por 
principales pi-utagonisLas. Ver J.M. Hidalgo: Oo. cit. 
y Correspondencia secreta de los principales intervencio
riistus ~~Yiri1r1<1s. Primera parte. M6xico, L~brería de 
Viudo de BourcL, 1906. 
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podemos suponer que pertenecían aquel circulo. lo más 

probable es que el primero encontrase en Peris, puesto 

que vivia entre Roma y la iudad uz, y en c.ue.nto al. segundo• 

seguraruente fue incluido ''el personal de la legación 

mexicana Paris". ya que tenia más que el cargo de 

secretario. 

En vista de las relaciones de sociedad que tuvieron 

los personajes arriba mencionados la familia política 

del conde de Reus, cabe preguntarnos si de alguna manera l'!sta 

form6 parte de los grupos conjurados. Averiguar los pormenores 

de conspi.raci.6n cien años de distancia algo muy 

dificil -s'i que imposible- debido a la misma naturaleza 

secreta de estos actos. En el que ocupa. además, 

había tantos celos y rivalidades entre los mismos participan-

tes, que los trabajaban espaldas en contra de 1os 

otros. Bien dijo el padre Francisco Miranda. de los mb.s 

conspicuos conspiradores, que "el asunto de México tan 

embrollado porque habla demasiados salvadores". (42) Es 

evi.dente que ante tal situacibn s6lo podemos avanzar ciert:as 

hip6tesis. 

(4 2) Conde Egon Caesar Corti: Maximiliano y Carl.ota. México. 
Fondo de Cultura Econ6mica, 19/1. p. 11.4 

. --¡ · 



188 

Sabemos que lu sefiora Antonia AgÜero bi.en recibida 

en las Tullerias, que era invitada frecuencia a las fiestas 

in1periales que inclusive sentaba la del 

emperador. (43) Lo más probable que fuese amiga de la 

emperatriz Eugenia, ult.ramontana ella, 

quizá participaba del q11e bsta conipartía José 

Manuel lfidalgo de salvdr México imponiendolc 

europeo. En sentido cabe recordar que la conspiraci6n 

monarquista de 1845-184&, orgonizada por los conservadores 

mexicanos e hispanos, tuvo como sede la de lo misma señora 

Agüero, por lo que !i'erta extraño que est.H estuviese 

también en el secreto de lo que se tramaba. 

En 1862, el peri6dic:o español El Reino conient.6 que 

todos los mexicanos residentes Po r-t s maximilianistas 

que todos ellos habíun colaborado Almonte -de quien 

ocuparemos más adelanLe- que, vimos, fue de 

los invitados la ceremonia guadulupana de fines de 1857. 

Según El Eco Hispanoamericano (44). el señor Errazu, "rico 

capitalista". estaba muy d-tsgustado por esta acusaci6n 

esforzaba por desmentir que Luviese relaci6n alguna con Almontc 

(43) Cuesti6n de Méiico. Carta de José Ram6n Pacheco a Eduardo 
Drouyn de Lhuys. Nueva York. 20 de noviembre 
de 1862. 

(44) El Eco Hispanoamericano, 15 de junio de 1862. 
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aún participaci6n 

señor del Valle, casado 

pl.anes políticos. (45) El 

Ana Josefa González Echeverria, 

por lo tanto cuñado de la señora Agüero. también hizo 

protestas de inocencia la conjura. A partir de ese momento 

habl6 más. que sepamos. de las relaciones de aquel 

circulo allegado la suegra del conde de Reus 1os 

conjurados, salvo las novelas a que hemos hecho referencia. 

Es evidente que de haber habido pruebas más fehacientes, el 

gobierno francés hubiese dejado de utilizarlas para 

comprometer al general Prim a ralz de su conducta en 1862. 

Si bien lo que más llan16 la atenciGn ul cronista 

de la fiesta arriba mencionada fue la cordialidad que 

departian el embajador español -que momento e1 

duque de Rivas- José Maria La fragua el personal de la 

l.egacibn hispana homblogos mexicanos pesar de las 

tensas relaciones que existían entre México y España- también 

hizo menci6n de la naturalidad con que se trataban monárquicos 

republicanos. Efectivamente los invitados de las 

hermanas González Echeverr!a habla algunos representantes 

oficiales del gobierno liberal de Ignacio Comonfort. Debido 

(45) Don Joaquín seguramente no las tenia todas consigo 
pues acababa de enterarse de que el gobierno de Juárez 
había embargado sus salinas de San Luis Potosi. Ver 
L. Diez: Op. cit. Vol. II p. 384. A. de Salignyaministe-.-. 
rio de Asuntos exteriores. Veracruz. 15 de enero de 1862. 
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a la influencia que tuvieron en los acontecimientos posteriores 

-y en la coincidencia ideolbgica con Prim en muchos aspectos-

creemos necesario dar algunos datos sobre estos Últimos. 

Francisco Modesto Olagulbel fungia ministro 

plenipotenciario del gobierno comonfort.ista desde de 

1856. (46) Se habia e!:>tablecido París partir de 1853 • 

año en que había sido desterrado por la dictadura santanista. 

Don Francisco había distinguido por ideas liberales 

füoderadas y habla ocupado los cargos de diputado. senador 

y gobernador del es t. ad u de México. Habla asimismo destacado 

intelectualmente hombre de gran erudición. En 

París, se codeaba con la alta sociedad mexicana -vivia también 

la plaza de La Madeleine- t.en!o. buenas relaciones 

el plenipotenciario es pafio l Serrano. Comonfort. 0 ya 

presidente const.ituc1onal, lo separ6 de la legaci6n y nombr6 

lugar a Aln1ont.c. quien en aquellos t.iempos contaba 

la absoluta confianza del presidente. Olaguibel se qued6 sin 

embargo en la iudud uz y no regres6 a México hasta una 

terminada la guerra de Reforma. mayor de 1861. Ya aqui. 

Juárez le ofreció puesto el gabinete que 

é1 condicion6 a la entrada en el mismo de Sebastián Lerdo de Tej~ 

da. "'amigo personal. e íntimo de Comonfort". No hubo acuerdo entre 

(46) Le Trait d'Union, 12 de abril de 1856. 
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e1 presidente y Olaguibel, por lo que éste dec1inó 

1a invitación. ( 47). Cabe seña1-ar que don Francisco 

era uno de los mejores amigos de La fraguo. poblano él 

quien compartia las ideas de modernizar a México a 

ritmo mesurado. 

José Mi.ir1a Lafragu1..1., nombrado plt-'nipoLenciario ante 

1-a cvrLe de Espé.tñu desde finules de 1855. no asumi6 su cargo 

hasta febrero de 1857, cuut1do la& relaciones hlspano-n,exicanas 

hablan llegado punLo verdaderamente criLicu. En el interim 

habla fungido ministro de Gobernaci6n, según Anselmo 

de la Portilla ''fue de los hon1bres que mejor comprendieron 

el pensun1iento polltico de Comonfort, porque si11 duda lo habla 

concebido ~l mismo de saber que habla de concurri.r 

reali.zorle''. (48) Don Josh Muria Lafragua era pues el consejero 

"lo eminencia gris"- del gobierno comonfortista, y debido 

ello habla podido i i· cumplir misi6n diplomática. 

Antes de dirigirse u Madrid, pas6 por París en donde. a través 

de Olagu1 bel, entrevi.stó vurins Serrano. quien 

le dio bastantes esper~11zas de poder arreglar la cuesti6n 

hispanoun1exicana. Sin embargo. después de tres de 

estanciu la Vi llo de inacabables negociaciones el 

(47) L. Díaz:~p.Cit. Vo~.II, p.254. A. de Saligny a ministerio 
de Asuntos Exteriores. México,22 de junio de 1861. J.Tamayo: 

( 48) ~~~~'} ~l~ vd
0

e
1

• f.; ~~; t r I? ~: 3 ~i~ i ~ ~6 .enEfigt~~ i~ei s~7. B Go..Jb~áerr~zo. 
del general Comon[ort. M6xicu~ Instituto Nacional de 
Est-uc.110:,, 11.L~t-Gri(_r__,~., de.- la Pevr_,}1Jr::if>n !l-1f"O'xir:ana. 1987. p. 
41. 
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ntarqul!s de Pidal • llegaron acuerdo alguno se reg resb 

a Paris. Alli se encontró con que Comonfort y su nuevo ministro 

de Relaci.oncs. Sebastián Lerdo de Tejada• hablan perdido la 

confianza él• debi.do la postura den.asiado conciliadora 

asumida España. Su ac t.it.ud les hizo pensar que estaba 

haciendo juego t:.urbiu por lo que al regresl:llT Francia-

encontró que Almont.e habla sido noffibrado para que 

llevase la cuestión junto él. (49) A principios de 1858 

Lafragua [ue relevado de su puesto por el gobierno conservador 

de Zuloaga. pero en esa misma fecha el gobierno constitucional, 

establecido Guanajuat.o, lo confirmb calidad de 

plenipotenciario ad hoc el gobierno de Su Majestad 

Catbli.ca. Como tal fungió hasta febrero de 1861. Cabe insistir 

la labor desarrollada por don José Maria la cuestibn 

hispanomexic.una dignidad que defendi6 los 

~ntereses de nuesLro pals. Era un hombre moderado y conciliador 

por naturaleza. y su extenso Memorándum es prueba de ello. 

(.49) AHAE. Leg. 2550. Año de 1857 y negociaciones 156. En 
despacho de 3 de julio• el c6nsul general de España 

México decia que Coruonfort desaprobada la marcha 
de La fragua a Madrid; que lo que había escrito sobre 
''el füalhadado asunto de la convencibn'' le habla disgusta
do mucho y que se le suponla ya bajo el influjo de cier
tos hombres. Tal parece que el presidente tenia cartas 
de Almonte y de la legación de México en Parls en las que 
''existla prueba de que en la actual cuestibn hablan 
vuelto a influir los interes&s bastardos de las personas 
que me nombr6''. El primero de septiembre el mismo cónsul 
general de Espafla en México decía que éste aceptarí.a 
l~ mPrliRrihn d~ lnglaterra y Francia, que Lafragua ''sería 
el comisionado, u pesar dv n<~ t1_·r1er entPrn ronfiE1.nzn 
en él. pur l•J que se n11mhrahan dos adjuntos. teniendo u11-
solo voto los tres''. 
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Entre 1os representantes del gobierno de Comonfort 

podemoG dejar de ~encionar a Juan Nepomuceno Almonte, quien 

fungi6 como plenipotenciario Londres partir de 1856 

1uego en Par1s a finales de 1857. Por aquellos años militaba 

1as filas del liberalismo inclusive hab1a prestado 

juramento la tan debatida constitución de 1857. Contaba 

entonces la absoluta confianza del presidente, tanto 

asi que fue nombrado supervisor de las acciones de Lafragua. 

Después del golpe de estado de finales de 1857 y del encumbra-

miento al poder del general Zuloaga, Almonte fue ratificado 

por éste nombramiento plenipotenciario Peris, 

cambio lo fue por el gobierno liberal. Según Manuel 

Payno ésta fue la raz6n por la cual la 

reaccibn (SO); nosotros inclinar •. os que fue 

carltcter intrigante convenenciero lo que lo llev6 

traicionar• de hecho. tanto a los liberales a los mismos 

conservadores. 

Un personaje que ha quedado olvidado los anales 

de la historia de México que gran influencia el 

círculo liberal mexicano establecido París aquellos 

(50) Manuel Payno: Compendio de historia de Méjico. México. 
Imprenta de Fra11c1sco Diez de Leon, 1880. p. 2o4. Es evi
dente que falta un estudio serio sobre Almonte que per
mita conocer más fondo su personalidad. 
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uño.s fue Andrés Oseguera. (51) Era éste de origen jalisciense, 

condiscípulo de Mariano Otero, n.uy juver1 habla pasado 

Europa. esLableciéndose Parls. Para 1847 fungía ya 

oficial de la legación de México aquella ciudad. (52) En 

1850 pronunció la or;;tciún fúuebre el entierro del doctor 

Ju:..b Mar la Luis Mora. ella most.r6 muy influenciado 

por el pusit.iv1smu. (53) El presLdenLc Comonfort le dio el 

cctrgo • 1856, de secretario de la legación Parls, bajo 

las órdenes de Olaguí.bcl. Al advenir la guerra de Reforma 

quedó cesante, peru siguió viviendo aquella ciudad. En 

febrero de 1861 el gobierno juarist.a lo nombr6 Encargado de 

los negocios mientras llegabu Juan Antonio de la Fue11te. Una 

hubo éste tomado posesión de su cargo, Oseguera continuó 

como secretario de la legación hasta su muerte repentina 

(51) 

(52) 

Son pocos los dá1-os que hemns podido encontrar sobre 
Andrbs Oscgucru. Los que aqul presentamos de nuestras 
propias pcsquisus. Su nombre aparece ninguno de 
los diccionarios ruexica11os. 

José Marfa Luis Murti: 
México, SEP-Instit_uto 
Maria Luis MoL·u, • 
Mora al general Antonio 

Obras ct1n1plet~s. Varias Vol. VIII. 
de lr1vest1gdc1oncs de Dr. Josh 
p. 218. Carta de José Marla Luis 
López de Santo Annu. 

<53 > Zfeºfil dqcut.· 1uP{1l:.!1 uJ~.i(,1B5Ü. el. ri\~d~~~riÓ~sc~~err:~nt~f~~~!J 
de la legación mi:.~x1c_uni:l Parls, después de sepultado 
el excelentísimo señor· dun José Mar{<o1 Luis Mora. 
París, I~prenta de J. Clavb y Cia., 1850. 
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en noviembre de aque1 mismo año. (54). oon 

Andrbs milit6 en las filas del liberalismo moderado, si bien 

fue anticlerical convencido -otro rusgu positivista. 

Estuvo siempre muy al de lo que ocurría en Mé~icu debido 

lu omistud que t._en:ta con Hclchur Oc:umpo y José Muria Mata, 

con lus que i11tcrcu~biabu frccucnt-e correspu11dcncii• y fue poco a 

poco separándose de la causa comonfortista para convertirse en juarista. 

También a t.r-uvl•s de El Eco Hispa11u<.1mericano sub"'-·mus 

que estos liberuleb ~oderados. fundaron en ugosto de 1857 

el "Circulo liberal mexicano", especie de club político que 

reunía en el Rest.ilurunt des t_r·ots frCrcs prov1...•nceaux, 

el Pala is Royal de Puris. (56) Allí discutian la politica 

del y. mexi.canos, lógico que la cuestibn 

h.ispano-mexicunu fuese cent.rol. El Circulo, por 

t:an pequeño, t. en ta portavoz. pero cont.oba la 

simputla y el upoyu del tantas veces llie11ciunudo Eco llispanoame-

ricono, éste vino n convertirse en su medio de difusión. 

(54) Correspondencia Primero porte. Curta de 

(55) 

Gut_iérrez de EsLroda a Antonio L6pez de Sunt:a Anna de 
6 de diciembre de 1861. p. 113. 

Currespondenci.u del doctor ••• Son vurius las curt.us que 
111t.crcun1b~uban Hu tu y Oc ampo las que hace 

refere11cio a Andrés Oseguera. 

(56) El Eco HispanoamericHno, 30 de septiembre de 
1 857 -
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El director del ~ 

Florez. quien había militado 

el general Espartero 

el español José Segundo 

las filas del progresismo 

encontraba ahora París. 

habiendo adoptado la filosofía positivista. 

admirador de las ideas de Augusto Comte 

Eru gran 

través de 

peri6dicu hacia proselitismo. El propbsito del ~ 

estrechar los lazos comerciales culturales entre España 

la An1érica hispana, por lo que ocupaba bastante 

atenci6n de los problenoas de allende los Fl.orez 

insistla sien.pre 

saldrían del 

que los paises hispa11oarnericanos 

pollticu que los Le(1la postrados si 

instituían ''una dictadura e[icaz y &evera en el orde11 temporal 

libertad con1pleta absolutu el orden morC1111
• (57) 

Este gobierno dictatorial debía de consistir "una 

concentraci6n del poder pero en el abuso de l!!ste". Asi, 

la dictadura ''moderna''• basada y apoyado en la opin16n p6blica, 

seria un elemento "civilizador• de orden y de progreso". (58) 

Florez sostenia adem~s que los países de Hispanoamérica 

ya cabla la monarqula sino la república, ya que ésta 

respondía más desenvolvimiento político. Era gran 

admirador de Napolcbn III él veía la encarnaci6n del 

positivismo teoría política. De hecho, lo Único que le 

(57) El Eco Hispa11oan1ericano, 15 de abril de 1855. 

(58) El Eco Hispanoan1erica110. 31 de octubre de 1855. 
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reprochaba el haberse proclamado emper.ador, pues según 

hl tendría que haberse erigido "dictador popular de la 

república francesa". (59) La Francia imperial debla de 

ejemplo 

hispana 

seguir par u léts jóvenes repúb1 icas de la América 

a6n para lo misn1a España. Dun Jush Segundo 

autudefi nlu verdadero liberal c.stabu convencido 

de su pu::.t.ura equilibrada entrt:' ret;1.cciún y revoluciún -et.upas 

l.eológica y met.afl:,.icu-, por lo que lo mi::,.1uu criticaba a los 

conservadores que los den.ócrutus. A pt>sar de gran 

de poder afrancesado, 

aconsejar a 

sentlu orgulloso de 

pai.s sobre lo que 

españul 

la n.odernidad. Admiraba 

la Unión Liberal, jefe, Leopoldo O'Oonnell y los 

esfuerzos que hacía por elevar a España al nivel de las grandes 

potencias europeas. 

El Eco Len lo bosLante buena aceptaci6n España 

y sus editoriales citados tanto por la prensa ministerial 

como por la de oposiciGn. Tumbi6n se le!a M6xico y el diarLo 

mexicano que más comentaba sus noLicias era La Sociedad, 

el que coincidía ciertas post u rus id~ológicas, excepto 

el aspecLo religioso ya que Florez 

El periódico hispanofrancés conté:lbü 

muy anLiclerical. 

cierto número de 

(59) El Eco Hispanoamericano. 31 de marzo de 1859. 

. - ·¡ 
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colaboradores de las repúblicas iberoamericanas; Florez parecía 

el tutor de jóvenes hispanoan1ericanos establecidos 

en Paris y que lo seguían er. sus ideas positivistas trasplanta

das la realidad hispánica. El interés por la "cuestión de 

Méj i cu" lógico debido al sent:.idu mismo del ~. pero 

debió tan.bién gran pé:lrt.e que Andrés Oseguera 

de sus colaboradores. (60) 

Cabe señalar que José Segundo Florez gran 

admirador y an:.igo del general Prim. Si bien se habian distan-

ciado a raíz de una publicación que aquél habia hecho en los 

años de 1840 sobre el general Espartero, la que había 

calumniado al Conde de Reus. 1858 volvieron reanudar 

la amistad. (61) Prim lo visitaba con frecuencia cuando pasaba 

por Peris, el Eco hacia referencia todo aquello que lo 

concernia. discursos, non,bramient:os y aún 

querellas. Florez convirtió así gran propagandista 

del 11 bizarro general". que as! lo llamaba. Veia él todas 

las cualidades inherentes al leader. por lo que. al plantearse 

l.a inminencia de la intervención tripartita -de la que Florez 

fue un gran propagandista- consideró que Prim era la persona 

(60) El peri6dico se fundó el primero de enero de 1854, pero 
de hecho no fue más que la continuación de El Eco de 
Ambos Mundos que por motivos laborales fue descontinuado. 
Oseguera ya era colaborador de aquel otro periódico. 

(61) R. Olivar Bertrand: Oo. cit. Vol. II. PP• 419-420-J.Prim 
a José Segundo Florez. Madrid. 16 de noviembre de 1858. 
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indicada para dirigir la expedici6n española. Coruent6 que 

además el único militar español compenetrado el 

problema. ideas liberales la capacidad para 

solucionarlo. Vemos pues cbmo se fue formando el circulo entre 

l.os liberales mexicanos de Peris. José Segundo Florez el 

general Prim. 

El Eco Hispanoamericano interesó la "cuesti6n 

de Méjico" desde 1855, o sea casi desde sus inicios. En sus 

páginas publicaron todas las noticias. discursos, 

comentarios una gran parte de los folletos a que nos hemos 

referido el capitulo anterior. Su campaña cont re de 

Lorenzo Carrera los miembros de la Junta Menor fue tenaz, 

ya que proruovida por Oseguera, Olaguibel Lafragua. A 

diferencia de los peri6dicos españoles al servicio de Carrera, 

que de denigrar a México, el Eco mantuvo siempre 

postura equili.brada, insi.sti.endo en que una guerra entre 

los dos paises "una aberraci6n". que los únicos que 

saldrian beneficiados de tan absurda confrontaci6n ser~an 

los Estados Unidos de Norteamérica. Esta idea era comparti.da 

por los moderados mexicanos, quienes consideraban de gran 

i.mportanci.a el conservar perfecta armenia España 

estaban decididos eliminar ''los intereses personales'' 

"las causas" que impulsaban guerra (raticida. Así lo 

Osf"guern al criticar el folleto Le guerra de España 

con Méiico, escrito forma muy polémica por el conservador 
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José Rambn Pacheco. Insistió entonces que el purtido 

moderado ni querlu la guerra la antigua n1etr6poli ni 

deseaba la anexión lo~ Estados Unidos, tópico el que 

ponla lus liberales el banquillo de lus oc usados. 

Enfatizó además que partido t.e11iu gran fe 

nacionalidad, la cual ''se habiu ido robusteciendo 

revoluciones que se hubian 5Ucedido e11 ~éxicu''. (62) 

las 

Poco -o nada- conocida es la labor que este circulo 

liberal mexicano de Par is dcdic6 la cuestión hispano-

mexicana. A través de edit.uriales. conient.arios, 

folletos 

de México 

libros trat.6 de can.biur let imagen que tenla 

Europa de cunJurar lu int.ervenc-ión. Si bien 

contó CQO la ayuda del pcriÜdicu u~ José Segundo Florez. que 

fue de primordial importancia. tambi~n se u poyó en politicos 

espafioles que de una manera u otra coincidlan con sus ideales 

intereses, básican,ente de las grandes personalidades 

catalanas que fueron Francisco Pi Margall el conde de 

Reus. 

En cuanto al primero, recordemos que 1857 habla 

hecho algunos comentarios en favor de México, cuando el resto 

(62) El Eco Hisoanoamericano, 15 de julio de 1856. 
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de 1a opini6n p6blica espafiola lo atacaba sin clen1encia. 

La fragua encontraba entonces Madrid sabemos que fue 

visitarlo para darle las gracias. Es evidente que ambos 

coincidian muchos aspectos ideológicos, sobre todo el 

republicanismo. (63) cuundo éste era todavia una fruta ex6tica 

Europa. Lo m~s probable que de aquella visita naciese 

relación de simpatía. por lo que don Jotié Maria le habria 

enviado. tiempo despubs su Me~urandum y la Convenci6n Espafiola 

de Payno 0 que versélba11 sobre la "cuest.i6n de Méjico" la 

que Pi habia demosLrado int..erés - Fue noviembre de 

1858 que el polit.icu cat..ulán escribió la serie de artículos 

sobre el problen1a hispano-n1exicu110 0 la que referimos 

en el capitulo anterior. Se basó en los escritos que le habla 

remitido don José Maria y defendió a capH y espuda el punto 

de vista mexicano. Se refirió a la just.icia que t..ení._u México 

pedir la revisibn de los créditos. a los conferencias que 

habia tenido La fragua con Pidal. a la instransigencia d~ éste 

último, la intervenci6n de los españoles la política 

interna de M~xico, etc. Pi, que a la-vez que defendla a nuestro 

pa!s 0 aprovechaba la ocasi6n ppra arremet..er contra el gobierno 

(63) Antoni Jutglar: Pi y Margal 1 y el federalismo espafiol. 
Madrid, Taurus Ediciones. 1975. Vol. I p. 143. Pi ya 
para esas fechas era un republicano convencido, a pesar 
de militar en las filas de los demócrat.as. No fue hasta 
1869 que el part..ido republicHno se defini6 de manera 
c.. lar a# Pi. sin en1bargo, desde 1854 habit1 sustenido que 
11

0 la den.oc rucia era unu µ<:1latico vuc1a y riesprovista 
de sentido. o había de ser eminentemente republicana''. 
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e~pañol. fue atacado por gran parte de la prensa madrileña. 

debido a lo cual termin6 serie de articulas diciendo que 

no es. según vemos, patriótico defender 
la razón y el derecho cuando no están de 
parte de la nación española. Sentimos ver 
a nuestros colegas, con tan escasa concien
cia de la justicia. ¿Hemos de tener aún 
en las cuestiones diplomáticas por todo 
derecho el del más fuerte, por toda raz6n 
la de estado? No extrañan.os que los sigan 
creyendo los Reyes; extrañamos sí, que 
sostengan la misma opinión Jos órganos 
de los pueblos. (64) 

Suponemos que el general Prim entró en contacto 

el circulo liberal mexicano través de las relaciones de 

la señora Agüero qui.en. vimos, invitaba a tertulías 

tanto los conservadores como a los liberales que residían 

Peris. En tan frecuentes viajes esta ciudad, Prim 

hospedaba casa de su suegra. y de hecho el "Hotel" de 

1a Rue d 'Ast:.org se convirtió en su segunda residencia. sobre 

todo 1858 cuando naci6 el vizconde del Bruch, primer 

hijo. por lo que Paca vivi6 casi permanentemente de 

madre. Es evidente que dentro del. circulo de amistades de 

doña Antonia• Prím tenla que sentirse más gusto los 

(64) La Discusi6n, 20 de noviembre de 1858. 
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l.iberales. debido a la convergencia de ideas, por lo que bien 

podemos imaginarlo departiendo ellos. sobre la cuesti6n 

hispanomexicana. En est"e sentido cabe recordar que 

discurso de 1862. el Senado. dijo que él Al.monte 

amigos que cunocian de tiempo atrás Paris. (65) 

Suponemos que lo ml.smo habria dicho de Olaguibel • La fragua• 

Oseguera. etc. 

La vehemencia que Prim present6 la cuestión 

hispano-mexicana 1858 y el conocimiento que mostr6 de ella 

seguramente debieron la influencia del circulo 

comonfortista, quien, vista de los aprestos que parecía 

hacer España para llevar la guerra a México, vali6 de sus 

simpatizantes para tratar de influenciar la opinión pública 

hispana sobre la injusticia que se cometía con nuestro país .. 

Prim insisti6 entonces en que ''la naci6n mejicana habla hecho 

todo cuanto habla podido para dar cumplida satisfacción 

España" (66) que el momento elegido para ir a México 

las inadecuado, puesto que el país encontraba 

(65) Discurso del señor general Prim el senado español 
pronunciado al tratarse de la cuestión mexicana, en 
las sesiones de 9. JO y 11 de dicienibre de 1862. México, 
Imprenta de Vicente García Turres, 1863. p. 13. 

(66) Genaro Estrada: Op. cit:. p. 9. Discurso del conde de Reus 
en el senado. Madrid. diciembre de 1858. 
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en pl.ena guerra civil y ninguno de los dos gobiernos en pugna 

podría satisfucer las exigencias españolas. (67) 

Debidu al discurso del generdl Prim 0 sobre t:odo 

al rechazo que sufrió el Scnudo. puhlicó a principios 

de 1859 el libro La cuestt{,n d(· ~b·j1co el Conde de Reus. 

firmado por Javier de Mendu..-..a. Ignorumr;s quien fue éste, pero 

evidente que ulguien muy los mexicanos 

liberales de Parf..s, prueba de ello es que el ejemplar que 

dio Lafragua iba autografiado. La obra tenia el mismo 

objetivo que la enmienda propuesta por Prim y eru dar a conocer 

las que tenia el gobierno legit:i.mo de México paro 

escuchado. Menduza uLilizó extensame11te los libros de 

Payno y de La( ragua. inclusive copió páginas enLeras. Hizo 

toda lu l1ist.oria de los convenciones españolas. ucus6 

Carrera socios de int.riglillt.cs defraudadores. y en 

cuanto los crin.enes de Chiconcuac· explicó que México ya 

habia castigado los cul publes. por lu que había dado 

satisfacción las reclamaciones hispanas. A diferencia del 

conde de Reus. Mendoza arremetió t.umbién el gobierno 

conservador de Zuloaga, acus6ndolo de ilegitimo. Advirt~6 

además que si España llegaba a [i.rmar un tratado con él. 

(67) ~. p. 20. 
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que reconociesen todos los créditos de la convenci6n de 

1853 -noticia que acababa de llegar Europa-, al triunfo 

del gobierno legitimo todos los actos del general Zuloaga 

serian desconocidos. Los términos que referia a di.cho 

general, podían más que expresados por los mexicano~ 

liberales de Pur1s: 

lQuién es hoy, en efecto, el señor Zulouga? 
lQué es lo que representa en México? Es, 
por ventura, el gobierno de la República? 
Nada menos que esto; pues harto sabido 

que el señor Zuloaga s6lo representa 
en la capital un gobierno in extremi, ..!.!!. 
articulo mortis ••.• (68) 

Mendoza es.taba de alguna también relacionado 

José Segundo Florez Eco Hispanoamericano. Varias 

veces se refiri6 al peri6dico ''con10 al más autorizado en estas 

n,aterias", las hi.spanomexicanas, múltiples las 

citas utilizadas de aqu~l. copiündo incluso párrafos enteros. 

Manifiestamente Javier de Mendoza [ue el portavoz 

de1 general Prim. posiblemente pagado por éste para exponer 

la "cuest.i6n de Méjico" m6.s detalle hacerlo aparecer 

el único capaz de solucionarla. El autor se deshace en 

(68) J. de Mendoza: Op. cit. p. 99. 
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ha1agos a persona. 11.amándole "caudil.lo predilect.o" y aún 

"Bayardo de Cataluña". Le augura papel de primera linea 

la polí.tica interior y exterior de España, lo presenta 

como el predesLinado a arreglar lus asuntos hispanoruexicanos: 

Inn.enso servicio ha prestado el general 
Prim a estos dos pueblus. a España y a 
México descorriendo en pleno senado. 
de una manera oficial y solemne, el velo 
que cubría los intereses bastardos que 
se agitan en la cuesti6u hispanomexicana. 
Y en verdad que el noble adalid parlamenta
rio parece como predestinado y escogido 
para esta cuesti6n. (69) 

Mendoza reitera· que la polít~ca propuesta por Primen el Se-

nado, que ''la de las negociaciones de la paz", 

"precisamente la que al fin adopt.ctrá (sic) que habrá 

de seguirse con México (sic) si no por el gabinete actual. 

por el que lo reen,place, con10 que la única política posible 

y conveniente en el estado a que han llegado las cosas''. (70) 

Estas palabras. hayan sido inspiradns por el círculo liberal 

mexicano de París por Prim • por ambos conjuntamente, 

resultaron proféticas. Se ha insistido mucho en que hubo una 

contradicci6n patente entre las ideas expresadas por el conde 

(70) 1..!li...Q..§,t. p. 18. 
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de Reus la ''cuesti6n de M~jico'' 1858 

nombramiento general 

nuestro pais 

jefe de las fuerzas españolas 

destino 1861. Nosotros sostenemos que 

ya desde aquellas fechas se le habia presentado como la persona 

indicada para solucionar el problema. y asi Mendoza comentaba 

lo acertado que seria que se enviase a nuestro pa{s ''un nombre 

rodeado de cierto prestigio, de alta posición capaz de 

excitar tanto las simpatías de los españoles de los 

mejicanos de nuestra raza"• presagiando que "en la elecci6n 

de este alto funcionario estriba hoy toda la importancia de 

esta delicada misión". (71) Después de leer cun detenimiento 

el discurso del general Priffi y la obra de Mendoza encontra-

naos n,ás que coherencia lo dicho 1858 lo hecho en 

1862-

A la que defend!a al gobierno constitucional 

por medio de contactos España, el circulo liberal 

mexicano de Par is opon!a t..am bi én los proyectos 

íntervencionistas urdidos por compatriotas. A principios 

de 1859 apareci6 aquella ciudad el folleto Algunas 

indicaciones acerca de la intervenci6n europea Méjico, 

(72) atribuido desde entonces a José Manuel Hidalgo. Oseguera 

( 71) ..!...!U..Q..fi. p. 101. 

(72) Algunas jndicnr:iones acerca de la intervencibn europea 
Méiico. Paris, Inopreso por E. 'fhunoL y L[d., 1859. 
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explicó Oc ampo que verdadero auLor Almonte. quien 

se había servido de Hidalgo y de su aniist.ud con la emperatriz 

Eugenia para tener acceso a la familia imperial. llidalgo había 

pulido el estilo del folleto lo hab{¿1 remitido al 

emperador, carLu suya, en lu que incroducla a Almonte, 

pero Napoleón TTT h¡-tbiu rc.•hu~adu encrevi::>Lnrsc él. 

Oseguera come11t6 a su currc5punsal t¡,Je Aln1011te ''en su habilidad 

a fé que es g1-a11de, ha cr1:.-1du que hucié11dule editor y corrector 

de ideus. el follt:>to Liraba la piedra escandia la n.ano 

(Sic (73) 

El opúsculo, escrito prepotente primera 

per:!::>ona, empezaba diciendo que la nacional id ad de México 

perdería muy pronto si la salvuba intervenci6n 

extranjera, ya que acabaría siendo "absor·bido por los Estados 

Unidos''. Francia debla de asumir ln jefaLuru de la expedici6n, 

tanto porque su política exLranjera le parecía lcul como porque 

el autor "no podía ni quería ocultar su simpatia, su respeto 

su admiración por su Majest.ud el emperador luis Napoleón". 

Insistía que pals le int.eresaba la int.ervención 

para "salvar 11;1 latina", lnglat.crru por sus intereses 

comerciales Espuña por tratarse de pueblo que tenía 

(73) Ver Ralph Roedcr: Juárez y México. México, Fondo 
de Cultura Econ6mica, 1972. pp. 492-493. 
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su mismo origen y por la salvaguarda de sus islas anti.1lanas. 

Almonte exponía que el núcleo que él se movia Europa 

representaba ''la parte mhs sana y rn6s nunierosa de la poblaci6n 

mexicana", que al efectuarse la intervención, "emergería como 

sola voz, represent.ütiva de la verdadera volunLad 

nacional''. Termit1aba diciendo que escrito "un grito 

de dolor", "la inspiraci6n de conciencia. nada mbs", 

que ''üsl lo habÍü repelido presencia de algunos buenos 

amigos y compatriotas residentes en Peris, siempre que hablaban 

de las angustias de la patria''. (74) 

Se puede suponer que entre estos compatriotas estaban 

los liberales de que hemos hecho referencia, y quienes fueron 

convenciéndose de la t.raici6n que estaba tramando su antiguo 

compañero de partido. Andrés Oseguera, el más combativo de 

todos, ent.erado de la edición del folleto, la sac6 

furtivaruente de la in.pre11ta'' calidad de préstan10'' para 

refutarlo llnea a linea. Asi. el scudónin10 de Genaro Rus 

de Cea -anagrama de Andr6s Dsegucra- publicó sus Observaciones 

(74) A1gunas indicaciones acerca ••. Priffiera parte. p. 26. 

(75) Genaro Rus de Cea: Observac1ones acerca de la interven-
ción europea Méjico. Parls, Imprenta de J. Clave, 
1859. 
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un 1ibro de 145 páginas. Empezaba con esta advertencia: 

Siendo democráticas las opiniones del autor. 
sigue sus consecuencias y declara que per
tenece al curto número de mexicanos que 

Europa creen y confiesan Jos principios 
en que se funda Ja Constitución de la Repú
blica. Es así mismo partidario del go
bierno constitucíonttl legítimo. residen
te en Veracruz. (76). 

Reconucia que el autor de las Indicaciones, cuyo nombre 

mencionaba, era sincero y que lo creía persuadido, no de ahora 

sino desde hacía tiempo, de que ''México había tenido 

J.os elementos morales, físicos, µara pueblo soberano, 

pueblo libre", con lo que fustigHba Almunt.e, dándole 

entender que el grupo de los liber~les sabía bien con quien 

trataba. Oseguera emprendió después larga defensa de 

México y. convencido ÜL' que "las leyes eternas de la justi-

cia y de la moral regían al mundo''• mostraba que nuestro 

pa!s acabarla regenerándose Solo, sin auxilio de nadie y que 

por débil que encontrase ahora, ninguna potencia tenla 

el derecho de intervenir asuntos. Hacía la apología 

del partido democrático, que "activo inteligente" y 

tenía ''la noble ambici6n de que México se colocase a la altura 

de los países civilizados por sus leyes francas y liberales• 

( 7 6 ) 1.1U.Q.fil1 • p • 2 • 
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asi. por costumbres tolerantes fraternal.es". (77) 

En este partido ínclu~a tanto a los moderados corno a los puros. 

cuyas diferencias explicaba asi: 

F.l partido moderado no es más que un matiz 
del puro: la diferencia consiste en que 
el primero marcha por el camino de las 
concesiones al pasado, sin descuidar por 
eso la accibn den.ucrática. y el segundo 
por la experiencia de lo pasado, quiere 
dar fin. una vez por todas. con la accibn 
y reacción de ese mismo pasado que se (unda 
en los abusos. Por lo demás, en un momento 
dado, puros y n1oderados marchan unidos 
al misn10 [in: a concluir con los privilegios 
para sentar la sociedad en sus base natura-
les: en la n•oralidad, la igualdad 
fraternidad. (78) 

Oseguera pruponia tres de solucionar el 

problema mexicano. La primera era que Juárez podrla restablecer 

el. ordien las reformas necesarias s1 le daba "un poder 

omni.modo" sin más trabas que el respeto la propiedad 

los derechos civiles de los ciudadanos, quedando suspensa 

la Constituci6n hasta el establecimiento de la paz. La segunda 

que "un hon1bre" ejerciese la dictadura temporal que 

juzgase prudente. Consejo de Estudo de gobi.erno 

nombrado por él, "para dar constituci6n democrática que 

asegurase la libertad individual• la propiedad y los derechos 

(77) ~. p. 14. 

(78) ~. p. 140. 
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civiles de los ciudadanos". La tercera opcibn seria que 

Convenci6n nacional, dividida con1isiones que reformasen 

la administración púhlicu, encurgase a una de ellas, nombruda 

"Comisiún gubernaL iva", el ejercer las funciones propias 

del ejecutivo. Es evidente que lé:ts tres soluciones de 

tipo diLLaLuri<ll, y el usí lo rccunoc..:iu yu que Lerminaba 

diciendo que "sobraban lus t!leme11Los t'n México para est.ablccer 

la dicLadura que garanLizase la pi u piedad 

el orderl ••• sin Ju avudu extranjera''. (79) 

restableciese 

La posLura del circulo liberal mexicano Par is 

quedaba pues bien definido: esLHba en LunLru de la interver1ción 

plenamente convencida de que Mbxicu Len la los elementos 

necesarios p~ru rege11erarse. Se mosLraba partidaria de 

"dictadura Lempurul" hUficienLemcnLe enl..!rgica para gClrantizar 

el orden, ] a propiedad los derechos de los ciudadur1os. Este 

circulo, que deb1a de muy pequeño, puesLo que sólo 

conocemos los nombres de Oseguera, Olaglbel y La fragua, a quien 

por cierto don Andrbs dedic{J libro en "recuerdo de tierna 

amistad y agradecimiento"- fue el que se opuso con constancia 

a los monarquistas que cu~plotaban por lograr la intervención. 

(79) ~. pp. 141-142. 
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José Segundo Florez considerb magnifico el libro 

de Oseguera. e insistió la necesidad de dictador para 

Mhxico, de ''un hon1bre'', si bien coffient:.6 que dificil 

hallarlo México ya que "la instruccibn pública era pésima" 

por lo que el hombre buscado deberlo de tener las característ:.i-

de Luis Napole611.J Disentíu, sitl embargo, de don Andrés 

cuanto a la i.ntcrvención pues. según l"1 ésta "era a veces 

a(;to t.utelar n.e r i t- o r i u ext.remu", y que todo 

ºhabla que distinguir ella el del abuso". Pensaba que 

Oseguera acabarla acept.ándola si esta int:.ervenci6n "aseguraba 

el triunfo de la civilización latina en México, restableciendo 

el orden, ayudando fundar alll gobierno nacional 

respetando siempre su aut.onomia y su independencia''. (SO) 

Sin embargo convicciones per~uadiero11 ni 

Oseguera ni los dern6s integrantes del circulo liberal. 

Siguieron luchando con lo pluma tanto 

conservador que había usurpado el poder 

contra del gobierno 

México. 

de los grupos que trabajaban por la instauraci6n 

monárquica. José Maria Lafragua se dedic6 a defender en Europa 

al gobierno liberal prote~tar ant.e los arreglos que los 

cunservadores celebraron con España. Don José Maria manifestó 

(80) El Eco HisDanuan1ericano. 15 de novieffibre de 1859. 
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entonces que su actitud se debia no a ''afecciones de partido. 

ni por interés personal 1 sino por la intima convicci6n 

de que el gobierno de México el gobierno de la 

República''. Afiadi6 que ''bien conocia que conducta iba 

a ser objeto de la critica y aún de la burla", pero que "como 

ningún de vida habla sido ejecutado rr.ás plena 

segura conciencia'', había decidido "arrostrar ya 

la pers~cuci6n sino algo füáS, el rldiculo''. (81) Y asi, 

convencido de su causa, hi;.:.u circular varios escritos que 

desconucia, calidad de plenipuLenc1ario del gobi.ernu 

legitimo de México, el trat.ado Mon-Aln.unt:e. He aqul lo que 

pensaba de él: 

Se dice que el convenio honroso; en 
mi concepto es poco digno para ambos paises. 
Lo para España porque recibe de gracia 
lo que reclamú de justicia; porque acepta 
como favor lo que sostuvo derecho. 
Lo es para México. porque paga sin deber. 
porque satisface sin haber ofendido ••• (82) 

(81) A. de la Peña y Reyes: El Tratado Mon-Almonce. p. 146. 
''Nueva protesta hecha por el ministro de Méjico en España 
contra los convenios que se dice ha celebrado el gobierno 
que ocupa la capital de la República con el de Su Majes
tad Cat6lica''. 8 de junio de 1859. 

(82) IBIDEM, p. 152. Despacho de Jusf:! Maria Lafragua al Minis
terio de Relaciones del gobierno constitucional. Peris 
5 de octubre de 1859. 
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A.lmon te cambio, estaba muy satisfecho de haber 

1ogrado .la firma del Tratado, al respecto envi6 carta 

al gobierno de Mirambn que vanagloriaba de labor 

le describia .la opini6n que cundía Europa respecto 

México• di.ciendo que tenia fe ninguna él y que 

cre1a que tuviese ''vitalidad para conservar independencia 

mejorar condición n.oral material". (83) Palabras que 

confirmaban lo escrito por él n1isn10 principios de aquel 

año el folleto que pedía la intervención europea, pero 

que él querla hacer parecer muy ajenas a su pensamiento. 

Nada sabemos del circulo liberal mexicano 

Peris durante el año de 1860, excepto larga nota que 

Lafragua envi6 a Melchor Ocampo a finales de enero, revisando 

por los artículos Mon-Almonte 11-egando la 

concl.usibn de que ''cuanto m~s perjudicial oprobioso 

pudiera para la República". Lo interesante• empero. 

de esta nota la referencia que don José ?-!aria hacia del 

gobierno de 1857 sea el de Co~on[ort- que ''tan vilipendiado 

aún escarnecido" (84) habia sido, del que él seguia 

sintiendo orgulloso defensor. 

(83) ~. p. 125 Desp<:lcho de Juan Nepomuceno Aln1onte 
Octaviano Muñoz Ledo. Parls 23 de septiembre de 1859. 

(84) IBIDEM. pp. 128-134. Nota del Sr. Lafragua impugnando 
~o Mon-Alr..onte. París. 31 de enero de 1861. 

e1 
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LLegamos as! a 1861, año en que culminaron los planes 

~ntervencionist:.as y en que Andr~s Oseguera continuó defendiendo 

tanto el principio de auto-determinación de los pueblos 

el gobierno constitucional mcxican,1. Ast fue mayu.., 

de bajo el seudónimo de Genaro Rus de Cea,.... contcst:.6 

escriLo ap<:.1rcc1du periódico francés en eJ que 

t.u.l St-ilur Cuquille dcLÍa que la ~oluciúu pu1-a México seria 

lu clCUbabu de hacer SunLo 

Dofuingo. (85) Osegueru reacc1011ó ind1gr1udo y dijo que el autor 

del articulo respondía lu.s ide<.is de "u11 reducido n6mero 

de faniilias disgustadas pur t1uher perdido privilegios 

feudales", mismas que cunforma.ban "pequeña capilla 

aristocrliLict:1 que cesaba de soñar Ja restauración del 

sistema colonial en México". Y en cuanto a la influencia que 

debla de tener España los mexicanos, 

cont.undent.c: 

(85) 

A pesar de la tradición hispana, a pesar 
de la lengua, quizás debido esto mismo, 

México se quiere a los españole~ 
los ciudadanos de los oLrus pHÍbes, pero 

no se quiere su influencia i1i en el gobierno 
ni en la udn1inistración de la RepGblica. 

muy 
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Final.mente, noviembre de 1.861., cuando l.a interven-

ci6n tripartita ya era una cuestibn definida. publi.c6 

Par is folleto francés. titulado Méiico y la intervención. 

(86) Si bien el opúsculo iba firmado, inclinamos 

pensar que fue obra de Oseguera. tanto por los térninus que 

uti.l.izó, parecidos a los de sus otros escriLos, por 

habérselo dicho Guti&rrez de EsLruda Santa 

Anna. (87) La inte11ciún del la de explicar el por 

qué México había suspendido los pagos. Expuso cuál la 

situac·i6n financiera de nuestro pais, después de hacer 

breve historia de la deuda exterior interior y de explicar, 

datos numéricos, qué consistlan las convenciones 

diplomáticas firmadas Inglaterra, Francia y España. pedia 

potencias que de momento acept-asen s6lo el pago de 

los intereses pues imposible para México el pagar la 

amortizaci6n de capit-al. El folleto se mostraba muy antihispa-

no, y de hecho el auLur denunciaba u los a~reedores ileg1timos 

de la Convención española lus iniciadores de toda la 

cuestión. Se les acusaba de "especuladores sedit:ntos de 

oro". quienes después de haber causado lu ruina financiera 

de México, trataban ahora "de aniquilarlo el peso de 

(86) Méjico y la intervención. Opúsculo publicado en Par1s 

; r a~1rc\0scciop 1 ~to re~~ a;;~~· iMZ1 ~~ ~u .v I ;;, ~ ~~~~! d de di~ nafcrl.~nccéusmp y~r 
rj(_,. 1871. 

(87) Corresponde11ciu secreta de .... Primera parte. p. 113. 
J. M.Gutierrez de Estrada a A. López de Santa Anna. París, 
diciembre de 1861. 
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so.luci6n cualquiera• por desastrosa que fuera• tal 

que se .liquidasen sus créditos • .legiti~os o no''. 

A pesar del antihispanismu que respiraba el folleto. 

hacia hincapié en que había sblu dos personalidades españolas 

que hablan comprendido a México: Miguel de los Santos Alvarez, 

1856, al haberse prestado negociaciones 

el gobierno de Comonfort 

y el general Prim, quien, 

haber asi conjurado la guerra, 

1858, el Senado ''babia desple-

gado valor civil semejante al valor militar que lo 

distingue". Oseguera rendía as{ último homenaje a de los 

Santos Prim, ya que n1urió pocos días después de haber 

escrito el folleto. Posiblemente ya llegó a enterarse del 

nombramiento del conde de Reus al mando de la expedición 

tuvo la satisfacción de lo mucho que él española 

mismo circulo habían hecho para México orientando 

sus escritos su gesti6n en nuestro pals. 



CAPITULO V 

LA INTERVENCION TRIPARTITA DE 1861 

A fines de agosto de 1861 llegaron a Europa las noti

cias de que el gobierno de JuArez había decretado la suspen-

si6n de pagos de las convenciones extranjeras de que los 

plenipotenciarios francés e inglés. Alphonse Dubois de Saligny 

y Charles Lennox Wyke. sin esperar instrucciones de sus res-

pect.ivos gobiernos. habían dado por rotas las relaciones con 

México. Dichos acontecimientos sorprendieron las potencias 

europeas dado el cauce más tranquilo que parecían haber tomado 

las relaciones con aquel gobierno. También fueron igualmente 

inesperadas para Juan Antonio de la Fuente• plenipotenciario 

mexicano nombrado ant.e la cort.e francesa y que había llegado 

Paris principios de julio. Por de protocolo 

había sido aún recibido oficialmente, por lo que en aquellas 

fechas preparaba present.ar credenciales. (1) El 3 

de septiembre se entrevist6 con Thouvenel. ministro de Asuntos 

Exteriores. quien le comunic6 términos enérgicos que• d,!t 

bid o las últimas noticias recibidas de México• Francia 

(1) Nos dice Schefer que Almonte no había presentado sus cartas 
de retiro. y como era muy bien visto en la corte del empe
rador, mi.entras no lo hiciese no se podía recibir a de 
1a Fuente. C. Schefer. Oo. Cit •• 103. 
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Inalaterra habían decidido intervenir las aduanas de Veracruz 

Tampico, fin de resacirse de todas las cantidades que 

les debía. por lo que preparaban a enviar fuerzas nava-

les. Al dia siguiente, de la Fuente notific6 a su vez la ruptu-

ra de relaciones. (2) 

En cuanto España, Al e jand ro Man• plenipotencia ria 

Peris, telegrafi6 de inmediato al ministerio de Estado 

la decisi6n de los gobiernos francés e inglés en los sigui.en-

tes términos: 

Ese 

No parece se cuiden para nada de nosotros ••• 
Sé ya que la idea de monarquía les 
es grata. La situación favorable para 
una soluci6n, por que todos estamos ofendi
dos y los Estados Unidos muy debilitados, 
y mucho me alegraría que al menos no salié
semos perdiendo. (3) 

mismo día Caldcrt>n Callantes envió telegrama 

a Mon en el que quería dar la impres16n de que no habia reci-

bido el suyo. Por éste le instruía que investigase qué 

proponía hacer el gobierno fraricés en vista del decreto emiti-

do por Juárez. A las pocas horas le enviaba otro en que decía 

que despachos habían cruzado y que el gobierno de Su 

Majestad ''estaba dispuesto a obrar enérRicamente'' y que inme-

(2) Ibidem, p. 113. 

(3) F.P. Arrang6iz, Q.P.. Cit. p. 461. A.Mona Primera Secretaría 
de Estado. París, septiembre de 1861. 
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diatamente transmitia instrucciones terminantes e1 c.apitAn 

general de Cuba para que "obrase sobre Veracurz Tamp:i.c.o 

con todas las fuerzas de mar y tierra de que pudiese disponer". 

y que además, desde la península, se enviarian buques a refor-

la escuadra "que presentarían aquel las B¡;7.UBS 

cumplía a la dignidad de Espafia''. Terminaba diciendo: 

Si la lr1gloterru y la Francia co11v1enen 
en proceder de acuerdo cou Espaf1a, que 
se reunan la~ fuerzas de las Lres poLencias 
tanto para obten~r la reparaci6n <le los 
a~ravios para establecer un orden 
regular y estable en Méjico. S:i prescinden 
de España, el gobierno de la Reina, que 
esperaba un momento favorable para obrar 
con vigor sin dar motivo a que se le atribu
yesen miras polit1cas de ning6n g~nero, 
obtendrá las satisfacciones que tiene dere
cho rcclumnr empleando los fuerzas que 
posee. superiores l.as que necesitan 
paru real izar empresa de este género. 
(4) 

El 11 de scpLicmbre se enviaron i11strucciones a1 gene-

ra1 Serrano en Cuba para que organizara una expedici6n a Mhxico 

que exigiese el cumpl 1.ffi"l-ento de las obligaciones pendientes. 

Se 1e informaba además que era posible que fuerzas francosajo-

nas actuasen co11junta o separadamente en la empresa. no porque 

España no dispusiese de medios para obtener las reparaciones 

sino porque 1a concurrencia franco-inglesa el resultado 
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de las operaciones seria ''ya que no más seguro~ si mAs estable 

duradero 11
• En cuanto lo que debia de hacer en México, 

le inseruia que presentase ul.t:i.mátum las demandas 

del gobierno de Su Majestad que eran ''la satisfacci6n solemne''-

que le debia por la expulsi6n del embajador Pechee.o, el 

cumplimiento del tratado Mon-Almonte la :i.ndemnizaci6n 

s6bditos españoles por ''los daftos exacciones padecidos''. 

Si el término de doce horas el gobierno mexicano no daba 

una respuesta, debería de emprender las operaciones necesarias 

para obligarlo a cumplir. (5) 

España pareci6 así la iniciativa de la interven-

ci6n. En aquel. momento ya sabia~ a través de Mon. que Francia 

estaba dispuesta a actuar conjuntamente• pero que lng1aterra 

presentaba objccio11es colaboraci6n. Varias eran sus razo-

primera por que seguía negundo a considerar a España 

potencia de primer orden (6); segundo~ porque la juzgaba 

demasiado "reaccionaria" para la empresa mexicana. y tercero. 

porque sabía que los Estados Unidos tampoco apreciaban 

"participación activa" ya que suponían que intenci6n 

(5) ~ Leg. 
Callantes 

2SAS. Móxico. 1859-1867. Saturnino Calder6n 
capitán general de Cuba • 11 septiembre 1861 

(6) En 1860. cuando Napoleón 111 habían pedido a Lord Pal-
merston que considerase a España como potencia de pri.mer 
orden~ aquel habla negado. Ver N. Durán. Op. Cit., 
pp. 242-243. 
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"ingerirse en l.os negocios domésticos de América". (7) Final.-

mente el. gobierno de su Majestad Británica accedi.6 y exp1ic.6 

a l.os norteamericanos que era mejor cooperar con Espafia. ''defi-

niendo con toda cl.aridad l.os prop6sitos de 1a al.ianza'' a ''dejaL 

l.a que buscase su venp,anza propia oponerse enseguida al. 

resul.tado de sus operaciones''. (8) 

Las dos condiciones que puso Inglaterra p~ra formar 

parte de l.a al.i.anza fueron que no se interviniese en l.os asun-

tos internos de México y que se invitase a l.os Estados Unidos 

participar. Estos requisitos oponian l.as intenciones 

de Francia qui.en, si bien estaba de acuerdo que l.a expedi-

ci6n debia de tener por objeto l.as reparaciones de l.as ofensas. 

se proponia a l.a vez apoyar a l.os mexicanos en el establ.eci-

miento del. orden en su país. Ambas posturas llevaron a compl.i-

cadas negociaciones, 11.ep,ándose final.mente a formular l.a con-

venci.6n de Londres que fué una amalgama de proyectos y contra-

proyectos británicos y franceses que, en el. fondo, se contrapo-

nian. Como bien sabido el. convenio se fi.rm6 en l.a capital. 

ingl.esa el. 31 de octubre de 1861. (9) En el. preámbulo se decía 

que l.as tres potencias 

(7) F.P. Arrang6iz,Op. Cit., p. 469. 

(8) ~· p. 464 -

(9) ~·· p.466-467. 
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colocadas por la arbitraria y vejatoria 
conducta de las autoridades de la República 
de Méjico la ner.esidad de exi8ir de 
las mismas un".! protección nás eficaz Fara 
las personas y propieda1es de sus súbd~tos, 
as:f como el cumpl imi.ento de la'S oh 1 j gEcio
nes que con ellas ha contra'1dn dicha Repú
blica. 

t-abí.or p·_Jc..;to de acuerdL• para rrnclu:ir convenio 

el obieto de combinar acci 6n mancomunada. Por el articulo 

primero, las ootencias comorometian a acordar las disoosi--

ciones necesarias para enviar a las costas de México fuerzas 

de tierra suficientes "para poder tomar ocupar las 

diferentes fortalezas y posiciones militares del litoral mexica-

no". La determinación del númeru de los efect.ivos se deiaba 

"a un cambio ulterior de comunicaciones entre los 2obiernos". 

Se facultaba a los icfes de auu6llos u emprender las operacio-

que fue:sen necesuri ..:is alcanzur los fines est:ioula-

dos el oreámbulo. Por el artículo segundo se convenía en 

que nin2una de las naciones signatarias buscaría para si misma, 

mediante el emDleo de las medidas coercitivas previstas 

la Convenci6n, "ninguna adquisici(,n ele territorio ni nin2una 

vent:aia particular'', ni e1ercer los negocios interiores 

de M~xico influencia alguna "capaz de menoscabar el derecho 

que tiene la naci6n meiicana esco2er v constituir libre-

mente la forma de gobierno". Por el tercero convenía 

el establecimiento de Comisión, formada por un comisario 

de cada oaís contratante "con plenos poderes para deci.dir 
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de todas 1as cuestiones que suscitasen reí.z de 

1a recaudaci6n de 1as aduanas". Por el cuarto estipulaba 

que una vez firmado el convenio se enviaría copia a los Estados 

Unidos de Norteamérica. Quienes por tener también reclamaciones 

contra México podrían querer participar el acuerdo. Si 

así fuese. aauéllos firmarían convenio idéntico 1os 

plenipotenciarios de las potencias acredi.tados Washi2ton. 

Se acordaba adem6s en este articulo aue, como cualouier demora 

llevar efecto las estipulaciones contenidas las dos 

primeras cláusulas "oudiera frustrar las miras Que abri.sz,an 

las altas partes contratantes'', el deseo de obtener el 

ti.miento de ].os Estados Unidos ~no debería retardar el princi-

pi.o de 1.as operaciones más allá del t~rmino en que pudiesen 

estar reunidas 1as fuerzas combinadas las ap,.uas de 

Veracruz... Cumpliendo esta úl t:ima estipulación invit6 

aauel país unirse a la Convenci6n. mismo Que decli.n6 l.a 

i.nv:itaci6n -recordemos Que estaba en plena ~uerra de secesi.6n-

pero contest6 Que reconocía el derecho de las naciones coal.i-

Radas a hacer la p,.uerra a México por los a~ravios de Que habían 

sido obieto. 

Una firmada la Convenci6n, cuvas cláusulas 

podían ser más va1J,as v permitían ser interpretadas sep,ún las 

distintas conveniencias. cada RObierno ocup6 de nombrar 

reoresentantes de .informarl.es sobre misi6n. Las 

instrucciones fueron tanto oficiales confidenciales y 
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1as primeras fueron intercabiadas entre los tres aobiernos 

copia Washi.naton. En cuanto a 1as fuerzas mi1itares • 

cada potencia tom6 sus medidas de acuerdo 

particu1ares y simp1emente lo notific6 

sus intereses 

aliadas. Como 

los p1anes de cada una de las naciones eran distintos. 

creemos necesario referirnos a ellos. 

l. LOS PLANES DE FRANCIA 

Napole6n III decidió enviar fuerzas de mar v tierra 

total de tres mi.1 hombres. baio el mando del contralmi

rante Edmond Jurien de la Graviere. Como el acuerdo de Londres 

estipulaba el nombramiento de comisarios que decidieran sobre 

el empleo de las sumas recuperadas. Francia desiRn6 a Sali.Rnv. 

quien encontraba aun México pesar de haber roto con 

el R.obierno de Juárez. El hecho de Sali2nv continuase 

con el nombramiento de oleniootenciario comolic6 enormemente 

relaciones el almirante. éste venia olenos 

Poderes para les neRociaciones consc"iente de Que sobre él 

recaia exclusivamente la resoonsabilidad de llevar cabo 

los planes del emperador. oero Sali'1.nV. Que de hecho 

subordinado. se consider6 como tal v siRui6 actuando como 

si fuera suva la resoonsabilidad. (10) 

(10) C. Schefer. Op. Cit.• p. 148. 
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Las instrucciones oficiales dadas Jurien de 1a 

Graviere (11) limitaban casi parafrasear la Convenci6n 

de Londres dado carácter oficial podrínn hacerse 

públicas en caso de necesidad. Se explicaba al almirante cual 

habia sido el acuerdo, qué se había l lt.>¡;:_ado a. 61 \" oué 

se orooonian los aliados. Sin ~mbar'1.o. le nñadia que las 

tropas ocuoarian lo. costa. t.al lo est.1pulilba el convc-

nio, oero s6lo momc.•nt.áneamente debl.do o la insalubridad 

del litoral la d12nl-dad deo_• las potencias", habría que 

pensar en una marcha al interior uue oodría orolon2arsc hasta 

la capital. En cuanto o la Drohibici6n df...• intervenir en los 

asuntos internos del uais v de e ierccr ores] 6n sobre..• la vol un-

tad de la ooblaci6n i;.?.oblerno, le dccia 

que "podriu suceder la oresencia de las fuerzas aliadas 

determinase la parte 

>"narouia 1 ávida de orden v de oro~reso,, i.ntentar un esfuerzo 

constituir el oai!" u.obicrno u.arantizase la 

estabilidad''. Si Psto sucediese no deberla rehusarle su estimu-

lo v su aoovo moral. siemorc: v c:unndo lns tent.ativas ofreci.e-

~en oosibilidades de éxito. (12) 

En las instrucciones conf:idencinles (13) se le decía 

que 1a idea del emoerador era el establecim:iento de una monar-

(11) 

( 12) 

( 13) 

L. Diaz, Op. Cit., Vol. 11 pp. 313-316. Instrucciones oficia
les dadas E- Jurien de la Graviere. Paris, 11 de noviembre 1861. 

~· Vol • .I.I. EJ • .Sl6. 

Instrucciones confidenciales dadas 
París,11 de noviembre de 1861. 
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qui.a que el candidato más id6neo era el erchiduque Maximi-

li.ano.Se le informaba asf mismo que las dos otras potencias 

coaligadas estaban al tanto de las intenciones de Luis Napole6n 

que Inglaterra no habí.a creido "deber prometer 

activo para ejecutarlas". En cuanto a España, parecía estar 

''mejor dispuesta negarse•• pero que había para 

suponer que ''no se inclinaba muy fervientemente hacia la candi-

datura eventual del Archiduque''. Como el emperador estaba 

desconcertado sobre lo que los mexicanos establecidos en Peris 

decian respecto a la existencia o no de partido monárquico 

México, le encargaba que debería de averiguarlo él 

ya que 

tan generoso y Útil es ayudar a una naci6n 
a salir del abismo, coruo será ten1erario 
y contrario a nuestros intereses arries
garnos en una aventura. Nuestros esfuerzos 
deben tender a inspirar a la parte honesta 
y pac~fica del pueblo mexicano el valor 
de expresar sus deseos. Si la naci6n perma
nece inerte. si ella no siente que nosotros 
le ofreceremos una tabla de salvación ines
perada evidente que no tendremos 
más que atenernos a los términos de la 
Convenci6n del 31 de octubre. (14) 

Se 1e indicaba además que las tropas francesas deberían 

ir siempre la cabeza del grupo expedicionario,, lo que 

deberia presentar ninguna dificultad dado que la populari-

dad de España México distaba mucho de igual la de 

(14) .!.1!.I.Q..fil:,, Vol. II. p. 312. 
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Francia. 

A de 1a Graviere el emperador mismo 1e di6 instruccio-

verba1es. 1as Que consistieron en exp1icarl.e 1os deta11es 

de c6mo debí.an de 11evarse cabo los diferentes pasos. Se 

le diio que ocuoado Veracruz. los franceses l.os 

esoañoles se diriA.i.rían a la ciudad de México. A11.í se apoyari.an 

en el oartido mon6rouico para convocar una ''especie de Asamblea 

Constituvente", formada los reoresentantes de todas "las 

provincias". Esta Asamblea formul.aría los deseos del. oueblo 

mexicano que los de en t. restar la al Archiduque. 

(15) No cabe oues duda de que Luis Napol.e6n tenia olan 

definido: el internarse en México. 11e2ar a la caoital. aoovar 

aQuÍ al oartido monárauico v con éste entronizar a Maximiliano. 

Creí.a que contaba 

exceoto 1a ú1tima 1 

España para cumP1ir todas 1as etaoas. 

oensaba a1 fina1 accedería. 

E1 hecho de hubiese coincidido. antes. 

e1 ~enera1 Prim Vichv,. donde ambos tomaban de 

as:tuas. 1e habían permitido hab1ar él. de 1.a "cuesti.6n de 

Mé1ico" .. y de dichas conversaciones -de 1as cua1es 1os únicos 

datos tenemos 1os ambos oersona;es mencionaron 

1as cartas intercambiadas ori.ncioios de 1862- sac6 

c1aro oue e1 "sueño" de1 conde de Reus era "mandar un cuerno 

(15) C. Schefer, Op. Cit., p. 153. 
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de tronas esoañolas marchar línea las fuerzas de 

V.M. combatiendo por la misma causa 11
• (16) SeQ.uramente oens6 

Que el anhelo del Q.eneral Prim comoartido el resto 

de los esoañoles de ouienes podía esperar otra actitud. 

dada la constante oromoci6n había hecho de oais. 

2. LOS PLANES DE INGLATERRA 

El R.obierno de Su Maiestad Británica envi6 más 

que fuerzas navales con s61o setecientos hombres de desembar-

co. a cuvo mando iba el almirante Milne. Como comisario nombr6 

Wvke Quien> el caso de Sali2nv,., aún se encontraba. 

México de haber roto las relaciones Juá rez. 

No sabemos por qué vino Milne a México. tomando 

lu2ar el comodoro lluQ.h Dunlop. Como los inQ.leses s6lo tenían 

mente el cumolimiento de las reclamaciones, toda 1a respon-

sabi1idad oolítica v diolomática recavó en su plcniootenciario 

Wvke. 

Se le instruv6 que observase estrictamente el erticu-

lo seRundo de la Convención en el que se oreven!a oue no debe-

ria intentarse ninRuna medida en los asuntos internos de México 

en Perjuicio de la nación, 1a aue ten:!a el derecho de esCoJZ.er 

(16) AMAE. LeR. 2550 México. Carta d:i'e Napoleón III 
de Reus, 24 de enero de 1862. R. Olivar Bertrand, 
Vol. III. oo. 423-4::!5, Cnrt:n rtP] c_l")ndc- d~ Ri:us u 
III, 17 de marzo de 1862. 

al conde 
Op. Ci t:. 
Napulelln 
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y estab1ecer 1ibremente su propia forma de RObierno. (17) 

A toda pre~unta que 1e hi.ciese pidiéndole ooini6n al. 

respecto debe ria responder que cualauier forma re2ul.ar de 

12.obierno recibiría el moral. británico siempre que respe-

tase las vidas de los nacionales v extranieros v no permitiese 

que los súbditos británicos fuesen atacados ni molestados 

motivo de ocuoaciones, derechos de oro piedad 

su relisz.i6n. (18) De hecho le daba a Wvke 12.ran libertad 

de acción V se desoositaba en él toda l.a confianza: 

No iuzp,o necesario darle instrucciClnes 
más detalladas •.. El Robierno de S.M. de ia 
a vuestro iuicio a vuestra discreción 
hacer frente a estas continP.encias. El 

quiere ponerle trabas con minuciosas 
instrucciones para cu sos hipotéticos; pre
fiere. respeto a las operaciones dif:lciles 
en las que tendrá Que actuar de común acuer
do. v en las Que el aspecto de los neRocios 
podrí.a variar de un dia otro. deiar1o 
RUiarse por vuestro iuicio. oor informes 
y por la experiencia que obtcnRB 1a 
reRi6n. (19) 

Es evidente Que lnRlaterra. más praRmática que Fran-

cia. esperaba qué 1o que oret.endian las otras dos 

naciones c6mo respondían los mexicanos para actuar de 

menera u otra. Sabemos el establecimiento de réRimen 

(17) L. Diaz. Op. Cit. Vol. II. pp. 305-306. Instrucciones oficia
les dadas a Sir Charles Wyke. Londres, lero. de noviembre 1861. 

{18) ~· Vol.II, p.3.LJ6. 

Lord Russell a Sir C.Wyke.Londres, 
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conservador no era de su Rusto Que insistí.a aue se respe-

tase 1a libertad de cultos. cuanto 1a inst:aurac.i6n 

de una monarquía con pr:incioe extraniero era un oaso aue sab:ia 

que. a 1a laraa o la corta. los Estados Unidos no iban a permi

tir. 

3. LOS PLANES DE ESPAÑA 

El aobierno de Su Maiestad Cat6lica envi6 fuerzas 

de mar v tierra. con seis mil hombres. Como iefe de la expedi-

ci6n se nombr6 al szeneral Prim v a la 

miento de comisario. 1o 

se le di.6 el nombra

él solo recaia toda la 

resoonsabilidad oor oart:e de España. Como el tzobierno hispano 

querla setzuir afirmando su oreeminencia en la emoresa trioarti-

ta. se suairi.6 a Francia v a Inszlaterra el conde de Reus 

fuese el comandante iefe de toda la exoedi.ci6n. a lo aue 

se neaaron rotundamente. 

En este sentido hubo otro incidente QUe molest6 

las potencias ali.adas. El Reneral Serrano. caPitán ~neral 

de Cuba. envi6 a México. finales de noviembre• las fuerzas 

navales militares estacionadas la i.sla. Estas 11e2aron 

a Veracruz el diez de diciembre v a los pocos d~as desembarca-

aouel puerto -oue había sido evacuado- v enarbolaron 

la bandera esoañola tanto allí San Juan de Ulúa. 

A pesar de las exoli.cac:iones aue el ministerio de Estado di6 
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Francia v Ina1aterra de que Serrano habia recibido 

tiemoo 1as instrucciones de la exoedici6n (20). 

Quedaron satisfechas fue 1a raz6n oor la oue Naool.e6n 

III decidi6 enviar más trooas exoedicionarias francesas. (21) 

El Reneral Prim tambihn llevaba instrucciones oficia-

1es (22) parafraseaba la Convenci6n de Londres. 

Sin embarao se 1e decía si bien las potencias se absten-

drian de intervenir los asuntos internos de Mhxico v l.o 

deieri.an completa libertad de eleair la forma de aobierno 

oue tuviese por conveniente, éstas no ocultaban: 

Se le 

su sincero v ardiente deseo de ver terminada 
la lucha sanarienta, fatricida v sin treaua 

hace tantos años diezma la ooblaci6n 
de aouel desdichado suelo... v de aue se 
establezca un ooder fuerte. leual e ilustra
do con voluntad bastante v medios suficien
tes restablecer v conservar el orden 
interior. 

ter1o1inaba exponiendo que particularmente 

"por afecto de raza. por de oolitica 

España, 

motivos 

de conveniencia recioroca, tendría sinQular comolacencia'' 

consolidase en México un 2obierno ''robusto v durade-

ro. (23) 

(20) J. Becker y Becker, Op. Cit. Vol. II, p. 504. 

(21) L. Dlaz, Op. ClL. Vol. 11, p. 393. Ministerio de Asuntos Exte
riores a E. Jurien de la Graviere. París, 15 de enero de 1862. 

(22) AMAE, Leg.2550.México. L. Díaz, OP.Cit. Vol.II,pp.324-329. 
Instrucciones oficiales dadas al conde de Reus. Madrid, 17 de 
noviembre ñP 1861. 

(23) L.Díaz, Op. Cit. Vo1.II, p.328. 
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Sabemos Que el conde de Reus llevaba tambi6n ''una car-

ta particular inscru~~iones verbales'' le autorizaban 

todas las iniciativas orooias. le diio O'Donnel1 

Naoole6n III cuando ést.e le pidió "las instrucciones 

dadas Prim fuesen suficientemente elústicns le 

oermitiesen rebasar el cuadro fijado el Tratado". ( 24) 

Seaún el 12.eneral Serrano,.. aau~llns ''vugos e indefinidas 

V lo autorizaban terminar la cues.ti6n de Mé iico lo 

iuzaase conveni.entc". (25) En ausencia de dutos precisos sobre 

este ounto 0 1 me;or dicho_, esta misma ausencia, podemos 

el conde de Reus traia itistrucciones m6s minu-

ciosas la simple raz6n dE:' España. diferencia de 

Francia. no tenlo ninQÚo orovecto definido, ~orno se hizo patente 

a lo largo de los meses que siguieron. 

Como hemos visto la antiqua metr6poli llevaba 

década de venir lidiando el nroblema mexicano sin 

haber sabido - o pod1do- llei:?.ar a una soluci6n satisfactoria. 

Es evidente la vía diplomática nada había obtenido 

v aue si olu:un~ oens6 en soluci6n militar. la oresen-

cia de los Estados Unidos. -aue orincioio ooonian 

toda inszerencia europea en el continente americano- v el reco-

nacimiento de su orooia impote.1. .t la disuadieron. La susoen-

(24) C. Sche(er. Up. Cit., p. 1-54. 

(25) L. Diaz. Oo. Cit. Vol. Ill 
de Estrada. 

395. Rafael de Gutiérrez 
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si6n de oaaos decretada por Juárez vino a precipitar los acon-

tecimientos. En orimer lu1.:r.ar. se orodu io momento particu-

1arment:e mal. esco2i.do México Xª ].a civil en 

Que se encontraban inmersos los Estados Unidos los incaoacita-

ba oara eiercer su acción coercitiva en caso de una interven-

ci.6n eurooea. En seuundo lugar, aparte de afectar Esoaña. 

también hiri6 los intereses de Francia Inc.1aterra Quienes 

reaccionaron de manera fulminante. Estas dos ootencias oarecian 

tener la clara intención de dciarlu al marQen de sus acuerdos. 

V cabria oensar aue fue la rápida actuuci6n de Calderón Colla~ 

tes,. auien al ordenar al general Serrano oue mandase de inme-

dieto las fuerzas estacionadas en la isla de Cuba a los puertos 

mexicanos~ puso a las otras dos naciones ante e1 hecho consu-

mado. no dejándoles otra alternativa 1a de contar tambi6n 

España. Resulta claro el ~obierno hisoano fue 

tomado por sorpresa ante el Riro Que l1ublan tomado los aconte-

cimi.entos ello apresur6 actuar. SeRuramente 

aauellos momentos ni si.quiera se di.souso de tiempo para deli.be-

pausadamente sobre a auien mandar al frente de la exoedi.-

ci6n española. El nombramiento del '2.encral Prim debe haber 

nareci.do el meior varias razones. siendo la de 

oeso el considerar que de todos los posibles candi.datos. que 

el fondo contados• el que más conocía y est:.aba 

vinculado con la ''cuesti6n de M6ii.co''. 
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Cabe ahora oreRuntarnos itenia Esoaña a1Runa so1uci6n 

c1ara oara dicha cuesti6n? Hemos visto c6mo varias ocasio-

nes babia oensado en el establecimiento de monarQuÍa 

orincioe esoañol. lo aue en 1861 volvi6 a reoe-

t:i.r Que tal la intenci.6n. La ooini.6n oúbli.ca menc1on6 

los nombres de varios candidatos e inclusive don Juan escribi.6 

carta abierta declinando su postulaci.6n. (26) Sin embar20. 

la corresoondenc1a oficial aún la confidencial- no 

hav pruebas aue indiquen di.cha intenci.0n oor oarte del ~obierno. 

Si bien di. io siempre aue se oueria oara México "un ooder 

estable v duradero••. se i.nsisti6 en aue éste teni.a aue 

ser monárouico. El mismo O'Donnell, al hablar el olen:i oo-

tenciari.o in~lés acreditado Madrid sobre la posibilidad 

de la vía monárauica nuestro oais 7 exores6 oue creía Que 

"monarauia ba,o orinci.oe duraria año. 

PI menos oue la Europea la Rarantizase v aue si ésta lo hacia 

la sostenía seri.a manantial de choaues entre las ooten-

cias eurooeas las de América". (27) No cabe duda de Que 

estas palabras fueron muv similares a las aue escribirí.a Prim 

desde México. 

Ante situaci6n iaué instrucciones secretas 

le oodi.an dar al conde de Reus? S6lo el recomendarle muv enea-

recidamente solucionase el conflicto 

(26) N. Zamacois, Op. Cit., Vo. XV. pp. 759-761. 

(27) J. Becker y Becker, Op. Cit. p. 517. 

tratase de 
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Racar e1 meior oartido Posib1e de la expedici6n. Y cuanto 

l.os p1anes del. emperador• casi se~uro aue se l.e di io aue 

tratase de frustrarlos (28), si es aue sobre e1 terreno encon

traba a1tz.una al.ternativa viable. Es evidente que España tenia 

Que sentirse molesta la inszerenci.a francesa una 

Que ella consideraba esfera de inf1uenci.a. Esto fue 

precisamente 1o hizo fin de cuentas al 1leszar 

arreszl.o con Juárez v abandonar a su suerte Ja empresa naoole6-

ni.ca. 

4. LOS PLANES DEL GENERAL PRIM 

Fue a principios de noviembre aue se dio la noticia 

de aue el conde de Reus tomaba el mando de 1a exoedici6n esoa-

ñola México. Corrieron entonces varios sobre los 

motivos de esta elecci6n. Se-;zún unos se debia al interés del 

tz.obierno en a1eiarlo del escenario oolitico, se2ún otros Naoo-

1e6n III había suszerido nombramiento, otros ma-s decian 

aue había sido a oetici6n del orooio Prim, siendo esta versi6n 

1a incli.namos. (29) Las reacciones ante el nombra-

<28) Aleiandro Man era el Único funcionario esoañol aue aoovaba 
cien oor ciento el olan del emoerador. oues formaba oarte 
de los planes cosoiradores de los monarouistas mexicanos. 
Ver. J. Fuentes Mares, Oo. Cit. pp. 92-q3. 

(29) Emeterio S. Santovenia. Prim 1 E1 caudillo estadista. 
Madrid-Barcelona, Espasa Calpe, S.A., 1933. p. 99 Josl! 
Maria Miguel I Vergés, El general Prim en España y en 
Méx1cu. ~lxico, E~itorial Hérmes, S.A. 1949. p. 191. 
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miento fueron muv diversas. Los diarios conservadores la ataca-

oor considerar aue el ~eneral tenia ideas demasiado libera-

les e intereses oersonales en la cuesti6n. a lo que La Epoca 

contest6 oue Prim oersunificaba como nadie más "la uni6n inter-

nacional amistosa v fraLcr11ul de ambds naciones''. (30) Tambi6n 

El Eco 1-iispanoameric-anu mcnc1un<'• la re1aci6n que tenia con 

México en fati z6 se~uramcnte debido ella le había 

nombrado. recordando además aue ">.!.ozaba de las meiores simpa-

tías la de No.ooelón III". (31) SeR.ún La~ 

habia habido unanimidad en el conseio de Minis~ros v la deci-

sión se había tomado Últ..1ma al abrirse las Cortes 

enterarse el R.obierno de Prim iba tornar actit:ud 

hostil el Senado "oarticulari_zándose contra determinados 

ministros". (32) E1 Di.nrio dP Barcelona sost:uvo. cambio. 

el conde t:Pn-Ín. hnsti.lidnd al~una hac1a el duQue de 

Tetúan. "a Polit.ica estaba sinceramente adherido 

lazos forman tan estrechament:e la comunidad de la 

2loria v de los ocli~ros''. (33) 

A finales de mes. el mismo día embarcaba 

el general, La 1beria coment6 que el gobierno "lo tenía 

(30) La Evoca. 12 dP. noviembre de 1861. 

(31) El Eco Hispanoamericano, 16 de noviembre de 1861. 

(32) La Iberia, 15 de noviembre de 1861. 

(33) El Diario de Barcelona, 18 de noviembre de 1861. 
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tan poco que s6lo lo mi.raba como caoaz de ser un instrumento''• 

mientras que el di.ari.o l.o tenia por más. Recordaba 

l.858 había mostrado oartidario de oolítica liberal 

v de atracci6n v oue ahora cambio iba enviado ''oor el oarti.-

do clerical", lo oue oreRuntaba "la aué el i;z.eneral 

Pr'i.m a Méxi.co'?". (34). Este interrov.ante oue desde hace 

ya cerca de ciento cincuenta años se han hecho los interesa

dos en el tema. Debido a la cautela con Que. como hemos visto~ 

se manei6 el asunto., 1-os documentos oficiales no ofrecen más 

que indicaciones fra2mentariasJJ 1o cabe más 

olantearse con1eturas. Y asi basándonos tanto la osicolov.ia 

del oersonaie las circunstancias lo rodearon_, 

hemos tratado de entender las fuerzas 

fueron básicamente tres los resortes 

lo movian. Creemos 

i.moulsaron a1 

conde de Reus a oostularse oara la emoresa mexicana: el orimero 

fue sin duda 1a ambici6n oersonal. el seR.undo fue de tipo 

ideo16aico v el tercero de tioo econ6mico. 

Es evidente el 2eneral Prim al oresentarse la 

intervenci6n trinar tita oens6 él debia e1 iefe de 

}.as fuerzas esoañol.as. Su brillante mili.ter_, sobre 

todo 1a oooularidad acababa de adouirir la 2uerra de 

Marruecos -oue le habia oermitido ostentar el titulo de marou~s 

de los Castilleios contarse entre los R.randes de Esoaña-

(34) La Iberia, 22 de noviembre de 1861. 
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1o seña1aban para e1 carRo. Ambici.oso de Rlorie de poder 

Lc6mo iba a tal.erar que alRuien fuese nombrado en su luRar? 

LNo 1a ''cuesti6n de Méiico" a1Ro que le atañía directamen

te? LNo era considerado como el experto en dicho asunto debido 

tanto relaciones familiares al conocimiento del. 

mi.smo que había mostrado intervenci6n el Senado?. 

Hasta momento no era grande la carrera politice 

que hab:f.a logrado• y si bien se había distinguido como parla-

mentario bri11ante polémico, s61o hazañas militares 

le habían permitido destacar. Recordemos que Prim tenía ya 

e uarenta siete años que diferencia de muchos de 

comoeñeros de armas no había desempeñado aún el cargo de presi

dente del Conse;o, ni siquiera el. de ministro de alRuna carte-

ra, excepcional la España de aquellos dios. El mando 

de 1a expedici6n mexicana. aparte del aspecto meramente mili-

tar. comportaba nombramiento diplomático aún político 

ya que. hemos visto. la cuestión iba solucionar 

habia por 1ar~o tiempo apasionado la opinión pública españole. 

a1imentando 1a le luche partidista. El. Renere1 pedí.e 

esperar aue • de salir airoso de tan delicada misi6n • 

su actuaci6n en México le abriría las puertas de una importan-

cia carrera política 

sucedi6 .. 

España. Cosa aue .1 tal v como veremos,. 
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Antes de pasar a l.a se~unda raz6n, aue es l.a ideal.o-

p.ía. queremos referi.rnos otra posi.bi.l.idad, l.i.sr,.ada 

1a ambici6n personal. v aue podria haber existido, aunaue noso-

tras 1.a consideremos muv remota. lCabia dentro de 1.os pl.anes 

del. conde de Reus el convertirse dictador de México? Ya 

hemos visto como coincidia en ideas ooliticas con José Sesr.undo 

Fl.orez. director de Eco Hispanoameri.cano. quien estaba 

cido de 1a única vía de "reS?.eneraci.6n" de ].os países de 

l.a América Latina la dictadura ilustrada pros;r.resista. 

También al.gunos de l.os mexicanos comonfortistas radicados 

París, básicamente Andrés Oseguera, habian expresado 

... om~nto daao tal. eventualidad. i.Podria que Prim. 

sugerencia del editor español., que del l.:ibcra.l mexicano, 

hubiese pensado en esta posibilidad? Su af6n de gloria persa-

nal. quizás lo hubiese incl:i.ntido pensarlo España, pero 

cabe duda de que si al.guna lo consider6. al. 11.egar 

a México que haberlo descartado total.mente dada 1a atm6s-

fer a anti.española que encontr6 el. pais. Esto hip6tesis, 

sin embargo, expl.icaria la raz6n de traer a mujer y e 

hi.jo expediLi6n que tenia carácter bél.ico. Cabe 

insisti.r que enemigos -que muchos- lo acusaron de 

haberse querido erigir en dictador aún de haberse queri.do 

proc1amar rey. acusaciones que él. rechaz6 contundentemente 

en el. Senado. (35) 

(35) Discurso del señor get1eral ?rim Pn el senado espaftol. 
pronunci.ado al. tratarse la cuesti.6n mexicana..... p.1.7. 
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Pasemos ahora a la ideológica. En el capitul.o 

anterior referimos la relaci6n que el conde de 

Reus con el círculo liberal mexicano de París. Sus frecuentes 

estancias aquella ciudad le perm1t.ieron entablar con ellos 

cierta amistad basada esencialmente la afinidad de 

ideas políticas. Es evidente que de todas las personalidades 

que concurrían a las tertulias ofrecidas por le sefiora Agüero, 

Pr1m tenía que sentirse más a gusto con los libernles comonfor-

tistes. Esta reluci6n le habia sc>rvido, por lado, para 

enterarse más fondo sobre la cuestión hispanomexicana. 

por otro, profundizar ln 1diosincras1a del mexicano, cuyo 

orgullo y nacionalismo ton exacerbndos corno los del espa-

ñol. Poco poco fue interesando por nuestra historia, 

o al por los hechos m1litares de ésta -impresiona. por 

ejemplo, lo que sabía sobre la guerra con los Estados Unidos 

y la estrat.egia militar que éstos habían utilizado al avanzar 

sobre México-. por lo que no cabe duda de que él sabía mucho 

más sobre nuestro país que todos los demás que en Europa habla-

ban sobre él. Ello le permitió tener una mente mucho más abier-

ta visión de la solución política que le convenía. 

Creemos que ya desde París pens6 que era difícil el estableci-

miento de monarquía puesto que los liberales mexicanos 

le habían hecho que dicho régimen tenia adeptos. Fue 

seguramente por ello que, a los escasos días de haber llegado 

Veracruz. al discutir los distintos planes políticos que 

tenían en mente 
~ 

los 1ncervencionistas. al decir de la Graviere 



243 

que 61 siempre apoyaria aquella forma de gobierno, Prim excla-

m6, seguridad que dej6 a todos desconcertados: "los 

mejicanos jamás querrán un gobierno monárquico". (36) Debido 

a ello. y a pesar de ser él un convencido monnrquisc.a. acept6 

la soluci6n republ2cana corno la ún:i._ca adecuado. Según Olivar 

Bertrand, el general, de partir. habia sosten"ido 

larga conversación el pleniputenc1ario norteamericano 

Schurz, la que mani.fest6 que harla todo cuanto pudiese 

para garantizar el derecho de Méx:ico a gobernarse a sí mismo 

y que ''se inclinaba por Ju6rez ... y le tenla sin cuidado cuanto 

pudiera pensar sobre el conflicto el gobi.erno español.". (37) 

Esto explicaría por qué, tan pronto lleg6 país~ se 

propuso negoc1aciones aquel gobierno. dándole 

de esta reconoc1m1enco ~mplícito. Por lado 

de la GroviCre, pronto hubo hablado más detenidamente 

Prim coment6, despachos al ministerio de Asuntos 

Exteriores, que el general español iba con un plan preconcebido 

que ere el de apoyarse en el partido liberal moderado, que 

no era el de ''las simpatías'' de los franceses. (38) 

El conde de Reus venia, suponemos. el plan de 

conseguir conciliaci6n México España basada 

(36) L. Diez. Op. CiL. Vol. Il, p. 389. E.Jurien de la Graviere 
a ministerio de Asuntos Exteriores. Veracruz, 15 de enero 1862. 

(37) R. Olivar Bertrand: España y los españoles cien años atrás. 
Madrid, ~dic~or1~~ Insuld,1970. p.q7. 

(38) L.Oíaz. o~ E.Jurien de la Graviere a ministerio de 
Asuntos Exterires. La Habana, 30 de diciembre de 1861. 
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pr.incipios 1ibera1es y progresistas. Recordemos que h1 mismo 

babia insistido 1858 la i.mportancia de enviar 1as 

repúb1icas hispanoamericanas plenipotenciarios afines 1as 

ideas que predominaban aquellos paises, pensamiento que 

fu~ retomado por Javier de Mendoza libro sobre la ''cues-

ti6n de M6jico'' y por Josh Segundo F1orez Eco Hispanoame-

ricano. Y si bien en algunos momentos de contrariedad se mostró 

irascible, escribiendo cartas llenas de amenazas bhlicas, 

nunca se trat6 más que de arranques momentáneos que no obede-

ci.an a una po1ítica deliberada. Prim era de temperamento vivo 

y, por añadidura, del campo de Tarragona y, dicen allí 

"gent del camp. gent del llamp ... (39) Pero, fuera de tales 

arranques, intención fue siempre conciliadora buscando 

l.a satisfacción de 1as reclamaciones por la vía diplomática, 

sin tener que recurrir a las armas. 

Creemos deber insistir aquí en que el. conde de Reus 

era, para su hpoca dentro de entorno, efec~ivamente un 

oroQresista. Cuántas veces no diio a su madre "era l.iberal 

san2re,,,. educaci6n 1 instinto, que no oodía ver 

frialdad hombres menguados acabasen la libertad 

tanta le costaba". (40) Aunaue esta frase es muv 

(39) La· traducción al castel1ano es "gente del campo, gente 
de1 rayo". 

(40) R. 01ivar Bertrand, Op. G~t. Vol. II, o. 415. J. Pr~m a su 
madre. Toledo, 15 de enero de 1857. 
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sabemos qué sangre refería- cabe ret6ri.ca -pues 

duda de que él sentía 1.iberal y de que comulgaba 

l.as ideas de libertad y de progreso formuladas por el. positi.-

vismo de mediados de siglo. Como tal. y siguiendo a anti.gua 

compañero de partido, Florez, estaba tanto contra de la 

reacci.6n como de la revolución, entendiendo por ésta las ideas 

más avanzadas serian las de Fi y Margal l • por ejemplo. 

Asi, armonizó con los moderados mexicanos qui.enes ademAs 

mostraron antipatía hacia España. sino que buscaron por todos 

los medios la conciliaci.6n. Los unia también la creencia en 1a 

necesidad de un Ejecutivo fuerte y en l~ separaci6n de ia Ig~esia 

y del Estado. 

contacto est:e grupo Sabemos que Prim estuvo 

comonfortist:.a radicado en Pari.s 1os años de 1857 a 1859, 

luego perdemos 1a pista durante año medio, hasta 

el de 1861 que sabemos estuvo de contacto 

liberal mexicuno 7 José González Echeverrí.a. t:io de 

1a condesa de Reus, quien vino a confirmar las ideas que aquel 

c~rcu1o habia emitido sobre México y la cuestión hispanomexi--

cana. La influencia que tuvo don José los planes de 

personaje que detengamos analizar poco 

personalidad. Como vimos en el capitulo primero, era el benja-

min de l~s famili3 había distinguido por brillante 

di.rector de l.as minas del Fresnill.o de la gesti6n 

Quebradi.lla el estado de Zacatecas. Habiéndose criado 



246 

un ambiente plenamente conservador. don José result.6 el único 

liberal de lu familia González Echeverria. Ignoramos cuales 

fueron las de dict1a evoluc16n ideológica, aunque bien 

pudiera ser que el ambiente en qu~ vivi6 en Zaci.ltecas, estado 

que al decir de Guillermo Prleto "era liberal hasta Ja médula 

de lus huesos" (41) y el contacto diario con la minería. sec-

tor que la h1stor1u. de México distinguió siempre por 

ideas avanzildas, pudieran haber influido en dicha transfor-

maci6n. En 18Sl lle!J,6 a ser gobernador de aquel estado, cargo 

que mantuvo hasta 1853, uñu de la restauración santan1sta. 

Su gestión s~ d1st.1ngu1ó ya entonces pur serie de medidas 

progresistas, otras la abol~ci6r1 de las alcabalas 

la disminución de lus aranceles parroquiales. (42) I.a opos1ci6n 

conservadoru lo alacó y lo acusó dE> "haberse rodeado de gente 

sin instrucc16n y que ha bebido sus principios las cenagosas 

fuentes de Prudhon, Victor Cuncident (sic), le Blanc~ etc-" 

(43) En 1855 Gunz!tlez Echcverria fuf..-• nombrado jefe político 

del Fresnillo por Victoriano Zamora, cabeza del movimiento 

revolucionario zacatecano que secundó el plan de Ayut:la. (44) 

Durante los afi.us de 1856 1857 cliu apoyo al gobierno de 

(41) G. _fTiet.u, Op. Cit.. p. 167. 

( 42) 

(43) 

M. Gonzólcz r.ouvarru, Op. Cit. p. 102. 

Bosgueio r!e la triste situución del estado de Zacatecas 
v de sus uutur1dades. AguascaJ1entes, Imprenta de J.M. 
Chávez, 1853. 14 pp. 

(44) Lt.c Tr-i.1.t u•1·11Lu11 ~~) Üf..-' <-q.;ust:.o de 1855. Seguramente 
es debido a ello que ln c1udad lleva hoy el nombre de 
Fresn~llo do González Echeverría. 
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Ignacio Comonfort. A1 advenimiento de la guerra de Reforma 

qued6 en Zacatecas y sabemos que estuvo del lado juarista. 

Su nombre volvi6 a aparecer hasta octubre de 1861 al ser 

requerida colaboración ministro de Hacienda por el 

presidente Juárez. Se dijo entonces que acababa de volver 

de Europa donde había ido a ver a su familia, que la del. 

general Prim. 

Efectivamente fue octubre de 1861 que Juárez ofre-

ci6 a González Echeverria la cartera de Hacienda, y éste le 

contestó que necesitaba ocho dias para pensarlo. (45) De hecho 

no fue hasta el 4 de noviembre que se hizo cargo del ministe-

r'i.o. Cuando lleg6 la noticia de que el conde de Reus había 

sido nombrado jefe de la expedici6n española, corri6 inmediata-

ment:e el rumor de que tia y sobrino se hRbL.111 puesto de acuerdo 

en París y en este sentido El Siglo XIX coment6 que 

e1 nuevo ministro de Hacienda. Gonzblez 
Echeverria. tio de la condesa de Reus. 
s61o necesitará media hora de conversaci6n 
con su sobrino para arreglar 1a cuesti6n 
española. (46) 

Este comentario sólo pudo haber tenido por fundament~ 

e1 grado de parentesco estos personajes.. Pues 

(45) J. Tameyo. Op. Cit .• Vo1. 1, p. 331. Efemérides de B .. Juárez .. 

(46) El Siglo XIX. 28 de noviembre de 1861. 
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si bien ambos se encontraban en París cuando empezó a hablarse 

de 1a i.ntervenci6n (47) -y seguramente alojados bajo e1 mismo 

techo de la señora Agüero- no pensamos que hubiesen 

acordadu plan político alguno. Es evidente que deberían haber 

hab1ado con detenimiento de la "cuestión de Méjico" y de los 

financie-ros de ln familia, los que nos referiremos 

más adelante, pero péir<l las fechas que don José que 

haber salido de París paril México los días que 

Juárez lo llamó, sabia a ciencia cierta si España parti-

ciparia en la expedición menos aún quien vendría al frente 

de ella. Seguramente Prim le comentó la posibilidad de que 

él pudiese hacerse cargo de las fuerzas españolas si éstas 

llegaban a venir. Por lo que estando ya en México, al enterar-

se de que la '.int:ervenc'.i6n era t:ripart:itn, González Echeverría 

pudo haber pPnsado que el conde de Reus lograría su nombramien-

En cuanto éste, las conversaciones que don 

José de la situaci6n política de México pudieron 

más que confirmar las ideas sostenidas por el circulo liberal mo-

derado de París y hacerle constatar que .se habían exte'ndido, 

siendo el triunfo de Juárez claro ejemplo de ello. 

(47) Según Orellana el general Prim hallaba en París en 
el momento que trataba ya seriamente de preparar 
una expedic16n combinada a México. La correspondencia 
del conde de Reus nos ha permitido confirmar lo asentado 
por el biógrafo. Ver Francisco Ot:ellana La historia del 
general Prim . Madrid. Empresa Editorial la Ilustraci6n. 
1872. Vol. II. p. 332. 
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En cuanto Gonzá1ez Echeverría, lo más probable 

que su nombramiento sí se debiera a la posibilidad de que 

el conde de Reus viniese al frente de la expedici6n española. 

Sabemos que de aceptar el cargo entrevist6 

los plenipotenciarios francés e inglés para tratar 

de llegar algún acuerdo conjurar la confrontación. No 

obtuvo nada Saligny -que el máximo promotor de la 

intervenci6n y de la caída del gobierno juarista- pero logró 

convencer a Wyke de firmar un tratado que limase las diferen-

cias. (48) Su idea seguramente sondear las posiciones 

francesa e inglesa. ya que podía dar por conocida la español.a 

de que Prim fuese nombrado. la posibilidad de 

tratar con los aliados por separado con miras a desarticular 

la triple intervención. El hecho de haber llamado a don José 

indica también Juárez voluntad de reconciliaci6n 

España -y astucia política- que contrastan con el delirio 

belicista que afectaba buena parte de la opinión púb1ica 

mexicana frente a la expedición hispana. 

La razón que tuvo Prim para pedir el mando 

las armas espa.Flas fue de tipo econ6mico. Todos sus bi6grafos 

han coincidido en afirmar que el general era muy despilfarrador 

(48) L. Diaz. Op. Cit. Vol. II. pp 331-332. A. de Saligny a minis
terio de Asuntos Exteriores. México, 25 de noviembre de 1861. 
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y que en poco tiempo se había gastado la fortuna de su esposa. 

Su correspondencia, además. lo confirma ampliamente. Cabe 

suponer por lo tanto que los bienes que tenía la familia Ag~ero 

México figuraron de prominente el interés que 

fue tomando Ja cuest16n me xi.cana. Ya discurso el 

Senado. el libro publicado por Mendoza -seguramente bajo 

auspicios- sobre el mismo tema su ins1stenc1a con Calderón 

Callantes que el gobierno español debería acceder la 

revisión de los créditos. (49) dejaron la importanci.a 

que daba a la convención de 1853. 

La casa Agüero González. de lea que eran socias doña 

Ant:onia la condesa de Reus, por testamentaría del señor 

Agüero, tenia algunas reclamacio11es aquel convenio, que 

sin ser de gran cuanLia, puesto que representaban unos cuatro-

cientos mil pesos, no dejaban de afectar sus intereses. Cabe 

sin embargo señalar que de éstos, doscientos setenta ocho 

mil fracci6n pertenecían la esposa de Prim. ( 50) Como 

sabemos q uc partir de 1858 ~l general tuvo grandes apuros 

de dinero, que más adelante, bien podría que la 

suspensi6n del tratado de 1853 le contrariase por poder 

tener ni acceso a los réditos que le debían. Por ello habría 

(49) A. de la Peña y Reyes, El Tratado Mon-Almonte. pp. 861-
81 Carta Juan Nepomuceno Almonte de Octaviano Muñoz Ledo. 

(50) J .. !-1. Lafrugua, üv. L-1.t. pµ. 3U8-:JlU. 
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atacado sin Carrera socios quienes de hecho 

1os responsables de que 1a convenci6n no se implementase. 

Esta podría ser una de las causas por las que Pri.m se ocup6 

tanta vehemencia de la revisi6n de los créditos. Aunque 

bien pudiera ser, que la AgÜt;!'ro Gonz.ález tuviese alguna 

cuenta pendiente con Carrera, con quien h~bía he"ho una serie 

de negoc1us en la década de 1830 (51) por lo que el ímpetu 

mostrado contra de don Lorenzo debe ria influencias 

de tipo familiar. Recordemos en este sentido que el plenipoten-

ciario espaiiol que había enfre1.t.ado Carrera habia sido 

Ram6n Lozano Armenta, qu1en respondía los intereses de 

l.os Echeverría, familia muy cercana u la de Prim. Lozano estaba 

casado con Rosario Echeverria. (52) cuyas dos hermanas menores 

1o esta ben los hijos de Mi gue1 Buch. socio de 

1a casa AgÜero González. Buch fue uno de los trescientos espa-

ño1es residentes México que firmaron representación 

enviada a las Cortes en Madrid. en 1855, la que se queja-

ban de 1os manejos de Carrera de 1os fondos de la convenci6n 

y a la defendían a Lozano. Recordemos que también e1 conde 

de Reus discurso Mendoza 1ibro hablan hecho 

referencia al de Lozano. quien. debido demanda 

entab1ada por Carrera. había perdido nombramientos dip1omá-

(51) Vid supra. Cap. 11, p. R9 

(52) Raúl Figueroa 9 España ante la guerra entre México y 1os 
E~Lu<l08 i:n~~·.s 19~5-1848. Madrjd, Universidad Comp1utense, 
1987. Tesis doctoral inédita. 
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ticos. por 1o que se encontraba en México enfermo y desquicia-

do. Vemos pues culs.nto contaban las relaciones de parentesco

que la vez eran econ6micas- entre las familias adineradas 

del México decimon6nico. 

Inclusive José Gonz.ález Echeverria habia tenido pro-

blemas el agiotista español, ya defensor de l.os 

intereses de la Agüero González sino miembro de 

la Junta de Crédito Público, creada por el entonces ministro 

de Hacienda. Manuel Payno. que era un buün amigo de don José-. 

En el capítulo segundo nos referimos a los problemas que 

frentaron los gobiernos liberales de la posguerra 1os 

acreedores que rcsistian o e.venirse a la recién emitida 

ley sobre lo deuda int:erior. (53) González Echeverría. él 

mismo acreedor. ent:r6 negociaciones Carrera 

de los créditos de la averia y del comino de fierro de Perote 

Veracruz,, que quedaron incluidos la Convenci6n 

española de 1851, pesar de cumplir los requisitos 

estipulados en ella. Hemos demostrado c6mo Carrera ni compart~a 

1os anhelos de rehabilit:aci6n política y econ6mica de M~xico 

(53) Vid Supra. Cap. II. pp. 90-92 
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ni menos aún el sentido nacionalista. (54j 

Sabemos que Lorenzo Carrera no 1as tenia todas consigo 

al enterarse de que el general Prim venia a1 frente de la 

expedicibn española. por larga petic16n que dirigib 

1862. desde Valencia, la reina Isabel II. En ella hacia 

de nuevo toda la historia de sus créditos y afirmaba que "el 

marqu6s de los Castillejos llevaba intenci6n decidida de des-

cartarlos de la convención••. Por ello imploraba el apoyo de 

Su Majestad. pues podía sin dolor el peligro que 

hallaba su fortuna por "la venganza de un enemigo gratuito 

implacable". Pedía además que ordenase al marqués que 

"reservase Su Majesad la resolución de cualquier duda 

dificultad que pudiera surgir asunto". El. ministerio 

de Estado consideró que la acusación formulada contra de 

Prim demasiado grave. por funcionario 

(54) Cabria también la posibilidad de que Prim defendiese 
los intereses de los Escand6n. quienes los Agüero 
González compartían las acciones de las minas del Fresni
llo. Cabe recordar que Antonio Escand6n había obtenido 
la concesión para la construcci6n del ferrocarril de 
Veracruz al Pacífico. Por dicha concesión los Escand6n 
se obligaban a pagar• a los concesionarios anteriores, 
los hermanos Moss6 y al gobierno, la cuenta que resultara 
de los tramos construidos entre Veracruz y San Juan• 
cuya anterior concesión había anulado el propio gobierno. 
Dicho privilegio había pertenecido a la Comisión de Acree
dores del Camino de Pero te a Veracruz, cuyo apoderado 
era Lorenzo Carrera. Esta hipótesis nos parece sin embar
go poco plausihlP-
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quien ''1a reina había depositado un cargo de suma importancia''. 

1nc1uso comentó que según 1as noti.~ias que tenían el genera1 

no habia aún presentado 1as reclamaciones contra de México, 

y que cuando lo hiciese, estaba seguro de que Prim dejaría 

fuera 1.as del señor Carrera "ya que estaban incluidas en 1.os 

tratados para cuya ejecución había dispuesto la expedici6n 

México bajo las órdenes del bizarro general. qui.en tan 

depravado juzgaba el señor Carrera". ( 55) Cabe señalar que 

el conde de Reus, al redactar los términos del. proyecto de 

tratado que habían convenido Manuel Doblado, ministro 

mexicano de Relaciones Exteriores, estipul.6 que él quedaba 

facultado para excluir de los cr6ditos comprendidos la 

convenci.6n de 1853" los que ju:i.c i o ilegitimas 

hayan :i.ntroducido daño de los legit:i.mos". (56) Por 

lo que que i ha equivocado Carrera cuanto a las 

intenciones de Prim a su respecto. 

Si. bien la rc1aci6n entre Prim y Carrera y las razones 

que cuvo el general para querer eliminar los créditos que 

don Lorenzo habia introducido al convencibn española 

quedan interrogante. sabemos que hubo otro motivo 

de mucho mayor peso especifico al que debi.6 la peti.c1ón 

(55) ~- Leg. 2545. México 1852-1862. Carta de Lorenzo Carre
ra a Su Majestad Cat6li.ca. 

(56) ~- Leg. 2'S45. ~1éxico 1852-1862. Proyecto de tratado 
entre México Esi1Ulla 1 clab(,rnd0 por el Conde de Reus. 
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del mando de le expedi.cibn México. Se trata 

de la diso1uci6n de 1a casa ARÜero Gonzá1ez que tuvo lugar 

abril de 1862, mientras el conde de Reus encontraba 

México que seguramente le permiti.6 hacerse de dinero 

fresco. del que estaba urgentemente necesitado. 

Prim sabia que desde 1856, año 

Francisca, las familias Agüero, Buch 

que cas6 

González Echeverria 

habían convenido disolver la Compañia. Con tal motivo, a fina

les de aquel año habían mandado realizar un balance y estado 

general del activo pasivo de aquella. Dicho estudio fue 

enviado a Peris para que los socios que residían allí lo avala

sen. En septiembre de 1857 doña Antonia y su hija dieron pode

s Miguel Buch para que en su nombre llevase a cabo todas 

las negaciones necesarias. Angel Conzález Echeverria di6 

1os suyos a su hermano José. así como a Buch. con instrucciones 

de que 1a 1iquidaci6n fuese absoluta. Cuando 1os poderes llega

México ya habia empezado la guerra civil• por lo que 

"fue imposible que los exponentes reuniesen México". 

di.ce el Acta de liquidaci6n de la Compañia. (56) Sabemos 

que Buch apoyaba los conservadores y encontraba 1e 

capital. mientras que José González Echeverría estaba en Zaca-

tecas comulgaba las posturas liberales. A1 terminar 

(57) ~ Prot.oc0lo 715~ José Villela. lera. de abri1 de 1862. 
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la guerra• 1861 don José se ful! una temporada a Paris 

donde lo más probable que hubiese tratado el asunto de 

la liquidación con sus hermanos. 

Para fechas el conde de Reus encontraba 

total bancarroto. Recordemos que al Paca 

que administrar tanto cl~nero, vimos en el capitulo prime-

(58), 1nmed1atame11tc recurri6 a buen amigo Masiá, impor-

tante industrial reusense, para que lo aconsejase. Se convirti6 

asi capital~sta inversionista, campos en los que no 

result6 capaz la guerra la politice• 

por lo que poco a poco fue perdiendo la fortuna de su esposa. 

Son numerosas las cartas en que angustiado escribí.a al amigo 

para que éste lo sacose del atolladero en que se había metido. 

Así. por ejemplo. el primer mal negocio que hizo -y que 

poco <le olfato financiero podria haber evitado- fue 

el mismo año de 1856, a escasos seis meses de casado, al termi-

la guerra de Crimea. Asi escribió Masiá que "por 

tener el dinero en caja'' había comprado ''mucho papel franc~s'', 

que "lo que no se podía esperar había sucedido". que desde 

que "se ha hecho la paz. todos los valores han bajado, bajado 

y más bajado". (59) Para abril de 1857 le decía "debido al 

diablo tengo una temporada de apuro. llice solemne tonteria, 

(58) Vid supra. Cap. I, pp.56-57. 

(59) R. Olivar Bertand, Op. Cit. Vol. 1, p. 376 • .J. Prima M. 
VILA. Madr~d. 10 de octubre de l856. 
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pero en fin. ya está hecho. Vende pues todo. inc1uso 1as accio-

nes a distribuir y 1o más pronto". (60) Vemos pues como fre-

cuentemente encontraba apuros debía recurrir 

:inversiones para poder seguir llevando la vida de lujo que 

le gustaba y a la que estaba acostumbrada Francisca. 

La correspondencia del conde también indica que 

manirroto y desprendido. y en sentido ayudaba a mucha 

gente sin esperar nada cambio. (61) No sabia además 

del dinero que contaba n:i lo que debía. Así por ejemplo 

escribía al mismo Mas:!á acerca de deuda pendiente: '' ••• de 

todo esto cualquier otra que yo recuerde. te has 

(60) 

(61) 

R. Olivar Bertand • Op. Cit. Vol. 1, p. 376. J.Prim a M.Vila. 
Alicante. 23 abril de 1857. 
La siguiente anécdota re la Lada por Concepci6n Lombardo 
de Miram6n nos revela el carácter del general Prim en 
relaci6n al d1nero. y también de su carácter. 
Después de explicarnos que ella y su esposo el general 
Miguel Miram6n se a1-ojaron Cádiz el mismo hotel 
que el general Prim y Estado Mayor antes de salir 
hacia México, coment:6: "Un :incidente hubo que nos llam6 
la atenci6n cuando presentaron las cuentas del hotel 
al general Prim; este se rchus6 u pugarlos, diciendo 
que eran muy exageradas. allí fueron los gritos del hote
lero y del ayudante del_ general que luchaba por reducir 
la cuenta; esto dur6 algunos minutos, sin que lograra 
convencer al hotelero; finalmente el general Prim pag6 
lo que crey6 justo y maud6 dar el resto de la cuenta 
a un pobre mendigo qu~ pasaba por la calle; a ese ser 
afortunado lo vimos desde nuestra ventana que bailaba 
de gozo, como si hubiese ganado el gran premio de la 
lotería". Concepción Lombardo de Miram6n 0 Memorias. Preli
minar y algunas notas de Felipe teixid6r, Ml!'xico 0 Edito
rial ~. 1989. p. 411 a 
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de reembolsar. Saca 1a cuenta• decir, liquida. 

nueva''. (62) Si bien a él le gustaba el buen vivir y el derro-

char. madre le importaba otro Son incontables 

l.as cartas de ésta que le pide mayor renta, mi.sma que el 

general siempre le di.6, mientras pudo, ya que también 61 consi-

deraba que la sefiora Prats debería vivir con el lujo que 

nia la madre de importante persona Je. Y embargo. 

a partir de 1858 tuvo que deci.rle que podía darle más de 

laque le daba, debido a propios apuros econ6micos. 

Hay una carta. escrita cuatro días antes de embarcar-

hacia México. noviembre de 1861, que prueba 

fehaciente de la penuria que encontraba Prim 

y de las expectativas que tenia de mejorar fortuna al venir 

México. Por ella en Le ramos de que doña Teresn <lebia 

también fuerte cuntidad de dinero escr-ibia h j j l) 

diciéndole que "estaba avergonzada de madre de un hombre 

tan rico y deber dicha partida''. El general le contest6,molest:o, 

que hacia tiempo que rico, que v"ivia de "los restos 

de las propiedades de mujer que les producían lo prec"i.so 

para v"ivir", que todo el mundo lo sabia, suponía que 

ella también. Su madre le habla insi_nuado que "misera-

ble" él no quería que lo juzgase así, porque "cierta-

mente ni lo he sido ni lo soy ahora ni lo seré". le 

(62) R. Ol"ivar Bertrand, Op. C"it. Vol. l, p. 377. J.Prim a M. Vila. 
Madrid. 29 de octu bre de 1856. 
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exv1icaba cómo había perdido fortuna. dándole 

que algo podría de México: 

Vemos 

En dos años, por huberme metido torpemente 
en negocios que, µerdieron por 
ignorancia de las personds a quienes se 
los confié, y otros por mala fé de los 
otros directores, el resultado fue que 

dos años perdí s6lo doce millones 
de reales ~n dinero, seiscientos mil duros, 
sino que quedé debiendo doscientos mil 
duros que debo todavía, y gracias a que 
me han respetado por mi posición, y gracias 
a un bueno y generoso am-1-go que ha pagado 
a los que querían esperarse, pues de 
otro modo hubieran dejado sin casa y 
sin camisa, tanto es así que hubo uno 
de ellos que pretendi6, s1 no le pagaba, 
impedirme la entrada al senado. He pasado 
de entonces acá días de amargura como 
se puede comprender .•• iEn vista de esta 
dec1araci6n, verá usted si es justo lo 
que usted me dice. . Veré lo que pasa en 
Méjico y como pueda le mandar~ usted 
las mil libras. (63) 

pues cspcr<Jnztl que tcn!u f i j ,a Prim 

entender 

expedici6n México. No cabe duda de que el dinero al que 

refería vendría de lu disoluci6n de la casa AgÜero González, 

de la que buena parte correspondía a su esposa, ya que 

lo que pudiese de la convenci6n de 1853 podía 

comparar el capital que tenia Paca aquella Compañía. 

(63) R. Olivar Bertrand: Op-Cít.Vol.I, p.416. J. Prim a 
Madrid. 18 de noviembre de 1861. 

madre. 

Desgraciadamente no pudimos encontrar el dato acerca de la 
cantidad de dinero que le toc6 a la conde3a de Reus a raíz 
de la disoluci6n ~P ld suo~ Aui1cr0. Tarnpoco sabemos cual fue 
la suma gue el general Prim pudo llevarse de México en 1862. 
Así como el primer dato no parece imposible de averigüar, du
damos gue el se9undo llegue nunca a aclararse. 



CAPITULO VI 

EL GENERAL PRIM EN MEXICO 

En este capítulo revisaremos la política segui-

da por e1 general Prim desde 

diciembre de 1861 hasta 

llegada a tierras americanas 

determinación de reembarcar 

1as fuerzas españolas abril de 1862. Tanto sus informes 

al. ministerio de Estado los de colegas franceses 

e ingleses a sus respectivos gobiernos, más varios otros docu-

mentos. nos han permitido seguir las hábiles maniobras politi

que realiz6 el conde de Reus para lograr los objetivos 

que había propuesto al pedir el mando de la expedici6n 

México. saber: afán de labrarse renombre la 

política española, apoyar al partido liberal moderado mexicano 

y resolver su grave problema financiero. 

Hemos dividido este apartado en cuatro partes, corres-

pondientes cada 

Prim en 

de ellas los cuatro que estuvo 

país. Los acontecimientos fueron presentándo-

se, por de manera distinta. y 

fijarse muy especialmente resolver 

volvía más delicada día a día. Así. 

atenci6n debi6 de 

situación que 

puede considerarse 

el mes en que se tomó contacto con la realidad mexicana 

y que la divergencia de objetivos hizo patente entre 

los aliados; febrero transcurri6 negociando el gobierno 

de .Juárez; marzo mostr6 que la postura francesa se había endu-

recido hasta tornarla incompatible la de aliados 
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finalmente abri.1 trajo la ruptura de la convención de Londres 

y el reembarque de las fuerzas españolas e inglesas. 

Como di.ji.mas en el capitulo anteri.or • septiembre 

de 1861 el gobierno de Isabel II había ordenado al capitán 

general de Cuba el enviar la escuadra española las aguas 

A pesar de que después de estas disposiciones 

firm6 la Convenci6n de Londres, por la que se acordó que 

la expedición seria tripartita que saldría conjuntamente 

de La Habana, el general Serrano hízo caso omíso de las últimas 

noticias - y órdenes - llegadas de Europa y mandó zarpar las 

fuerzas hispanas. El 1° de diciembre llegaron las costas 

de Vera.cruz la escuadra y la división expedicionaria al mando, 

respectivamente, del almiront.e Joaquín Gutierrez de Rubalcava 

y del general Manuel Gasset. El gobierno español había dejHdo 

la discreci6n de Serrano tanto la elección y número de las 

tropas de desembarco, como los medios de transporte, el equipo 

provisiones. el total de la expedición estuvo conformado 

por s.765 hombres y dieciseis buques de guera. (1) 

( 1) 

Una vez llegado frente a Veracruz, Rubalcava dirigió 

Miguel Galindo y Galindo: ~L~a'-'g~r~a"-"n___,,d~é~c~a""-d,,__~nua~c"""-i~o~n~a~l'--o'o"-~r~e~l~a~-~ 
ci6n histórica de la guerra de Reforma, ntervenci6n ex- -
tranjera y gobierno del Archiduque Maxim liana, 1857 1667. 
México, Fondo de Cul~ura Económica-lnsti u~o Cultural Helk 
nico, 1987. Vol. II, p. 139. 
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ultimatum al gobernador de aquel estado, Ignacio de la 

Llave, en que le pedía la entrega de la plaza y del :astillo 

de San Juan de Ulúa un término de 24 horas. (2) Para evitar 

enfrentamiento, de lo Llave convlno t.rasladarse a 

punto cercano, en espera de la contestaci611 del gobierno fede-

ral, quien incumbía la última respuest.a; para dejar 

la ciudad desamparada inl"orm6 que allí ¡1ermanccerla el ayunta-

miento fue1·za de policía. (3) Las tropas españolas 

desembarcaron el 17 de diciembre izaron bandera e1 

Castillo de Ulúa; acto seguido el general Gasset declaró en 

estado de sitio tanto a la ciudad de Veracruz como a los demás 

puntos que ocupasen las fuerzas expedicionarias. (4) Tal 

parecía que la ocupación sería fácil dada la actitud del gobieL 

veracruzano, y sin embargo. a los pocos días Gasset comuni-

c6 a Serrano las dificultades con que se enfrentaba al organi-

el gobierno la administraci6n de aquel puerto. Sus 

primeras quejes rccuyero11 sobre los concejales del Ayuntamiento 

quienes ''habían npuntado la ridículo aprensj6n de considerarse 

y de ser considerados como corporaci6n mexicana, con independen 

( 2) 

( 3) 

Genero Estrada: op. cit. pp. 39-40.Intimaci6n al gobernador 
de Veracruz. 14 de diciembre de 1861. 
IBIDEM, po. 43 - 44. 

(4) AMAE. Leg. 2547. José López de Ceballos a Primera Secre
taria de Est.ado. 



263 

cia para cuidar 1a administración de ia ciudad Y por lo tanto 

aspiraciones a intervenida nada por nadie". 

(5) Ante tales desplantesy el general hispano decidi6 descono-

al Consejo reemplazarlo por Junta Municipal "de 

personas de notoria honradez y aptitud"• que sesionaría bajo 

la presidencia del recién nombrado gobernudor político y mili

tar de la plaza, el español Carlos Vargas Machuca. 

Mientras esto pasaba en Veracruz, el gobierno federal 

cerr6 el puerto al comercio con el interior y declaró traidores 

a la patria a aquellos mexicanos que se uniesen a los españo-

l.es. El 18 de diciembre el presidente Juárez expidió un mani-

fiesta la naci6n el que después de exponer de 

c1ara breve cual el estado de las relaciones hispano-

mexicanas, afirmaba que la intención de la antigua metr6-

poli era hacer la guerra. México dudaría en "rechazar la 

fuerza por la fuerza'', pero que si entraba en negociaciones, 

el gobierno estaba dispuesto satisfacer las reclamaciones 

que le hiciesen, siempre que estuvi.esen fundadas la 

justicia y la equidad, pero que no aceptaría condiciones que 

ofendiesen la dignidad de la nación o comprometiesen su inde-

pendencia. (6) 

(5) José Ma. Vigil: op. cit:. Vol. X. p. 22. 

(6) El Monitor Republicano. 19 de diciembre de 1861. 
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Si bien e1 gobierno mostraba actitud prudente 

y digna. 18 opinión púb1ica reaccionaba al unísono contra 

de 1a intervenci6n y daba rienda suelta a su antihispanismo. 

Por doquier decía que España venia la intcnci.6n de 

vol.ver conquistar México que demostración de fuerza 

era débil, puesto que ella misma lo Por ejemplo. 

mafiana apareció un pasquin diciendo ''han llegado los gachupi.-

dos guitarras tres violines". ( 7) como respuesta 

la Crónica del Ejército Expedic"ionario, publicación de las 

fuerzas españolas que 

había ocupado Veracruz 

su primer número expresó que no se 

son de conquista sino para proteger 

pueblo quien lamentables extravíos habían conducido 

rompimiento las principales potencias de Europa". 

(B) Por lo general estaba de acuerdo que la guerra 

Espafia se desatarte tarde o temprano; el que la expedici6n 

fuese tri.partitn pues para entonces ya conocía la 

Convenci6n de Londres y propósitos - no parecía de mayor 

importancia, pues se pensaba que el gobierno llegarla finalmen-

te a un arreglo con Francia e Inglaterra, que eran en el 

fondo enemigos de México. 

pregonaba: 

Asi, periódico de Guanajuato 

(7) El Eco Hispanoamericano, 23 de marzo de 1862. 

(8) N. de Zamacois: uµ. cit. T. XV p. 832. 
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!A las armas, pues! Con Francia y la Gran 
Bretaña no queremos la guerra. ni creemos 
que nos la quieran traer; nuestra cuesti6n 
con ellas es cuestión de dinero; nuestra 
cuesti6n con España es cuestión de honor• 
cuestión de nacionalidad, y cuestión que 
sólo se decide por la fuerza de las 
mas. ( 9) 

El gobernador interino de Jalisco, Ignacio L. Vallarta, aren-

gaba compatriotas diciendo: ''¿qu6 corazón mexicano 

inspira en el amor de la patria y el odio de nuestros 

antiguos dominadores, para desear el combate que ponga 

brillante el honor de M~xico?". ( 10) Por parte Francisco 

Zarco, que se mostraba más cauto editoriales y conseja-

be al gobierno que entrase en negociaciones, en las que debe-

ria de desplegar ''mucho tino. mucho patriotismo. mucha habili-

dad. mucha prudencia". ( 1 l) temía que los planes de España 

"fuesen los más funestos". Desde buen principio previ6 

que la alianza tripart.ita absurdo pues los objetivos 

intervencionistas de cada una de las tres potencias eran distill 

tos. siendo la antigua met6poli la que más en ridículo quedaba: 

(9) La Voz Nacional. Gto. ~ El Siglo XIX. 19 de enero de 
1962. 

(10) La Iberia, 25 de abril de 1862. Discurso pronunciado por 
Ignacio L. Vallarta en Guadalajara el 23 de diciembre de 
1861. 

(ll) El Siglo XIX, 6 de enero de 1862. 
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unos qucrr6n doturnus de insLiLucioncs 
la ingle.sil, aunquL• con la preocupación que 
lo domini.l de creer que• todas 1 ;:is razas son 
inferiores la an~losajonn; pensará 
s6lo un go!Jicrno fuerte qur aniquile 
las f6rmulos parlament~riuR. lo 

dLtrá por ~al l st ec_ha cu.indo vc•a 
un rbg1mcn tan ubsur1lo. cuntrur10 
lu civili:.'.ac1Ón, cl introdujo 
sus colonias. ( 12) 

ENERO: LEC;,\Vr\ DI·: LU:-, Cfl.'·lISAR!Cl~. TO~L\ DE CONTACTO CON 

LA REALIDAD ~lEXlCANA. Dl\'ERGt-:NCIAS E.;..;I.RE LOS~~-

As! de caldeado encontraba el ambiente cuando-

arr-jb6 el conde de Reus a t.ierrus mexicanas. A mediados de 

diciembre había llegado n Pucrt.o R1co en donde empezó a hacer 

declaraciones rcspect.o u su misión en México insistiendo 

que "España convidar fa los mexicclnos la olivo de la 

paz de emplear la t>Spada para \.•engor agravios". 

( 13) Su presencia Cuba hizo estallar demostraciones de 

júbilo. sobre todo por porte de sus paisanos, los catalanes 

avencidndos en aquella isla, quienes en brindis y discursos, 

a cual más belicoso, mnnifcsLaron su apoyo ol general. (14) 

(12) L~t. 

( 13) L~ Iberia, 19 de enero de 1862. Discurso proclamado por 
el general Prim en San Juan Puerto Rico el 18 de diciem
bre de 1861. 

(14) R. Olivar Bertrond: op. cit. Vol. II. pp. 353-355. Poemas 
dedicados al conde de Reus con motivo de su llegada a La Habana. 
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La recepci6n por parte de1 general Serrano fue 

de lejos tan efusiva ya que él había esperado recibir el nombr~ 

miento que ahora ostentaba el conde de Reus y había considerado 

esta designaci6n como una ofensa personal. De allí en adelante 

haría todo lo posible por contrariar la politice que implemen-

taria su compañero de armas. Prim quedó en La Habana más 

de una semana. en espera de las escuadras francesa e inglesa, 

para salir todos juntos hacia Veracruz. En di as tuvo 

ocasi.6n de hablar largamente el propio Serrano, el 

padre Francisco Miranda, connotado intervencionista mexicano, 

con Jurien de la Gravi~re y Wyke, sus colegas aliados. Tanto 

Miranda como el contraalmirante francés coincidieron en atri.-

bu ir a1 c-:inde de Reus "una política personal", poco acorde 

con sus respectivos planes. El conspirador reportaba a Gutié-

rrez de Estrada que Prim quería recurrir al sufragio universa1 

ya que "se deseaba oir a la nación para que se constituyese 

de manera sólida, aunque conforme a las ideas del progre-

so 11
• ( 1 5) Mi-randa temía que el resultado de sufragio 

seria favorable la constitución de 1857 las leyes de 

Reforma y contrario a la intervención extranjera, lo que nos 

muestra la falta de confianza en su propia De la Gravi~ 

re compartía los temores del conservador mex-Lcano, informando 

que Prim pensaba que ''los aliados debían provocar la expresión 

(15) L. Dlaz: c:>e.- cit. Vol. II. p. 375. F. Miranda a A. Jurien 
de la Graviere. La l\nhnna, 31 de diciembre de 1861. 
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libre y sincera del voto nacional y cualquiera que fuese éste, 

respetarlo". (16) Al partir de La Habana. el comisario francés 

ya sabía que colega tenía la intención de apoyarse en el 

partido liberal moderado. que desde luego era el de las 

simpatías de Francia"_ Se preguntaba si esta política tenía 

la aprobaci6n secretil de gobi~rno, por lo que temía grandes 

complicaciones en su m~si6n, mismas quQ ''habían sido previstas 

por una persona que conocía desde hacia mucho tiempo a España 

los generales españoles". ( 17) También Miranda, quien 

entendía bien con el general Serrano, int:uy6 que los hispa-

nos iban a complicar la situación, ya que el capitán general 

de Cuba le había comentado: "yo no sé qué importe a España 

que un dálmata vaya a México". ( 18) Vemos pues el recelo con 

que tanto los franceses como los intervencionistas mexicanos 

sentían sólo hacia la política de Prim sino hacia la de 

1a propia España. 

(16) ~. p. 363. A. Jurien de la Grav1ere a Ministerio de 
Asuntos Exteriores. La Habana, 28 de diciembre de 1861. 

(17) IBIDEM. p. 367. 

(18) IBIDEM. p. 360. F. Miranda a J.M. Gutierrez de Estrada. -
La Habana, 21 de diciembre de 1861. 
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Con todas estas dudas en mente, los comisarios llega-

Veracruz, el 6 las escuadras inglesa francesa, 

el 8 los buques españoles que traian al general Prim y 

su estado mayor. Al día siguiente empezaron las conferencias 

para tratar de implementar una política común. Desde un buen 

principio se hizo evidente que la expedición tenía un carácter 

fuertemente español que el ~nde de Reus trataba de tomar 

la dirección. De ello dieron cuenta tanto Sal.igny · como Jurien 

de la Gravi~re; éste, intrigado, pero más prudo_·nt.e, consider6-

que mejor dejarlo hacer "a fin de llegar 

ideas", ( 19) mientras que el primero, involucrado en el plan 

de los intervencionistas desde tiempo atrás, coment.6 irritado 

que el general español, al escribir la proclama y la nota 

colectiva dirigidas al pueblo gobierno mexicanos. había 

hecho prevalecer ideas. que desde luego estaban muy lejos 

de ser las suyas: 

El general Prim, ya por el sentimiento 
intimo que tiene frente a la situaci6n. 
ya sea por la insuficiencia de los medios 
militares de que dispone. por razones 
de simpatía, de debilidad misma ante un 
país y gobierno, cuyas instituciones 
responden más o menos a sus propias prefe
rencias políticas, se muestra resuelto a 
valerse de miramientos y de una gran benevo
lencia hacia el gabinete de México. (20) 

(19) IBIDEM, p. 385. Jurien de la Gravie"r-e a ministerio de Asu~ 
tos Exteriores. Veracruz, 14 de enero de 1862. 

(20) IBIDEM, p. 383. A. Dubois de Saligny a ministerio de 
Asuntos Exteriores. Veracruz, 15 de enero de 1862. 
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Las decisiones que fueron tomando los comisarios 

comunicadas respectivos gobiernos. así sabemos 

que de las primeras medidas fue el t:ras1adar parte de 

las tropas a la Tejería y a Medell{n, a cuatro leguas de Vera-

cruz. debido a la insalubridad de la costa. Se acord6 también 

dirigir la proclama al pueblo de México y enviar al gobierno 

colectJ.va ultimaturn dt;> cada pot.encla el 

cual aparecerían las reclamacio11cs respectivas. Fue al prcscn-

tar éstas que la armonía quo.:- había parecido prevalecer 

rompió. Las francesas pasaban de duce- mil Iones de pesos 

provenían básicamente del contrato celebr<=tdo por el gobierno 

conservador de Miramón la Jecker. El plenipotencié:!rio 

inglés las rechazó de cont-undente, insisLiendo en que 

nunca serían aceptada~ por el gobierno de .Juárez ni por ot:ro 

alguno que rc_>~.I r 1 os desL j nos de México. Después 

de varias tormentosus sesiones se dicidió u la capital 

los comisionados que- entregarían la prlncip_iu 

redactada por Prim ( 21) sustancialmente madi ficada por de 

la Gravi~re. ( 22) En ella hac-Ca mención del encargo que 

tenían los comandantes de exigir plena reparación de todos 

los agrav1os perjuicios sufridos haciéndose hincapié 

que lo mas i_mportanLe de lu. expedición proporcionar al 

(21) IAIDEM, pp. 392 - 393. Nota colectlva para el gobierno -
mexicano preparoda por el Conde de Reus. 

(22) N. de Zamacois: op. cit. Vol. XVI pp. 33 - 34. 
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país 1os medios de consti.tui.rse de modo estable que 1e 

perm~tiese cumplir con los compromisos contraidos. De momento 

no se i.ncluyeron las reclamaciones, pues se optó porque fuesen 

l.os respectivos gobiernos. quienes al tomar conocimiento de 

todas ellas, decidiesen el curso a seguir. Los portapliegos, 

Lorenzo Mi la ns del Bosch. Eduardo Patham y M. Tomasset, 

salieron hacia la ciudad de M~xico el 14 de enero, protegidos 

por una escolta facilitada por el general José Urage, jefe 

del ejército de Oriente. 

Inmedi.atamente surgió otra divergencia. Saligny 

consider6 que debí.do a la insalubridad del trópico era 

ria internarse hacia Jalapa, o sin el permiso del gobierno. 

La propuesta fue secundada por el comodoro Dunlop. pesar 

de ir en contra de sus instrucciones. Prim se opuso inmedia-

tamente diciendo: "No conozco un sólo ejemplo de que un gobieL 

haya cedido una posici6n el corazón del país, que abre 

al enemigo el camino hacia la capital"_ ( 23) Argument6 que 

si la respuest.a a la petición negativa, les quedaria 

más remedio que seguir adelante y que pretensiones 

exageradas iban de hecho a declarar la guerra a México y que 

estaban condiciones de hacer1a. Insistí.a que él 

(23) L. Díaz: op. cit. Vol. II p. 387. A. Jurien de la Gravi:;-
r~ a Ministrrio <le Asuntos Exteriores- Veracruz, 15 de -
enero de 1862. 
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estaba dispuesto exponer 1a bandera de pais 

derrota, contestando de 1a GraviCre que si decidía quedarse 

Veracruz, él pedí.ria Francia "un ejército que actuase 

por sí sólo generdl hábil que lo comandase". (24) 

Ante tal disyuntiva acordó instruir los portapliegos 

que soliciLaran verbalmente la autorizaci6n para avanzar hacia 

Jalapa. Es La controversia refleja claramente la di(erencia 

de actitudes ent.re el conde de Reus y los representantes fran-

Mientras que aquél perseguía una política bien de(ini-

da seguramente inspirada por contactos González 

Echeverria y apoyada el par t. ido moderado mexicano, éstos 

trataban de orillarlo a un acto que el gobierno juarista podía 

interpretar como una agrcsi6n. precipitando la guerra y echando 

por tierra los planes de Prim. 

La discusión sobre el Jalapa hizo que 

plantease en forma abierta lo que se proponían las potencias. 

El comisario inglés coment6 que su gobierno ''vería con gusto'' 

el establecimiento de la monarquía, pero que no tenla candi.da-

to; de la Gravi~e manifest6 que "el intervendría toda 

la influencia de Francia en el establecimiento de la manar-

quia", 

(24) 

(25) 

(25) entronizando al archiduque Maximiliano de Habsbur-

TBIDEM, p. 389. A. Jurien de la Graviere a ministerio de 
~s Ext.eri<,rr.!~~. V~rnr:ruz, 15 de enero de 1862. 

G. Estrada; op. cit.. p. 71. Juan Prim y Prats a Primera -
Secretaría de Estado. Veracruz, 19 de enero de 1862. 
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go. Prim exclam6 que los mexicanos "jamás" aceptarían 

gobierno monárquico; ya más calmado añadi6 que él estaba conve~ 

cido de que est.e sistema era e1 mejor de todos, por lo que 

da ria los mismos consejos "solamente que los daría sin 1a 

esperanza de que fueran escuchados. Esto lo creía irre-

batible''. (26) Pensamos que la seguridad con que se expresaba 

utilizando palabras "jamás" "irrebatible", debía 

al conocimient.o que tenía del sentir de los mexicanos a través 

de sus contactos con el grupo comonfortista de París. 

El exabrupto de Prim de aquella sesión fue reportado 

Peris por de la Gravi~re, quien cesaba de extrañarse 

ante la actitud del conde de Reus, comentando que ''el gobierno 

español ha debido saber, antes de enviarlo, la política que 

iba a seguir". (27) Y en efect.o no e st:aba muy lejos de la 

verdad, puesto que Prim escribía aquella misma noche a Calder6n 

Callantes para referir las intenciones de los franceses. 

Le aseguró que aprovecharía cuantas ocasiones se le presentasen 

para neutral~zar las gestiones de sus colegas, teniendo siempre 

presentes las instrucciones verbales y reservadas que 1e 

había dado y que 

(26) L. Dlaz: op. cit. Vol. II. P. 389. Jurien de la Gravi"'ere 
a ministerio de Asuntos Exteriores. Veracruz 15 de enero 
de 1862. 

(27) IBIDEM. p. 390. 
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más bien que pasar por la v ergÜenza de que 
una nación en que ejercimos dominio durante 
tres siglos. que debe su existencia. 
en que se habla nuesLro idioma, venga a 
ser regida por un príncipe extranjero. traba
jaré porque conserven los; mL• ]icanos 
instituciones republicanas, si- bien 
las reformas indispensables a1 estableci
miento de u11 pudcr fl1Prte y duradero- (28) 

Otra preocupación dr los comisarios franceses fue 

1a inclinación de Prim hacia el pcnipotenciario inglés. que 

era considerada como "una deserción inesperada". yn que 

ca hablan pensado que E.spafia. a quien ''favorecí.a y protegí_n" 

Napoleón Itl, pudiese t.encr una polltica pro¡iia y más acorde 

la de Inglaterra. Fue entonces que empezó a preocuparles 

la inferioridad numérica de sus fuerzas. que "pod:la convenir 

mientras cunsl11Lamos en no ser sino auxiliares del contingente 

espaftol, pero que dPiar~ de her favorable el dla en que quera-

adoptar pol:ltit::a esencialment_f• distint_a de Espafia". 

(29) Por ello de la Gravi~re soliciL6 el envro de refuerzos, 

mismos que el emperador yu habla decidido mandar al la 

independencia de acc1on que habían mostrado los hispanos al 

adelantarse a la expedición tripartita. 

(28) G. Estrada: op. cit.. p. 72. Juan Prim y Prats a Primera -
Secretaria de Estuc\o, 19 d~ enero de 1862. 

(29) L. Dlaz: op. cit. Vol. 11, p. 408. Jurien de la Grav1ere 
a Ministerio de AsunLos Exteriores. Veracruz, 23 de ene
ro de lOG::?.. 
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Mientras esto sucedía Veracruz • los portapliegos 

habían llegado a la ciudad de México el 20 de enero. Al día 

sigui.ente fueron recibidos por el president.e Juárez, quien 

entregaron la nota colectiva y durante los tres días que duró 

su estancia en la capital fueron muy agasajados. Bien conoci-

das las expresiones favorables al gobierno juarista al 

sistema republicano de Milans del Busch. (30) mismas que fueron 

ampliamente comentadas en la capital y en Verucruz. Los porta-

pliegos entrevistaron además el jefe del gabinete. 

Manuel Dobludo, y can los ministros d~ Justicia y de Hacienda, 

que eran, repsectivamente, Jes6s Terhn y Jos& Gonzhlez Echeve-

rria. Los tres eran de ideología liberal moderada y coincidían 

además en la necesidad de entenderse con laK potencias interve~ 

toras. Desde que Doblado había aceptado asumir el cargo de 

m~nistro de Relaciones Exteriores y del Interior corrían cons-

tantes rumores de que intenciones 1lerrocar a Juárez 

e implantar. con el apoyo del partido moderado, una dictadura 

progresista. A falta de estudios que vengan a confirmar esta 

(30) Ernesto Lomoine Villicafla: ''La guerra de M6xico hace un
Siglo" en Boletín del Archivo General de la Nación. Tomo 
111-2. Secretaria de Gobernacion, AGN. 1962. pp. 331-404. 
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conjetura. (31) atenemos la visi6n que los presenta 

trabajando conjuntamente 11 recunocjendu la debilidad del 

pais y la necesidad de acomodamienLos y concesiones. adaptando 

politica las realidades indisimulables". dice 

Roeder. (32) Si bien el papel de Doblado aquellos 

ha sido repetidamente alabado, cont..rnsta este hecho el 

silencio que ha habido en turno a la figura de José González 

Echeverria. (33) 

(31) Es evidenLe que faltan estudios historiográficos que 
profundicen en las querellas entre ''puros'' y ''moderados''• 

sólo en aquellos meses sino desde el triunfu de la 
Revoluci611 de AyuLla. Aquel historiador que ha hecho 
más hincapi6 er1 las desavenienc~as entre JuArez y Doblado 

Justo Sierra, en su n-.ugistral obra Juárez, su obra 
y su t.iempo. México, UNAM, 1956. pp. 369 - 373. Ws.lter 
Scholes, en su Pulí tic a mexicana durante el régimen de 
Juórez. 1855-1872. México, F.C.E. se ocupa de la cuesti6n 

lo que concierne al año de 1863, y Ralph Roeder en 
su erudito libro Juárez y México. México, F.C.E. 
1972, si bie11 l1ilcc u11 cxcclc11Le estudio psicol6gico 
de Doblado, no cree que hubiese habido grandes disensio
r1es en los meses que estudiamos. 

(32) R. Roedcr: op. cit. p. 570. 

(33) El único estudio que hac. e referencia a José González 
Echeverría, aunque sin dar grandes datos es el de Ignacio 
Rubió Maiié: "El general Prim y el ministro de Hacienda 
don Jos6 Gonz6lez Echevcrrla'' en Boletín del Archivo 
General de la nuci6n. Tomo III-2, México, Secretaria 
de Gobernación AGN, 1962. Tomo III-3, pp. 525-593; tomo 
III-4, pp. 703-733; IV-1, pp. 93 120, tomo IV-
2 pp. 257-292; tomo V-1, pp. 67-126; tomo VI-4, pp. 
819-852. 
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La importante contribuci6n·de don José a 1a po1ítica 

implementada por el gobierno de Juárez en los primeros meses 

de 1862 fue quedando en el olvido, creemos, tanto por su discr~ 

ci6n personal como por no haber pertenecido al partido jacobi-

no. Es evidente que don José nunca fue liberal exaltado, 

lo que ya se le echó en cara al comentar nombramiento como 

ministro de Hacienda a finales de 1861. Su alto rango social, 

relaciones familiares comerciales impedían él 

a un ref"ormlsta convencido. Tanto así, que la propia prensa 

liberal tomó defensa explicando que no intentaba ''el menor 

ataque a las Leyes de Reforma", que comprendía la importancia 

de éstas que sabía que "en ellas, cumplimiento sin 

abusos sin falsear la idea, estribaba el porvenir de la 

Rep4blica''. (34) A pesar de estos recelos, entrada al 

ministerio de Hacienda fue considerada gran logro 

tanto por su reconocida moralidad como por sus s6lidos conocí-

mientas financieros, tal y como lo expresó Francisco Zarco: 

Es de celebrarse que persona de tan honrosos 
antecedentes. de Lan noLoria probidad, dotada 
de patriotismo y de prestigio, haya consenti
do en servir al país en puesto tan dificil 
y en circuntancias tan críticas. (35) 

(34) El Monitor Republicano, 8 de diciembre de 1861. 

(35) El Siglo XIX. 19 de noviümbre de 1861. 
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A partir de entonces insisti6 co11sta11temente "los 

desinteresados generosos servif..ius que prestaba al pais"•(36) 

''lo apreciüdo que pur el EjecuLivo todos los 

liberales" ent:regu la causa nacional". (37) Sin 

dudar de las cudlidudcs que apu1·Laba ul clcsempe~o de cargo, 

que la relación d~ pare11te!:il.O que lo unía Hl cunde 

de Reus jugó papel important.e si nombramiento 

inicial. al partir del momento que fue conocida 

en M6xico la ver1ida de Prim. Asl lo i11si11uaro11 algunos pcri6di-

cos que conoci.un est.a reluc iún. pero que dejaron de comentar 

el tema al decretarse lu en Lodo aquello que se refería 

las negociaiunes las pot.encius aliadas. (38) Debido 

circu11st.an,iu y a la cauLela quv tlo y sobrino tuvieron 

que guardar so11 pocos loff dat.uN que se tic11c11 sobre sus contac-

tos. Sabemos que Mila11s de Buscl1 t.uv0 c11LrcvisLus part.iculüres 

Gonz&lez Echeverría, (¡ue le er1Lrcgú corresponde11cia de 

la condesa de Reus, y que el mi11isLru, a su vez, envió misivus 

sobrina ofreció una Lodos los porLaplicgos la 

(35) E1 Monitor Republicano, 11 de diciembre de 1861 

(37) 20 de marzo de 1862 

(38) Por circular del gobierno del 21 de prohibió 
a la prensa ocuparse de la cuest. i6n exLranjera con el 
fin de poder llevar a caho las negociuciones de manera 
reservada. Si bien el 16 de marzo se levantó la prohibi
cí6n. aquella nsumió una actitud cauta al respecto v 
no fue hasta mediados de abril, en vista de la rupturA 
de hostilidades pur pnrte de los franceses cuando pudo 
expresarse abiertamente- El Siglo XIX, 17 de y 
18 dt.: abr-il de 10:62. 



279 

vispera de su salida hacia Veracruz. (39) 

Estos llegaron al puerto acompañados de r-ianuel Maria 

Zacarnona. antiguo ministro de Relaciones, delegado por el 

presidente para entrevistarse con los comisarios y dar explica-

e iones verbales sobre la respuesta que el gobierno mexicano 

habia dado a la colectiva. Estu comunicaci6n era sobria 

y hábil. Invitaba a los plenipotenciarios a entrar en negocia-

e iones, presentarse Orizaba escolta de honor 

de dos mil hombres, y a reembarcar el resto de las fuerzas.(40) 

Zamacona dijo que venia a explicar ''lo verdadero significaci6n 

de la respuesta del gobierno'', que ''su propbsito de satisfacer 

las rcclaniacio11es sincero firme", que deb1an de 

sospechar que la cundici6n de reemborcar las t. ropas "viniese 

envuelta ninguna ideu de desconfianza''. (41) E.l antiguo 

ministro. quien hab~a est.ado Lrot:.os Wyke fj_nales 

de 1861 para llegar a un arreglo con Inglat.crra y por lo tanto 

contaba con su simpatía. al ver lo resistet1cia de los comisari-os 

franceses. les hizo ver "la situaci6n delicada en la que iban 

a colocar al gobierno frente al pals por sus exigencias''. (42) 

(39) N. de Zamacois: ~- Vol. XVI, p. 32. 

(40) M. Galindo y Galindo: op. cit. Vol. II, p. 164. 

(41) AEEM. Leg. 2550. Juan Prim y Prats a Primera Secretaria 
de Estado. Veracruz. 31 de enero de 1862. 

(42) L. Díaz: oo. cit. Vol. II p. 424. A. Jurien de la Gravi~
re a Ministerio de AsuntoR Exteriores. Veracruz. 29 
de enP-ro de 1862. 
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Sin embargo 6st.os no se dejaron convencer y le hicieron saber 

que estaban resueltos a una zona 1116s benigna, "tan 

luego la estación hic.iese necesaria esta medida". (43) 

Indudablemente la situación del gobierno mexicano 

delicada ya que la políLica de negociación con las potencias 

inLervcntoras, t.al como acababa de ser formulada por Zamacona 

los comisarios, bien visla por la opini6n pública 

mexicana ni por algunos ministros del propio gabinete. Er1 

efecto muchos clamaban por la guerra y esperaban una actitud 

más decidida y más agresiva por pHrt.e del ejecutivo. Creemos 

que para apaciguar estas presiones proclamó el bando del 

25 de que declar1:t.ba fuera de la ley los aliados y 

condenaba a muerte a todos los mexicanos que colaborasen 

ellos. (44) Para el 29. fecha que Zumacona explicaba la 

postura de Ju6rez y Doblado a los comisarios. éstos ya conoclan 

el contenido del decreto y a ello se debi6 su réplica áspera. 

Fue a finales de enero que Prim escribió un despacho 

Madrid que pedía "más lat.itud de acci6n 

instrucciones''• paru poder resolver por 61 mismo las cuestiones 

que se iban presentando. Si días atrás había pensado que era 

(43) AEEM. Leg. 2550. Juan Prim y Prats a Primera Secretaría 
de Estado. Veracruz. 31 de de 1862. 

(44) N. de Zamacuis: op. cit. Vol. XVI, pp. 935-945. ~ 
Leg. 2548. 
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mejor apoyar las reclamaciones francesas, que le parecían 

fuera de toda medida, ahora cambiaba de opini6n, y consideraba 

mAs prudente el que no hubiese separacibn entre las tres necio-

y que se sigui.ese trabajando "mancomudamente hasta lograr 

el desenlace satisfactorio de cuestiones Méjico". 

(45) Creemos que las noticias que le dio Milans del Bosch 

regreso influyeron esta decisi6n. Su paisano y colaba-

radar de siempre• tanto su viaje al interior del país como 

corta estancia en la capital y entr~vistas las altas 

personalidades del gobierno. se había dado cuenta de la gran 

animadversi6n que habla hacia los españoles y de las dificulta-

des que tropezarian las t. ropas expedicionar:i.as 

de avanzar hacia la altiplanicie. Por ello seguramente sugirib 

a Prim que no pensase. por el momento. separarse de los france-

Vemos pues que el general jugaba con todas las posibilida-

des. e i ha cambiando planes gran sagacidad y pericia 

diplomática para lograr los objetivos que se hab1-a propuesto. 

Decidido pues seguir Francia• aunque conservando ~1 la 

supremacía en el mando y sin abandonar su postura conciliadora. 

mandb buscar esposa hijo, que encontraban aún 

en La Habana• para que lo acompañasen hacia el interior. (46) 

(45) G. Estrada: op. cit. p. 73 Juan Prim y Prats a Primera 
Secretaria de Estado. 27 de enero de 1862. 

(46) R. Olivar Bertrand: op. cit. Vol. II. p. 422.J. Prima su 
madre. Veracruz. 7 de febrero de 1862. 

1 
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2. FEBRERO: NEGOCIACIONES CON EL GOBIERNO MEXICANO 

El 2 de febrero reu11ieron los comisarios para 

discutir la que se enviaría al gobierno. Prim present.6 

proyecto que fue aprobado por los i11gleses rechazado 

por los franceses, por considcrurlo ''impregnado de un esplritu 

de conciliución excesivo, de u11a cu11descendencia exétg~ruda ••• ''. 

(47) Prevaleció lu. opinión de Suligny y de la Gravi~re la 

not.a final se envió eu lo~ sigui.e11tcs t.érminos: los uliudos, 

que hablan ve11idu "a llenar una misión civilizadora", ha.bien 

concebido la esperunzu de rci.llizorla ":sj n derramar gota 

de sangre mexicana". pero quu fu.lt.urian t.odo:s sus deberes 

hacia gobiernos hétc ;_a nuciuncs si procurasen 

asegurar s:i n t:..u1·danza cumpamcnt:o Lropas. por 

lo que se po11drlun en 111Jrcha u mediudos de febrero hacia Orizu-

ba Jalapa, do11dc esperaban ''ucogida sinceramente 

amistosa''. (48) Doblado rontest:6 inmc1tii1tome11Lc que. al ignorar 

e1 gobierno cual podía ser la misi6n que t::rnlu a los comisiona-

dos podía permitir que" avanzasen las fuerzas 

invasoras, "a de que est.ublecicscn de modo claro 

preciso las bases generales que hiciesen 1as 

(47) L. Dlaz: op. cit:. Vol. 11, p. 445. Dubois de Saligny 
a Ministerio de Asuntos Exteriores. Veracruz., 7 de febre
ro de 1862. 

(48) J.M. Vigil: up. cit... Vul. X. p. 36. 
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intenciones de los aliados". Por ello proponía qut: se enviase 

comisionado conferenciar delegado mexicano 

que establecidas las bases, podría conceder el 

permiso que ''ahora se miraría como una traicibn''. (49) Acampa-

ñando misiva venia otra carácter parLicular de 

González Echeverria para elconde de Reusen la que le explicaba 

1.a raz.6n de respuesta ti:!n categ6rica: la nota colectiva 

entregada al presidente habla desatudo el de que los 

u liados venlan eSLBblecer n1onarquía, "lo que impon la 

al gobierno deberes de paLri6tica conduct.1:1. si no quer1a expo-

nerse a una acusación de Lraici6n''. (50) 

Por la correspondencia privada de Prim sabemos que 

hasta principios de febrero habla tenido confianza que 

todo irla saliendo como él se lo habia propuesto así lo comen-

t6 a su n.adre: 

Las negociaciones van bien y como el diablo 
mezcle, espero que podremos salvar 

a este pal s ••• Supongo que vista nuestra 
manera de obrar y nuestros buenos y amicales 
deseos no nos opondrán resistencia. Todo 
el c~riz anuncia que avanzaremos sin dispa
rar un tiro .••• Los mexicanos_. como oriundos 

(49) ~. p. 37. F. P. Arrangoiz: oo. cit. p. 493. 

(50) L. DléH.: op. cit.. Vol. II. p. 445. Jurien de la Gravi'ere 
a Mit1isLerio de Asuntos Exteriores. Veracruz. 9 de 

febrero de l!::Sú:L. 
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de nuestra raza, altivos y si les 
hubiesemos hablado con altivez. 
hubiesemos entendido. (51) 

Por ello la respuest.a de Doblado impidiéndoles el lo 

sacó de casillus. Indignado escribi6 inmediatamente 

Gonzlilez Echeverrtu preguntándole si "el lenguaje 

respetuoso, digno amigo" que hablan utilizado habia dado 

la impresión de debilidad: que el gobierno mexicano no podria 

impedir que las tropas aliadas fuesen a Orizaba y a Jal.apa, 

que llegarlan ulll autlque fuese perdiendo ''mil hombres'', 

quedando ambas ciudades en su poder. Terminaba en estos térmi-

nos": lo que después sucederá, Dios lo sabe, y V. y nosotros 

podemos presumirlo, pero de seguro será nada bueno para 

este pals ni para su actual gobierno''. (52) 

En este estado de ánimo el conde de Reus se present6 

la conferencia colegas, dispuesto toda 

comunicaci6n con el gobierno mexicano, propuesta que fue desde 

luego secundada por de la Graviere. Wyke, consternado, le 

hizo considerar qué posición iba a poner a tropas 

pais, añadiendo que lo más prudente seria intentar de 

(51) R. Olivar Bertrand: op. cit. Vol. II, p. 423. 

(52) F. Orellana: op. cit. Vol. II, p. 367. 
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la reconciliaci6n, prestándose el propio Prim a entrevis-

terse Dobl.ado. Asi 

que ''deseosos de hacer 

acordb. comunicándose al gobierno 

último esfuerzo para evitar 

conflicto que deplorarian sinceramente'', invitaban al ministro 

de Relaciones a entenderse personalmente con el conde de Reus, 

para que nombre de t.udu5 le diese cuantas explicaciones 

fuesen necesarias capaces de disipar dudas injuriosas para 

la lealtad de las tres potencias. Con esta intenci6n el pleni-

potenciario español presenta ria el 18 de febrero, las 

de la mañana, algún punto que escogiera igual 

distancia de la Tejerla de la Soledad al rancho de la 

Purga. (53) 

Para aquellos dlas el desplazamiento de las tropas 

habla convertido necesidad i.mperíosa. Los vi.en tos 

de1 norte• que por 1o general soplaban durante los meses de 

dici.embre. y febrero. no lo habían hecho desde pri.ncipios 

de la estaci.6n • por lo que "los buenos resultaban tan 

malos los peores de Veracruz". Debido a ello los franceses 

ten1an más de trescíentos enfermos i.nternados en el hospital. 

Prim habia enviadu a ochocientos de los suyos a La Habana. 

(54) Si bien el avance hacia la altiplanicie se hacía forzoso 

(53) N. de Zamacois: op. cit. Vol. XVI. pp. 53-54. 

(54) R. Roeder: op. cit. p. 604. 
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para los aliados, por otro lado la actitud del gobierno mexica

no se habla endurecido debido a 11:1s tensiones en el seno del 

partido liberal.. La facción que se opunla a negoc i.u-

ciones iba cubrundo fuerza, haciendo mas delicada lu labor 

de los que querlan llegar a un arreglo. Prueba de este e1idure-

cimiento fue el cu11ibiu del general lJrnga, jefe del ejérLit.u 

de Oriente, pur t::l JUVcn ~1.-·neri.il lg11acio ZarJgoza, quien al 

asumir ul mando envi6 agrcsi_vu los cumisariu:;¡ 

comunicúndules 4uc hasL<:i "se hobla t.oleradu que 

las fuerzas de la ti puLe11cias aliadas invasoras de México 

extendiesen operaciones fueru de la plaza de Veracruzu, 

(55) pero que de ahora en adelant.e esto ya 110 se les permiti-

ria. 

Ante est:n ne t. i t.ud el cunde de Reus volvib a dejarse 

llevar por Lcmpuram .... nto el_ cur.so de conferencia 

con sus colegus amenuz6 cor1 ''acabar en do~ dlas el ejérclto 

de Oriente". (56) De nuevo el plcnipote11ciario inglés le hizo 

recapacitar seftal6ndulc los ir1co11vc11ier1Les de tal postura. 

Se acord6 enLonces e11viur re~puesta enérgi.cu 

Zaragoza y pasar al gobierno u11a LDmu11icaci6n severa con cop~a 

{56) L. D1az: op. ciL. Vol. TI. p. 447. Jurié11 de la Gravi.~re 
a Minist_eriu de Asuntos Exteriores, 15 de febrero de 
1862. 
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de 1as notas mediadas con el joven general. (57) 

Ten pronto Juárez l"ec:.ibib las notas de los el.iados 

accedí6 que Doblado entrevistase Prim el die 19 • 

instruyendo a su ministro que: 

si lus aliudos no reconocen expresamente 
al gobierno constitucional, si nu ofrecen 
respetar lu independencia la soberanía 
de la nación en todas consecuencias, 
no se d6 perniiso para que las tropas aliadas 
tomen cuartel en Jalapa y Tchuacan. (58) 

Don Manuel salió hacia Veracruz el 14, cargo qued6 

interinamente Jes6s Ter6n, ministro de Justici~. Iba 

''disposiciones m6s conciliadoras'', tal lo man'ifest6 

en carta confidencial al conde de Reus. (59) Para esos dias, 

sin embargo, el comisario espu~ul yu hubla pe<lido cuatro 

batallones n1&s a La Habana, los que llcgaríu1l a Verucruz entre 

el 24 y 25 y recmplazarlan a aquellos que se inLcrnasen. (60) 

Seg6n de la Gravi~re, de los seis niil soldados coll que contaba 

originalmente el ej~rcitu hispdno, sólo cuaLro mil podlan 

(57) G. Estrada: up. cit. p. 76. Juan Prim y Prat:s a Primera 
Secretaría de EsLado. Veracruz, 20 de febrero de 1862. 

(58) J. Tamuyo: op. cit:. Vol. I, p. 339. 

(59) L. Díaz: op. cit. Vol. II. p. 455. Jurien de la Gravi~re 
a Mi11isterio de Asuntos Exteriores, 17 de febrero de 1862 

(60) G. Estrada: op. cit. p. 76. Juan Prim y Prat:s a Primera 
Secretaría de Estado, 20 de febrero de 1862. 
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entrar en lineo de combate. Esta~ tropas, continuaba el comisa-

rio fruncés, "no tienen pantalones de puño, están más mal. 

alimentadas que las nuestras, expuestas más fatigas la 

influencio del clima se hace sentir rri~s cruelmenLe en ellas''. 

(61) En condic]ones, Prim podía pensar más que 

procurarse más hombres mejor equipo tratar de llegar 

ó:irreglo habia siao su intencibn primera. La conciliado-

actitud del general Doblado volvi6 a renovar estas esperan-

El ministro mexicano lleg6 la Sol edad el 18, 

de allí invitb al conde de Reus a cambiar el Rancho de la Purga 

por la Soledad, por "estar aquel lugar mejor condicionadoº. 

Prim ''adopt6 ese 6ltimo partido para no dejarse ganar en galan-

terie'', seg6n el mismo reportó. (62) Al dla siguiente se diri

gi6 a aquel punto, con Milans del Bosch, parte de su cuartel 

general escolta de cincuenta caballos. A una legua de 

la Soledad lo esperaba el coche de Doblado Zaragoza, al 

que subi6, siendo escoltado por escuadra de carabineros 

mexicanos. Una aquel rancherlo conferenciaron s6los 

el ministro el plenipotenciario. Este encontr6 Doblado 

(61) L. Diaz: oo. cit. Vol. II. p. 449. Jurien de la Gravi~re 
a Ministerio de Asuntos Exteriores. Veracruz, 15 de 
febrero de 1862. 

(62) G. Estrada: op. cít. p. 77. Juan Pr1m y Pru.ts a Primera 
Secretarla de Estado. Veracruz, 19 de febrero de 1862. 
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"una persona distinguida• ilustrada y de buenas maneras". 

Le parecib hombre bien enterado de las cosas de su pais. franco 

y sincero porque "le ponder6, acostumbran hacerlo 

otras personas, las excelencias de su pais, ni la superioridad 

del partido polít:.icu il que pertenecía". Acto seguido le hizo 

"una pinturn .l-->Íll <oiJ.lilsiunamienLo., subre la .siLuaci6n 

de México (63), le manifestb que el gobierno quería entrar 

arreglos pacíficos, pero que habíu una porci6n considerable 

de personas que, acostumbradas al desorden al vandalismo, 

"no someterían facilidad política que tuviese 

por objeto aumentar la autoridad del gobierno, restablecer 

la paz. y afirmar el orden u. Por ello necesario que las 

potencias extranjeras le guardasen ''las debidas considera-

ciones" no le obligasen" a sacrificar el decoro nacional"; 

si le orillaba u .adoptar medidas que diesen pie e que 

1e de traidor la patria, el país volvería 

el desorden la anarquía habría de que 

partido alguno pudiese formar gobierno fuerte y duradero. 

Insisti6 la necesidad de que el país persuadiese de 

que las naciones aliadas no venían a atentar contra la indepen-

dencia y soberanía de la naci6n por lo que las potencias ten-

drian que declarar que no pretendían ni imponer una monarquia 

(63) L. Diez: op. cit. Vol. II, p. 457. Acta de la Doceava 
conferencia de los plenipotenciarios. 

--·t 
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ni intentar una reconquista; si se le daba tiempo para 

Unu 

ir preparando los ánimos y modificando la 
opini6n del país, el Estado estaba resuelto 
a todo para conseguir el pronto y satisfac
torio arreglo de lus desove11iencias pendien-
tes, pero que anLes convenía estipular 
algunas bases pre! iminares que hiciesen 
aceptable al país la lntcrvencil.in de las 
fuerzas aliadas. (64) 

que Prim hu bu useguruclu que venian de 

reconquisLu ni imponer al pi.!"Ís las ideas opiniones de 

los aliados, cmpe~uru11 discuL1r lus bHses del convenio. 

La primera declaración cunsi::;tiú 4ue eJ gobierno mexicano 

necesit.aba J<.J. ayuda de Jas potencios ''puE>s tenla sí 

mismo los clemcnlos de fucr;.,:a de opinión paro conservarse 

contra cuulquieru revucl ta intest in;1", por lo que las negocia-

e iones limit.arfa11 forn1uJur Lrutudos qt1e garar1Liza.sen 

todas lus reclumaciones. Sé.!lta la vi st.a que est:n primera 

clausula equivalia a un reconocimiento impllciLo deJ gobierno 

juarist:a. La segunda est:i puló que las potencias respetartan 

la independencia, la soberanía int:egri(lad de la r1aci6n~ 

que las nr:>goclucione:o-; se haríun en Oriznba los 

comisarios dos ministro.::-; deJ gobierno mexicano. la t.ercera 

apuntó que léts fuerzus aliadas ¿-1ca111puria.n en Córdoba, Orizabe1 

(64) Ibídem, p. 458. 
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y Tehuacán. La cuarta estableci6 que si se rompían las negocia-

e iones, las fuerzas tripartitas volver1an 

de la linea fortificada, designándose 

situarse fuera 

puntos extremos 

principales el Paso Ancho y el Paso de Ovejas. La quinta esti-

pu16 que caso de retirarse las tropas, los hospitales que 

tuviesen los aliados quedar-len "bujo la salvaguardia de la 

nacibn mexiclina 11
• La Última decloraba que el dia en que las 

fuerzas aliadas dejasen Veracruz para dirigirse hacia el 

interior, el pabellón mexicano seria izudo en aquella ciudad 

y en el castillo de San Juan de Ulúa. (65) 

Tan pronto regres6 Prim al cuartel general• :inform6 

colegas sobre las pláticas Doblado las bases 

preliminares a las que hablan llegado. Señal6 que el ministro 

habla pedido el reconocimiento formal del gohierno juarista. 

propuesta a la que él se habla negado; tumpoco habla querido 

asumir la responsabilidad la cucsti6n de la devoluci6n 

de la aduana• por lo que este punto quedaba pendiente. (66) 

Los comisarios discutieron -y objetaron- algunas de las cl~usu-

las pero finalmente todos aprobaron firmaron el convenio. 

Como de suponer. Wyke consider6 las gestiones de Prim 

(65) J.M. Vigil: op. cit. Vol. X. p. 37. Los preliminares 
de la Soledad. 

(66) L. Día;¿: op. cit. Vol. II. p. 460. Se referla a la aduana 
de Veracruz que desde la lleguda de las tropas españolas 
hablil ~~e~ad0 e11 n1Hnos de lHs f11crzas aliadas. 
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como un éxito y as{ lo comunic6 al Fureign Office. El plenipo-

tenciario inglés habla llegado la conclusión de que el 

gobierno de Juárez y Doblado era. en aquel moment.o. la mejor 

solución pura nucst.ru puls. Al primero le respetaba 

lu eucarnución de uu principio por el cu<Jl el purt.idu liberal 

t.:undu Ju intervenciún LUll Ú11imu umistosu". probublemente logra-

riu rest.ableLer el urde11 y el respeto a lu vida y a la propie-

dad; logt ado ésto• tan grandes los recursos 

de México. que no tardarla en enderezarse y su gobierno podria 

cumplir con todas sus obligaciones. (67) En cuanto a los corni-

sarios (ranceses 0 Saligny firmó los preliminares a regañadien-

Les pues consider6 que de hecho reconocia al gobierno 

juarista; de la Gravi~re. completamente seducido por la perso-

nalidad de Prin •• consider6 que dadus lus circunstancias m.§is 

valia negociar que combatir. (68) 

El conde de Reus dio cuenta Madrid del arreglo 

a que habla llegado en estos t~rminos: 

Como el verdadero objeto de las tres nacio
aliadas, aparte del desagravio debido 

(67) R. Roeder: oo. cit.. p. 608. 

(68) L. Diez: op. cit.. Vol. III, p. 4. Jurien de la Gravii!
a Ministerio de Asuntos Exteriores. Tehuacán, 5 de mar
de 1862. 
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por las ofensas recibidas y la indemnizaci6n 
de los daños causados. contribuir a 
la organizaci6n de este país bajo un pie 
estable y duradero. toda vez que el gobierno 
exisLente se cree con los elementos sufi
cientes para pacificar al pals y consolidar 
la administraci6n. y que se declara animado 
de los más vivos deseos de satisfacer las 
reclamaciones extranjeras, he creído y 
como. yo han creído mis colegas, que no 
habla derecho pdra rechazar a esLe gobierr10, 
prestando auxilio n1urlil u n1aLeriul al pdrtido 
que le es contrario. (69) 

Fundamentaba uctiLud en el hecho de que lus dos 

que llevaba México. habla visto ''muestra alguna'' de 

apoyo l.a monarquía, que si hubiese optado por la ayuda 

los reaccionarios, 11 la medi.da hubi.era sido s6lo injusta 

sino impolítica''. Por lo tanto pretendía continuar 

politice conciliadora y había ordenado a La Habana que suspen-

diese el envio de tropas. (70) 

Es evidente que los preliminares representaron 

gran victoria para el gobierno juarista. El presidente los 

aprobú inmediatamente y los envi6 a los gobernadores 

sobria nota de Jesús Terán la que hacia llamada 

a la unidad nacional. (71) Sabemos, por informes del ministro 

(69) G. Estrada: op. cit. p. 77. Juan Prim y Prats a Primera 
Secretaria de Estado. Veracruz. 20 de febrero de 1862. 

(70) ~.p. 81. 

(71) M. Galindo y Galindo: op. cit. Vol. TI. p. 169. 
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de Prusia Saligny, que tambi~n Josb Gonz~lez Echeverria 

estaba muy saLisfecho, asegurando sobrino, Ramón del 

Valle y Gonz6lez, ''que todo estaba arreglado y que él y JuArez 

estaban muy contentos''. (72) La prensa celebró Lambibn el 

arreglo, aunque dejó de hacer algunus objeciones el 

que se esLipulase 11ada acerca de la devolución de la aduana, 

que estable<.:iese el t ien.po paru el reembarque de las 

tropas ni gar;;1nLizase que aume11Lurlu el número de 

fuerzas. (73) Como de cspcrurse, el alt1 más radical 

acogió agrado los prnliminarc.-s ya que estaba contra 

de ''toda intervenci611, aú11 an.isLusa''. As1, el general Zaragoza, 

una nueva comunicnc i ón que cnvi ó los comisarios, mostró 

las pocas simpaLtas que sent ta hacia ést-os, pu11iendo condicio-

muy estrictas para la ocupnc:iún de los plaza~. (74) Y 

cuent.o los cons(.·rvudorcs, lógico fue que considerasen 

a los convenios como u11u Lruiciú11 por parte de los aliados. 

A pesar de las <lisLintas opiniones sobre los prelin1i-

nares. Doblad u Prin1 siguieron comunicacibn para ir 

(72) L. Dt.az: 
ºlí~ A. Dubois 

de 1862. 

(73) El Siglo XIX, 23 de febrero de 1862. Editorial de 
Francisco Zarco. 

(74) J.M. Vigil: op. cit. Vol. X. p. 39. 
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puntualizando los detalles acerca de lo convenido. Por brdenes 

del pres:idente dej6 los comisarios aliados el fijar la 

fecha para las negociaciones que realizaria11 Orizaba 

(75) • decidiéndose que fuese el 15 de abril. (76) Respecto 

a la aduana, los plenipotenciarios acordaron que la entregarian 

bajo dos condiciunes: que el gobierno acepLuse, junto al 

administrador mexicano, la presenc~a de inLerventores, 

que podrian ser los c6nsules de las tres potencias; la segunda. 

que "se reest:Hbleciesen las el mismo ser. y estado 

que hallélban antes de la ley del 17 de julio". (77) 

Doblado ucepLÓ tal propuesta, explicando que el gobierno mexi-

cano estaba unimado de los mejores deseos y que "no perdonarla 

sacrificio alguno paro cumplir compromisos que sabria 

corresponder dignamente la lealLad generosidad de las 

potenias aliadas''; acto seguido lnfurm6 que enviaba al personal 

indicado (.Jara que entreguse la aduana como convenido. (78) 

En nota a Juúrez del 28 de febrero, desde Jalapa. don Manuel 

coffiunicaba que estaba muy ''complacido de logros"• que 

le da ria detalles de todo llegada que "creta que 

(75) L. Diaz: op. Cl.t. Vol. II. p. 466. \<..1agner a Dubois de 
Saligny. Ciudad de México, 27 de febrero de 1862. 

(76) Cabe señalar que la fecha señalada fue tan tardía debído 
a que Dubois de Saligny querta esperar llegasen ins
trucciones mbs precisas de su gobierno. 

(77) AEEM Rollo 2-2. 1862-1864. Juan Prim y Prats 
Doblado. Veracruz. 22 de febrero de 1862. 

Manuel 

(78) IB1DE~1, ~1dl•ut.el [Jr_,\,ladr_, f1 Juan Prjm y Prats. Jalapa. 24 de 
~o de 1862. 



296 

Je _parecerla mal''. 79 

Al salir de Veracruz. los comisarios decidieron dejar 

guarnición compuesta de cien hombres de cad& naci6n. Se 

acord6 que las tropas francesas dirigirían Tehuacán • 

las españolus Ori.zaba Córdoba. ciudad la que también 

11.egarian las inglesas. las primeras empezaron internarse 

el 26, sin esperar siquiera la firma de los preliminares por 

el presidente; las hispanas emprendieron el camino el 28, 

las británicas llegaron hacerlo por haber recibido 

6rdenes de no abandonar las posiciones de la ( 80) El 

mes de febrero, que habla empezado con amenazus de confronta-

ci6n, terminaba promesas de urreglo, pareciendo favorecer 

así tanto las esperanzas del gobierno mexicano las del 

general Prim. La llegada de Aln.onte el último día del 

vino poner nuevamenLe peligro los realizados 

hasta aquel momento. 

3. .MARZO: LA POSTURA FRANCESA SE ENDURECE Y HACE IMPOSIBLE 

EL ACUERDO ENTRE LOS ALIADOS. 

Como vimos en capítulos anteriores. el conde de Reus 

(79) J. Tamayo, op. cit. Vu.l. VI, p. 32. 

(80) J. Dlaz: op. cit. Vol. III, p. 4. Dubois de Saligny 
Minister20 de Asuntos Exteriores. Veracruz, primero de 

marzo de 1862. Los ingl~ses deb~an de er.1harcarse hacia 
Bermud~b, d~jur1do s61o 150 hombres en Veracruz. 
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conocia a Almonte desde Peris, y según él mi.smo refirib. eran 

amigos. (81) Es muy probable que, través de contactos 

el circulo comonfortista aquella ciudad, estuviese 

enterado de las maquinaciones, planes aún traiciones de 

este personaje; aunque ignoramos qué tanto sab1.a, ya que como 

buen politico sagaz diplomático, Prim soltaba prenda 

cuando le inLeresaba. Tu11 prunLo lleg6 Almunte Veracruz 

fue a entrevistarse con el plenipotenciario español jactAndose 

de que venia en mi.si6n especial del emperador para derribar 

a JuArez y a la República y establecer una monarquia, encabeza

da por Maximiliano de Austria, quien ya habla aceptado el 

nombramiento. Añadi.6 que "aquello seria negocio de un par de 

meses porque todos los mexicanos se levantarlan al ver enarbo-

lada la bandera monbrquica'~ (81) Ante tal arrogante seguridad. 

Prina replic6 que sabia c6mo Napole6n III 11 podla est:ar de 

acuerdo con un plan tan contrario a la Convenci6n de Londres 

y e todos los compromisos de honor adquiridos por los comisa

rios y que el plan le parecía inicuo y desleal y hasta absurdo 

por irrealizable''. Le manifest6 adembs que contase 

1as españolas ni las inglesas, que dudaba aún 

que los franceses lo siguiesen "sin recibir orden de su gobier-

(81) Discurso del señor general Prim el Senado español 
pronunciado al tratarse la cuesti6n n1exicana 
sesiones de 9. ló 11 de diciembre de 186Z ...•• 

en l.as 
p - i j -
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no" Y que ''el emperador t:enla demasiado talento para dar seme-

jante orden''. (82) 

El mismo barco que había t.raido Alrnon t:e, ! levaba 

correspondencia para Prim. Eu el.la gobierno lo ponía al 

corrient.e de la vi.sit.a de Almunte le daba 

entender, 

les. (83) s~ le i11furm6 ademLs que de la Gruvi~re serla releva-

do del mando militdr, mismo que seríu asumido poi· general. 

que estabd por lJegar 4,000 soldados fr.unLeses m6s. Todos 

estos hechos conflrmarot1 temor de que los preliminares 

de la Soledad no scrlau bien recibidos en 1-a c_ort.e francesa. 

El primero de ruarzu escribió una lcJrga su amigo Od:i.16n 

Barrot., ministro pler1ipot.e11ciur10 de Frar1ciu Madrid, 

la que refería cuaJ la vcrdndcr¡1 sit.udci611 de M6xico, 

explicaba el por quo'.:· ha b { ci 1 l e g 11 do Ju i ir·mu de los 

preliminares. Creemos, Miguel Vergés (84), que ésta 

fue 1a vla indireLta que eligi6 para J1ucer llegar al emperador 

apreciaci611 personal sobre la cuest16n mexicana, ya que 

autorizaba al destinatario a hacer el 

ni.ente de misiva. En eJ la coruentaba 

ir6nicos los planes de AlmonLc: 

( 8 2 ) .!..!!!.QfilL_ • p • l 4 • 

(83) F. P. Arra11guiz: op. cil. p. 487. 

(84) J.M. Miguel 
p. 247. 

t&rminos por demás 
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Se prometen hacer pronunciar al pais 
el sentido de la monarquia. ant.es de dos 
meses. A los cuatro se corona al Rey y 
ya no hay más que hacer.... El gobierno 
de Su Majestad Maxi.miliano I reconoce los 
crbditos que reclaman la~ naciones extranje
ras, porque no esta ria bien que empezase 
su reinado regaLeando. Lus ~1ejicanus deponen 
sus odios personflles, hacen abnegación 
generosa de !:::.US aspiraciones; renuncian 
a sus opiniones politices y tan suctsfechos 
est.arbn que se prometen aprender la lengu<:J. 
a len.una fin de mejor ent.-ender.!;;e con su 
111onarca y cort.e. Et vuil<..t des ch'D:t.eaux 
en Espagne. mon e her Comt.e: m<:>i.s uussi. 
i ii qué delirio y qu~ absurdo es todo esLoi i 
i (85) 

Comentaba luego que si hubiera vislumbrurlo la posibilidad 

de instaurar monarquía const.itucional, hubiera dado "sus 

leales consejos•• pero que estos pensamientos eran de imposible 

realización si habla de cont..ar la voluntad del pals, 

por la "terminante y concluyente raz6n de que Méjico 

había mon~rquicos''. Luego vaticinaba que si llegaba a imponerse 

tal sistema, la inmensa mayoría lo combatirla "cada uno como 

pudiese" que (inalrr.ente "el solio del príncipe extranjero 

rodarle por el suelo el dis que le faltase el apoyo de los 

soldados de Europa •.• ". (86) Le advcrtlo que si el nuevo coman-

dante francés venia con instrucciones de a~oyar est.os planes, 

(85) G. Estrada: op. cit. p. 103. Juan Prim y Prats a Odil .6n 
Barrot. Veracruz, prin1ero de marzo de 1862. La traducci6n_ 
de las palabras en francés es la s1.guiente: "qué casti
llos en el aire, mi querido <.onde: pero también •••• ". 

(86) ~. p. 104. 
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lo seguiría pues podía ponerse "abierta contra-

dicci6n lo que habían dicho al país al gobierno". Y 

concluis que lo que le convenía a México era un gobierno esta-

ble y [uerLe. a lo que ''ibamos y sin duda lo hubiesernos logrado 

huyendu de los extremos. pues malos para hacer 

buen gubiernu lus ruJus exulLadus cun1u nialus su11 lus exaltados 

blancos". (87) 

El 2 de marzu los comisarios se reunieron en confe-

rencia para analizar el cambio de situaci6n. El plenipotencia-

rio inglés manifest6 que si daba libre juego Almonte 

este causarla gran confusibn • dificulttt.ndo las negociaciones 

por lo que recomendaba que de momento quedase Vera-

(88) A pesar de que esta reuni6n parece haber 

habido consenso. Prim, obrando por su propia cuenta. y querien-

do frenar las iniciativas de Almonte, mandó que el gobernador 

espafiol de la ciudad de Veracruz decretase que ninguna persona 

saliese de eJ la sin permiso expreso del gobierno. (89) 

Habiendo, de momento. controlétdo lu s1Luaci6n, el conde de 

Reus compañia de su esposa e hijo se dirigió hacia Córdoba 

el. 4 de para reunirse con sus tropas. 

(88) L. Diaz: oo. cit. Vol. IIl. p. S. Jurién de la Graviere 
a Ministerio de Asuntos Exteriores. Tehuacán, 5 de marzo 
de 1862. 

(89) ~. p. 6. F. Miranda a J. Gutiérrez de Estrada. 
Veracruz, 6 de marzo de 1862. 
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Las negociaciones con el gobierno mexicano, que pare-

c1a iban por buen camino, se vieron complicadas por problemas 

surgidos torno la entrega de la aduana de Veracruz. 

Después de haber intercambiado Prim Doblado not.as las 

que se fijaban y eren acept.adéls las condiciones par& su devolu-

cibn, Wyke, de acuerdo cun el conde de Reus, noLi(icóal gobier-

no que no se procederia él li...1 ent.:cega mientras no se eximiese 

a los extranjeros del impuesto forzoso del 2.5%. (90) Se trata-

ba de contribuci6n ge1ieral sobre capitales que habla sido 

decretada desde el 27 de diciembre de 1861 para la defensa 

nacional. (91) Según noticias llegadas de la ciudad de México 

en aquellos dias, básicamente los informes del barbn de Wagner 

a Saligny (92), las pugnas entre las facciones pura y moderada 

el del gobierno habían recrudecido, al oponerse 

la prin1era todo arreglo los invasores. Esta actitud 

parec1a haber aumentado la presibn sobre los bienes de los 

extranjeros, segurDmente respuesta politice 

los comisarios endurecieron tu.mbi6n pus tura respecto 

la devolucibn de la aduana. El gobj_erno rechazó de inmedi1:tto 

la nota de Wyke (93), peru siguiendo su poli.ti ca conciliadora 

(90) J. Tamayo: op. cit. Vol. I, 340. Efemerides de Benito 
Juárez. 

( 91 ) 

(92) 

(93) 

La Orquesta, 28 de diciembre de 1861. Si bien el decreto 
estipulaba el 2%, los comisarios aliados hablaron del 
2.5%. Ignoramos por qub raz6n se cambi6 la cantidad. 

L. Diaz: op. cit. Vol. II, p. 466. Wagner u Ouboi::; de 
Saligny. Ciudad de México, 27 de febrero de 1862. 

J. Tamayo: op. cit. Vol. I, p. 340. Efemerides de 'Reni.to 
Juárez. 
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dec:idi.ó enviar Jesús Terñrl Ju sé Gunzáiez Echeverria 

l:l Or:izaba para ''allunur esla difiLult.od''. (94) 

No cube duda de que la llegada de Aln.ont..e con 

varios oLros :iot.ervencionist..us mexicunus, lu del gener1:1l 

Lorenccz considerable refuerzo de t.rupas fra1tcesas 

dio p, ir o }¡_i sit.uuciún. Aut.e est.a 

se dio aut.orizaciún al ge11eral Doblado "de procurtt.rse quinien-

tus mil pesos paru gnst.os de gucrrH''; (95) y H los pocos días, 

bste comunicb al ge11e1al Prim que ''se prucPdertu a la aprensi611 

de todos los mexic:anos t.ruidore5 rcucc iuna.rios" que "se 

confiaba en que los je[es de los fuerzas uliadas no pr·et.ende-

r1an favorecer lo~ c11cniigos dc.•l p,obil!r·no ni cobijar 

el amparo de pubcllu11cs \os planes subversivos de 

facción". (96) Tan t. o e 1 c.. onde de Reu:s Wyke, quienes 

encontraban junLu8 Or lzaba, Lonsi de1-uro11 que la 

raz.onab.le la transn.itiriu11 de la Gruvi~re pura 

su op~nión. proponi6ndole unu ent.revísLa Lor1 Dub.ladu e11 Pueb.la 

para e.l dia 20, 

(94) ~. p. 341. 

(95) Loe. cit:.. 

la que se aburdartun Lodos los problemas 

(9ó) AEEM Rollo 22. 1862-1864. Manuel Doblado a Juan Prim 
y Prats. CLudad de M6xic..0 0 10 de ffiarzo de 1862. 
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que habian ido surgiendo. (97) Es evidente que el hecho de 

que los comisarios hubiesen establecido en puntos di[erenLes 

difi.cult..uba ahora la comunicación y acuerdo enLre ellos sobre 

la siLuocibn imperante. 

La respuesta de lu Gravi¡rc (ue fria y ~ostraba clara-

mente que octiLud h<:1bta cambiodu a raíz de la llegada de 

Lorencez y de las 6rdenes que hablo rcLibido de Parls. Contestó 

que no csLaba dispuesLo a reunirse con Doblado hasta después 

de haber hablado Saligny. que lo n1ejor seria dar 

respuesta al gobie1-uu mexi.cano husLa c.l dio de la entrevista 

que parecer ning~n emigrado dcberiu salir mientras 

tanto de Verbcruz. Aclur6 que la cun(cr~ncia propundria 

que ''los prusLriLos fuesen incluidos ~i11 dilaci611 

an1nistlo gcncr~l''. Su apreciaci6n de lil siLuuci6n abrigaba 

pocas esµcrunz.<l::o> de u1·reglo manlfesLUbó.l 4ue "pronto le 

quedar la m6s que considerlir las negociaciones rut.as 

declarar desde ChiquihuiLe la guer1·a Mkxico''. (98) Ante 

(97) L. Diaz: oo. cit.. Vol. 111, p. 15. Juan Prim y Prats 
Y Charles Lennux Wyke a Jurien de la Grnvierc. Or"iz.aba, 
12 de ntarzo de 1862. 

(98) Ibidem, pp. 15-16. Jurien de la Grav1ere a Juan Pri.m 
y Prats y Charles Lennox Wyke. Tehuacán. 13 de 
de 1862. 
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\:.el.es perspectivas. Prim cunt.est.Ó a vuelta de correo, trat:.ündo 

de atenuar las Le explicabu que lu. finalidad de la 

entrevista en Puebla no era otra que la ''de dar buenos consejos 

Dobladu", ya que vista de l<:t siLuación creoda 0 

era necesar·io que el miriist:ro mexicano "fuese condescendiente 

entrase valientemente por el c..:an.ino de las concesiones", 

que si 

se tratahn de 

asi esLaria perdido". (99) Afiudía que 

conferencia ''conciliadora'' era quiz6s prefe-

rible que sólo acudiesen o ella Wyke y el propio Prim puesto 

que Saligny poco acomodaticio. Es evidente que el conde 

de Reus prefería ir solo la entrevista que te ni.a 

inte11ción alguna de presionar al gobierno n1exicano la 

cuestión de "los proscri.t.os", ya c..,,uc él mismo habili tratado 

de confinarlos en Veracruz. 

En despacho Madrid explicaba las dificultades 

surgidas la llegada de Al monte el peligro de ruptura 

que encontraban los negociaciones. En cuanto 

conducta afirmaba: 

En ella seguiré sin cejar. a ésto me obligan 
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que hablan ido surgiendo. (97) Es evidente que el hecho de 

que lus curnisurios hubiesen establecido en puntos diferentes 

dificult.üba ühora la comunicación y üCUerdo cnt.re ellos sobre 

la sit.uaci6n in1perant.e. 

La respuesta de lo Gravi¡re fue fria y noostraba clara-

mente que actitud habla cambiado a re:1iz de la llegada de 

Lorencez y de las órdenes que había rcLibido de París. Contest6 

que no estuba dlspuest..o a reunirse Doblado hasta después 

de haber hablado Suligny. que lo mejor serla dar 

respuesta al gobicr·nu mexicano h.ast.a el día de la entrevista 

que parecer ningún ernigrado dcberÍd salir mientras 

tanto de VeraLruz. Aclar6 que la cunferenciil propondría 

que "los prosLriLus fuesen incluidos sin dilacióu 

an1nist.~u general''. Su apreciaciGn de lu siLuaci611 abrigaba 

pocas esperanzus de arreglo ntt:t11i(est.abco que "pronto le 

quedaría más que considerar la~ neguciac... iones ruLas 

declarar desde Chiquihuit.e lu guerra M6xico''. (98) Ante 

(97) 

(98) 

L. Diaz: cit. Vul. III. p. 15. Juan Prim y Prats 
y Charles Lennox Wyke a Jurien de la Graviere. Orizaba. 
12 de n1arzo de 1862. 

Ibídem, pp. 15-16. Jurien de la Gravi~re a Juan Prim 
~s y Charles Lennox Wyke. Tchuacán. 13 de 
de 1862. 

-1---· 
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mi deber y mi convicción de que es el único 
camino que puede conducirnos a una soluci6n 
honrusa y satisfactoria •••• Insisto, por 
lo tanto, en mi propósito de utilizar toda 
la influencia que he logrado adquirir para 
contrarrestar los mencionados planes, 
contrarios a la voluntad del gobierno espa
ñol y a los intereses políticos de nuestra 
nación. (100) 

Convencido de que la pol!tica que seguia respecto a los planes 

franceses la que su gobierno le habia indicado. Prim estaba 

perplejo ante la carta que Napole6n III le habla di.rígido 

personalmente través de Lorencez. la que le dec1a que 

"siendo las miras de vuestro gobierno acordes los mies• 

espero que habrá diversidad ent.re las de los comt1ndant.es 

en jefe': (101) Sabiendo perfect.an,ent.e que l.as 1o1iras 11 nu eran 

las mismas", el conde de Reus comentaba que "t.al. seguridad 

me haría dudar si t.uviese por mi part..e evidencia de que 

el gobierno español puede desear el buen éxito de la candi-

da tura en cuesti6n". ( 102) Con el fin de evit.ar que las re la-

cienes hispanofrancesas se resintiesen a causa de l.a cuesti6n 

de México, habla escrito una larga y detallada carta al empera

dor ( 103) • para "restablecer la verdad de los hechos de 

(100) G. Estrada: op. cit. p. 84. Juan Pri.m y Prats a Primera 
Secretarla de Estado. Orizaba, 17 de marzo de 1862. 

(101) g:A:eL=*~r~5~2·i=~~~le6n III a Juan Priffi y Prat.s. Parls,

(102) G. Estrada: up. cit. p. 85. Juan Peina y Prats a Primera -
Secret~rla de EsLado. Orizi1ba. 17 de marzo de 1862. 

(103) Ó~~~;U;..{Jt? ~~7;~~~¿ J~ªls~Z~m y Prats a Napole6n III. 

1 
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destruir la falsa idea de que nu sólo era posible sino fácil 

la empresa monárquica México", reiterando los argumentos 

que ya habia tratado de h<:1cerle llegar forma indirecta 

en la que ya n1encionada carta a Barrot. 

Es preciso detenernos aqut paro. tratar de dilucidar 

la pusici6n del gobierno espaiiul en LurncJ al pruycclo de esta-

blecer munurqui.a Móxicu, t¡,Ut! oscilaba 

entre dus pulo::>: por un lu<lo SL' scnll<..1 uua gran uvcr::->iún ante 

el plan francbs de c11tru11izur Lut1didutu uustriucu 

antiguu c_olun ia cspaiiu1<.c1 por pe suba l<:i ncces.idad 

de mant.e11cr bucnils rclaLiu11es con lu primeré.l pote11c-ié1 co11t.inen-

tal. En el cupltulu unteriur sustuvinitis 4ue se dicru11 al gene-

ral Prim inslruccio11es Lonficlc11ciaJcs de no ~puyur el pruyeclu 

monárquico de FranC-ia; cuando ésLas ll.' fueron dudas, ya hacla 

tiempo que conocíun en McJdrid los piunes fr·anccscs, mismos 

que Alejandro Mon, mlnist_ro plcnipoLencinrio París, habie:.1 

comunicado cunfidenciulmenLe desde el 13 de ocluhrc. (104) 

Si bien Caldcró11 CollanLes eser i hió mi smu despacho 

los términos en que debía cunLest_arse, env iu respucsla 

a Mon hasta tlos meses despuks. Es niuy probable t¡ue est-us fu1110-

(104) 

instrucciones confide11ciales Prim l1aya11 sido muy 

AMAE. Leg. 2547. Al~jandru Mor• a Prin1era Secretüria 
de Escudo. Reservada. París, 29 de enero de 1862. 
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diferentes de las apuntadas por el ministro de Estado en aque

lla prin1era nota: 

El gobierno de S.M.C. ver~ con gusto el 
est.ablecimient.o en México de un gobierno 
s6lido y estable. que ya sea que se co11sti
tuya bajo la forma n1onárquica, ya con ut.rd 
n1enos segura, siempre deseurá la Espafta 
que la elecLi611 sea ubra de lu vulunt.ud 
de los mexicanos. La misma Hrnplia libertad 
deberá dejársela para elegir al soberano 
que haya de regirles si prefieren la Monar
quía él la República, pero no podrá ocultar 
el gobierno de la Reina que, en este caso, 
creerla conforme a las tradiciones hist6ri-

y los vínculos que deben de unir 
a los dos pueblos que fuese preferido un 
pr1ncipe de la dinastía de Borb6n o int:.ima
ment.e enlazado con ella •..• (105) 

Cabe insistir la vaguedad que exponian los fines 

politicos de la expedici6n espniiolu. Si bien el gobierno de 

Su Majestad Catúlic.:o parccia p1-efcri1· lu solución monárquica 

príncipe borbón inLimament.e enlazado ella"• 

tan1poco tenia un candidHto id6neo que proµuner, y por lu tanto 

(105) J. Fuentes Mares: La emoeratriz Eugenia 
p. 95. 

su aventura •••• 
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ignor1::1mos que posibilidades mencionaron el general. 

Prim. (106) 

De hecho el Único pollti~o español que hizo suya 

la cundida tura de Maximiliano fue Alejandro Man• quien• 

cu11tactu direcLo los emigrados mexicanos de París, colabor6 

abiertan.ente el proyecto intervencionista. (107) Gracias 

calidad de hispano bien recibid o por l.a emperatriz 

Eugenia dada posici6n diplom6tica estaba contacto 

(106) Fueron varios los nombres que corrieron de boca en boca 
como posibles candidatos españoles. El primero fue el 
de don SebasLián de Borbbn. primo de la reina. cuya 
candidatura, se dijo, fue rechazada por el propio 
O'Donnell. (La Iberia, 25 mayo de 1862). Arrangoiz, 
convencido de que España quería imponer un candidato 
propio, nos da varios datos. Primero afirmó que a Prim 
se le habla11 dado instrucciones de trabujar por el trono 
de la condesa de Girgenti • y si no por el de la hern.anü 
de la Reina, la duquesa de Montpensier. F'.P. Arrangoiz: 
op. cit. p. 487. En carta al pHdrc Miranda de 27 de 
marzo, el mismo Arrangoiz con1unicó que Calder6n 
Collantes apoyaba la candidaLura del duque de Flandes 
(hermano de Carlutél de Bélgica) casándola con la 
infanta doña Isabel. quien tenia sólo diez años. 
Correspondencia secreta .... Luego coment6 que Calderón 
Callantes le habia hablado de de la candidatura 
de la inft1t1ta. cas6ndolu ahora con Carlos Federico 
Zeferino de Hohenzollern-Sigmaringen; al objetar 
Arrangoiz la juventud de la infanta el ministro había 
insistido "que podrlan ir los duqut?s de Montpensier". 
F.P.Arrangoiz: op. cit. p. 519. 

(107) J. Fuentes Mares: La emperatriz Eugenia p. 94. 
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directo con Thouvenel, ruinistro de Asuntos Exteriores y, ambos 

promotores de la expedición a México. Mon era muy afrancesado 

y siempre crey6 en los beneficios que buena relaci6n entre 

Francia España traerla a esta últ.ima. Por ello 

se inclinó hacia la o:>rCe de las Tuller1as y apoy6 

politice 

candi da-

tura que en el fondu uprobuda por su gobierno. A medida 

que las relaciones l1ispano-francesas fueron violentando 

debido la política del general Prim, la postura de Man 

tornó cada vez más dificil. por lo que acabó renunciando como 

plenipotenciario español en marzo de 1862. 

Si bien Mun tenia politice bien definida sobre 

la cuestión de México, la del gobierno de Madrid más 

dificil de averisuar. Empezando por la rein.e., sabe que 

la tenia siempre al corriente de los asuntos de estado, 

(108) y que respect.u a México tenia deseos de in.plantar 

monarqu1a borbónicu pero sobre todo de frustrar el proyecto 

francés. En cuanto a O'Donnell 

apoyo que Francia prestaba 

evi.dent.e que apreciaba el 

España, asignándole 

de potencia que Inglaterra le negaba. Por esta raz6n 

papel 

queria 

contrariar abierta.mente la politi.ca del emperador, pero tampoco 

(108) F.P. Arrengoiz: op. cit. p. 487. 

-¡ 
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µodia sentir entusiasmo por el propbsito de instaurar 

príncipe austriaco en México, de alll sus vacilaciones y dela-

ci.unes que no supieron dé:lr rumbo definitivo a la polit.ic:a 

española la ~uest.ión n1cxic..a11a. Como ilusLración de 

actitud tenemos el tesLimuniu de Arranguiz quien reporLÓ que 

finales de marzo, O'Dunnell cumt:!ntaba que "nadie mús 

propbsito que Prim para desbarat:.ar los planes de Napoleón 

Méjio" ( 109), mienLras que los pocos dlus pensaba 

cambiar este general para dar gusto al emperador. (110) 

Finalment:.e, el responsable de lu pulitica exturior era Calderón 

CollunLcs. Tumbién éste cncont.ruba atrapado el mismo 

dilema que el presidente del gobierno pero adem~s sen t. ta 

antipat{a personal haciu Prim. habiéndose opuesto 

nombramient0 como jefe de la expedici6t1. (111) La 611icu t:enden-

cia que se deja apreciar los oficios al conde de Reu.s es 

endurecimiento grudual respecto la línea seguir 

e1 subiert10 mexicano por lo Lunt.o ucercumient:o lu 

postu~a [ra11cesa. Afurt.unodament:c Lal carencia de pollt.ica 

definida por parte de sus superiores fue un.pliamente suplidu 

por el general Prim tanto en las negociaciones con el gobierno 

mexicano con10 en sus relaciones con los cun1isarios aliados. 

(109) Correspondencia secret.a •..• F.P. Arrangoiz a F. Miranda. 
Madrid. 27 de marzo de 1862. 

(110) IBIDEM, pp. 50-53. F.P. Arrangoiz a F. Míra11da. Madrid, 
8 de nbri 1 rl<' lqó2. 

(111) Loe. cit. 
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Volvan1os ahora a los preparativos para la entrevi.sta 

Doblado .. Este, que hast.1:1 aquel momento se habia mostrado 

conciliador, habia cambiado de actitud ant.e la renuencia de 

los aliados a entregar la aduana y habla amenazado con cerrar 

e.l comercio del interior con el puesto de Veracruz, negándose 

además a asistir a la conferencia. En lugar iria José Gonzá-

lez Echeverriu .. En cuanto el conde de Reus fue informado de 

este can1bio esc1·ibi6 de inmediato una tio político 

en la que vert.ia t.oda su contrariedad por el giro que habían 

ido tomando las Empezaba por negarse ir Puebla, 

conminándole a presentarse en Orizaba con ''instrucciones preci-

sas y terminantes" de parte del gobierno mexicano que diesen 

soluci6n las cuestiones que habian surgido. Le indicaba 

que la situaci6n complicaba por momentos, "tuntu por los 

que i.ban llegi:lndo, lo que se podriu 1...unjurur", pu r la 

insistencia del gobierno exi1ui r los extranjeros de 

la percepci.bn del 2.5%, pedir odemi'is empréstito 

forzoso de 500.000 pesos a seis comerciales. Se sen tia 

agraviado de que tres de las seis fuesen espuftulas, comentando 

dolido: 

Yo creo que entre las favorecidas no hay 
ninguna casa francesa ni inglesa i es decir, 
que a mi me hacen menos caso que a mis 
colegas y camaradasi Esto no sblo me ofende 
sino que semejante proceder ingrato 
sabiendo lo que he hecho .••. 
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Terminaba diciendo que si accedía pet.iciones 

retirarla para volver a avanzar con sus tropas. (112) Si bien 

esta vehemencia del conde de Reus se debía al endurecimiento 

de la actitud del gobierno mexicano que amenazaba echar por 

ti.erra labor conciliadora, cabe señalar que el préstamo 

furzusu las cometc..iales ufect.ub1:t también Ja de 

familia. la firma Agüero Gunzále.-., de la cual, señalamos 

más arriba, e:bperaba recibir fuert.e el momento 

de su pr6xima disolución. 

En despuchos Madrid Prim informó al gobierno 

de estos 6lt.in1os desarrollos señalando la posibilidad de llegar 

ruptura de las negociaciones. (113) A la vez comunicó 

al general Doblado que si no revocaba la disposicibn de cerrar 

el comercio entre el i11tcrior y el puert.o de Veracruz, retroce-

deria hast.a Paso Ancho. seg6n lo dispuesto en los preliminares 

de la Soledad, y desde alli darla principio a las operaciones 

militares. (114) También envi6 nota informat.iva de lo 

que estaba pasando a de la r.ravi~re, invitándolo a ir a Oriza-

ba. en donde se reunirian los cinco comisarios, para que al11 

(112) J. Tamayo: op. cit. Vol. VI. p. 117. Juan Prim y Prats 
a José González Echeverria. Ori zaba, 18 de de 
1862. 

(113) G. Est.rada: op. cit. pp. 86-87. Juan Prin1 y Prats a 
Primera Secret.arla de Estado. Orizaba, 19 de de 
1862. J.M. Iglesias: op. cit. p. 44. 

(114) J.M. Miguel i Vergés: Prim en España p. 273. 
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formul.asen los términos de la ruptura con el gobierno mexica-

(115) Cuál seria sorpresa al recibir la respuesta 

del. comisario francés. quien términos muy corteses 

halagando la pericia politice diplomática que Prim había 

mostrado, le comunicaba que ir!a Orizaba que estaba 

decidido ''a perseguir por su cuenta y riesgo el fin que buscaba 

alcanzar". Añadta que para lograrlo aprovecharla la simpatia 

que tenian los mexicanos por Francia, ya que "quería dejar 

bi.enestablecido los ojos de todos que expedi.cibn 

francesa y que no estaba bajo las 6rdenes de nadie''. (116) 

Ante tal desplante el conde de Reus contest6 agriamen-

te, exponiéndole que cuanto lo politico ninguno de loa 

comisarios habla tenido libertad absoluta de acci6n. puesto 

que hablan estado obligados actuar "según los acuerdos de 

l.a conferencia", que por lo que tocaba lo militar, 

evidente que cada de ellos podia actuar quisiera. 

Le recordaba que mientras él habia tenido la superioridad 

numhrica, ''no por ello la expedicibn habla dejado de ser alia-

da"• que deseaba que ahora que los franceses 

los mAs fuertes, no por ello dejarían de perte11ecer a la misma 

(115) L. Diaz: op. ciL. Vol. III pp. 24-25. Juan Prim y Prats 
a Jurien de la Graviere. Orizsba. 20 de marzo de 1862. 

( 116) IBIDEM • pp. 26-27. Jurien de l.a Gravil!re 
y Prats. TehuecAn, 20 de naarzo de 1862. 

Juan Prim 
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expedici6n. Ya en un tono mhs calmado le informaba que Doblado 

habla ido a Puebla. que en su lugar acudirían los ministros 

de Justicia de Haciendo. quienes había indicado que 

trasladasen Orizaba s61o si contaban faculLades para 

solucionar las cuestiones de lus contribuciones y de la aduana. 

Sin embargo acaba bu declarando de inequivoca que 

estaba dispuesto secundar las pcLicio11es fra11cesus de 

an1nisLla total ya que, sentlu que 

no tenaros el derecho de pedir en est.us momen-
uJ gobierno que pcrmiLu lu entrada 

e11 el pais a tul o cual persona cuando 
sabe que estos sefiorcs 1lcgat1 co11 la inten
ci6n de conspirar y ut.ucar ul gobierno 
y u tus i11stit.l1ciones constituidos. (117) 

El 22 de el conde de Reus ent:revist6 

Jesús Terán Jos& Gunz61~z Echcverrlu. Sabía que esta 

reunibn se juMabu el éxito o el fracaso de su misi6n en M6xico. 

Por ludo habla formulado condiciones muy concretas al 

gobierno mexica110 la creencia de que si éste respond1a 

con una negativa, aún le queduba la posibilidad de hacer causa 

con,ún los franceses, pero por l~ réplica de la Gravie-

ofrecimienL" de colaboraciún le cerr8ba las puert..t:Js 

(117) ~. pp. 29-30. Juan Prim y Prats 
Graviére. Ori~ilba, ~l d~ CTiUt¿u de 18~2. 

Jurien de 1.e 
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esta alternati.va. Por lo tanto única esperanza era que 

e1 gobi.erno juarista, al ignorar lo precario de posi.ci6n, 

hubiese accedido demandas, ya que de lo contrario 

quedarle sblo en medio de un ambiente totalment..e anti-español 

y dado el escuso número de sus t..ropas. sin ninguna perspectiva 

de poder llevar a cabo la misi6n que l~ habiu sido encomendada. 

González Echeverria, antes de presentarse en Orizaba, 

habiu pedido instrucciones precisas a Juárez. Se seritla molesto 

por la actitud de los comisarios, sobre todo por la 

en que Wyke se habla dirigido al gobierno. A pesar de lo difi-

ci.l de la situaci6n, tenia sin embargo confianza "en poder 

volver a la buena inteligencia que antes existía''. (118) Igno-

los detalles de la ent.revist:o. peru por lns cart:us que 

e11viaru11 ol presidente ta11t.o Ter~n (119) como Gonz~lez Echeve-

rria (120), sabemos que t.ranscurrtb en u.ediu de gran cordiali-

dad. Ambas nos indican que vez ent.erudo Prim de la respues-

ta favorable de Juárez pet.iciu11es ya est.ublecida la 

confianza. el conde de Reus volvió pusiciún prin.era de 

(118) J. Tamayo: op- cit.. Vol. VI. p. 124. José González Eche
verria a Benito Juárez. Puebla, 20 de milrZo de 1862. 

(119) La ruisi6n cunfide11cial de Jes6s Terbn e11 Europa. Pr6logo 
de Gabriel Zaldivar. México, Secretario de Relaciones 
Exteriores 1974. p. 22. Jes6s Terán Benito Juárez. 
Orizaba. 23 de marzo de 1862. 

(120) J. Tamayo: op- cit. Vol. VI, pp. 146-147. José González 
Ect1cv~rrl¡1 a Benit0 J11Arez. Orizaba, 23 de marzo de 1862. 
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favorecer la causa juarista en toda la medida de sus posibili-

dades. Fue entonces cuando reveló el profundo desacuerdo que 

existía entre españoles 1ngleses por lüdO franceses 

por oLru. Estuvo de acuerdo que el gobierno mexicano ordena-

arrestar Al monte los dem6s intervencionistas. 

prometió que intentaría evitar que los frunce ses avanzusen 

sólos. tal como de la Gravi'l!re Jcabubu de 110Lifi car ul gobierno 

que propósito hacer partir del primero de abril. 

( 121) Cabe apuntar que lo conferencia terminó un ambiente 

tan amistoso que Prim acompañ6 propia escolta los 

ministros mexicanos, ''cabalgando los tres juntos hasta la 

cañada'1
, provocando con ello la indignación del general Zarago-

quien consideró que actitud ''poco reservada 

prudente'' por parte de Tcrán y González Echeverr1a. (122) 

La simpat.ia que inspiró la actitud del conde de Reus 

refleja los t6rminos que en1plearon los ntinistros al 

informar a Juárez del resultado de la entrevistli. Asi. Terán 

consideraba que Prim había contest.tido NapoJ e6n III sobre 

la cuesti6n de M6xico ''ta11 bien como lo habríamos hecho 

tros''• y González Echeverrla se referia a 61 con10 a ''un hon1bre 

(121) L. Diez: op. cit. Vol. III, p. 31. Jurien de la Graviére 
a Juan Prim y Prats. Tehuacán, 22 de marzo de 1862. 

(122) J. Tamayo: op. cit. Vol. VI. p. 158. Ignacio Zaragoza 
a Benito Juárez. Chalchicomula, 27 de marzo de 1862. 
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que defendia a Mhxicu mAs que un mexicano''. Sin embargo sabian 

que habí.a aún un esco11o que podla volver cambiar radicalmente 

la actitud de Prin.. Efectivamente, ya en Orizoba. se hab1un 

entera.do de que Doblado habla ordenado el destierro de Miguel 

Buch, socio y apoderado de la casa Agüero González, al negarse 

hste a pagar la contri.buciún forzosa de cien mil pesos. Ante 

noticia inespereda los n1inistros hicieron todo lo posible 

para evitar que el conde de Reus se enterase, mientras ellos 

trabajaban para que el decreto fuese revocado. Ambos sabi.an, 

efecto, que de los prop6sitos de Prim llevarse 

cantidad sustancial de dinero en el momento de la disolu

ci6n de la casa Agüero GonzAlez, prevista para aquellos di as 

y que no podía realizarse sin la presencia de Buch. Es evidente 

que esta medida s6lo efect.aba los intereses de Prim sino 

los del propio Gunzálcz Echeverria, de que cabe pregun-

terse sino trliLurla de alguna n1aniobra de Doblado para 

dar al traste con las negociaciones u simplen1ente por rivalidad 

González Echeverria .. las gestiones conjuntas de los dos 

ministros ente Juárez tuvieron por efecto que se suspendiese 

la orden de destierro. salvando asi con1pletarnente la situaci6n .. 

Habiendo llegado Prim acuerdo 

mexicano. nos preguntamos c6mo pensaba poner fin 

el gobierno 

expedí-

ci6n. Es evidente que en el transcurso de los meses pesados 

en nuestro pais se habia dado cuenta de que el gobierno juaris-
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ta era realment.e el mlis representativo de la op:inibn pública 

wexicana, hecho que cu11firn1abd la vcrsi6n del clrLulu Cufuut1for-

List;.a de Partti y lidcmús LuincidÍ;:s p1-upii.lti Lendencias 

poJ!t.icus de liberal moderado. No velu por lo tunt..o lu razón 

de cambi<:1rlu por ricsgu de prec..ipiLar Hl pais en 

nueva si Luación ca{it_ica que 110 cu11Lr i.l.iu11 Íil nüdd a re::.olver 

las rec lo mue. i unes de l us poLencius. Tamliién comprendía 

que Napoleón 111_, dt:!bidu <.i desc:uno<..in1ient.u de la situación 

real, actuaba cnguii.udu por unu COllJUrti de los renccionarios, 

Hast.a finales do febrero l1i1b{u csperudo que Jurien de la 

Gravi~re, al entrar lu realíddtl mexicana, 

esfori!.:uri.u por dese11gañur al empe1-adur. Al que no lo 

hacia lu lograba- él ml sn.u lu h;:1bia int.eut:ado en dos 

ocasiunes lu:,,. yu menc..iun1:1du.s <..urt:<-ts u Bu1 ruL y ul propiu 

en.per1:1dor. Asi pues, l ... suluc.tó11 iúc::u1 pu1u P1111• hubiL•st .. .> :,,.itlu 

que, siguiendo lus pusus est.ipuladus lus prclin.iuures de 

la Soledad• llegase lils c.uuler(-11cias convuc.:.adas para 

el 15 de abril. negociase firmasen t.rat.é::ldos eut:re las 

potencia::; y Méxi.co, recmburt..a11llo a<..t.u seguido t.udus lus fuer-

Sin embargo, al ver co11firmados sus temores de que Nupo-

lebn III s6lo hubia ut.ilizado los rectun.uciune:=; para venir 

a implant.ar un príncipe europeo en M~xico, no ve.tu otra alter-

nativa que la de dejar clarament.e 1tsc11t:ado que la intervenci6n 

armada ir1tenci6n exclusiva de los fra11ccses, librando 

a Españ"l de toda sosp~rha iie colahorución, ys que auguraba 

uprcciución 
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general de la situación. Prin1 tiE:nÍa que evitar un ron.pimient..o 

prematuro de lus franceses el gobierno n1exicanu que 1o 

dejaría a ~l y a sus tropas en una postura cun1pron1et:.idu. 

Por otra parte le planteaba el grave problema 

de hacer aceptar por el gobierno espufiol su enfoque personal 

de la cuest.ión de México. teniendo cuenta las diferentes 

visiones que podian darse de una misma situación desde amhos 

lados del AtlHnt-ico. Si bien int.u1u que política se verla 

justificada largo plazo puest.u que apoyo momento 

de cris1s a gobierno que realmente representabu el sentir 

del pueblo mexicano 

intereses espafiules al 

lu 111ejur d~ favorecer los 

at.mósfe1·a de ruútuu enLendi-

miento, por otra ptirLe t:.enila, con subrudu ruzó11, que ]el opinión 

pública guiar1B por los resulL<:idus i11111ediuLos. EsLos 

pues los diferentes fact.ores que t.enía que jugar Prim 

para llevar u buel1 t.br~1ino su acLuaci611 en M~xico. 

Dando seguimiento los BLUerdos tomados Terán 

y Gonz.ález Echeverrla el comisario español avocb a ev-ttar 

que de la Gravi"ere rompiese los preliminares de lu. Soledad. 

Es evidente que la ya mencionada notificación de éste al 

gobierno mexicano de que retirarla sus tropas al Chiquihuite 

habla sido un acto unilateral de los franceses sin el consenti-

111icnt.u de :;;us al i...id0&, por el¡_,, la primera reacción del conde 
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de Reus fue de conminar a los comis1:1rios galos u presentarse 

Orizaba para formular o[icialn.ente Ja rupLura de Ja conven-

ción de Londres. (123) De esta Prim desligaba 

oficialn1enLe de los propósiLos franceses y quedaba en libertad 

para preparar el reembarque de t. ropas. En despacho a su 

gobierno i11formó de estos GlLimos acuntecimient.os n1anifestando 

int.enci6n de reen1burcar fuerzas según resultara la 

conferencia del 15 de abril. (12¿) 

No perdib tampoco ocasión de utilizar influencia 

personal sobre colegas fra11ceses esperando todavia salvar 

la sit.uación. Co11 es Le es¡:.1 ritu lugr6 convencer .ul general 

Lorencezs el de visita sorpresivo del mismo 

Orizaba. de que hiciese retroceder Almonte "y an.igos" 

Veracruz. (125) Obrando el mismo sent.ido dirigl6 

Tehuacán para entrevistarse con de la Graviere. De este obtuvo 

por lado que deLuviesc sus tropas en Córdoba en lugar del 

Chiquihuite. lo e ua l romperla los preliminares de la 

(123) L. Diez: op. cit. Vol. III p. 32. Juan Prim y Prats 
a Jurien de la Graviére. Orizaba 0 23 de marzo de 1862. 

(124) J.M. Iglesias: op. cit. p. 44. 

(125) L. D!az: op. cit. Vol. III. pp. 40-41. Juan Prim y Prats 
a Jurien de la Graviére. Orizaba. 25 de de 
1862. 
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Soledad por otra que aceptase participar l.a conferencia 

del. 15 de abril, misnoa que Prim trat:.eria de adelantar para 

el. 8. (126) Enterado además de la intencibn del comisario 

francés de entrevistarse con Doblado en Puebla el 29, a invita-

ci6n de este último, Prim consiguió evitarla temiendo segura-

mente alguna posible complicación en vísperas de las conferen-

cias. ( 127) 

A pesar de todos intentos previendo la 

infructuosid.:d de los misn1os, Prin1 escribla a Müdrid presentan-

do claraffient:.e las alternativas que le quedaban: oponer la 

fuerz.a a los franceses, lo que sabia gobier110 no aprobarla 

ni él mandarla, ''presenciar impasible el repugnante espect6culo 

de naci6n fuerte y poderosa 3trupellando los fueros de 

naci6n extenuada para imponerle violent.ament:.e sistema 

de gobierno antipático a la inmensa mayoria del pals'', o reti-

rarse con sus tropas. Como que ésta era la opción más viable, 

aclaraba que no sentía "reparo alguno cargar toda la 

responsabilidad ante el gobierno, ant.e la nación ante el 

mundo entero''. (128) 

(126) IBIDEM, p. 49. Jurien de la Gravil!re a Ministerio de 
AsunLos Exteriores. Tehuacán, 28 de marzo de 1862. 

(127) AEEM Rollo 22. 1862-1864. Manuel Doblado a Juan 
y Prat.s. Ciudad de Mbxico, 29 de marzo de 1862. 

Prini 

(128) G. Estrada: op. cit. pp. 88-92. Juan Prim y Prats a 
Pri111eru. Secret.drlu de Estado. Oriz.ubu, 29 de de 
1862. 
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4.. ABRIL: RUPTURA DE LA CONVENCION DE LONDRES Y REEMBARQUE 

DE LAS FUERZAS ESPA~OLAS E INGLESAS. 

Tan pronto José í;onzález Echeverria llegb a lo ciudad 

de México después de la ent.revist.a Prim, procedió la 

disolucibn de lu firma AgÜeru c:unzálcz,. cumµli~11do a~.i 

lus deseos del plcni p0Lc11<.. iu1 io cspaiiul cviLandu u la 

111ús cumplicaciuncs habLan sido la cu11t1 ibución forzosa. 

de cien mil pe.sus y el dcst.ierru de culladu, el ucuudali;ldo 

Miguel BuLh. El prin1ero de ubriJ se ll~vG u cubu la liquidaci611 

en estos térruinos. Los firmunt.os del fueron Miguel Buch, 

como socio gcrent.c y apudcrudu de las scl1uras viuda de Agüero 

condesa de Reus, Jos& Gunzhlcz Echeverrla soc .io 

y apoderado de herma110 Angel. la cumpufitu pusel:1 numerusns 

fincas r ú s L i c él s urb.i11;1::-;, crédit.us v;-t 1u1-es, activos 

repartieron conforme se habla estipulado en 1850: 35% "¡1artt 

la testaffientarln del sefior AgÜero, en ln que se inclu{nr1 todos 

los derechos e intereses de la seflnra, su viuda y de ln seftora 

hija un1c<.1 herederu u11ivcrs<-ll". 25'.": t.unto parB Miguel 

Buch con10 para Angel Gonz6Jcz Echeverr1u y 20% para José Gunz6-

lez Echeverria. (129) 

(129) AMN. Prot.ocolo 715. Not.driu José Villelé!. En el ClCti:I 
de di.soluc..ión no aparece el 1::1nexu en que constaban las 
~uenLas aLivélS y pasivas de ld c..0~1paflla, n1is111as que 
nus hubieran per~iLido sélbcr que car1t.id~d de d~neru 

h~rPdahn la co11dcs<1 <le Rel1s. 
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Don José present6 su renuncia coma ministro de Hacien-

da el 4 de abril, siendo aceptada por Juárez al dia siguiente. 

Ese mismo día González Echeverria cedi6 para fines caritativos 

1a que le correspondía por concepto de sueldos durante 

el tiempo que desempeñó el cargo de ministro. (130) Con este 

gesto parecía dar por terminada su contribución las negocia-

e iones del gobierno n1exic&nu las potencias tripartitas. 

Con la disolución de la Agüero, que punía de 

la condesa de Reus cuntidi::lld sustancial de dinero, Prim 

obt.enla uno de los objet~vus que, con.u scñulumus en el capitulo 

anterior, habla cont.udu por n1uchu 

a México.* 

Los acontecimientos posteriores 

dacisión de venir 

desarrollaron 

rapidez. El conde trataba de adelantar las negociacio-

el gobierno mexicano para el 8 de abril. pero 

abrigaba muchas dudas respecto la actitud de colegas 

franceses cumunic6 a sus amigos y al gobierno de Su Majestad 

cat6lica su intenci6n de reembarcarse. 

dejando a nuestro vecinos sólos y únicos 

(130) El Siglo XIX,6 de abril de 1862. Gónzález €cheverría había 
renunciado interinamente al cargo de ministro de Hacienda el 
18 de marzo, antes de salir hacia Orizaba a entrevistarse con 
el general Prim. El 30 de aquel mismo mes, estando ya de re
greso, Juárez lo volvió a nombrar como tal. Don José renunció 
definitivámente el 4 dé abril. 

Cabe mencionar-que una de las acusaciones que se hicieron a Prím 
fue la de haber sido sobornado por el gobierno juarista. Corrió 
el rumor de que se había llevado una cantidad de dinero de Mexico, 
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responsables de los males que a 
est.e pa:is • y nosoLrus • dHnda muest:ras de 
lealtad• ganaremos aqui y en todo el conti
nent:e america110, ganaremos. digo. m6s simpa
tías que cien batallas. (131) 

Como por ludo sabie:1 que retirada de México no ser-ia 

aceptada por el gobierno español sin duras críticas. se esfor-

zaba por demostrarle H éste las pocas perspectivas de éxito 

del pltan de Almont.e upadrinado por el eruperador. Así, envi6 

a Calderón Collunt.es, a titulo de prueb.!::l, copiH de un proyecto 

de golpe de estado que aquél enviuba coronel 1uexicano. 

mismo que lo había entregado al gobierno de Juárez. En este 

documento asent.uba que después del pro11unciamiento que 

derrocaría Hl actual gobierno, AlmonLe serla nombrado presiden-

te, tal capacidad entrarle pláticas los comisarios 

aliados y convocarla una asa~blea nucional que debería decidir 

cuál la forma de gobierno más conveniente para el pais. 

(132) Prim comentaba acerca de este documento que: 

era una prueba evidente de que el plan del 

lo cual fue seguramente cierto, pero como hemos señalado se 
trató de dinero de su familia política. Los intervencionistas 
mexicanos se ocuparon de hacer correr tal rumor, señalando que 
las tropas españolas se habían llevado ''cerca de trescientos 
mil pesos". que habían llegado a la hacienda de Cocolapan en 
carros • escolb.ados por fuerzas mexicanas" .·Vid. Correspondencia 
secreta ... p.99. Julián Romanos a F. Miranda. erizaba, 9/6/62. 

(131) R. Olivar Bertrand: Op.Cit. Vol.II, p.428- Juan Prima, Maria
no Pons. Tehuacán, 2 de abril de 1862. 

(132) J.M. Miquel i vergés: El general Prim .•• p.285. F.P.Arrangóiz: 
Op.Cit. p.498. 
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señor Almonte no pasa de ser un proyecto 
de conspiraci6n concebida a la ligera y 
que todo está por preparar; el hecho de 
que las mismas personas a quienes se dirige 
el general, y cuyas simpatlas cuenta 
J.o delat:en al gobierno, demuestra que 
hay en el país base sobre qué fundar ni 
la dominación del jefe de este mal urdido 
complot. ni muc.ho menos l.u soñada monarquíu 
que tan extep1purAnean1ente ha venido a cnLor
pecer la marchu próspera de nuestra empre
sa. ( 133) 

Contrastando maniobras. segul.u Pri111, los españoles 

iban ganando terreno la opin:ión pública de México iba 

desapareci~ndo la anin1osidad que había contra de ellos, 

"con tanta más celeridad cuando el desengaño cunde de arriba 

abajo. por las personas ilustradas influyentes de 

la RepúbJ.ica las que primero se han convencido de la lealtad 

de nuestras intenciones''. (134) 

El gobierno mexicano habla entretanto exigido a los 

aliados el reembarque de los proscritos (135). por lo que 

de la Gravi~re Saligny consideraron necesario dirigirse 

Orizaba para discutir esta última notificaci6n. Corno 

de esperarse, intenci6n dar respuesta negativa. 

(133) Loe. cit. 

(134) J. Tamayo: op. cit. Vol. VI pp. 180-182. Juan Prim y 

Prats Primera Secretarla de Estad0. Orl~8ba 1 4 de 
abril de 1862. 

(135) J.M. Vigil: op. cit. Vol. X. p. 46. 



326 

ta1 y como la llevaban ya formulada. la conferencia tuvo lugar 

el 9 de abril• después de una larga y t.e1lslsima discusibn 

t.ornu los prupósiLus de lo Convención de Londres 

l.a udmisib1.lidud bujo los términos de lu mismu de sulupar 

cunspi rac iÓn tlel gobierno est..uble'-iUu. ::i'"" lle&Ó 

la rupLuru cnt...re los c_un,i.surius esptlf1ul e l.nglL•scs pur 

pHrt.e y franceses pur ut.ru. Est..os dccluru1·on que h<..J.rlun ret.ro-

ceder t. ropas Chiquihuit.c puru desde allí iniciur .las 

lus con1ut1da11Les ingleses munifest.uro11 

que fuerzas 1een.bur1.:artan i.n111cdiotumL'nLc. (136) Act.o 

seguid u reduc LÓ l~1 que comunicaba ol gobierno 

mexicunu la ruptura ent:.rc los aliados. uclurandu que de alli 

en adelante cada uno eru responsable de propia conduc t.a. 

infor111abu además que lü.s tt·opus írallC...l;"StiS se concent..rarian 

del 20 de ubril y que i11media-

tamence con,c11zariun las opcracionu~. (137) 

Tan prunt.o el gobierno juJrist..u co11ucimientu 

de la ruptura de los aliados, emiti6 un decreto en que declare-

ba traidores o los mexicanos que per·met.neciesün en los puntos 

(136) F.P. Arrangui.z: c>p. cit. pp. 499-508. Act..a de la úlcima 
conferencia de los c;on,isari os aliados. Or:i znba, 9 de 
abril de 1862. 

( 137) 1....fl..QJ2.t, p. SOY. 
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ocupados por los franceses y hacia un llamado a las armas.(138) 

A su vez Doblado contest6 que el gobierno sentia el rompimiento 

de los preliminares de la Soledad: 

ya porque falta afecta directamente 
el crédiLo de lus altas partes contrayentes 
ya porque el gobierno se lisonjeaba con 
la probable esperanza de que las negociacio
nes que iban a abrirse en Orizaba concilia
rian todos los intereses y produciriun 
el bien inestimable de la paz, objeto capi
tal de los trabajos del gabinete constitu
cional. 

Añadis que el gobierno estaba desde luego dispuesto a firmar 

tratados con los representantes de la Gran Bretaña y de España. 

para satisfacer todas las reclamaciones jusLas de aquellas 

naciones .•• (139) A la vez enviaba ur1u carta p~rsonal al conde 

de Reus. la que a.l expresar el agrudecimiento de México 

por su ''con.purtamientu 11uble. recLo y verduderuniente di.plom~ti-

cu''• le comentaba ''cierto que el hombre propone Di.os 

di.spone pero hay que desalentarse, porque huy mal que 

por bien no venga. No me sorprende le conducta de los franceses 

porque donde hay pasión hay razón''. (140) 

(138) J.M. Vigil: op. cit. Vol. X. pp. 55-56. 

(139) AEEH Rollo 22. 1862-1864. Manuel Doblado a comi.sarios 
aliados. Ciudad de México. 12 de abril de 1862. 

()40) TRTDEM. Manuel Doblado a Juan 
México, 12 tle élbril de 1862-

Pr im y Prats. Ciudad de 
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Prim, por cuenta, comunicó al seneral Zaragoza 

que el. 19 por la turde quedaría completamente evacuad1::1. Driza-

ba. {141) A Doblado le co11test6 que tanto él como los comisa-

rios ingleses aceptaban su proposición de firmar los t.rat.ados 

convenie11leb antes de sillir de Mbxico, por lo que le invitaba 

ir a Orizaba inmediat.ament:e, expresando que ojalá tuviesen 

ellos "la gloria de sent.ar los cimientos de la amistad entre 

dos pueblos que tienen ta11tos tlt.ulos para quererse 

hermanos". (142) No tuvieron ya oportunidad de entrevistarse, 

pues de hecho los acontecimientos se precipitaron y Prim quiso 

Orizaba antes de que fuese demasiado tarde. Sin embargo 

se ocupó de la cuest.ión del tratado y dej6 en monos de José 

L6pez de Ceballos, secretario de lo ¡egaci6n, el proyecto 

de un convenio ( 143) para que Doblado lo estudiase e hiciese 

los cambios pertinentes. Después de vtsrias correcciones, la 

convención redactada por el coñde de Reus fue desautorizada por 

el gobierno español, pues en ella accedía a la revisión de 

los créditos. motivo principal de las querellas hispano-mexica-

( 141) 

(142) 

( 144) 

J. Tamoyo: op. cit. Vol. VI, p. 250. Juan Prim y Prats 
a Ignacio Zaragoza. Orizaba, 13 de abril de 1862. 

I BIDEM. p. 251. Juan Prim 
Orizaba, 13 de abril de 1862. 

Prats Manuel Doblado, 

{143) AMAE Leg. 2549. Borrador del Tratado entre México y 
España redactado por Juan Prim y Prats. 

(144) AMAE Leg. 2550. J.M. Iglesias: op. cit. p. 135. 
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Prim salió de erizaba con ú1timo escuadón a1 

amanecer del 20 de abril, cuando ya Franc~a y M6xico 

traban guerra. Su espo5a hijo. que no habían tenido 

la ocasi6n de ir la ciudad de México 

deseos (145). habia11 salido el dia anterior. Unu llegado 

Veracruz, el conde de Reus encontró sin buques para 

reembarcar sus tropas ya que Serrano, co¡1·Ltbn ger1erul de Cuba, 

había negudo propurcion6rselos por estor de acuerdo 

su decisión. Aceptdndo el ufrecimie11to del comodoro Dunlop, 

las fuerzas espanolus fueron transportadas La Habana 

buques ingleses. ( 146) Prim se embarcó el Ulloa, llegando 

a aquel puerto el 9 de mayo. Dejaba México con la conciencia 

de haber servido los n1ejores i11tereses de un1bos pulses y seguro 

de que labor ser1u reivindicada en el futuru, tal 

lo habla expresado a sus paisanos de Reus: 

iSe aprobará mi conducta por lu reina, 
por gobierno el país? Confio que 
si, me lo anuncia mi alm<:1 t. oda española; 
más si usl no fuese, yo responderé en su 
dia a los cargos que me hagan y no tem0is 
amigos mios, que conde quedará 
t:an elevado como clevadag son la::; 
que lo han hecho obrar (147), 

(145) M. Galindo y Gcilindo: op. cit. Vol. 11. pp. 85-87. Juan 
Prim y Prats a José de Salamanca. Orizaba, 6 de abril de 
1862. p. 430. 

(146) ~l.M. Migue1 
pp. 313-314. 

(147) R. 01ivar Bertrand: op. cit:. Vol. Il. Juan Prim y Prats 
a Gregario Mijares y deffi~S amigos de Reus. Orizaba, 
18 de abril de 1862. 



A MANERA DE EPILOGO 

ACERCAMIENTO ENTRE MEXICO Y ESPA~A A TRAVES 

DE JUAREZ Y PRIM 

La manera en que el conde de Reus resolvió la "cuestión 

de Méjico" no fue del agrado de ningún sector de la política e_!! 

pañola. Los unos consideraron que no había seguido las instruc-

cienes del gobierno, los otros que el costo financiero había s~ 

do demasiado a~to y otros.en fin.que no se había salvado el ''honor" 

de España. Cabe señalar que la ún~ca que se mostró congruente fue 

la reina quien. al no haberse prestado Prim a apoyar la candida-

tura de Maximiliano,consideró que habia cumplido su misión. O'Don-

nell tuvo entonces que acatar las 6rdenes de su Majestad. Cuando 

llegó a la península. el conde se encontró ambiente suma-

mente hostil y se aprestó a defender en el Senado su manejo de la 

cuestión mexicana. a~en conocido es el largo y elocuente discurso en 
( 2) 

que explicó la razón de su proceder y defendió al gobierno juarista. 

El LcxLo pronunciado por el Conde no tardb en llegar 

e. México donde fue ampliament.e reproducido y comentado. (3) 

La comprensión que había mostrado por la República Mexicana, 

la actitud que había asu111ido al de la intervención 

tr:ipartita y la deíen.su que había hecho de la 

(1) 
(2) 
(3) 

F. Orellana, Op. Cit. Vol. 11, p. 414. 
la Iberia, 10, 11 y 12 de dic:iemhre de 1862.Ver Apéndice. 
Tanto El siglo XIX como Fl ~oniLor Republicano, los perib
dicos liberales de mayor difusibn en el pals, reprodujeron 
los discursos del general Pri111. y ~losé l"laría Iglesias, 
en sus Revistas Histbricas. hizo un excelenLe comentario 
al respecto. Vid, ~losé Maria Iglesias, Op. f:it .• pp.126-
147. 
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juarista ante Senado tan adverso toda conciliación 

nuestro pais, confirmaron al gobierno de que efectivamente 

contaba en Prim con un amigo. Por todo ello se siguió mente-

ni.ende estrecho contacto él través de 1as difíciles 

coyunturas que pasaron México como España, convirtiéndose 

la figura del general en el símbolo de la fraternidad hispano-

mexicana. 

1863 fue año dificil para el gobierno mexicano. 

Una tomada Puebla por las e ropas francesas, Juárez 

vió obligado, junto gabinete y los demás poderes de 

la Unión, a abandonar la ciudad de México y establ.ecer la capi-

tal San Luis Potosi. A finales de aquel año, habiéndose 

ya instalado la Regencia México y sabedores de que 

Maximiliono habla aceptado el trono y aprestaba venir 

a tomar posesión de él, Renito Juárez y su ministro de Relacio

Exteríores, Sebastián Lerdo de Tejada, decidieron enviar 

un agente confidencial a Europa. Su fína1idad era contrarres-

ter la activa propaganda que se hacía en contra de la Repú-

blica y tratar de persuadir al Archiduque de que plan de 

convertí rse emperador de México respondía de 

alguna a la voluntad nacional. tal y como se le habla hecho 

creer. La persona elegida para tal misibn fue Jesús Terán, 

antiguo colaborador de Juárez, que había distJ.nguJ.do por 

ideas liberales, probidad y su moderación. Terán iba 

con varios nombramientos la cartera, que deberla util.izar 
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según las circunstancias que presenLase11. Asi 

para España, que es c·l cuso que nos ocupa, llevaba las cartas 

credenciales que 1 e acrediLaban Enviado ExLruordinario 

Ministro PlenipoLcnciario de su Mc:iJcst.ad Cat.Ólica, 

por si ~st.a se prest.aba a reconocer uiicidl~c11t.D a la Rcpllblica 

me!Xicana; la le duhu lu prL•st!ntuci.Ón Agc11t. e 

Confidencial del mismo gobi ci·u por 1=.i hubta rcLiscencias 

al respecLo. (4) l lcvubu .'.ldernás que .Juárez hubia 

escrit.o al general Prin1, considcra11du que~ era la per~ona idóncn 

para aconsejar al enviado mexicano sobre lu empresa que llevaba 

entre Si bLen c.l condl! de Reus yu conoctu Jeslls 

Terán, puest:o que habla cnt.rcvist.udo O rizaba 

de 1862 ademf1s buen amigo de Jasó González 

Echeverr1.a, t.io dt...• la condesa, .Juí1rez n1isiva, sobria 

cortés a la l u prcsc11t.ctba a Tt..·r·án le decía que 

habla atrevido a escri_bi rle por saber que ura si.nccro amigo 

de México que se lnt.ere::.uba por su suert.c y que "má.s de 

vez habla hecho valer influe1acia pe.labra cont.ra las 

exageradas pretensiones r¡l1e hablan formulado 

de ella". (5) 

Terán desembarcó Cadiz el 15 de febrero de 1864 

la intención de dirigirse a Madrid en donde deb:la entre-

vistarse con Priw. Sin embargo se cnc.ont..rb con que en F.spaña 

(4) ~ l E 305 !o>l. -~4-3l+L . 

. (5) la misi&n cont1dunc1al d~ Jes~s Terhn en Eurupu., p.30 
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habia habido un cambio de minist.erió que podla no ser1es favo-

rab1e, por lo que creyó más prudente ir a Madrid sino eser"). -

bir al conde para que le aconsejase G ue' hacer. Tan pronto 

recibió las dos cartas, la de Terán y la de Juárez, el general 

español las contestó. Se most. ró, lo era, abierto y e[ u si-

VD, al presidente mexicano le confirmó que si mpat. ías 

hacia México eran inalterables, como lo eran sus scnt..irr.ient.os 

de afecto hacia los hombres que con t.antd ubncgucibn, valct1tla 

pat. ri oti smo d ef end i an independencia 

cuanto a Terán, le dijo que fuese a Madrid 

que allí "lo tendría disposición 

libertud". En 

t. oda 

particular y 

para todo 

lo que pudiese ser btil a M~xico y a sus bizarros defensores.'' 

(6) 

En su viaje de Cadiz a la CUJJ.it.al, don Jesbs se quedb 

impresionado por el progreso que veía Españu. progreso 

que re[l~jabn,, a final de cuenLas hombre de 

la existencia de muchas lineas de ferrocarriles 

construccibn. con basLanto celeridad ele otras tantas''-

Liempo--

la 

Comen-

taba que, sin embargo, en cuanto a la reforma-- de la que esta

ban tan orgullosos los reformistas mexicanos-- ''hnbia quedado. 

en España. incompleta y en vez de rebajarse el poder del clero. 

m~s bien lo recobraba cada dla''- Añadía que "t.al vez no esté 

lejos una nueva revolución que, mediante un fuerte sacudimien-

(6) IBIDE~. p. 30. 
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to, complete lo que faltn de la reformaº (7). 

que, justamente la persona quien dirigí.a 

Es curioso 

ver, seria 

el artífice, 1868, de dicha revoluci.6n, que si bien 

frustr6 en varios aspectos, tuvo éxito en la cuestibn clerical, 

imponiendo la sepéiración de la Islesia y del EStado y la li

bertad de culLus. 

Terán, seguramente por consejo del conde de Reus, 

quedó poco tiempo 

Desde alli escribi.6 

Madrid di6 paso oficial alguno. 

a Maximiliano en la que le soli-

Ci.Laba audiencia, y fue el propio Prim el que se encargb de ha

cerla llegar al ya proclamado emperador de México, por conduto 

del ple11ipotenciario de Austrid en España. El agente mexicano 

fue recibido en Tri.este el 3 de mayo de 1864, víspera de lasa-

lida del archiduque hacia México, quien hizo omiso de 

la exposici6n de Terán. Este, después de varias visitas a Lon-

dres y París, regres6 a Madrid 

vi.6 a comunicarse con Prim y esta 

bierno español, al entrevistarse 

abril de 1965. De nuevo vol-

tomó contacto con el go

el general Ram6n NarvAez, 

entonces presidente del c01sejo de Ministros. La audiencia re-

sult6 muy desagradable ya que el polltic:o hispano mostró 

frío y aún descortés. Tal parece que Terán le presentó la carta 

que le nombraba agente confidencial y se le autorizaba, 

si as1 lo queria el gobierno español. a reanudar las re~aciones 

(7) ~. p. 30. 
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España. Narváez quiso ni leerla. Antes de retirarse 

don Jesús le expresb que para "conservar siquiera la unión 

producida entre México y España por la conducta y reti.rada 

del. general Prin1, sería conveniente recomendar al ministro 

español cerca del Archiduque mexicano, la más estricta neutra-

lid ad entre éste el gobierno constitucional". A 1 o que 

el presidente del. Consejo contestó que darla paso alguno 

sentido porque lo juzgaba necesario, después de 

lo cual dió por terminada l.a entrevista y se retiro'. (8) Efec-

tivamente para entonces Su Majestad Católica ya habla 

reconocido al. segundo imperio mexicano y enviado allí 

representante, el marqués de la Ribera. La rudeza del general 

Narváez junto las negativas de los demás gobiernos-- los 

cuales al menos hablan si.do más corteses-- abatieron al enviado 

mexicano quien. ya enfermo y agotado por sus frustradas gestio-

nes. murib al cabo de poco tiempo en París. 

Otra prueba de que el general Prim se2u!a con interés 

la lucha entablada en México entre liberales e imperialistas. 

fue la carta que envió el general Milans del Bosch. en nombre 

suyo y del conde de Reus, a Matlas Romero, ministro plenipoten

ciario del gobierno juarista en Washington, en abril de 1865. 

lo más seguro es que a través de Terán hubiesen enterado 

del descalabro que hablan sufrido los republicanos mexicanos 

(8) ASRFM IE -305. 61-6lb. Arturo Pani, Op. Cit. p. 18. 
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en Oaxaca. por lo que la carta aconsejaba ciert.os est:rategias 

militares ~obre los asedios a las plazas fortificadas. Romero 

le cornent.ó la Sebastibn lerdo de Tejada quien dijo 

agradecía los consejos enviados por los españoles y que serían 

tomados los s1tios futuros. 1 e recomendó que 

nombre del preside11te Juhrez y ~n el suyo propio manifestase 

a1 general Milans del Bosch: 

Toda la est.in1nci6n y grtttitud con que ha 
visto y ve los clignos se11tlmlcntos y actos -
generosos suyos. dPl penc.-rul Prim y 
de muchos dig11os ciudude.1nos españoles. 
favor de la justa causa de la República 
Mexicana. (9). 

Hubo unu 11uevu ocusi6n en que l'rini y VRrios progresis-

tas hispanos <lemosLr~1rf1n su aprecio IJOr los liberales mexicanos 

En efecto, en aRosto de 1864, fue u visiLar al conde de Reus 

el general Epit.acio lluert.a, quien fuera hecho prisionero, 

junto con gran número de oficiales republicanos, al tomar 

las tropas francesas la ciudad de Puebla mayo de 1863. 

Después de sinnúmero de µeripecius que vi ene al 

relatar aqul, los prisju11eros recuperaron libertad 

Francia, viéndose sin embargo in1posibilitados de regresar 

o México por no conLur con los niedius necesarios para el viaje. 

Sin mcd iar oficial Hlf.'una, Huerta vaciló bu.scar 

(9) Correspondencia de la lcgaci6n mexicana Washington. 
1 R r, O - l J..l r, ~ . >1 ; · x J r. ', • 1 m ¡. r r.- '' t <1 d t.· l ,_. e, J, i f:· r r1 u P ... l ¡¡r_ i ,, , 
1871, Vol. VJ, pp. 226-227. 
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la ayuda del general Prirn, quien le aseguró que le facilitaria 

el dinero y añadió "es de nuestro deber auxiliar todo a 

los valientes mexicanos que se hallan en nuestro pais y estamos 

ciertos que semejante caso. los mexicanos tendrían igual 

comportamiento nuestros nacionales". (10) Acto seguido 

Prim fue desterrado Oviedo, al encontrárscle conspirando 

contra el gobierno-- actividad más notoria aquellos 

años-- por lo que fue Mi~uel de los Santos Alvarez, compañe-

ro de partido, quien tomó en sus manos la gestión. Recordemos 

que personaje también había venido a México 1A56 

circunstancias tanto similares las del conde de Reus. 

Había entonces favorecido a la causa liberal mexicana, actitud 

que le había valido su inmediata destituci&n y regreso a Espafia 

en donde fue vilipendiado por el gobierno como por l.a 

prensa. En el caso de los prisioneros mexicanos, de los Santos 

se prestb inmediatamente a ayudarlos. y mandó abrir una suscri2 

cibn los periódicos progresistas, entre ellos Ja Iberia. 

y pasb una circular firn1ada por Prim a los comiL~s del partido 

en las distintas provincias. La cantidad que llepó a juntarse 

fue, en palabra del conde de Reus, de 20,700 renles de vellón, 

lo que traducido a pesos mexicanos ror el propio ~eneral ~uerta 

dió la cantidad de l ,4~Q pesos. Gracias en pran parte a esta 

ayuda, los oficiales regresaron M éx i e o mayo de IR65. 

(10) Fpitaci Hucrt.LJ. Apuntes paru :s~rvlr a la historia de 
los def nsorcs de Puebla que fueron conducidos prisioneros 
~a~F~r;,;a~n'-"c~a"--'-. México, Comisión Nacional de las Conmemoracio-
nes C1v cas de 19ó3, 1Q63, p. 4R. 
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Jos progresistas esrañolcs quedaron satisfechos los 

recursos conseguidos que "no eran más que una pálida muestra 

de lo que merecen la abnegación y el r.atriot.ismo" (11). como 

constest.ó Prim al general mexicano al agradecerle éste 

cooperación. De los SanLos, poeta. y por lo tanto más emotivo 

le diría a su 

Ya ve usted, mi querido general .•. no son
estos resultados bastante prendes para que -
estemos ni medio contentos, los que de 
corazbn nos hemos interesado por ustedes •• 
Ustedes, con su grandeza de alma, podrán es
tar todo lo BFradecidos que quieran, pero -
francamente para nosot.ros es una desdicha 
que la España, por mil circunstancias fata-
les, no haya hecho más para soldados de la -
libertad, tan heróicos como ustedes. (12) 

El apoyo brindado por el generdl Prim y las palabras de don 

Miguel quedaron testimonio de la simpatía y comprensibn 

de la F.spaña liberal hacia la de la soberanía de los 

pueblos y de la no intervenci6n-- que era por la que luchaban 

.Juárez y correligionarios--, contrastando la actitud 

de la otra España, mayoritaria, que mostró entonces una enorme 

falta de sensibilidad por el destino de México. 

Después de estas ocasiones no tenemos prueba de que 

el conde de Reus hubiese tenido contacto los liberales 

mexicanos quienes, a resar de lu tcr1az resistencia que opusie-

(11) I~If\EM. p. f'l9 
(12) .!...§..1..Q..f. p. 70 
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e1 imperio usurpador, varias veces. sobre todo 1865, 

estuvieron a punto de verse aniquilados. El eobierno juarista 1 

sin embargo, perdió la fe la justicia de 

y ello le dió la fuerza tanto para arrastrar al pueblo 

su l.ucha como para afrontar las peores adversidades. En 1866 

las circunstancias mostraron más favorables ya que 

terminada la guerra de secesión los Estados Unidos y 

habiendo decidido Napoleón III retirar sus ejércitos, Maximi

liano se quedó desamparado~apoyado sólo por sus propias fuerzas-

En cuanto al conde de Reus, él también se encontraba en años 

de gran efervescencia politice, misma que le valió varios 

destierros por conspirar contra del trono de Isabel II. 

Fue justamente en abril de IR67 cuando, exiliado en Bruselas. 

se enteró del inminente triunfo de Juárez. por lo que le envib 

dos cartas en que lo felicitaba por la victoria de "la 

de la nacionalidad mexicana" y por el t.riunfo de "la bandera 

de los buenos" - En ella volvió a repetir su entusiasmo ante 

la lucha que habian sostenido los juaristas, entusiasmo que 

compartieron correligionarios hispanos y europeos- (13) 

Asi le transmitía: 

( 13) En este sentido no podemos dejar de reí"erirnos al libro 
escrito por Pedro Pruneda. republtcano español que sieuió 
dia a dia, desde la penlnsula, los acontecimientos 
mexicanos. Su entusiasmo y admiración por el tezón 
y valent1..a de sus correligionurios de u..llende los maree 
los dejó plasmados en su Bistoria de la guerra de Méiico 
hasta 1Bñ7. Vid. Historia de la puerra de Méjico de 
1861 hasta 1Ró7. Madrid, Editores Eli.zalde y Cia. 1Rfi7. 
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la admiración de la Europn liberal al ver un 
pueblo que parecla cxLcnuado por Lantos afias 
de guerra civil, y qu~ sin embargo, hace --
frente a un nun1croso cjbrciLu francbs y lu-
cha un dia y oLro l1asLu clTrojar al extranje
ro del suelo puLrl.o, rc.~conquisLilndo así. la -
indcpcndcr1ci¡1 nacional y sus liberLades 
terriblemente amcnu~udas. (14) 

hecho p il Til Prim 1 u vicLuria ven í o confirmar 

lo que habla dicho 1R6Z. poi lo que el desenloce de la 

ucuestión de Mé jico"le dió muyor fuerzn mural y polltica. 

Fue al cabo de dos nños, l86Q que el -=onde de 

Reus BeniLo Ju.úroz vol vieron cnLrur cont.aclo. Pura 

entonces ambos se encontraban en el poder, puesto que el prime-

regent. e del 1·l•gime11 emanndo de la revolución 

de 1868 el segundo hablu sirlo r·t.•elPcLo presidcnLe 

1867. Cada uno de ellos busca\ia resol ver problemas cruciales 

para su pals, problemas que er1 cicrLo 11iedida ¡lodrían ser solu-

ci.onados por medio del ent..endimie11Lo mút..uo. Par u comprender 

la coyuntura, ncr..:csario r0111onLar11os dos nilo!::i atrás. En 

M•xi.co, al triunfar la causa juariRLn sobre la de Haximiliano, 

el gobierno republ.i<...ano hióJbÍa d(_•sconocido todo aquel pais 

que hubiese cnt.ablndo relaciones el in.peri o, por lo que 

e.l niinisLro espan.ol habla Le11i<lo que abandonar el tcrritorío 

mexícano, asl con1u lo hicieron Lan.bi~n los dcm&s represcntanLcs 

(14) Jos~ Maria ~1guel ) \u1pv~. ··1~1 11.0xi~Rnn FrnnriRca Apucro 
esposa de Prim" ~~n Hist-nrin. !'lcxicélna. 11Ún1ero lG. Méx.i<...o, 
El Colegio de México, 1949, pJi. 544-573. 
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del. viejo continente. México se quedb por 1o tanto al margen 

de las relaciones internacionales europeas. contando sblo 

el. reconocimiento de Estados Unidos y algunos--muy pocos-

paises hispanoamericanos. Tal aislamiento trajo forzosamente 

problemas de indole pol.itica y econbmica. El plan de recons-

truccibn y de modernización que tenian en mente los liberales 

pronto se topó realidades concretas; la nación se encentra-

ba exhausta pésimas condici.oncs materiales después de 

tantos años de guerra. F.ra evidente que para reactivar la 

economia había que pensar inversiones de capital. y en tren-

secciones mercantiles que tanto aquéllas éstas debian 

de promoverse en el exterior. Buscarlas solamente e1 vecino 

del. representaba inminente riesgo para 1a soberanía 

naciona1 pero, por lado, México encontraba aislado 

de los países europeos por cuestiones de dignidad, también 

nacional. La cuestión compleja difícil de resolver 

ya que el gobierno de Juaf-ez estaba resuelto entablar 

relaciones diplomáticas hasta que los antiguos países 

intervencionistas lo solicitaran estuviesen dispuestos 

firmar tratados "justos honorables" para México. (15) los 

acontecimientos de 1868 en España y Cuba vinieron. insospechad~ 

mente, a darle la salida adecuada. 

( l 5) Antonia Pi-$uf1.er. (Comp.) México }' España durante la 
República rcsLaurarla. México, Secretaria de Relaciones 
Exteriores, 19R5. p. 32. 
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Para esta ~ltima fecha en España ya se habla consumado 

la revolución de septien.bre, que habla derrocado Isabel 

I I. promotor, el general Prím, habla convertido 

l.a figura predominant.e de la polltica española. J as primeras 

noticias que tuvieron México de estos hechos 

llegaron a principios de octubre. la reacción fue desde luego 

positiva y de los periódicos de más tiraje y d~ eran tradi-

cibn liberal-- ~~--comentó que deseaba que "el 

pueblo español tuviese la fortuna de liberarse de todas las 

tiranías afianzar libertad bajo sólidas bases."(16) El 

her:ho de que fuese el conde de Reus el que habla logrado el 

derrocameinto de la reina confirmó aún más la admiración que 

se sentía por el general. Los mexicanos esperaban que España 

proclamase la república pur lo que al conocerse que se habia 

votado por la forma monárquica q uc el propio general 

Prim el qe la pro111ovía y a la vez buscaba rey ¡:;.ara ocupar 

el trono, la prensa conientá: 

Rey por rey, creemos que 
lo que tiene de español. 
mas preferido verlo 
República. (17) 

vale más Prim, por
.• Aunque hubiéra
presidente de la --

Asi en México/ el movimiento había sido acogido 

simpatla y obtenido el reconocimiento de los Estados Unidos 

(16) El Siglo XIX, 13 de octubre de 1868. 
(17) El Monitor Republicano, 11 de noviembre de 1869. 
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y la mayoria de 1os paises de Europa, también varias repúblicas 

hispanoamericanas hablan aplaudido al gobierno español. 

y se aprestaban a reconocerlo. ( 18) Sin embargo• el 

de la propia revolución, había surgido problema que 

perfilaba de dificil solución que ponla peligro 

su supervivencia u.isrua: Cuba habla insurreccionado y e}_ 

01ovin.i.ento tomaba la dirección de una guerra independentista. 

El conde de Reus fue de los pocos políticos hispanos que 

comprendió la gravedad del levantamiento cubano y la necesidad 

de resolverlo si se quería asegurar el triunfo de la revolución 

septembrina. por lo que dudó plantear la cuestión de 

la independencia: 

Es igual claro para mi que ha llegado el mo
mento para Cuba de gobernarse por si misma.
y si logrbsen,os aplastar mafiona la insurrec
cibn 0 yo consideraré la cuesLiÓn bajo la 
misma ley: que el muchacho ha arribado a la
mayoría de edad y que debiera permitirsele -
dirigir sus propios negocios. No queremos -
nada más que salir de Cuba; sin embargo, es
to debe hacerse de una manera digna y hono-
rable. ( 19) 

Asi lo dijo abiertamente al ~omento de estar negocian-

do con los Estados Unidos quienes habían ofrecido sus buenos 

oficios para mediar entre Cuba la metrópoli. Se dice que 

(lR) 

( 1 e¡) 

Maria Victoria Jópez-Cordón. la Revolución de 1868 y la -
Primera República. Madrid, Si.glo XXI Editores, 1976. P- 37 

MelGhor F~rnhndez Almagro. ~istnrta política de la España
contemporánea 1868-1885. Madrid. Alianza F.<l.i.t.or.i.al, 1YfJ8. Vul. I 
p. 96. 
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inc1uso Prim estaba dispuesto venderles la isla antillana, 

ya que desde tiempo atrás esLaban interesados hacerse de 

ella. (20) 1 as negociaciones con los norteamericanos tuvieron-

lugar a principios de lHflq; la idea era que Cuba se indepen-

dizaria mediante fuerte indemnización España, cantidad 

que le prest.arlan los Estados Unido~. Prirn pu~o como condicibn 

para llegar arreglo el que los insurrect.os depusiesen 

las armas, pero los norLeamericano:s aceptaron los pasos 

que él proponia. El general topó además con la oposicibn 

de la mayor parte del gobierno español, que par.tidario 

de la guerra ''a sangre y fuego''. (21) ~1 asunto quedb estanca-

do y el conde de Reus buscó otras víus de solucibn, siendo 

México una de ellas. 

La insurrección cubana habla causado exaltación 

la mayoría de los paises hispanoamericanos y en alpunos casos 

había recibido apoyo moral. y aún material. por parte de 

algunos. México, dada la proximidad la simpatia que 

tenia con la isla. serví.a de Uase para reviLt1allara los rebeldes 

armas y ffiUniciones; a finales de 1B68 había adem6s corrido 

la noticia de que dos generales n.exicanos. los hermanos 

Quezada. hablan insurreccionado CamagÜey avanzaban 

(20) Recordar en este sentido la n1isi6n del n1inisLro norteameri 
cano cerca de Isabel Il, Pierre Soulc' quien iba con lc:iS 
instrucciones del ruinistro Picrcc de comprar la Isla. 

(21) M. Fernández Aln.agr:o. O¡_¡. cit.. p. 98 
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hacia La Habana. La prensa mexicana seg u la día dia 1os 

acontecimientos de Cuba externaba forma persistente 

admiracibn por el levantamiento invitaba al gobierno de 

Juárez reconocer la beligerancia de los insurrectos. El 

presidente había aún pronunciado pero tal parecía que 

su simpatia estaban con ellos y yerno, el exiliado cubano 

Pedro Santacilia. que estaba en contacto directo con el lobby 

antillano de Nueva York--y que además 

lar--, no di.sir11ulaba entusiasmo. 

su secretario partic~ 

Es evidente que a pesar 

de simpatía que sent1.an los mexicanos por la ~uerra de 

Cuba, el gobierno de Juárez estaba imposibilitado de llevar 

a cabo una mayor ayuda, puesto que el pals, como tenemos dicho, 

estaba él mismo exhausto desi:ués de tantos años de guerra 

e i vi 1. Sin embargo a España !lepaban las noticias, casi siem-

pre deformadas, del apoyo mexicano a Cuba, por lo que segura

ello hizo pensar al general Prim que ya era tiempo de 

reanudar las relaciones diplomáticas MéAico, niisn.as que 

le inapondr~an la neutralidad respecto al asunto antillano. 

De esta 111anera, pensaba, podría ir logrando la paz el 

Caribe. (22) 

El conde de Reus se avoc& a su politica de acercamien-

México desde J:rincipios de 1R69. En tal sentido hizo 

dos brillantes intervenciones las Cortes Constituyentes, 

(22) A. Pi-Suñer, Op. Cit., Vol. XIII, p. 743 
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ante las cuales defendió con ahinco a este pats y al gobierno 

de Juárez: 

He pedido la palabra para entrar 
el fondo del debate sin u para contestar 

las últimus palabras del señor Navarro, 
relativas la República <le Méjico~. Su 
Señurta lu ha lla11ilido "República menguada" 

y yo hago presente que no es mengÜado 
ciertamente u11 pueblo que ha subido ~ustener 
su independl.."nc..ia cun el ulientu mejicano, 
upuni611duse no s6lu u las fuerzas reacciona
rias de su puis, sino también u las podero
sas fuerzas extranjeras 'lue lo atacaron.(23) 

Actu seguido anunció inLención de reanudar las relaciones 

la República mexi.cana. Las negot.:iuciunes hicieron 

part.ir de uqucl momento dos niveles, el confidencial. 

entre los dos jefes de gobierno el ot:.ro diplom6tico, 

travhs de las cancillerias y por medio de ''los buenos oficios'' 

de Estados Unidos. 

El 6 de julio de 1869 el conde de Reus envi.b, por 

medio de emisario personal, el comandante Federico Zorrilla, 

cart:.a estrictamente confidencial Benito Juárez la 

que la expresaba voluntad de restablecer las relaciones 

interrumpidas ent:.re M6xico y Espaftu. Si bien en ella no hacia 

referencia alguna a las circunstancias que los habian acercado 

aftos anteriores, le dec1a que al dirigirse H. 61 en forma 

(23) J. Tamuyo, Op. Cit., Vol. XIII, p. 743. Discurso del conde 
de Reus en el Senado. Madrid. marzo de 1869. 
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confidencial y amístosa, sin carácter a19uno oficial• 1o hacia 

confiado en 1as simpat.ias que a .. Tuárez hubi.ese podido "inspira.!:, 

le la España liberal y regenerada cuyas perdidas libertades 

acababa de recobrar t.an gloriosamenLe". 1 e comunicaba además 

que si no le habla escrito antes era porque su primera preocup~ 

ción había sido afianzar el éxit.o de la revolución dar al 

pais pobierno constit..ucional. (24) El 16 de agost..o de 

aquel año, Ju6rcz le cont.estó, refiri~ndose a ''los sentimientos 

de particular estimaci6n" que tenía por él• y que su gobierno 

estaba dispuesto reanudar las relaciones, siendo buen 

motivo para ello "I.as justas simpatías que inspiraba a México 

la gloriosa revolución de España por los grandes principios 

de progreso y l.ibertad que habla proclaruado". Terminaba dicie.!!. 

do que México est.abe dispuesto celebrar tratados 

aquell.as naciones europeas que asi 1o solicitasen, por 

l.o que si España det:erminaba enviar representante suyo, 

~ste seria recibido ''con justo honor y ben&volo sirnpatia''.(25) 

El análisis de est.os dos muy interC2'sante. Por 

lado la de Prirn amistosa;, incluso efusiva, e1la 

nota cierta prisa porque el asunto llegue buen término, la 

de Juárez más sobria. aunque ella el aprecio 

que tenia por el conde de Reus, más que por el nuevo gobierno 

español. l.os dos estadistas en1plearon en sus n1isivas aquel.las 

(24) ASREM lE-1412 sf.10-12. Juan Prima Benito Juárez.Madrid,6/7/69 
(25) lBlDEM. sf. 13-14. Benito Juárez a Juan Prim.México, 16/8/69 
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pa1abraa que fueron e1 leit-motif de sus respectivos gobiernos. 

y as1 Prim insistia en la "España liberal y regenerada" mien

tras que Juhrez hacia h~ncapié en los principios de ''progreso 

libertad". La postura de ambos presidentes fue muy sutil 

y ninguno dejó entrever el verdadero interés que para su pals 

tendr1a la reanudación de las relaciones: España t retaba 

de resolver el grave problema que le significaba la insurrec-

cibn cubana México rompia el aislamiento diplomático--y 

comerci.al-- que encontraba respect..o Europa. Si 

bien la península pals del que pod1a esperar 

grandes inversiones importantes relaciones COffierciales, 

no cabe duda de qe su relación con ella abría el camino para 

entenderse en futuro con Inglaterra y Francia. 

Al ruargen del contacto secreto entre Juárez y Prim, 

e1 gobierno español solicitb al de Washington mediacibn 

e1 asunto. Después de varios negociaciones, septiembre 

de 1869 • e1 presidente de México anuncib al Congreso de 1a 

naci.bn que "a raíz de la solicitud de España de reanudar 1as 

relaciones podría creerse que éstas quedarían en breve restab1~ 

cidas'~ (26) Sin embargo el gobierno español no dió el siguien-

te paso y el quedó estancado. Por entonces e1 

conde de Reus estaba totalmente inmerso en la tarea de 

trar rey dispuesto regir los destinos de España, tarea 

(26) El Siglo XIX. Crónica parlamentaria. 18 de septiembre de 1R61'.L 
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que no presentaba fácil. Finalmente logrb que el. príncipe 

Ama.deo de Savoya aceptase el trono pocos dias antes de que 

l. legase la peninsula, Prim fue asesinado Madrid. Ta1 

parecia que el asunto de México quedaha relegado después de 

la muerte del promotor de la amistad entre ambos paises. 

Y sin embargo fue así. En abril de 1871, el. 

gobierno de Amadeo declaró su intención de enviar represen-

tente a Mbxico. siguiendo los pasos que 

dado el conde de Reus dos años atrás. 

ese sentido habla 

La persona elegida 

fue Feliciano Herreros de Tejada. entusiasta servidor y colaba-

radar del general Priru. Había fungido secretario de 

la presidencia cuando aquel presidente del Consejo de 

Ministros. cargo que siguió desempeñando aún después de 1a 

muerte de aqué1 y del que fue removido para nombrado p1eni-

potenciario ante e1 gobierno de Juárez. Era además hijo de 

madre mexicana, 1o que le permitiría comprender mejor 1a idio

sincrasia del pais. 

Herreros de Tejada presentó cartas credencia1es 

septiembre de 1871 quedb acreditado ministro de 

España en México. Venia instrucciones de firmar tratado 

a1guno referencia a la deuda a la que nos hemos referido 

l.os capitulas anteriores. Se le decía que diese largas 

al asunto y que al cabo de tres o cuatro años se podrla hablar 

de el. l. o que carubio procurase la neutralidad mexicana 



350 

la guerra de Cuba. Tuvo varias entrevistas con el ministro 

_de Relaciones Exteriores y en la prinoera de ellas asentb"que 

estaba anima~o de los mejores deseos por 
captarse la amistad y benevolencia del 
gobierno y del pueblo de México; que había -
aceptado esta misibn descoso de poder conti
nuar la página escrit~ en la Soledad por el
general Prim, con qui en le habían ligado 
estrechos vínculos de a~1istad y adhesibn 
personal. • (27) 

Ia amistad del representante hispano fue bien recibida 

y el gobiero español obtuvo lo que quería: México no apoyaría 

los insurrectos cubanos. Debido problemas internos del 

país, que ta~poco cabe relatar aquí, el plenipotenciario 

mexicano acredit.ado ante la Corte de Madrid lleg6 alli 

hasta principios de 1874 ~ cuando ya el Sexenio Revolucionario 

iniciado por el cunde de Reus estaba a punt.o de terminar. (28) 

También México habla logrado prop6sito. Las relaciones 

estaban de bien encarriladas cabía esperar que 

se presentasen n.ós L ro pi ezo.s los había habido entre 1.os 

dos países antes de lo inLcrvenci6n del general Prim. 

Este, paro aquel entonces, había ya convertido 

México figura de leyenda. Si ya actuacibn 

1862 habla merecido grandes eloeios por parte de lo liberales 

mexicanos, la noticia de asesinato, fue recibida en enero 

(27) ASREM lE-1412 sf 38-44.Memorandum de las conferenc~as habi
entre el plenipotenciario español y el ministro de Relaci~ 
nes Exteriores. México1 octubre de 1871. 

(28) A.Pi-suñer: Op.Cit. pp.56-58. 
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de 1871 gran consternación. Entonces fue recordada 

trayectoria po1itica nlilitar, retirada de México 

1os tropas españolas, la amistad adndración que tenía por 

el presidente Juárez y "la predilección particular que tenia 

por México. habiendo sido casado con una da1~a mexicana''. (29) -

Sus hazañas fueron comr,aradas a las del Cid Canipcador, las 

del Gran Capitán, las de Cort.és la::; de Pizarra. (30) 

Su personalidad siguió siendo recordada, a medida que pasó 

el tiempo fue adquiriendo mayor dimensión. Asi, en uno velada 

literaria el ilustre novelista político mexicano Ignacio 

Manuel Altan.irano propuso que escribiese Romancero del 

general Prim. a imitación del Romancero del Cid. (31) 

En jul.io de 1904 inauE".uró la ciudad de México 

avenida que llevaba -y lleva- non1bre, y que iba del 

Paseo de la Reforma a la plaza de la Ciudadela. Al acto inau-

gural asistieron altas personalidades del medio polít:.ico 

intelectual porfirista. El poeta Juan de Dios Peza leyb 

largo poewa que habia dedicado al conde de Reus, y Justo Sierra 

entonces subsecretario de Instrucción Pública, pronuncib 

elocuente discurso en que recordó la amistad hispano-mexicana 

forjada por Prim. en el que dijo, entre otras cosas: 

(29) 

(30) 

(31) 

F.l Federalista, 14 de de 
A. Esteva. 
El Federalista. 16 de 
Ignacio Manuel Altamirano 
la Iberia. 2P, de enero de 11=373. 

1871. Editorial de Gonzalo 

de 1A71. Editorial de 
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Un~rnosles (a las mult1Ludes populares) ••• 1as 
aclamaciones nuesLras. hijas de la adlliira--
cibn, nacidas del profundo agradecimiento -
mexicano, hacia el hombre que en medio del -
silencio universal, bajó la punta de su esp~ 
da ante nuestro bandera republicana y procl~ 
mó nuestro derecho y profetizó nuestra libe_!: 
tad. (32) 

Para terminar, muestra del sentimiento de 

gratitud que el pueblo de México sentia hacia el general Prim, 

quisi~rauaos recordar que sencillo ciudadano 

de Veracruz le dedicb al enterarse de su n1uerte: 

Duerme en paz, que tu sueño es pasajero, 
Porque vives aqu1, en los corazones; 
Tu n1uerte es la apotcósis del guerrero, 
Tu recuerdo lección a los nacioncs.(33) 

(32) El Imparcial, 31 de julio de 1904 
(33) la Iberia. 26 de enero de 1A71. Poema de Ramón Rodr{guez 

Ribera. 



CONCLUSIONES 

Es evidente que la historiografía mexicana ha 

referido al general Juan Prim y Prats como a una figura casi 

mítica, sin profundizar en el hombre que actuó dentro de una 

circunstancia dada y cuya conducta obedeció no sólo a una pos-

tura ideológica sino marcados jntereses personales. La 

deuda de grntitud que el México liberal sintió tener con el 

conde de Reus forzosamente desembocó en una visión que perLene

cería a lo que Nietzsche llamó lo historia monumental, llegando 

a hacer de su figura un símbolo más que una persona. En el 

análisis que presentamos hemos traLado de devolver Prim 

dimensiones humanas, ubicándolo el contexto histórico 

de las relaciones hispano-mexicanas rastreando los motivos 

que pudieron involucrarlo en lu "cuestión de Méjico". 

En España dió por llamar ''cuestión de Méjico'' 

a la serie de problemas que fueron distanciándola de nuestro 

paí.s. En los años que 

bilaterales pasaron por 

ocupa11, 1848-1862, las relaciones 

periodo de crisis aguda, causada 

básicamente por el asunto de la llamada "deuda española". 

Este originó al firmarse. 1836, el Tratado de Paz 

Amistad entre ambos países. Consideramos que el gobierno de 

Jos6 Justo Corro, seguramente eml>argado por un gran sentimiento 

de alivio al ver alejarse la perepetua amenaza de r~conquista, 
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actu6 de manera excesivamente generosa y un tanto despreocupada 

a1 formular algunas cl.áusulas del convenio. Asi fue 

asumió toda la deuda contraida por el gobierno virreinal. 

deuda interna mexicana; este hecho. que de por si 

grave, formuló además en términos muy ambigÜos ya que el 

articulo que estipulaba tal concesión se fundamentaba explíci

tamente en una ley de base mucho más restringida. El resultado 

de esta falta de precisión - y de previsión - fue que la cláu

sula se prestó a diferentes interpretaciones, mismas que permi

tieron que la deuda asumida como ''propia y nacional'' se convir

tiese en exterior, al aceptarse que la legación española inter-

viniera en su reglamentación. Se firmaron después repetidas 

convenciones entre ambos paises ellas quedaron inclui-

dos varios créditos cuyos acreedores, valiéndose de la inde-

finici6n de nacionalidad que prevalecía aquellos años. 

enmarañaron de tal modo las relaciones que convirtieron el 

asunto en un verdadero nudo gordiano. 

La cuesti6n que nos ocupa se produjo en un momento 

critico de nuestra historia cuando, a raíz de la desmoraliza-

ci6n que cundió después de la guerra los Estados UNidos, 

una nueva generaci6n, con un amplio bagaje intelectual e ideas 

de cambio. intentó enderezar la marcha del país y crear una 

conciencia nacional. Esta minoría dirigente se propuso acabur 

la anarquía política y económi.ca en que se había vivido 

desde la consumación de la independencia, provocando con ello 
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una definici6n de ideas políticas en todos los grupos represen-

tativos de la sociedad. Los prestamistas. quienes habian 

tenido papel muy importante aquella primera etapa 

misma que recientemente hu sido denominada como de los ''agio-

tist.as" también vi.erun involucrados el proceso de 

crisis de conciencia nacional de necesidad de definición. 

Dentro de este grupo creemos poder distinguir 

partir de los años cincuentu del siglo pasado. 

corrientes 

La mayorla 

segula aferrada ideas tradicionales que garantizaban 

posición económica y social, por lo que apoyó el proyecto 

de nación del partido conservador. Una minoría, términos 

generales los más jóvenes, entendió que el. futuro del país 

estaba encarnado en l.as ideas que la nueva generaci6n de poli-

tic os propugnaba. Un t. ercer grupo. también minoritario. 

el que el af6n de lucro prevalecia sobre toda ideología pollti-

e.a y de todo compromiso con la vacilante nación, inclinó 

por el aventurismo político de Santa Anna. Fueron éstos los 

responsables del giro de confrontación que tomaran las relacio

nes entre México y España. 

Los europeos acostumbrados mirar bajo 

6ptica los asuntos que acontecian allende los mares. 

propia 

hac.lan 

ningún esfuerzo por de analizar el dificil proceso 

por el que pasaban los paises de reciente creación y más bien 

hacían e.aso omiso de los problemas de conciencia y reorienta-

ci6n naclunal a que acabamos de referirnos. Si bien las ideas 
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que dominaban el panorama histórico del siglo eran las mismas 

de ambos lados del Atlántico, evidente que las liberales 

habían encontrado mucho mayor tierras americanas 

que el viejo cont.inente, pero ni aún nsi los liberales 

europeos veían reflejados en el acontecer polltico americe-

Al poder atribuir a propia ideología la causa de 

la anarquía mexicana, velan nuestros gobiernos forma 

de extremismo el que comulgaban. Cabe recordar aquí 

que para los años que ocupan, el liberalismo europeo hab~a 

desembocado en el positivismo, por lo que era mucho m&s modera-

do en sus planteamientos y anteponia la palabra orden a cual

quier libertad. Los únicos que en el viejo mundo podían sentir 

verdadera simpatía por el proceso liberal mexicano 1os 

republicanos que veían éste la lucha por la consoli.daci6n 

del. ré"gimen que ellos propugnaban y que acertadamente creían 

que era el del porvenir. En cuanto a los grupos conservadores 

vacilaban atribuir la anarquía el de estos 

paises las ideas que el los combatían, por lo que creían 

que la monarquía seria la soluci6n de todos los males. En 

esta opinión apoyaban los grupos reaccionarios mexicanos• 

encabezados por los consiradores monarquistas quienes. 

las principales capitales europeas, complotaban para lograr 

tal fin. Dentro de este contexto ideológico, el conde de 

Reus se ubicaba entre los liberales moderados de cuño positivi~ 

ta, por lo tanto pertenecía al grupo de aquellos que 

espontáneamente apoyaban al gobierno de Juárez. La actitud 
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que asumi6 respecto a éste implicó un giro en su postura polí

tica• mismo que se debió sin duda alguna a un interés y compren

si6n poco comunes en Europa. originados ambos en sus contactos 

familiares y politices con los mexicanos. 

No cabe duda de que el hecho de estar casado 

rica heredera mexicana cont6 por mucho en la actitud del 

general Prim hacia nuestro país. Francisca Agüero y Gonzalez 

Echverria pertenecla de las familias más acaudaladas 

del México de la primera mitad d&l siglo diecinueve. Su madre, 

la señora viuda de Agüero habia establecido residencia 

Peris después de la guerra los Estados Unidos, seguramen 

te desesperanzada ante el futuro que creía esperaba a México. 

Allí, ella hija única, Francisca.. movían tanto 

los círculos de la Corte francesa los pequeñus grupos 

de mexi.canos que por alguna razón radicaban en la Ciudad l.uz. 

Entre estos se encontraban los comonfortistas. liberales mode-

radas los que el conde de Reus entr6 en contacto debido 

intereses econ6micos y a su afinidad polltica. Este 

grupo dedic6, a partir de 1856. a defender a México y al 

gobierno de Ignacio Comonfort de .los embates de los agiotis

tas hispanomexicanos y de sus corifeos en Madrid que pretendían 

desencadenar una guerra entre México y Es pafia. 

Agüero González, de importante trayector"ia 

Como la casa 

prestamista 

la primera mitad del ~iglu ¡1.1o;nrl('"), tPnÍn alo¡;;unos créditos 

la Convención española. el general Prim interesó 
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el problema de la deuda y sirvi6 los liberales mexicanos 

portavoz ante la opini6n pública española. Seguramente 

sus prolongados contactos los comonfortistas de Peris 

le hicieron la poca viabilidad del proyecto monarquista 

por el que trabajaban los conspiradores que frecuentaban el 

suegra la necesidad de apoyar el proyecto círculo de 

l.i.beral único camino para que nuestro país saliese del 

caos político en que se encontraba. 

Es evidente que para poder influir de alguna 

manera en la soluci6n del problema de la deuda, el conde de 

Reus tenia que asumir 

pública española 

Empez6 proyectarse 

postura de ~ de la opinión 

relación 

experto 

la ''cuestión de M6jico''. 

dicho asunto por medio 

de tan 3onada intervención el Senado 1858, seguida 

iba firmado de la publicación de libro que, si bien 

por él, exponía todos los puntos y documentos que se le había 

prohibido mostrar aquella Cámara. Por otro lado, le 

cost6 mucho conseguir en España el titulo de experto 

tienes mexicanas vista del poco conocimiento interés 

que se tenía de loque acontecía allende los mares. En efecto, 

el gobierno de Su Majestad Católica acertaba 

una línea consistente en conducta hacia México 

adoptar 

si bien 

al momento de la intervención tripartita quiso aparecer 

la potencia que LomuLu ltt iniciativa de la empresa, t:ampoco 

entonces tenía un plan preciso de lo que se proponía llevar 
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cabo. Por lado quería quedar bien Francia. país 

que trataba de mantenerlo aliado dándole la categoría 

de potenci.a que Inglaterra empeñaba negarle, pero por 

otro se consideraba francament..e ofendido al tener que apoyar 

la candidatura de un príncipe no español en una de sus antiguas 

colonias, a las que sentla dÚn como suyas. Todas estas razones 

hacían que polÍLica en la "cuestión de Méjico" fuese por 

demás titubeantú. En esLilS circunstancias el general Prim 

no tuvo dificultad en pedir y obtener el mando de la expedición 

hispana e intuyó que debido a todo la arriba expuesto tenía 

prácticamente carta blanca para resolver el problema mexicano 

de la manera que mejor le pareciese. 

Una en México, el conde de Reus vió confirmadas las 

opiniones que había recogido en el círculo liberal comonfortis-

ta de París. Además se encontró como interlocuLor del gobierno 

juarista moderado, José González Echcverría, tío de su 

esposa, quien acababa de 

por el presidente Juárez. Tlo 

nombrado ministro de Hacienda 

sobr.ino coincidían los 

intereses económicos familiares así como en ideología políti

ca, por lo que nos les fue difícil llegar a un arreglo. En 

aquellos meses se liquidó la casa Agüero González, liquidación 

que permitió al general Prim hacerse del dinero fresco que 

tanto necesitaba dada la precaria situación económica 

que encontraba desde hacía varios años. A la apoyó 

al g~biernn juaris~u ~l que rcc.onocié.i Loda la capacidad 
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para enderezar a1 pais encauzarlo por la via del orden y 

1a libertad. En este arreglo coincidió con el plenipotenciario 

inglés. Charles Lennox Wyke, pero en cambio tuvo que en fren

tarse con la polltica de Francia que apoyaba a los conspirado-

monarquistas mexicanos proyecto de implantar 

Al lograr disuadir los comisarios monarqu-la europea. 

franceses y hacer Napoleón 111 el fracaso a que lo lleva-

rían 

retirar 

planes intervencionistas. el conde de Reus decidi6 

tropas, invocando la v iolaci6n de los acuerdos 

de Londres ) de los Preliminares de la Soledad. 

No cabe duda de que la solución que dió a la "cuestión 

de Méjico'' sirvió al general Prim de trampolln para su futura 

carrera política en España. Hasta aquel momento ningún partido 

había confiado enteramente él debido 

cia constante alguno de ellos 

falta de militan

propia ambigüedad 

ideológica. La soluci6n que supo dar al problema mexicano. 

aunque de momento fue rechazada por todos los sectores politi-

cos, le fue ganando credibilidad entre los progresistas sobre 

todo a medida que el proyecto francés vió atrapado en el 

proceso que él había constantemente vaticinado. Se convirti6 

así la cabeza del progresismo español, abriéndosele las 

puertas que le permitieron llegar a ser presidente del Consejo 

de Ministros. Al no Lener acceso al gobierno isabelino supo 

aglutinar todas los fuerzós d&scontent»s 1 a monarquía 

borb6nica lograr, 1868, la revolución que puso fin al 
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reinado de Isabel 11. Di6 con ella inici6 al llamado ''sexenio 

revolucionario" durante el cual Espafia vivió una desbordante 

actividad política e ideológicu. 

Una consumada la revolución, el conde de Reus 

buscó la amistad mexicana y ne puso en contacto el gobierno 

de la República Restaurada, aún en manos de .Juárez, para reanu-

dar las relaciones diplomáticas entre ambos países. 

ver, sin embargo, tal ranudación ya que fue asesinado 

bre de 1870. A los pocos meses llego" a nuest.ro país 

No pudo 

dicie.!!!_ 

pleni-

potenciarlo español, antiguo colaborador del conde de Reus, 

que fue el encargado de restablecer los vínculos que éste 

había buscado. 

gran respeto 

El México liberal guardó donde entonces 

admiración por la figura del general Prim y 

por su comprensiva y amistosa actitud en una de las peores crisis 

de su historia. 
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APENDICE 

DISCURSO 

SEÑOR GENERAL PRIM 
EN EL SENADO ESPAÑOL 

AL TRATARSE DE LA CUESTION MEXICANA. 

En IH aesloucs de !11 10 y 11 de Dlclcmhrc de ISG!. 

MEXICO 
IMPRENTA DE VICENTE GA.RCIA TORRES 

Gba. ""' San Juan ""' z..o.a.,. ,.w,;. a 
1863 



O~DEN DEL DIA. 
DIBCUSJ:Ol!r DEL PBOYEC'rO DE COJITEST.&.CXO!r .AL DJ8CUJUIO 

DE LA. COBOl!r.&.. 

Leido el referido proyec10. •e ldyeron 
igualmente tres enmiondaa al mismo. •u•cri
Os por loa .11enores conde de Reu•. mar· 
qués de l\lirafto,e)I y marqués de Novali
cbea. 

El Sr. Cantero (secretario): Habiendo 
conferenciado la me•• acerca de cu61 de -
taa enmiendaa ao separaba maa del proyec-
10 de conteatacion, opina que ae halla en 
ese caao la deJ aenor conde de Reua en pri
mer lugAr, ·y Pn segundo la del aeftnr mar
quéa do Mirofloras. En su conaecuftncia, 
ae procede é. discutir la del aeftor conde de 
Reua. 

Dada nue•amente ler.tura de dicha en
mienda, estaba concebida en loa t6rminoa 
aigui~ntea: 

u Pido al senado ae digne resolver ae afia
da al p•rroío relativo é. México lo que ai· 
irue: 

&aComo ae complace de que el gobierno 
de V. M. haya declarmdo que no conei•d6 
en él ni en el plenipotenciario de V. M. el 
que tal dr-cuerdo •e produjera. 

Palacio del senado. 9 de Diciembre de 
1862.-EI conde de Heua.0 

En eu apoyo. dijo: 
El Br. ccnule de Reus.-EJ aenac.Jo com

prenderá que al preaeotar e&ta enmienda oo 
ha sido mi ánimo realizar un aclo de opoai

_. :¡jºª al proyecto de contoatacioo •I di9cur-

ao de I• corona: mi objeto ha aido buacar 
Oc•aion de empesar eete debate. Ea efec
to, aenore•, habiendo •ido yo uno de 109 
protagonietu de I• cueation de l\lés.ico, y 
teniendo tal •ez que decir coaaa que toda
•ia no ae conocen, he creído conYeniente 
hacer yo la relacion biatórica de lo ocurri
do, A fin de que tos aeftorea senadores qUe 
tomen parte en el debate, puedan reíeriree A 
lo que •OY á tener el honor de esponer al 
senado. 

Cuantas ver-ea he tenido la honra de ha· 
blar !'º eale eitio be neceahado de indulgen
cia; 1 .con mas razoo la neceeitarcl ahora, 
atendida la m"gnitud de Ja cueation: raaoa 
por la cual dirijo un íerviente ruego 6. loa 
sen ores •en adore• para que me oigan y juz
guen ctin benevolencia, puea solamen1e ••l 
podré llenar medianamente eJ objeto que 
me propongo, cumplieodo coa lo r•uelqa 
por el senado en olra ocaaion. 

Que la cue.liou ea ardua lo compreade• 
todos, puea sabeo que ea la r•lacion biat6-
rica que tengo que hacer de loa hecboe 
ocurrido• en M6zico durante mi permanen
cia alll como plenipo1enciario del sobieroo 
Je S. M. y como general en ge(e d• eu 
ejército, y al ocuparme de tanto como H 
ha dicho y eacri10 sobre el mismo -UalO. 
tendr6 necesidad de oi1ar nombr.. propio• 
de elevados penonaj• nacioa.el" 7 _.,,...,._ 
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jeros; y esto ea siempre grnve y siempre di
ficil. Esa di6cult:ui no seria lanta si ó. r.a
da cual pudiera dirigir un elo~io; p .. ra co
mo á mas de uno tendré que dirigir JarJos 
acerados (no enlpnnzon;11los corno D. mí Me 
me hnn dirigido), la dificultad se hnr.e mnR 
&rª"º• y por ea10 vuelvo é pe1Jir que se mtt 
oiga y •e ine ju7.gue c1in benévola indul
•encia. 

Por founna mía, va á trntnrse 111 cut!&· 
tion de Mésico cuando han pasarlo ya al
a:uno• meses deapuPS dn nquollos tniceso~; 
y digo por fortuna, porcp1e f\i huUiorR tenido 
que trata:- de esto inmcdintamenle d1H1puea 
del rompimiento de Ori7.av11, no haUria po
dido hacerlo ain qutt dP 111ia labios 1rnlicran 
p•lab...., de ¡,. y de conjl'. Pero el tiern · 

r.o, que tien• el e!JClnai•o y hRnél1co privi
egio de dulcificnr las m.1e ne¡;;rns nmnr~u
ru 7 de cica1rizar I•• n1a!I horrihlea her-idns, 
tiene tambien el d., 1emplar loa Ardore-t dt1 
la Nnare, diaipando loa •apores qu,. ofus 

~':.~~ ~=p°.~i::• cir:16:: ete._"'':u~ued~~oª~ 
1nl: hace u•oa 1n•ae11 no hubiera podido 
tratar eat.e -uul.O ein irrih&rme con lo~ hom
b .... que proYor..aroo cierto• aucosos, y hoy. 
no obs&ante, lo baré coa circunspeccion y 
&emplaoza, coino de w.i lo es.ir;" el pruíuo
do respeto que debo •l aenndo. Sin em
bargo. nu M9 crua por eao i¡ue •oy á. e~lar 
1an reservado que aparescun p8.lidoa lua vi
•o• y veridi1•0• colores propina rlel cuadro 
que me proponao eaponer: )"º lrnlilnr(o, co
rno correaponda, para qu" ae pued;i juz
car ai he obra.fo .tempr" de acuerdo cou 
1- instrucciones del gobierno. ae"un mns 
de una vez demoatraré durant,,. el curso de 
mi peroracion. 

Compr.endo y aplaudo que loa mini.uros 
bablen aiempre con reserYa a"obre asuntoa 
"' llN cnale• .. m.-clan ,;obiernoa y eobe
nno• -tranjeroa: au miaiun e• la de defen· 
der au poUtica. y no -ria prodent• qua ala
cann cuando deben evilar ennfticto•. Pero 
yo. en mi c•lidad de aenador independiente. 
ain pretensiones al roder, ni Antes ni ahora, 
ai clf111Pu•, ni ounr.•; ein preten•ionea de p•••r por hombre de l!.:•tndo, pul!a aolo • ._ 
piro 6. pasar pnr un leal aold<1.do de la reina 
7 de I~ patria, no he de dejar golpe sin r~ 
puettta, vftnra de donde Yiniere. con la di
íerencia de que en cuaotn á 1ns hombre• 

políticos il•! mi pt.í:i <¡11e m~ hnn utacndo, 
1ni cu11te:itar.ion tendrn por ohje10 dcE-;ir 
rnnrlos, sin h·~rirlo~. n fut•r?.a dn roioc.orH!"> \" 
de hechos que c:ula 1:1rnl r.11r.0111r11rü. en ,;1 
fonrlo de mi discun·o. 1nic11tro.s quo i¡uie1i 
nllendo 1011 Pirineo~ me hn tirado Á. rnnlnr 
hasla con arrna~ vedo11fns é indignrH!, co1no 
lo L'n hecho el mini;.lro im1ierinJ l\lr. Bi
llault, O ese yo me le i1é é. fondo~ con el 6n 
tlr. que aie111a el eíec10 e.Je mi hoja tolodana, 
,. de que apro11da á irnuar con 1nas re!lpeto 
R los gP.nerale!!. y nh11s íuncionnrina de IA 
reina de lnl-1 l..:"'pnns.... ( Apl .. u ... 11.:; en l.o 1ri
Uuns püblic10). 

El Sr. t~rcsidrnlr..-1...os celadorc~ dtc> 
las tr1bun:is r.u1uplini.u con su d~hcr. Con· 
t.inúa V. S .• senor aenador. 

El •cilaT c~n(/c de llcus.-}¡;) piirnero qur 
me Rnu.,ció el n111>11rr1111 'fll;, r.n Pnris Sto> 
(or1nabn co11trn 111i, Íué un il11!-olre seun<h•r 
a1nign u1io q1H1 su halln l'rr.senre: "el vicnlo 
te ca contrarit') (me dijo): adefontH 0 y ¡dvM 
Eapa011!" No se cq•.ii,·ncú: vienlu me hi
cieron, y viento me lineen; pero íuerto yo 
con la conci .. ncia de hKlwr cumplido rornn 
buen 6@'pan.ol, lDA tiene ~in cuidado ul YÍ.trn
to francés. 

Reaueho me ve el senado ú ontrnr d~ lleno 
en el debate, y sin tHnLurgo, confieso que 
be dudado ai Jcbia e111radr en él, removien
do una cuestiou que 1a11loa mules ha causa
do yo, y u1ntos otroa h01 de cnu•ar é J.,. 
nac1on vecina. Á. uue!'ltru amiga la Frvneia, 
porqua yo no fui enemign ele ella en l\fé -
xir.o, ni 111mporo lo tu:>y n11ui. Jo:n l\léx.ico 
fui el plenip<Hr.nciwrio del gobierr10 t.le S. 
l\J, <!on la rnision Je rer.l<1mar el pngo de 
cuentns arrn!!iHdas y lo rPpnrnr.ion de ogra· 
vioa recihidos, 1·xigieodo garan1ias para .,1 
pnrvenir; rnision que defJin ll1tnar con rnia 
coleg11s d~ Inglaterra y de Francia, enta
Llantlo una polhira gunerosa. noble y p•. 
1ri61ica respecto al c.Je:sdicbado paia de la 
República mexicana. 

En f"I primer 11erlodo df! loa trHlHjos dt: 
la coflferencia, todo iba bien: In• cinco cn
miaarios pen!!-ál>amos, al p<1.recur, de la mia-
1na m11nera, como dft vtt por IR un11nimidad 
que resulra en las actRa t.le V ttracruz, sin 
no1a ni prc-.testa. alguna·; pero mas tarde loR 
rniniatros del emperador de loa franceae• 
abandonaron IA polhic:a aliada para hRcer 
polhica francesa; 7 como ••to no era t1:.. 

\1. 
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Jlactado en la convcncion •le Lóndres. y 
como no poilia convenir á 111i g:ohicrno, 
hice lo meno<=. •¡u~ poJin hncer: doijnr ir 
1\ loa írancc¡¡cs y vol~··~nne ··nn 1ni~ n¡1 .... s. 
f10r1¡ue to:11pafla, rp1e ti,.111? po\i1ira prn1•i:., 
pu.,de y debe t!jf'c11t;1r actos <f,. 1nl l'oli1i 
•~a propia, sin •~r in,tr11"1t-nto de 11iug1111• 
otra uacion, por 1nuy podern•R <JUO RtJ"I. 

¿Habr• quir.n ra;r;onnd11mente pue1ln decir 
1¡ue fui 1uuHnÍ•!O dr. la Fraucia ~n !'\léxi
co? Pues tam 11-ru-o lo "ºY nquí. No. s~nr1-
res; ni aun sny enrtni;.;n rl" In FrancLt ofi· 
rit1I iiuc tan 111óll ,..,. h·1 ti:~t.,.Jn, y 1nu1:ho 
tuanoa 1Jel .. ohCló\00 c¡11r. ril!O IU.:J oiehlinos 
ittt •fluel pRi•, do o¡uien tant~s 111ue!'l1J·as do 
bene .. ulencia ht' rrc1bido. Aiiui sny t~I se 
nadar indepenciirnte r¡uc dofh•ntlc la poli~ 
uca de au gnliiPrno c•n l\lé'l.ico, .,;oliit'rno 
qu.e acutionP qut! lo hechn por !IU pleni
potenc:inrio alii. t1i1·n hrcho e-tn. y t¡1nto, 
1¡110 lrnhiendn lllC• tH·ido la nproharion de 
la r"ina y dt:il ¡1;,i.'\, un liny quien pu~rl• 
ni •e atre\·a á deshacerlo. 

Como hu ciir.lio anre11, tJ1;dé si seria ó no 
o.=ODW't-ni~ntc PntJ11; en toste d .. bau~ O t'Ucer
rarrne en el l'ilenrio, que en 1nu1·hna oc:-a
aionea ª" <'Bliñra de patriótiro, y que yo en 
este catK> hubiera calificado de deferente; y 
para e•to me baataLa la aatiafat:cion fJU• ca 
be .l. todo funcionnrio cuyo• acto• todo• 
han mereci.io la nproba<:inn de au gobierno. 
A ln:t1: que ine han a1acado á m¡, funciona
rio del gol•ierno, cnyn"' aC"fOs ha aprnhado 
t6ate, y • los que pre1e11do11 pasar por enci
ma del gobierno, podia decirlea: ••no teneia 
raz.on; el gobierno, C"On conocimiento de 
c•uaa, ba Aprobado mia neto•, c11n él po
deia ent1•nduroa; conu1igo nadn tcneis que 
v.-r." Pero ante el deseo 1n"n;Íl!t"11.do por 
clillC.inguidoa hombrea pnHtiro" de nir en au 
di• al represenfante de la r"'in• en J\léJdc-o; 
ante el 1ni5mo deseo manifestado por .la 

. f.1Nln9•; •nte laa inclicar.ionee del mi•mn ~o
bierno. 1 sobre todo, ante In 1esolucion •lel 
senado. adoptada en 16 de Junio. á con~e
cueucia de una proposicion e.Je) aenor mar-
11ul!a d• Nowali:chea, preciso me era ab•n
dna•r el •ilencio. 7 de aqut haber re•ueho 
presenlarme en este si1io, cnmo me bubien 
presentado tambicn en la barra si hubiera 
Kido aecf'aariu para dar esplicaciooes li. 
lo• oradoree de otro •ugu.co recinto. a la 
1if8DSa 1 6. los hombreJI públicos de todoe 

#" i; ,_, 
•· 

los ma1ice11, porque quien no Jeba no 
te1ne. 

l\li conduclA en ~léx.ieo ha aidn tnn hi
d;,lga, lnn 1111hlc, franca y espunola. y tan 
sujPtn 6. l3s imttrur.done• del gohi.-rno de 
S. l\f. la reina, que no hmgo por qué callar. 
~nn esto d .. t:.iera que1lar satisfecho un wa
hemP.nte orador que se anbleYO 6. IR idea de 
que huUieae un funrion•rio públiC'o •. por 
ttlft"Vado que fuera. 'lue pretendi.-ra ei!quivar 
la residencia póblica. Opi110 como llU ••
noria, pues pertene1cn á In escut!l• libttral. 
y repito ·con él que del rey al.Jujo ningun 
íunciunorio dehe prescindir de ditr eaplica
ciOnes- al pala cuando el c11110 lo requiera, á 
no •er que el funcionario hubiera geationa
dn ,..; Roma tntando co••• de la lgle•ia. 
puea r.n tnl c111in, como habría tcni•to la 
fortuna de recibir la Rb•olucinn d~l Papa, 
nn dcberin eapli<"aciones 6. nadie, por m•a 
r¡ue sus 1ratarloa nn estuYiea11n en ar1nnnta 
, on el c·splriru liberal de la !!poca. 

Tanto ea mi ánimo dar amplias eaplica
r.ironPs. r.1111n10 n1e prnponr;o ocuparme. 
lig .. umEnle, has1a de lo que ee ha tlicho 
en voz haja, pu1!• .. ¡ bien lo r¡ue en voa 
baja •e dice no pasa tle murmuracion. en· 
mo ésta puede fihrar en el •nimo de mia 
c.-on1·iuda•lanoa 0 n1e conYiene dcatruirla. · · 

Cuandn llegulll!: 6. l\oJadrid 1le vuelta 'de 
MExico y me enmaran todo lo que •• ha 
dicho 1 se ha e&C"rito sobre eate ••unto. 
consulu!.: conmi~o mismo si aeria cunv~nien 
te contestar arilculo por ardculo, folleto, 
por folleto. dej,.ndo pani la tribuna lo que 
se hubiera dicho; pero resalwli contea1ar A 
ln•lnc ""•de aqu¡, porque asl roe oiriao tn
do·~. Para ollrar aat conYendrá el aen•do 
en que he trni.Jo que gmuAr una gran d6aia 
rie la paciencia que Dios me h• dado, puea 
paciencia ae necr.siaa pan sufrir el torni
qu1t1e un dia 1 otro dia por elipacio de eie
te meaes, con hl particularidad de que 109 
p,.rifldieo!I que me han 1uacado aon preci ... 
!'amente los qoe ae 11am•n 6rganoa de la 
union Hber•I. En e9lo ha h11bido tal injua 
ticia 1 que uno Je ello•. habiendo eata.- · 
do •iete meM!'S aia dejarme YiYir aiquiera 
un dia, wi6 que llegaba el momento de 
d•r rnia e9plicacion• y entonce• le ocurri6 
decir que yo no debia hablar, que no podia 
h~cerlo ao pen• de dar uno prueba d• •i. 
aanbicion deaenfnmada. anadiendo que ..,a 
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preci•o c-onocer ••• ambician, porque ella la union, y cuando ésta concluya, que aer6. 
Cf'mprometeria la situ11cion, el país y hasta cuando concluya el rluque de Tetuan (pues 
el trono de nuestra reina. ~ralos amena7.as por mas vida que yo le desee ha de con
pudieran a•uatar 6 otro mas aaua1adizo que clnir, porque &'JU!i muJ11 hay e1erno) el dia, 
70, 7 d• aqul que, ai.uiendo mi prop6•itn, repiro, en que concluya la union liberal, 
wenp 6. dar oaplinacionea 6. mi pala dicien- c•da cual 'rolverá - á au puesto y trabaja
do lo que tenga par conveni"nle.. rt\ por la conaerva.einn del trono de la rei-

():tro periódico ba hablado tambien de na-.· por la libertad y por el bienestar de la 
mi, y auqque no muy lejoa de la aituacion, pasria .. 
oo por eao ha perdido momento en diri.,ir- Si no fuer• prematuro yo diria ahora 
1oe •u• liroa. y baata la eJtcomunion m•yor mismo ct'\mo entien•lo quo deberin. gober
ma hubiera lansaJo á tener autorid•d ecle nar el p•r•ido progresisca el dia en que la 
•iil.•IÍC• para ello. Puee no le ocurrió 6. reina le ll•man. como yu creo que le lla
- bendito decir que n•die mejor que el mar6. un dia¡ y aiendo. como ee. convenien· 
conde de Reua podría eaplicar lo• anceaoa te que ae hicieae así un ensayo en bien rle 
de la~ Rápita! ¿Qu4 pueden. tener d• co- la monarquta y del pah. Ea neces•rio que 
mun el conde do Reu• y esos auceaoa, ni so conosc• ai el pnrtido progresista aKbe 6 
tampoco eaoa auceaoa con ?tféJtico7 Y. no gobernar: hasta ahora 110 puede decirse 
aennrea. el conde de Reua t-ataba entonces eao, ruea no hubiendo entroJo en el poder 
haciendo la guerra contra in6eles; pero ni aino por la puerla de la revolucion. nu 1,, 
aun eao le ain·il> para que el re .. erendo her· ha sido dable ejercer el poder segun sus 
mano le tratara con miaericnrdiR. Pero, ideas, aino como h• punido, que es romo 
en fin, aae periódico ea órgano de la muer· gobiernan sirmpre loa p·oJere~ 11ue llog"n "á 
ta lnquiaicion, y eso de que at•q•e 6. un •erlo por la• revoluciones. Et1 necesario, 
•ldado do la reina conHitucionRl ao com· rnpi10. ee conveniente ver ai el par1ido pro
prenda¡ tiene carta blanca. diga lo quo gu•· •reaiata •abe gol.iernar entraorio en el po
te: lo que no ae comprende e• que órgano• der por laa .puertas de la ley; pero valva· 
de la union liberal, cuyoa rerlactnrea aon moa 6. mi propúaito, y perdone el aenado 
•migoa poUtico• del gobierno y per"onalea eat•, acaao. inoportuna digrosioo. 
d• alguno• miniatroa, hayan he1·ho lo qua Vengamos. ef, á la cue•tion de México, 
eae periódico abaolulÍ•la. Yo me he pre. per1niti6ndoaeme anees de entrar en su fon· 
guatado: ¿p<_>_~_qué.JQ.Jne ataca µnr la_union do hacer dna irnportan1ea declaraciones: 
liberal, p_e_rteneciendo yo é. ella? ¿Es qua primera, que cuanto yo diga relacionado 
la e•torbo! ¿Ea que hago !IOmbra á algo··· con la conducta de 1011 mi11Lt1roa del empe· 
no de aua capitanes por mi ortgen progre--: radar Je loa franceses en México. asi como 
aiataT ¿Quieren acHo ""ijiiO-lne vayaT iQué mia apreciaciones reapecto al discurso Je 
pnaña con ello la uuion liberal! Yo no Mr. Billault. seré todo e.Je mi cuenta, eiu 
me iría •ola: aiendo uno de esoa capilanes que en ello tenga nada que ver el gobierno 

~~!:i• :;;~ 1 ~::r;i:ypq°:i!~ :11 "ti:~.:'11ia 0¡~.:roª~ · ~:b~h ~~i:::.~':J:~·e ~~~c~':J:~':eª ~':i:e::i"'~ 
de que la union liberal no necesita é. loa maa que el fiel intérprete de la conducta 
progreai••a• que estén en ellRY Entonces del gohierno. Verdad es que mi penBa· 
no aeria union liberal._ aeña 01ra coaa que miento eslaba de acuerdo con el auyo des
dur•ria lo que Dios quiaiera. do quo me nombró, puea •olo asi pude aJu-

De eata Jigresion reault.a que no entiftn- licitar el mando de la espedicion: no hice, 
du por qué loti · amigo• de la union liber•I puo•, polUica propia. ni tu•e que aacrificnr 
atac•n a une de •u• capitanes. Pero ae mia opiniones. 
me ba dado á entender que hay quien aabe El senado me permitiré. qae lea la con 
.. o; y ai ea asf, me .bar6. un gran favor en •encion de J.,6ndrea, pue• ai bien loa seno
dectrmelo. Y si como ae indica es pereo- res aunadores no necesitan eae recuerdo. lo 
na de autoridad, tal •ez nos enteodnmoa. necesitan al~unos hombres polhicos que ae 
Por lo demas, no hay que 9'ÍVÍr recelosos: han ocupado dd e6ta cumuion sin haber lei· 
cada uno tiene su puesto en· el tablero de do siquiera la _convctocion de que •e trata. 
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(Bu adlorin. Zcyñ.) ¡Puede e•tar mu termi
nante que laa naciones aliadas no habian de 
emplearae en poner ni en quitar ~ohíerno•. 
ni en deprimir la nacionalidad de Mésico. 
obli&6ndola á cambiar de ai•tema de go
bierno! Eato e• claro como la lu7.; roro 
aun reauh.a maa cl:irn •iencto '"ª inatruc
cionea que el gobiorno de S. M. se Ji~n6 
darme. (811 NfloTia. leyó.) "'Eataban. pues, 
per(~ctaPU!ntd de acnerdo laa in11trucciont1a 
con laa ba .. e «eneralea de\ eon.,enio de 
Lóndr-.. y coníonn•• con ella tambien ÍUfl
ron laa inatruccionea •erbalea del aennr pre
airlente del con•r.jo de miniB1rot1 y del aenor 
miniatro de EJ11tado. 

De un primitivo proyActo de convenio ha 
hablado ~ienn orador, ain tener en cuenta 
que loa proyectos de con•"nio no ti.,nen 
íuerza baJ11tA rer.ibir la aancinn de laa partes 
conlr•t•ntea. Y por cierto qu• el orador á 
t1uien •ludo dijo cosa• impolhira1t nnaa, in 
cnn•eni•nut• otras y hRsta ofonsiva!I al~u 
nas; y 6. no tenerle yo por hombre de 111.. 
lento, al leer su di!1.r.ur110 le hubiera creido 
hombre de e•c••ll• luce•~ En au diftcurao 
h"y un calificativo contra un personaje es-
l ... ojero, cali6e11tiwo que no me •tr~Yo 6. re
petir. pnrque hay palabraa qne oíenfien tan
to •I que laa profiere por primerw. •eZ como 
al que laa repite. Al oído ae lo diré 6. su 
aenor1a, ror 11i puede remedh1.rlo: no creo 
que hap sido an 6nimo lan-&ar una pahbra 
mortal. 

instruccionea a\ efecto; ¡pero podia creer el 
cobierno de S. M. que loa ministro• del 
emperador de lo• franceses quisieran impo
ner la monarqu\a y el monarca á caftona• 
sosT Eso no podia ocurrir á nadie. La 
Jn~laterra. la Francia y la Espafta se com· 
prnmetieron 1'º' un pacto aolemne á reali
'Zar una política comun, i. no intervenir en 
loa neg:or.i09 interiorea del paía. Ealo ha•· 
u'hit. para marclaar con confianza¡ pero ai 
nna de ••• rarl• - -p•ra de lo lratad~. 
dejaria. que en •l pecado lle•• la pant• 
tencia, y la llenr6. m- y maa cada dia. 

Sentadn el principio de que loa aliadoa 
ihan 6. Méicico 6. pedir raparacion de agra
vio• rer.ibidoa. 6. ao inter•enir en loa aaun • 
toa pnlllie09 de aqoel pata y 6 darle la m•• 
no par11 que anncluyera la guerra civil, ¡qu• 
iff1l In que dehian hacer al llegar 6. V-e_ra
r.ru7.T l ... o qoe hicieron: dar una aloC"Uc1oa 
a!IAl{Urando a1 pata que no dehia •••ner por 
•u integridad. por ao nacionalidat\ ni por·~ 
libertad politica. Eato dttbia calmar loa átn
mow. y ast aneedi6. Algunot1 opinan que 
nunca det.i6 tratarae con el gobif,rno de J """" 
rez¡ pero en eae e11ao no hubiera podido 
cumplinse lo tratado en Lóndrea. pueato 
qne or.aaionar la caid• de .Juarez y l~ for
macion de olro .,OOi•no habria aido •n••r
wenir en laa eoea-tione-a intPriorea del pala, 
contra 1n paetado en dicho convenio. 

Tambien ª" i)a Hegndo ll suponer la exis
tencia de un tratado aecreto. por el cual h11.
bia de cambiarse el aiatema de gobierno de 
Mll!s.ico, indiclflndoae baatn e1 pr\ncipe que 
debía ceftir la corona. El gobierno de S. 
M. hR nr.tp1Jo Y!& In existencia de Remejan
te conven1tJ, y yo no debo h11.cer mas que 
rep•tir esa negativ•, declarando en alta voz 
que no ha habido maa tratado que la con
•encion de I .. 6odree. No ha existido. vue1-
•o 6 d~cir,. m- convenio, y ai lo ha habi
do. ha aido oficioso, relatiwamente fl la cnn
dida&ura drl prlncipe Ma11.imi1iano 1te Ana
tria para el trooo de J\léJtico. Si fllguien 
aabe otra coaa, que lo digo •. 

Be ha preguntado &ambien ai el gobierno 
de au majeetad tenia conocimienm:> de lo 
que •e deeia en Franr.ia. rc!!lpP.cto 6. la r.en- ·. 
didatura del pñncipe 1\faximiliano. Sl, lo 

11 ,~ahia, y el aenor ministro de f!stado me Jió 

Se di6, puea, una a\ocucion al lle,,;ar 6. · 
Verarru7., firm6.ndola air Charlea W1lr~. 
Dunlor • .Jurien de La"n•iere, Duboia do 
S.a1igny y el conde de Reus, y esa alocu
cion eatu•o coníonne con lo pactado en 
l...6ndrea. Na.di" dijo entonce• cosa alguna 
contra ella. conaiderSndola. por ni contra
rio, redactada con .. piritu conciliador, ge
neroso y liberal. El 13 de Enero ae reu
niernn loa aliados para conferenciar acerca 
de la nota colecti•• qua debia enviara• al 
~obierno de la"república. y ae ;.dopt6 la que 
lleva la fecha ·de\ 14 y qu~ ya conoce t!a 
aeRado. Con eata nota debían ir toa wlli
ftlnh.,.•; y eatando aquella e•crila y· éatoa ' 
cerrados, surgió la idea de que seria coo-..e
niunte conocer loa 'l&ltima.tum para saber á 
qué noa comprometiamoa, porque ni Franl 
cia aabi• lo que pedia Eapana, ni E•pana 
conncia lo que reclamaban Fnncia 6 Ingla
terra. Leyéronae, ea efecto, lo• de lngla-
terra y Eapana, ain que ocurriera dificullad, 
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6 pesar do reclumar I11gln1c1·ru la t"'Unnoe 
suma de 68 millones de pe:>o~, rcsulaado du 
liquiJ.1ciones !iechn::s y convrnidascon nnte
lacion. 

El vicc-aJ111:ran1e J11rii.:11 onlpt!ZÓ por otll 

[lArl& danrio IOCIUra Li. Sil u/timulum; Y id ile
gnr a Jn. rechu11111cion ilijr.rou lua co111is ... ·iull 
ingleae•: ºeso ea iin11Jm1siLolc: In .-.. p\il1lir:n 
ao lo aceptará, <.Jnnd11 eso por rP-BUll21clo In 
guerra, y la• ar1nns inglt·s~,; no 11te m••zcJ11. 
rian nunca 111 n eau cul•;oti.:>n. •• Yo, que no 
tanhia bien el objeto de la r .. cl.unncion •• lije 
a sir Wyke que rnP. lo t!:iplir.ura, y 111e con-
1.,..ató quo la r:asu nl.·11•n~11 Jcckcr, e,..t.1blt•ci
da hacia poco en l\-Jexi"º• cfi(1 R l\Iirnmon 
7~0,000 p11Hoa en vesturuio, \'l\'P.re• J' 01ros 
erecto•, recibieo1lo ~n pa.g-o 16 111illontlli de 
duroa en honoa del tPl"nro, su1na que r~r/n 
rnaba el ulti~um rranl"L'A. 1\1 r. ~Rli,!;"ny 
uo ae encontraba on la 1:onfL"rHnr.ia, sin d11-
Ja.por t-'Slar indi:;puet1to, y no pudiemlo Jnr 
ttapl~c•ciones el vicu-nlmirnn1e, so Jevrim6 
la •eaion citando pera ~1 dia eiguiünl"- Nos 
reunimos; auacitó.se do nuevo la cuestion. y 
no pudiendo poneroo!I Je acuerdo, ni ha
llando •olucion pofoible, acortlnmoa pedir 
io•lrurcionea 6. nu091ros gobiernos p•rn. aa
b.r ai habinn do ser solirlarioa uuoe de 
otro.. 

Mit!>Otrna 1anro !:11.J convino en 11ª"""r ni 
gobierno de In rcp(1Llica lu sc~unda notn 
volec~iva, que la1nhie11 connce ~1 aenndo, y 
de la cual me permi1i1é leer nl~un pftrr11f1.: 
(Su Selloria. leyó.) Córno se ,.e por e•rn 
no1a, loa ali•doa ae separaron rle las instruc
ciones de •u• rel!lpecti\·oa l':"obiarnna. put-HlcJ 
que bo mandaron nn prirner 1érruino l:ut 
reclamaciontrs; p~r'' el gohiurno de S. i\( 
Ja reiua 1uvo en cueutn Jaa dificulcades e11 
que noa balJiamoa enconln,do y ae dignó 
aprobar Ja conducta dq_I plenipotenciario ,..,._ 
paftol. 

Ea10 documen10 (ué lle~·Ado 6. !\-léxico 
por rrea tcefes, uno de cada nacion, acnm
fl&ftándoJes aua respec-1ivni. Ryud•ntes. Por 
nuealr• parle fué el l1rigaditff D. I .. orenzn 
1\olilan• del no .. ch, el cual llevo por MYU

d•nle 6. D. Agu•tin Argüell~s, siendo el 
primero de ideaa liberales bien C"onocidaa, 
y el aegundo de íJe1u abso!ucístas; pern 
ambo• eran y aon espnnnllo!a y edic1n11 4- au 
reina Digo esto contestnndu 6. Ja cr.uaurn 
que ae ha hecho 6. la conducta del brigadier 

'.\.fi lans en lot1 dius 1¡ue esw vo en l\J é>dco, 
~11poniéndnsP. que h~liia Jorinda1lo por la rn
púloliea univertoul, nolicia íjl•H ~o d1•&1nen1f 
rn cnr111 Al 11ennr 1ninist1·0 1/t:: l!:sti11.Ju, con1n 
I~• .l1:srni1:1110 ohorn. 

F:n 1:1 l1•i:ncin11 .In Pru•i.1 .. ,! dio uu bao· 
•j•ll'lr, ni cu¡,I usi,..1icron ln1t lllia<lns; y prn• 
v1 .. ·;1Jos é.:.l••s por ..,f 1fiplomñ1i1·0 nlemnn, 
ni hrigadi. r l\fil.111s, f"OIHO ,!:CÍ~ 11181' grAdU•· 
do, r.•01iest6 R'4r-gur.-tntfo 14t lenhad y el dtt· 
i;ir1l•·réa de Ja; nrrna• aliadns, y concluyo 
hriurJ11n1ln 11or lns d:1nHlS mPX icana"I. 

Yo poc.J1 ia con!Hr ~1 drfgt"ll .ie esas ha
blilfRe, pur.1 no 111 hHré pnr r•·itpelo al nu1n 
1,.'" f!sponol. 

T4n• geft:s nlinJo:t ,. . .,f\ .. Ít;,..•n Je ;\féxico, 
cJ,.nJo fuerun hien recibido"'9, 1rnyendo la 
rt-'-pueala del gobierno ch• la r:epl"Jblir.a a la 
no1R cnlf-!c·IÍvn, cuya rrs¡111_.,..,,. tlecia así: 
·· s,, •c1l1iJ ú:. lcyri) Aliurn hien, s11:nt1rc:.: 
cu \"•!:!IR du lo p•e:5C•i,u ,.,, ~I c·nnveniu <ltt 

f.(111dre-1 rt-Sperlo á r¡ut:' lu>t uJintlos no iban 
a inten:enir en In• nt•gocios de l\J t:A ico y 
en ,.·isla a11Ji1nii.rnn ele lna instr11cL'ioneR Ut> 
los goUit!rnos respeC"tivn,. 9 ¡.era po1tihle 0 nnte 
.-s, rP.apue .. ta, ducl•rHr la guerr11 MI goUier 
no de \a rcpúblicA, cR11~.1ndu y recibiendo 
111aleg de iml'u~iblo repnrncion1 ¿Y cutil 
hubiera"''"º la c11m¡ien:u1cion Je la 11..uolrraf 
l-:.,tr.dlJir 1•nu nllt!"VJt f'R.~in;1 de KlurÍA rniJí1ar 
cu lui. Mnnles Jt"' E111opa, ai ~lc1ri:a, &t-nore&o., 
p•1t>de hnl11?r c11anrlo :;:e i·o1nf,at~ ~in 11ue l• 
f;i7.on 11i In" Hhos in1t?rt'N1•,.¡ dttl f.:stndo In 
t::' ij:\n. LH _t1a11_i::re r¡ur S'e <lt-rrarna en una 
*'''erra in}üda~·:·· P.n vr·.r.: de hont•. da viJi
J"•n.lio • 
• . Y no !IP. di~n r¡111: el re1<11)1n1J., 10Jo Ju en
.. ul:ot:K, J'l,IP!'I esa l~oria, r¡u·· po<lr iA paf:nr allá 
en los siglns de IR UarLarit- y rlt-- losjuicitia 
de Dioa, cnandn la ra7.on y In juatiC"ia ~s~ 
t:ibun 90!0 de pn• te del que rnejor mane· 
j,¡Uw. un cuballo 6 rn ... jor blandía una Jan

":.r.a. oo puede aJmitir.se "" e-1 siglo en c1tu1 
vivimott. en quA la ju~ticia y la razon inl
peran en codas partf"!!i l' .-11 que todo se 
!!!Ot!lete 11f rallo de la opiniou pública, cu· 
yoa 6r,canos son 1an10 los fut!'rtes como 
~os débiles, lanrn loa rico• como los po· 
brea.• la:')ID In• noblP• romo loe ple:beyoa. 

l .n• •9inia1ro• aliados, puea, acepraron 
corr.o buena la rrspue!'tla c..lel gobierno de 
J .. república. Ya enroncea •• h•cian •eo
tir Jo. erecloa de aquel clima rerrible, :r 
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era preciso pasar á un terreno mns antu
dable, para lo cual. al mitomn tiempo que 
acudiamos á la Hnbnnn á Ílu clu que "" 
nos facilitaran tra!!'portcs. nos diri.=,:iiuuo.a ni 
gobierno de i.\léxico por medio de ootaA 
piJiendo el pase á Oriz.nva 6 Jalapa. 

Mieollr .. tHa• notas llegan á su ma,lu
rea;:¡~oy 6 re~tir al«unos cargos qun •• 
bao ,dirigido 6 los miniatrus alin1los. di
ciendo de ollas que al mostrnrse parci11le .. 
del gobierno cons1ituido habian all"jaJo t\ 
los conservadores. y anadiendo de mi en 
particular, que aieotlo progrusisla, era na
tural que mu inclinaf';e al gohiernn de .J na
res. ·Ea.le cargo sr. preaentó tambion 1tqui 
por ol· sellar marqués de Novnlic:he9. el 
cual biso inJicacion .. s r.;on1ra mi cono:lur.· 
ta rnilitar y politÍ<'R en México, recordan
do. ti propósito"" estn últi1na. la 1•nmionda 
al dictflm.,n de r.011teHtncion al dis1·11rso do 
la corona ·que hoce tros anoa prosenu~ )" 
apuy6 desde esto sitio. Prescindo del jui
cio critico mililar del Sr. marqué~ de No· 
••lichea, pues no 1engo gran co116anza en 
I• mayor su6cicnch, de su "ºnoria: bl vez 
hubiera en 11enoria dirigido mejor uuesrrR!t 
tropas, pero lo dudo. 

El Sr-. -.n.rqw.ú de Nm:u&iiche•.-Como 
tengo pedida la palabr11 en contra del die 
timen de la comis1on, me reeervo para 
entonce• dar 6. eu .. enori11. una a1nplia con
tealacion como n1erer.e. 

El Sr. conde de .Reus.-A•í Ju 8!!1(lero; 
pero continuando. diré que 11l 1niamo tiempo 
que el Sr. marqué!t de Novaliches me tnui· 
quiliz.aba diriendo quP. nada tenia que temer 
clel eenaJo ni del paia, hacia un car¡;;o RI 
gobierno -por haberme nombrado r•r• tsl 
miaion, eonociendo mis opinione•. Senu
res, al ,rohierno de In reina le Uaaraba que 
el conde df! Reue ncep1ara sus instruccion"'a 
p•tra tt!lner l• St:!J!Hridnd mas co1npleta dH que 
á ellas arreglaria su r-onduma. Cree el se 
nor m&.rquéa de NovRlichea q1u, un hombre 
lea' pueda obrar Je otra manera! ¡,$eria 
cap"7. su sen.orla de conducirse do 01ro 1no
do! Puea ~nrnnces, ¿por qué hi7-0 eeme
jame aupoaicionY A <lemas, nRda tiene que 
ver lo 11ue 11e iha á hacer en l\féxico tres 6 
cuatro nnos há, con lo que se hubiern podido 
hacer ahora; y así creo que hice bien en opow 
nerme 6. la primera espedicion. • aolicitandu 
~e•puee ir maodando la aegundA, pues en 

vi~t• de lo ocurido, si bubiern sido otro el 
¡zencrnl en gcfe de elle, por ejemplo, el :i.e
llor murquó..; tlc Novuliches, tnl ve?., y ain 
flUOrerlo, lrnhd1111 ht!..-hO á los soldado. de 
E~pana instr111nt•ntoK serviles de h1 poll.tica 
france"H· ¿Quioru eslo tsl eenor marqut!a 
de NuvHlicht!sY Pues yo no. He uaado 
de la pul"'bra •olici.tn.r, y la he usado con 
inumcion, pues dicha palabra reaonO en 
otro sitio, pronunciada por el senor preai
cJent~ del consP.j<l de ministro•, siendo l1h· 

torprotnila co1no liU IUYO por conveni~ute. 
Yo debo declarar 11h11ra, que tengo, en efec · 
t0 0 ese YÍCÍO y,.. Molicitare yjcj e-6niCo °eA 
mi, pues ya siendo aolJado di>'tiu¡;uido •O
licitti ir ú. cierto puuto, donde por cierlp re~ 
C"ibi un Lalazo qué me:i atravea6 de parte 6 
pnrt1:1, y cuya herida aun la siento; y des
pne!', <lurnntb 1ni carrera, sien•pre que ba 
hnl1i<lo ocnainn de p•!ldar, me han visto lle
gRr con ese :.:énero dt! solicitudes todos loe 
gen.-roles en g1~f.,. 

Contcstnndo ya el cargo dirigido 6 •Í 
persona. voy ó. demo!'trar qun tampoco tie
ne fuod&m .. nto alguno el qun se hizo á loa 
uliaJos r~spectu ñ hnUer alujariu al partido 
~ons.ervo1Jur do f\fex.ico. Acah•Oa yo de 
llegar il la HnUnoa. cuando íuenm á verme 
Miramon, ~tirnnda y otro, á qui1·n no norn· 
lu o. porqur. ao halla á e!tlua hor•' en la ca
pi1al de l\l~x.ico. Loa tres me e1 •comiaroo 
c!l ulí.rneru 1le aus -correligionaric. "• diapo
nién<loso á tratar con los aliados. Yo lea 
rnute:;,té, que los aliados no podiu~ tratar 
sino con el gobit!rno con11tituido; pero, sin 
embargo, anaJi (pnl,.bras teatuales: .. Si 
vdes. sun tan numerosos, aprovechen la 
nglomeraciun do fuerzna que hay en Cl.1i· 
quihuittt y Cerro-Gordo para hacer frente 
a. loa aliA•I0::1. y haciendo uo e:sfut!'rzo mar· 
chen y apo1lérens., de 1:.. capital, pues si 
vrles. eMtñn alli cuRmio lleguen nue&tros co· 
tnisionado•, con vJe3. tratM.remos.•• No po
ctia coule3tar de ut1·a manera, y tanto era 
nsi, que el vice-almirante J urien de La.-ra
vii!re aprobó mi contestacion, como aprobó 
otro11 actos n1ios, pues durante los doa 
primero::1 1neses eatuvimos siempre d• 
acuerdo. 

Y ú. propósito dul partiJo reaccionario O 
conservador de 1'-lexico, voy á decir algu· 
nas palabras. Senorea, en Europa •e c~ 
que •l partido conservador de Mé .. ico •• 
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el par1ido espano1, así como anti-ospanol el 
que llaman rojo, y que yo llArno liberal; pe
ro eso es un error. pues en t\lcsico nos hsn 
tenido con•tontcmen1e poPa voluntad, lo 
mi•mo lo• negtoa que loa Lluncos y los ro
jo•. lndi .. idualmente lo• eapanoles son bien 
recibido• alll, como sean hombrea bueno•, 
pero de•(l'raci•damente no lo •on todos loa 
que allf esia1en. Aqu'i procedemos ligera
mente dando aacenao 6. todo lo qua escriben 
loa e•panola. en Américu. cuya conduela 
promue .. e & cada momeon10 cou8ictoa quo, 
si baa1a ahora han podido reaolver loa go
biernot1 ain menoscabo del crédito nacional, 
DO 11Íempre podrán salv&rstt tw.n Í8.cilmente: 
y ea preciao que eato concluya, y que nues· 
tros nacionales en América no ee me20_clo.íi 
eñJRB éu.istionés pu1ftiCos dol pais dond~. 
reeideo. 6 que ai lo hncen,-pierdañ •U na
cionalidad eapanola. Hoy mismo he •al.li
d• que-e¡¡-ctena--¡>unto •e han enganchado 
&Teutureroa pan ir 6. aer•ir la causa de la 
Francia, habiendo deeembarcado en Vera
crus 1&0. de los cuales 80 eran eepanolea. 
No doy por •hora como" der10 el hecho, 
pero an~riguaré lo que tenga de fundado. 

Tampoco ee ex.acto que el partido reac
cionH·io de fttéx.ico ae componga de hom. 
br- d• pura ra-&a eapanola, y de inJioa el 
par1irlo liberal, pues uno y otro se compo
oe de raz.a indo-espanola; y •in ir mas lo
jDll, 6. ... raza perlenecen loa doe «e fea que 
hoy ee encuentra11 en lucho.. Juare-z y Al
monte. Pero volvamos á la cuealion. 

Como decia, senores, á mediado• de Fe
brero .en1irn09 la necm1idad de llevar la9 
tropa• 6. clima maa benigno, y así ae lo di
jimoa al gobierno do la República en una 
n"ota concebida en términos reaueltoa, y 6. la 
cual con1e11t6 haciendo objecionea con ten
dencia 6. que no fuéramoa adelante. Loa 
aliadoa insistimos de una manera rnérgica, 
y yo particularmente, escribiendo \con la 
miama feeha al senor ministro de hacienda 
lo que ... n 6. oir loa ael:liorea aeoadore•, pa· 
ra que acaben de convencerae de que no 
pedí.moa por el .,nor de Dios. [Su •eDo
ria leyó.] Creo que e11to no puede aer m-
reeaelto. · 

El gobierno de la República aceptó la 
propoaicion de tener una conferencia con
migo, la cual di6 por resultado los prelimi

.11area de la Soledad, lao combatidoa por la 

oposicion, y lnn agriamente condonados por 
el ttobiurno Ju! •·mpcrador Ju los frnnceses, 
mostrando una at·ritnd i1nproccJcnu: cuan 
do 1nenus, pues 110 se cuidó para hacerlo 
de saU~r le opiniun de sus aliaJ03. Los 
gobierno• du lnglatorrR y Espnnn aproba
ron 1ermioantemen1e los preli1ninaroa, ai 
bien el de E11puna hizo las o~aervaciones 
que creyó <'Onvenientes, como tenin derecho 
é. hacerlo, obaervRciones que yo acepté con 
el respeto y subordiuecion que le debía, y 
á laa cualea contesté del mismo 1nodo, con
tinuando eo el des~mpeno de mi cRrgo, 
uanquilo con mi conciencia por haber obra
do bien. En eíec10, senorea: los prelimi
nares de la Soled•'d eran una consecuuncia 
lógica de la pa.cifi .. a alocucion ni pueblo 
mexicano y de Ja fHimera nora co1ectivR Je 
los aliados; y lo mismo (iuc catos actos, fue
ron á su Vl"Z una consecuencia del conve
nio de L6ndrl"s. 

Yo lo consideré, y lo mi•mo mis cotegas, 
como un paso do gigante h6.cia la solucion 
pacifica que tanto nos r.nco1nendabAn nuea
tros gobiernos, y l¡uc t~mUi1~n cuadra. de
aear wl fuerte en presenci;t <lul débil, máxi. 
me cuando éste se manifiesta. dispuesto ó. 
dar la11 aatisíucciones que se le piden. Por 
lo damaa, loa preliminares no comprome
tían 6. nada. pues lo único que reaolvian 
r.ra que loa aliados podrian marchar desde 
luego á ocupar pln~as iinportantes del infe
rior, sin necesidad Je los elemenloa de que 
carecian, c."Omo que poclriiln dc.jar á los en
íermos en los enserías, y avan.,.ar sin n1as 
111unicioncs ni raciones c¡uH las inUispP.nsa
bles para el viaje haata Ori?.•vn ó Córdoba. 
Si, aenoroa: si hubiéramos tenido que mar
char en s6n de guerra cuando e1tlimoR de 
VeraC"ruz. en a6n Üt! paz., nu hubiéramos po· 
dido avanz.ar: ¡no y mil vt-1ces no! Asi. 
pues, los prelirninare9 de la Soledad no so
lo íueron un acto poli1ico y conveniente, 
sino que aRcaron á los 1sliados do la .nl&la 
•1tuacioo en que estallan en Veracrus é. cau
•• de la15 eníerrnedades. Si eso• prelimi 
narea au hubi1•ran cumplido por los írance
ses, otro y muy oiro hubiera sido el resul
tado de la eaped1cion t&. Méxic-o, porque, 
aetlorr.a. hay que desenganarsA: é. cannna
z.os no •o hacen amigos: ya vamos vieudo lo 
que sucede 6. los (rancesea en aquella Re
pública. 
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Puesto que dn esos preli1ninnres su ha 
hablado tnnrn. pr•·ciso es qu .. yo esplique la 
ra2.on de CA1tn uno de esos nrtic11Jo ... l-:t l'..l. 
6 sea ni preá111b11ln, nir.reciO lus ol.J1Hff\·acio
nes del goLioruo du S. M. y fué cunsurndo 
por In opnsit·inn, dícié1u.Jo!;e ']118 ni trntHr 
con Al gobil!rho ele J 1rnr1•z se le dn\1a fuer
?:a morHl. t<:sto es vcrdarl; p~·ro no so tiene 
en cuen1a qn,. el J!:Obierno <lo J unrcz fué re
conocido con10 gobierno <le hcr.ho, y para 
1ni tambh..:n ha11to rle clr.recho, desde la pri
mera nntn co!l?eti\•a <le lo~ alindos; y si al 
tratar con él i;>.r. le duba fuet"7.R mornl, no ern 
nue,.,lra la culpa. El ttriículu 2? d1ñponia 
que las ne,:rocinciont!>i se ahririnu Pn Ün7.n
va, H. cuyn ciudad concurriri•1n lus tlelt-JrR
dos tlo a1nhus parH'l"I. El 3'! detcrmim1bP. 
que durante esos ne11:ociociones las fut-rzos 
aliadas ocupRrian las poblaciones da Cór
doba, (.)rizava Y rreh:JB<.:Rn COO BUS radio• 
naturales. Y en cuanto al 4~. dccia. osi: 
"P::1ro qut1 ni r•~motnmentc pu1nla rreerse 
que lus "lia<ln3 han .finuado escos prulin1i11a
res pnra pror.urarse el paso J., la!I posicio
nes furtifil."ndns que gunrncce el tdCreito me
sicano. se estipula 'JUC, en el evt-nto des
graciarlo que st: rompieren las negociwcio
nes, las fuen:Rs <le los nliadus deeocuparian 
las pnhlacion~s antedichas y \•olvt!!rian á. 
color.ar$O en la lineo;\ que cstÁ. delante de di
chas forti6cnciones en rumLu á V cracruz. 
designl'i.ndose el Poso An1·ho en el cq
mino de Córdoba y t<l paso de Ovej1ts en el 
de ..J •l•pa.•• · 

Este nrtlculo nn se cumplif> por los co
mis•rio~ del e1nperador de los fr11nce~cs; 
pero no ~s tiempo pnra <11Jaln1111'ti;r.nr este 
her.ho, único en los u1111lcs milicorrs dt~Bdf' 
que el rnunr!o es m1111do. Pur lo tlcn1as, c,-
te Rrl1culo 11e pu!lo por r.I co1nisnrio cspnn .. I 
para calmnr los rt-ccloA del mini::itr•) de la 
República, Sr. Dnl.tl.a<ln; y á lns que ciig•m 
que la condicion de re; irurse <lebi1·1 ha her._., 
dejado 6 In hi<l1tlg11ia de luF: nliaduP, les e.on
tesuré c-on loa hecho11 ocurri<los, pues 11i ha· 
biéndose firrnndo no se cumpliú, ¿r¡uú ha
liria "uced1do si no se hubie~t.· firmado? 

Por el articulo ;;o se dej .. L<ln los hospi
t•les bajo la salvajl'uardin de la nacion·me
:sicAna, habiendo sido dicho artículo dicta 
do por In conlia117.a •¡ue tengo en los hom
bres de nueura razR donde quiera que se 

..; ooc•entren. y nctemas porque no se podía 

hncer otra cosn, pues careciarnos de traa
portes para conducir los enfermos. 

Por úliimo, el urticulo U~ estnblecia que 
o1 din ')lle la,¡ tropns aliadas c1n.1rendieran 
su march11 pnra ucupnr lo"' puntos senalado11 
c.•n t~l articulo 3~. se enarbolarn el pal.Jellon 
tnexic<1110 en In ciuJu.d de Varacruz y en el 
castillo do San Juan ele U lúa. Jo:ste Arti
culo ha sido agri111nen1e cenaura<lo, y sin 
cmhnrgo, es muy sencillo: ai los pabellonea 
nliarlos y mu.~icano habiBn de ftoto.r unidos 
en Cór<lobn y Ori;1.ava, ¿por qué no hnhian 
U1~ no1ar del 1nis1no rnndo en Veracruz? 

Los prc\i1ni11ares de la SoleJad fueron 
apruhndos por todos los r.ornisarios, pues 
111.lnvia. e~1á.luuoos de acuerdo. si biun l\lr. 
.Sali~ny habio\ maJ1ifes1ado siempre y des
de el pri1nc1 111u1ne11lo sus deseos de resol
ver la cues1ion de l\téxicn á. canonazoe. Y 
ya que he nornbrado á este representante 
del gobierno imperial, y puesto que entre 
lns docu1nenlos prest!ntudos ú las c6r1es hay 
dos cartns del 11ii::11no. V'1Y A referir al sena
Jo un episodio t)Ud dará á. conocer clura
mr.nte al diplomñ1ico francés; epi!wdio ocur. 
rtdo en 10::1 últi111ns Uiafil de nuaslra peranR
nencia en Veracruz. 

Como el l.'onde de Saligny viese que eue 
npiuioncs no tenion ceo en la conferencia, 
adoptó el siine111a do dt~sacredi1ar entre sus 
arnigos los acucr<los que en aquella. se lorna
Uan. 

Esta conducta 1\L•gó li. noticia de sua co
legas, y con e::ilc mo1ivo ae presentaron un• 
noche en 1ni l1nbi1acion los comisario• de 
la reinn Victorin, quejá.ndosl!l de que dicho 
scf'lor conde habia Jic~ho delante dB dos ge
fes, uuo espunol y otro francés, que él no 
liahia firmado la ulucucion dirigida A los 
mcx icanus. 

llice e1Jto111:cs venir al bri::edier MHans, 
q11e tHn ecíe e~panol, el cual me confirmó 
lo manifestado por l11s Ingleses, así cuino 
tnmbien lo hizo luego el coronel ltoze, co· 
1nanJan1e del vapor 0 l\1agenne,'" que era 
el gt:fe francéa, nl cunl rogué procurnro en
t:on1rar o.l Sr. conde de Se.ligny y le supli
cara que viniera á mi en••• si le era posible. 
Vino en efecto el conde, )' drspues de ha 
cerle presente lo que e•l•hR pasnndo. con
clu1 preguntándole •i babia 6 no firmado Ja 
alocucion al pa\s. El entonce&, con •aoni
bro mio, me dijo: u No, je n'ai pa• •igné ... 

2 
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Yo no •ahia lo que mo paanbn, y así fuó que 
1naquina)mente íui aC'err.ñ.ndo1nc á él, di 
ciéndole en tono rna• Íuer1e: ••¡Cómo! ¿Vd. 
dice que no ha firmado la alocucion al pue
blo mexicano? ¿No lo ha hecho vd. aqui. 
en es1e mi.,no sitio'lu Y todavía me con
tea16 'J'14C "'ª• ana<liénJome. ••ni vd. 1nmpo
co. u El ooau non pliu. 

Al oir esta• palabras. 1ne r.-tirt! como 
quien a•pir• un alien10 Íétido. comprendi~n
do que alli babia Rlguna firrsa. Los comi· 
•arios inírleae• e11taban asombrados, y yo 
tambien estuve un rato sin saber qué hacer, 
haa1R que por fin repu111e: ••Sr. du S1digny, 
mi cabeza ae pierde: sírvase vd. eaplicarmu 
Jo que aigniñca todo esto;.'• A lo cual con 
eHraordinario aplomo, ¡vaya un aplomo! 
me contestó él: ••ea verdad que en la con
ferencia con"·enimoa en dar la alocuciun MI 
paia, y en que ae imprimiera y publicara, 
nutorizándola con nucstraa firmHa; pero el 
materialismo do 6rm11.r ~: hurrador que c¡uo
d6 en el acta, no lo hicirnoa: eso ea lo que 
he queridn decir ain decir.". A eso me con
"tenté con replir.ar pttlido y convulso dtt ira: 
.. nn Je contesto 6 vd •• porque mi re•pueeta. 
estando en mi enea, seria demasiado durR.'" 
¿Habeia oido, aenorea? Pues ese ea el di
plnmlfuico é. quhm el gobierno del r.rnpern
rlor hR dado crédito, y el flUO ha causudo 
Jos malea que p1u1an hoy 11ubre M<!xico y 
aollre ..,1 ejérci10 francés. 

Concluida tui primera parte de mi reln
cion histórica, ruego al s~nor presidente se 
•ir•• euspend6r la sesion pnra co11tinunr en 
In de manana el discur110 que tengo empe
zado. 

El atnor vruidente; Siendo pasados las 
horas de reRlamenro, se suspende In discu
aion. la cual continuará manana. 

Se le~nta la aeaion. 
~ran las cinco y medie. 

SESION DEL DIA 10. 

El arnnr presidente: El aenor <~onde de 
Reua continúa en el uso de la palabra. 

El aenor conde de Reua: A 1 pronunciar 
ayer ciertas palabrait en ca1nlnn, las cualee 
qurrian decir: .. el francéa te hace aire; afir
mate, y ¡viva Espana!" el aenor •enador 
marqués de Guad-el-Jelú, mi campanero y 
amigo, ae di6 por aludido con cierto aire 

quo me hi7.o c.rec1 que In alusion lt! Jas1ima
ba. Por ~i es así, ru1110 nad.1 e1111i mas lejf1S 
de mi O.ui1no qutt pr1•1cnder 1nolestor n r)•·r-
111ona nlgunn 1 dcbn dnr una llnn·e t-spliracion 
de por qu6 uludl a su sr.nol"ia. 

Empif"ZO por declarar, que las pnlnhras 
que prouuncit: 1ne la~ csrrihiú el senor 11mr· 
11ué11 de Guac..1-el J,..li'J, eslHndo yo en Vcrn
cruz, por el nu?s de l·~uero, en conlcr.lacion 
á una carla min, y contñndorne lo que equi 
pnsaUa. Esto rcle\•a Íl su sennría do•I cnrgu 
que 11lguno pudiera hnccrla de oficioso al 
darme cur.nta e.Je lo t¡iui pasaba en otro pah:J. 
Por lo demns, las frases riladas son para 
1ni tan noblr.s y ion c1<prinolus, <1ue ni rc1110-
tnrncnt1~ pod1a prt'surnir que su cita f·ausnse 
ni •omhra de mnlesliit ni acnor 1narqués e.Je 
Gund-el Jclú, y menos cu.ando somOl'I erni
~O• hace muchos ul1os, y co1npancrn1:1 de 
pruftJsion y pais:•nt1s. 

El senor mar11uéa de Gund-cl-J<~lú: Si el 
st~nor rondo de Reus rnc Jo IH'rrnitc, y 1001 

hicn el senor presidente, diré breves pa
labraa. 

El aenor conde de Hcus: Con mucho 
gusto. 

1':1 aenor presidente: El senor murqurs 
de Guad-el-Jelú tieuu In pnlnbrn. 

El aenor marqué• de Gund-eJ.Jclú: Doy 
gracias á mi nnti~uo amigo rl scnor conde cft.t 
H.eus. por la franca y espo11cúnen f11n111íes
tnciou que acitba de lrnccr; pero su alueion 
de ayer no pudio ser111e c..lcsngrad11ble en 
manern al;.:una, corno no fuera en un solo 
concep10: el de que puiliera creerscm" su 
corre .. ponsa.1 da oficio_ l>oi" lo dctuns, ho1n· 
bre politico. ospanol cual debo l'ledo, y ami
go del contJe de H.eus, qutt ú. la s;izon d«.'s-
0111penab01 un cargo de t1'8f!l•t:ndr.11ci11.. con
testd ó. onn ami•tos\.;Ílna cnrta de su 1u~no
rie1 y eacribi las 111i.1111111s pnlalirus r¡u1:1 h11 ci
tado: y por cierto qutt recuerdo haber· coiu
cidido aquell" cnrta con las 11otici~s que cir
culaban en Eapnna sobrt! fundar una dinns
tía en l\Jé:zico, no siendo yo, por razones 
his16ricaa, partidario Jcl el:itnblcdmieuto de 
aquella dinaatiu. 

Conr.l11yo repitie,ntlo las gracias á nlÍ 
n1nigo, senor conde de ll•Hn•, c..ló11dn11elns 
tan1bicn al aenor prer.idente que 1ne J1e per· 
mitido ·hablar. y renuncio la pnlnbrn. 

El aenor pr~siden1c: El senor conde du 
Iteus puede continuar su discurso. 

\ 



-is-

El senor conde de [teus: Ayer concluí República, y crear una monnrquia 1 y ano 
la primera parte ciA In rehu~ion hi ... tórico que diendo que como ésta no e%istiria sin mo
Jobi6 presttnlnr el senurln: y nhurn daré nnrca. lo seria 1•1 archiduque J:,lnximiliano 
principio Á. la sep;:11n1ln, 1lonole va ti entrar dn Austria. ()ijome 1nmbien r]ue hnbia t!'B
cn uscPna ••\ !>enor gr1wral Almonte. y cion- tadn en Viena para nfrec:1·r la enrona al ar 
de se ,·erán 1nns ::ra,·es sucesos. lo~ cuales chiduque, y que ésto la habia nceptacto, 
11eguiré pa~o á P"•n, hnsta llcg1tr ñ. la CHti1s- hallándose S. A. m:1y dispuesto á embar-
1rnft1 do ().-iT.nVa. Esta ca\ificacion e"' •lr.Ui- carse en cuanto •e le avis11ra. Por úlcimo, 
da 6 un orador 11ue no J., es dft C'"IR cé.1nnra: anadió el aenor Almonte que aquello seria 
y no le f .. ha 1·nz<111 pnr ci .. rto; cl\tá!'ltnfu fué negocio de un par de mt!ses, porque tocios 
aquelln; pero IHJ p .. rn nutHtrns armas, 1tino loa mexicanos •e levantarian al ver enarbo-
1•ArR In" armAs france·rns. Durds, muy duras lada la bande!'ra moné.rquica. 
palabras dijo rl orndor a q11i1•n me aluclo. Yo le o\ ain que por mi parle hubiera la 
entre ella" la rle que lo.3 rninietrna aliados menor interrupcion, y aai purio concluir en 
en !\féx.icn hahinmos t•ometidn actos Je de- relacion tntnquilament.,. :=;¡n embargo, an-
01t>nciit y otP In úllimn ntAHS?;nidnd. lrmiendo tPB ele decirlr. m_i 11pinion sobre el panicu
BU "1tennria la pncn corn1u11tit'n 'le ntrihuir lnr, fluise snber c61no y por qué se contal>a 
Al 111i11i"tro (•spnnol lo!'! nHHt. d1~ •sos Actos, cnn el auxilio rie las ar1ua~ alindas, y pre 
~ todn ¡1,por qué'! Pc.rquc dejnmos en pié gúote\e si loa tres goUiernos estaban de nruer
al gohierno de J uarez. ¡Actos cie detn•·ncia do en materia 1an grave. Co11test6me que 
Y· 1le ha ultima 1ouli1!niciad! Hay palabras á 9 u vuoha de Viena hnbia estado en· l\la· 
4ue no tienen contestPcion pn~ible ai no •e -ctrid )" hahlarlo con loa senore11 duque• de 
rino con el quo la• ha pronunr.iado; y como TetURO y Calri.,ron Callantes, los cuales v1-
yo no •111iero r1~nir con unriie, n1e contento ni1non f\ u1anifestarle, que teniendo el con
ro11 r1:chHZ..1r esa cu\1fiC"n1·ion; In reche-zo, de de lleu" la co11fianza dtt lu reina y de su 
puP.s, asi, á ~ecn"• y soUre e!lo no digo n1Rs, gobierno, y hallándoRe cotno so hallaba so
l.1011 que han ccnsuntdo IR poli1ica rle1 go- bre el terreno. narla podiao decirlo hasta 
hierno en "M€klc':?_.~10~ Ji.~:f¡_JiCcbcr•~t;--pnr - que ,.,. -conde ttecribiera sobre la 'llhuacion 
110 haber sido aquella la polit.ica que ello• del pah.-¿Y el gobierno inglés'l le pregun
querian; lo que no comprendo ea qu•e hom· té.-Eatá de acuerdo con el gobierno del 
hres lib~ralea hnyan poJido censurar la pu· emperador, me contr.ató. 
litica en cur!"tion. ¡ l'uo!l' qné! ¡1,no ha a1do No n~ce8ilé mns para comprender que e\ 
lihernl'i E.so no put!tie nt',!?U•s~. gt!ncral Almonu~ querha en~anarine. ~omo 

A úhi1nn.:t de Ft!11r~ro llegó ñ Veracruz habin enganadn é. la corte de Francia, ha· 
t!'\ general Al1nuntc: ambos nos )lnUiamos ciéndome creer que eran ltin1011 los paruda
ronocid•• en l>ari.,o, éramos n1nigo!!I, y esto rins de la mnn•rqu\a en ?-1éxico, que en 
furilitó nuestra primera e11trevi~1a. Con di· viendo flotnr las banderos alindas en 1011 mu
cho fil•nor llegaron el p11dre Miranda. el se- ros de San Juan de Ulúa. á los do" meses 
0.nr Ha ro y otrO'i emi~rn1lns, p .. rteno:!cientea concluiria todo. Pero é m1 no poclia enga
al pa .. tido renccio1111rio torios ellos. . nnrme, pues por el mi•mo paquete 'I"ª tra-

Lo priniP,ro que hb:.o el general AlmontP., jo el Sr. Alinonte, recibi yo despachos del 
íué ennnciurma la lleg11c\a del conde Je gobierno de S. l\-1. y cartas parti.culnres de 
Laurencez, cnn un rt·íuer.t.o de 4 1000 ho1n· los aenores presidente del consP.jo y 1uinia
hrca. uBien venhlos f'ean los rranceaes, le tro de io-:uado. Y tampoco pod1a enganar
cootesté; no me P"ªª que vengan." En se· ine, porque estando yo sobre el terreno, no 
guida me enunció que el µ-eneral francés veia yo, como él, loa partidaiios de la mo· 
roe traeria unn cnrta aut6graf11. de S. 1\1. l., oarquta. 
y º'luello me halagó como una nueva mues· Ahora prBRUnto yo: ¿permitia la cnnven
tra Je ln bondnd del emperarlor parn. con- cion de Lóndres que laa armas aliadas npo
migo. Acto continuo, el general Almonte yaran la bandera que el general Almonte 
entró en materia sin.rodeos. Cont6me que traia. do Francia? Por aupueato que dicho 
wenia de a~uerdo cr.o el gobierno imperial J!eneral decía que se conauharia la opinion 

_/ para derribar al gohierno de Juarez y la del pa\s.-¿Y c6moTle pregunté.-Por me~ 
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dio de una asamblea de notnlilus, 1nc con nrrnas eapaiioh1:i 111 con l;i3 ingle~aY, purr¡ue 
lt>sló; poro anlcs desu·uy111nus t•I gol1ier110 ,,,e.gun Re 111"' hn 1J1chu, 11111f'l;1111t se e1nU1,rr.e
de J uarez.. 1·an.-f>ues 1!nlonct•:::> couturé c·un h1s do 

Loa niinistros ing!e,u:i!t. llc-sJu el ,,10111cn- Fnun~ia, 111e r1•p1tiu Alu1u11tc.-l .. o t.111110, 
to en que r.onocierun los plnntts que 11·nia el rupuse yo, pues nrJ c1·cn que lo~ suUJele 
genural Almonte, asi corno el rt:ifuer:t..o des- eruJos francoae.t hngan l:•I cosa sin reci
tinado á las tropas frHn1·e~tts, previeron au b1r Ortlan 1ltt su µuUiorno, y td ernpera-
1"6808 agenus de lu mil4ion 'l'IH llt:!VUl..iumo, dor licue de1·uasiado tale1110 pura dar se
á l\.léxiro, y rnu anunci~ron verhuln1PnleY mejnnie órden.-Y ocHhé pronósticándole 
que el batAllon de la marina rea), apres1n<lo que ,.¡ seguin 1ulela11tf't en su e1npruSA, hurin 
ya para ir .á Orizava, se ru1:111barcariM ni <lia un completo fiRsco. 
siguiente; p~ro que ·ellos aeguirian forrnHndo I.a div1si1111 e>tpnnola C:St,.lrn ya en 1nnr
J1ar1e do la conferenciH, d .. nde quiera que chu h;¡cia 1res dimt, y yo salí ni siguie1110 B. 
ae reunif'ae. reunir1111~ ron ella en P .. so Ancho. Aqui 

He a11ui ahora los despachos )' r:nr1us dt!:i.JO decir que laM trnpas e~panolae, en 
que recilli por el tnismo ¡rnt¡uete que llevó aquel nrdiH111a y nhras;ttln climn, hicieron 
KI general Almnnte: (su seno1ift leyó vnrio:< ttu rnnrcha dt-0 una 111a11cra ud111irnble, ru111-
despacL.oa y carlas, cuyo espit"itu era anó.lo· pienci1.lu cuino i;.ic111¡J1"e lo~ i11ge11ierns, ION 
lago c;I de las bases de lil con\•enciun de cuales 1·en1end;.lu111 el ro·rnino, y por c.-icr
L.ón<lree, dt:,.pachos y enrias que se i11 .. crtnn to que L1i,..n los tH.!ceaitun los de a11ucl 
en el nÚmtlrO del Diurio de 1e•ionu ckl •enu.- país. 
do corre•pondienle á la Beaion <le hu)"). Los in,i!enicrus, repito. romµiun la mnr · 

Despuea de eslo, ¿habrá quino dip.a que cha n1oreciondo clo~ios por su actividu<l t" 
yo hice en l\léxiro política prup·a'I No; hi- inl~li~encia, nlit'!Utr:u los ar1illeros se 1nulti
ce, c.JmO debia 1 la puht1ca ~el gobierno, ci- pliceban verund.-ran1cntc, p111!1i no aolo con
néndome leal Y OXllClBIOCUle Q SUS iOSlrUt:- ducian llUl' tfCllC!> fJOr llljllt:llO:I nrn\o& Cllllli

cionea.. .Que esta pol11ica fué 11oble y con- 009, sino que dah11n tambit'!n ayuda li varios 
Yenieote al e•plendor del trono y ñ. Jos altos carros fre11ce.i1•a 1·czag1t<l••s. l..o!.' suli.lsdoit 

· intere•e• del pa1•, 110 cabe dudarlo, pul'!Sto de cnhallt:ría µor Hu pnrlP iban A. pié para 
que asl lo han decl•rarlo la reina, el gr1l..tier- que los l:!infermoa montaran en sus e-Al.Jallo& .. 
no y el pah; pero por e8u miotmo tengo" cm· y la inftt111erín, por üllimo, c.-arg1u..l11 con el 
peno en que se ven que yo no fui mos que t>norrne peso efe cii1co raciones y con su 
el leal ejecu1or de lo politice del gobierno. ticndu, manta y f'lquipo~ mostraba una "'6Z 
Al César-lo que es del C~sar. mHs el vigor inherente ó. nue .... 1ru roza. Al-

Pertrecbarlo con tal arsena1I de buenas r11 · gunue cnyeron eufurn1os. pe10 llenos de vo
z.anea, conte8té al gf'!neral Almoote qutt 110 · luntad no se ron<lian 1n1entras 1onian un 
comprendia cómo el gobierno dHI empera· á1omo de oliunto. 
dor podia eslar de acuer•lo con un plun tan Con este 1notivo, recuerdo hni.Jer encuu
contrario á la convencion de Londres \" a t1 ado 1los que ibnn muy <lc~pnc10: uno de 
todos loa compromisos do honor etlquirfdos eilps herido en un pié. ncon1panaLa B. un 
por los ministros •lindos en l\lé:x.ico, y q~e oolenlurien1n. llt:\"lindule su rusil y su morral; 
por lo tanto. el plun mo pnn~cin inkuo y y habiéndolr.s dicho yo que subieran lt. n1i 
de8leal, y bo.ata abaurd11 por lo irreoli~nble. r.nrru .. jo, 1uve que man.lnrlo, el ver que n1e 

de ~:¡:;•~0;odn8.,!º;o~ii::!i0:; ~~~~~~¡';.~e~~~ :~~~t=~~~:.nn ¡~~.01t:;:vl~n"i.J~iijo:n Jee
0

i'"a e~!::i: 
nua crear una monarquia para el archi.tuque 8spitnu! ¡No estrnnarP que un die nsont
de Auatri• ni para nadie. Si andando el breis al inundo con vuestros heróicoa he· 
tie1npo quieren loa mexicanos monarquia, cho"! Senores gl!!ft:i1t, oficinlea, sargentos, 
no noa opondremos á ello, sino que ni con- •·uboll y soldado!> que con1p11si111eis la espe
trario, loe ayudaremos; pero e&o ha de ser dicion de I\lúxino, ó. 10.lo:-1 08 snludo! 
el reauhado do la libre voluntad del pueblo Ot:isde los p1·i111eros Ui11,,¡ du mi llt,gndn á 
1ne&ic:ano. Eeta os I• política. oliaJa, y por ___ <J1izavn, ~n1ablé co1rPspond•n1cia con el 
Jo lanr:o, no cuente vd. part1 ese fin con la• , vice-ahn1rnnce IR Gr11v1Cre, que se encon-
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traba en .. rehuacan. A uoa correspondeo
cia se reñrió t~l Sr. Bermu1le7. de C¡\stro, 
pidien,to la pre§eolacion tle dos cn1tnA. Yo 
dodaba ai sicntlo éSl><oll confitltn1t·iode't, y no 
habiéudosclns envi1Hlo ul i:oUierno t.h·Uia 
pre9enlé.rst!las; pero un n10,.·i1nien10 ;,firn1a
tivo dtt cab,~zu. her:l;o por t!I sc1"1or 1ui11istro 
de Ea1aJo me l'B<-"Ó de nii 1>it11nc1011 Ofrnri,, 
pues, traer dichas carta~, y ayer t¡uedarun 
sobre la 1nesntfortnnndo parte del ct1-poJ1cn
te diplomático. 

Conviene leer la ¡u·im~ra de t-llns, l'-11 fe
cha 17 de ?\1Mr7.o, paro que!'•· \.Cll oi ¡1uco 
caso 'l"º el co111i~nrio fnuoc~'i lrncia de la" 
reclamncione'I ri11e <l.·Lian 1lir1¡.::i1fo~ nl ~O· 
bierno de I\lex.ic-o. Helo. a qui, ~t'no1·~s. 
(Su aenorla ley"-) ~e ,-e, pues, que la 
primera mision 1le lus nlindoa, consi .. tt•n10 
en reclamnr cantidadcfi., pedi.1· ri•pa1nc1nru~s 
y exigir gRran1ins, e1·n dt! tnuy puco \.'idur 
paro. el senur vic .. -utmiranlc: uu ;\ coga 
Vo1lia n1os Q """"ojos. y y• ln encoulrure
mos. 

A In. l'IR<IOO rPcib;(, Sir w) kc In. noticia 
de que el ~obiernO <le ~léKico ~eguin. exi
gieuJo de n111·stros compa1rintas un 2 pg 
sobre los capitalPs, i1uponicn1\o adem11,19 un_ 
empréstito fn1·zoso .de 600,000 pe!!Os á sui• 
C••••• de las cu.., les 1rt·e ci"éla -y~pá=' 
tidt'lw. Esteba eifííi,,.ocado~err -p-gtn;- frlfml 
no h•biR DIOS que una, y era hi:1..iuu1u-ame. 
ric11T1a:· la 111in. En td actD cscril•í al Sr. 
DoLlado; ·1ñi11iatro dt-!: J uare7.:, piJienc.lo e!'l
plicacinues •OlJTe el po1rticular¡ y cuino mo 
contestara con el diapason un peco alto, 
dijo a ln. Gra\.·iCre que debia reunirse p1on10 
la conferencia ¡1arn 1ratar <le aquello, pu1•s 
si Ba hahin de romper el ful!go debia hecr.r
sn en defflnsa do loa intereses de 11ucg1r11s 
conciudadanoa. y "º por r.auflu& inju~lificK
bles .. ¿Y qué me contt-st6 l\-1. Jp I<' Grn"·it:
re'l Lo que reauha de la siguiente carta. 
(Su scnor\a la le)"6.) 

hacer uso, nutoriz.ndo como lo estoy por su 
auror. l-léln nqu\. (Su senoría leyó otra 
enria, en la cunl se hablaba. entre otra• 
cn~as, de la crHacion de una tnonarquíe en 
l\léxico y de la resolucion concerniente 6. 
lltHrar ú c·obo esta idea.) 

'Tt:ngo a<lema11 otras cart11s que no leo 
por no íuligar al senado: pero sin embargo, 
debe uir una d~I mismo Jurien de la Gra
viere. escrita en '22 de f\larz.o por la mana
na. (Su senoria leyó otra carta, en la cual 
1\ecla el ñrmante que no poJia abandonar 
~d gtn1c_rsl Ahnontc, puesto que tenia 1<1da 
In t:•onfian'2:a tlel gobierno 11ue rt'lpresentaba 
•_!I 1uis1no la Gravtere, nnadiendo que el go 
hierno froocés le habiH puesto en el ca110 
,¡., no 1ieb1·r respetBr loe acuerdos de la 

· eonferenciu) "Ahora bien. yo preli(Unto: 
l.'lué significo un mien1bro de la cn11r~~re11cia 
a 1¡11ic11 su gohi .. rno da órden~s r~servadas 
pnrn que en el caso dado no respete loa 
c.:tmpron1isoft contraidost 

Asi las co9us, supe que el general Lau
rencez hnbia SR\ido rle Veracrl1'Z arompa-

. nado tlel gPneral Ali11ont~ y e::tcu\1n<lo por 
un bnrn1lon de cnzadore~. El c.lia de su 
llt-i;ndn u Orh~ava snlí ñ rel"iLirlc romo runi
plin al co1npaneri.mo y á la enbnllerosiJad. 
y dcspue11 de los primeros saludos entró eu 
nH1t~riR, i1nptu•ien1e por •aber córno 6 por 
qué el ~enf'lrRI Laurenccz iba aco1npanodn 
de Almonte, siendo asi que esto dt>bia crear 
cont\iclo5, Inda vez que las annns inglesas 
y c~p;iílolns no estaban di•pucstas á. 11oste
nt!r la prctt-nsion del últirnn. El g'P.neral 
LfturPncez mH.nd6 dt<.tencrsu al batallon de 
ca:T.adores haeta recibir órdenes del vice
nl111ira11te. Aprovechnndo estn situacion y 
tl..-scof;o de hacer todo lo imng1n1tble parw. 
e\.·1100 In ruptura entre los aliados 1ht aruer
do con lo~ romisarios iroglese•. rne ful é. 
T.,huacnn a hablar con el vice-almir11.nte, y 
yqui enlra lo l>ueno. 

De aqu'i se desprende la derlaracinn 1~F.· 
pUcita d_, que 1\1. de In f:;.1;t'1ic!rc ptrn~abu 
obrar sin acuerdo de In conferencia, ¡nu·sto t 

que en •delaf!te debia 111. espedicion ser 
r.ancesa; y aciemas se dcsprrudc ta1ubien 
su idea de llevar adelante ••I p•an de ~sta
blecer una•monarquln en !\léxico. 

Mn11 e•plicito ee1á 1orlavia el ftenor vice
almirante fin otra cnrtR confidencial 11ue 
tambien me escribió, y de la cual puedo 

. Conociendo yo qut~ !\l. Jurien de la Gra
viCre tenia la 1nan\a.de ir á la capitRI, por 
cret-r que nlli encontraria grRndee mafta& Je 
1nunnr11uicoa, los cualea no esperaban mas 
<1uc su llP,g-thJa para proclamar la n1onarquia. 
le dijt!: ••Vamos, puesto que vd. lo quiere. 
iré1nos á l\l~x1co;" y entro bron1a y sério, 
anadí: 11 y R\li le permitiré á wd. que intri
gue en favor de •u Rrchi<luque.•• Y en 
efecto. alli poco n1e importaba, como que 
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babl6ndo•e el castellano en México, á mí 
rne eDtendi• iodo el mundo, mien1ras á él 
Do lo en1endia nadie.-lrémos, pues, ó. i\lé
x.ico. me conleató él; pero ¿cómo lo hnre
moa'l-Pidiéndolu, le repfo¡ur., en gnrt111ia 
de loa tr•ladoa quu ha""'amoa en la confcn:n
cia de Orizava.-;M11gnifico! eaclam6 P.n
loncea 61.-Y tuve el honor de •jUe mu 
abn1aan1 rrea vecea.-¿Y querrán lo• comi
••rioa in«lua•7 aftadi yo.-Si quené.n.
Pero vd. corn1irende que •i mRrC"hamos ao
bre la capital de acu.:;rdo con el gobierno 
meJticano, no podemos llevolr en nUt!8lr.t 
comp•ftia al Sr. Almonltt, á quien, por con
aiguienle, babremoa de mandará Veracruz.. 
-E•o no ea poeit.le, me con1es16 con 1000 
baetante fuerte.-&-le parece que rne hn rE-s
pondido vd. con alguna precipilacion, le re
puee; y él entonces me replicó:-l!:s in1pn
sible. 

No le conteeli6 ya, puf"s co11oci bien auo 
intencionea. Sin embargo. trRté d., conven
cerle duraat.e una y ntra hora; pero no lo 
conaeaut, pues á mia argurnen1os maa apre
nliantee re•pnndia •cr ~·o la rwlúica. y eso 
me hacia á mi recordar Ja famosa frase del 
f'Ueblo Je Madrid, el cual cuando ae le t:'B· 

trAoha, dice: ••¡Puea nhí verá vd!" No ha· 
bia, puee, medio posible de c;1onvoncerle, ). 
en conaecuenoia. á In• pocas horas enli pnra 
Orizava, pereuadido de que la ruplurn d~ 
laa conferenciaa era inevi1able. J<;n 1al su 
puee10 0 peneé desde enlonces el punido que 
c.leberia aeguir cuando llegare el momenro 
decieivo. 

Cuacro aolucionca se prea1•n111ban á 111i 

oonaideracion: 
1!- Entregarme á loa írancesea yéndu · 

me con elloe. 
2!- Echarme lli un lac1o y pec.Jir nueva• 

inatruccionea RI gobierno. 
3!- Cerr•r el paso á In" france•es. 
<&!- R~emUarcarme e''" n1ia tropaa. 
Ahora bien, &t!'nores: ¿cuál era la solucion 

1naa convenien1e á IR pt!rttOOAlit-tad dtjl uone
ral PrilnY Natur'Rlmente la pri1nera, put>s iUa 
á pelear con la se¡ruridad de vencer, y nrte-
1n••• una orez en México, la reina hubiera 
recompenaadn mis servicios con el tercer 
entorchado, al paso que el emperador de 
lo• franceae• me habrin honrn<ln con la lo 
gion de honor y me hubiera hecho dutpte 
de Més:ico, y 6. mi vuulta á Eepana nadie 

hnhria podido di•putarme la embHjada dft 
P .. ri~. Tal era el cuadro se1luc1or que se 
prt•st-111al1a á mi vis1n, yéndotne con los 
fra1u•cs1•.<; I''"'º eso no po1li11 hacerst- !!.in 
111c-11ns1·ahn rl1• In bu .. n11 fe )' de In l'"altncl 
1lt!l1i1la O. 1ni patria, y pur eso no tilubel!! en 
z>DC• ificar 111i orgullo, la amistnd del empe• 
nulor y 1n·ia Bnbnoa de ¡rlorin en ara• de 
1ni 1luher y de IR iu.iependenciil de mi pala. 

. Por otra pnr1e, yo no podia perder de vis· 
1n el co1npron1it!o cn11trni1lo por E!lp&nn con 
J ngl•1erra, y por lns tres potencia• con los 
E!il&do--Uoi<lo11, relutivament~ ó no ilnpo
ner A los mexicanos un gobierno que ellos 
110 quisieran; y ya que de lo" Es1adoa-Uni· 
don hahlo, pcr1uita11~me decir, quH son un 
g-run pueUlo, por mas '}UC durot111e mucho 
tiempo se hayo crt!'ido '}lle 110 conscituian 
sino un" nacion 1lc co1ner1:i1in·1!&. Yo creo 
que la Jo:uropa puede! e 2 1ar ho\• <~onvcncit.111 
de c¡ue no es a.Ji. pues h·~ •·huo de r.ercn 
uno de !IUS ejército11, el f"jérci10 de Poto• 
1n11c. rnnnda1-lo por el gnncral l\lac-Clellau, 
rornpueato Je 110,0UO hombres con 60U 
canones. y p1:edo ni<H•~nrnr qu~ ~l'tñ al ni
vel de cnolr¡uier otro t!jCn·ito. Y no se t.·ren 
1¡ue la luclia en que hoy csln envuelta e!la 
0J<c1on. In va é. drjar exn ni me, rue!I aun se 
r·nrados los EetndnM d~l 8ur de los ,Jel Nor
te, t1iempre r¡ued11rán <loa puehloa podero
HOB, rnn 111nn11rea el 11110 cnn10 el otro do In 
doctrinR de l\.fonrou. Vulvieu<lo, f'tnpero, á 
lo q11u anhH' me or.up1.IJU, digo que por lns 
c-unsiderarionoit espuc!\Cit~, deseché Ja pri· 
llll'f'B enh11~io11, y pa~é Ó. e)l;.arninar Ja ee
~un1!a. 

F.d1nr1ne O. un l<tdo y pti.:lir nuevos ins-
1rucciones ó. mi goUicrno, pnr~.-ia lo lnRB 

sencillo; pero sin ernbnr..:o, en la prfi.c1ica 
cm lo peor, pues.di! uun ftolucion t·orno esn, 
pot.lin surgir un conflic10 corre ln!I t~l'pnno· 
lea y francesP.a. Ademns, los m1~xicnnos po

.dinn b101¡uenr, yo <111c no 10111nr por In fuer· 
zn, el hospilal rle In" frnnr.e!IOR en Ori:r..ava, 
1Jnn de me hallnt,.a yo, y t!!llO 1enia <1ue hn
ber muy dificil mi situnci.•n 1 porque care 
ciendo de v!iveres, huLier·a 1enido que ir 6. 
bu-.carlos B. Verucruz. pngtindolos á inmen
so preC"io. Si los frnnceses p1·nn batidos, 
u~ni11 quft salir á su defensa, y ya estaba rom
prometido; y pidiendo instrucciones ni go
Lierno, le creaba un conflic10, el cual tenia 
quo rrsolver. Si ol gobierno rtecia: ºvaya 
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vd. en auxilio de los franceses:• y la órclen 
llegaba cuando ya éstos hubieran murado 
en Mésico. era aquello uria cosa inútil: al 
paso que si eran batidos, lenia yo que res
tablecer la campana con malisimas cundi
cionea. En fin, ai el gobierno mandnba reem
barcar las tropas eatando ya los franceses en 
México, el reembarque era ridículo; y si por 
el contrario, hubieran •ido rechaz.ndos, nn 
habria yo podido rlejarlos co111prom~üdott. 
Era. pue-s, roas noble y leal conservar .,.1 go
bierno au libertad de accion, péra que si era 
preciso aacri6carn en Lien de la patria 6. su 
plenipotenciario en México, y por lo tanto · 
deb1a deseciiar, y. deseché, la segunda snlu
cion de las cu otro que a mi viann ~e pre
aentnba n. 

El tercer camino q\\e yo podia seguir, era 
el de cerrar el paso ó. lm; frn1u..ese~ hasta 
recibir órdenes de los gobiernos re!!pecti\·os, 
y en verdad que esta solucion 01a la n1ns con
forme con mi carácter belicoso; J>ero nl yo 
queria batirme con los soldados franceses, li. 
quiene• estimaba y <estimo, ni me era permi
tido crear con la guerra en Orizavn, la s;uer
ra tal vez en lns Pirineos. Y ~in e1n\rnrgo, 
•eftores, aquella era la ocasion redonda pa
ra re.a.lizRr mis plant:-s de ambician perso
nal, ai en efPcto loa hubier11 abrigado; aque
lla era la oca•ion de hacf'!rme rey de Méxi
co, como tambien se me ha Rtdbuido.· 

Esca idea que han oido mas de uno ve7. 
loa eenores senndores, fué echnda á vn\nr 
por mi buen colega el Sr. de Salip:ny; 110 

ain hacer algun efecto en :'\léxico, ci1ó.n<lo 
ee en HU apo)•o el Eco de Euro¡1a, periódico 
cuyas tf'!ndenciaa no ernn, sin embargo, 11i 
mas ni menoa que lea de la polith·a nlinc.Ja. 
Verdad eit que dicho pt-ri6d1co escitaba al
gunas eoapechns por los alubonzas que hacia 
de mi persona; dicieudo, por ejemplo, que 
el conde de lleus era muy valtfro!>Oj pero 
¡vaya una novedad! ¿I-Iay quien nic~uc al 
conde de Reus la cualidad <le buen soldndo'l 
Si ee le quila e110, ¿qu~ le que<la't Decia 
ad&roaa el Eco de Europa, que el conde de 
.Reus era entendido en negocios de guerra, 
y ade:me;, hombrP. d~ caré.cter suave, )' ta111-
bien que era liUernl, ¿pe:·1, no ora Vt:r<lad 
todo eeo'l 

media habria creado una dinastía de reyes; 
pero senoreto, senndorcs, ¿se pue<le eso lo
mar en &61"io't La verdRd es que el conde 
de Reus no ha tenirlo jamas scmej11nles am
bicion,.l". Yo recuerdo lo que en cierta oca
eion me dijo un augusto soberano, ó. propó
sito de c·icrta• miras ambir..iosaa que se atri
buían á un elevado pereonnje. us¡ los que 
nos hemos mecido en cuna de cien re
yo11, 1ne del?ia, apenas podemos sostenurnoa 
en los tronos, ¿<111é han de liucer los qun no 
se hallan en e~te caaoY" 

Por In demos, seflores, si yo cnmbal\a la 
monar'lu\a en {'.léxico, por fnlta de monár-
11uicns alH, ¿hubia de creer que iba IÍ. encon
trarlos para mí solo? ¡AM yo soy ~spanol 
de pura raza, y no babria aceptado ..,\trono, 
aunque lodos los m~:1:icano• 106 lo hubieran 
ofrecido, prefiriendo á 11u brillo ser en mi 
paíe.inp;eniero general y &t>nndor riel reino, 
y poder, cuMI ot10 García del Custanar, per
ar.guir jabnlics en loe montes du 'l.'nledo. 
La mejor pruel..Ja de que no abrigué la am
bician que ae me ha atribuido, es haber des
preciado la magnífica ocasion que se me 
ofrerió para realizar1n, embis1ien<lu ·p. los 
fnnceses y haciéndome· libertador de Mé
:JC.ico. 

Des.cchad11 la tercera toolucion, pensé en 
la cusrla y úhima, y pcnaé en elln muy de-
1enid11mente, conoriendo, como conocia, la 
gravede(' de mi rosolucion. Di conoci111ien
t~ dt! ella al gobierno de S. M., y entre tan
to, rspcre la rcunion de los comisario& para 
la celcbracion do las conferencias. El 9 de 
Abril tuvo lugar la primera, cuya acta saca
dR in extcruo basta por s\ 111ola pura que el 
senado haya f.1rmado juicio exacto de loa 
auce$os; pero como muchos hombres politi
cos no !'e hnn lomado el iralrnjo de exami
narla, voy ó. leer alguno de· sus principales 
pñrrufo11. (Su senoría le)·ó.) 

VéRse. pues, cómo los comisarios del em
perador N~puleon, fuese porque obraran en 
virtud de órdenes do su gobierno, fuese (co
mo yo creo mRs bien) porque lo hicieran 
por autoridad propia, abandonaron la polhi
ca aliada, rcsuehos 6. morchar haciendo po
lítica fron<'csa; razon por la c:ual hicieron los 

Otra idea cscitó mas sospeches: ln de 
quo el conde de Reus no sé en qué edad hu
biera sido un semi-dioe, y que en la edad 

aliv.dos 1nuy bien en reen1barcar sus tropas, 
dejando á los miniscrhs franceses por úni
cos respon~•blea de eus •etas. Y en verdad 
que su reeponsabilidad y la del gobierno que 
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ha aprobado su rondul!la, lHI i11n1cnsa nnlo 
Dios y nnte los homlH"r.S. En l\féxirn 
dcrran1aré. rT'IUcha san;;rc.•: lus 111exic;1nns 
ve1terén la suya tHI fnvor tlt> iHI i11depr.11c.Jcn
cia, y Francia. In e.Je suq hijos, pnr una cpii· 
mera, pue.:.t aunr1ue é. c-osla. de cllR y d1· le 

- eoros. lleguen las tropas i1np~rinl1~s á e111ra.r 
en I* cu.pitu.I de la llcpúLlicn, no J'Or eso hnn 
de crear nada sólida ni dig-nn del pueblo 
que reproftnntnn. Ni o.lzRrán un": 111onnrq11ía, 
ni aiquiera consolidnriin un goluerno du ca
pricho. 

La l'IRntn alia.n7.R hizo entrar en Pnriff ii. 
Luis XVlll. y ese monarca, nunr¡uc de q;1n-

1;re real, r,.in<1 con 1rnlmjo. Sucedió In Cñr
los X. y é,ste ni puco tit.!1npo Í11é urrojado 
dt!I aólio por 'IUS 1n1li1nos súbc..lito<>. Nupo
leon 1 coronó por su parte 1·ef e.Je Espnii;\ 
á au hermano José, y el lrouo di! t.:~tc cayó 
derrocado á la priuuu-n cn1np.1nad.t que llll•HJ- • 

ció la ruina "1el primor i111pt!',-io. Lo rnismo 
pnsO a Gerónimo Bo,naparte en '\V estfalia. y 
oigo maa grave en Nó.pole:;i ni brn\.·o l\furn1, 
ol cual murió fusiludo. 1.,.QuE 111:1s. ~t!'nure<>'l 
Rn México 1nisn10 huho un lturl11Jc, que 
(ué eaúmado mi.eutri\s so li1ni:ú a ~t:r un 
gnn ciudadano; pero ese ILurbic.Jc.: se hizo 
emperador, y RCa06 tnmbien en_ un suplicio. 
Tal es la hi111oria. la 1ri"5le historia do Jo3 
reye• impue1nos: téngalo p1·e:wn11: el orct1i
duque I\.fnxirniliano. Los franceses no pn
seerán en l\léx.ico mas lf!rrcno Cjlll! el r¡11•1 
materialmente pisen, y al Ciu, n1as prontn 6 
mas tarde, teudro.n •1ue aba11<lu11ar ac¡ucl 
pAb, dejándolo maa perdido quo lo estalla 
cu•ndo á él llegaron. 

Estoy fatigado, aeflor presic.Jentc; y si .su 
•enoria se sirviera au"pender el debate, so 
lo ugradeceria, puea po<lria mnnann conti-
nuar mi discurso. · 

El aenor presidente: Estando para ter~ 
min•r laa horaa do reglamento, se suspcudc 
emta di.cusion, la cual se cootinuará manan e. 

cue:ition que lrn~1n cit.!rlo punto empequc-
11ccr. In principl'l r¡ue_se d11bn1c; pero hny 
ce11s111·as 6 1n•1ri11ur¡1c1onns r¡uc no pueden 
p;i.sa,- <lesuperr.ihid:J'!'. Ri c.•s \•erdad r¡ue 
una g-0111. c.lc veneno ne;> p11erle do,. lruir u11 

r.uerpo robusto, tambicn lo es r¡uc ese .c:ota 
dcho la\.·nrse, rtues 110 lmciéndolo así, - po
c.Jrin tnrnr la gant{renn. 

Hn!le dicho º'' voz b11j;1, si eu Ju. e!lpndi
cion do ""léxico se i;:Hiló urnq 6 monos. Ln 
intcncion es conor.idu, pero yo no tengo 
nnda que ver con lo g-nsl;1do en la espedi. 
r.ion. La udminil'l_rrnr-ion es en 1011 ejérci
tos In que recilto In~ f1111.lo..i y los dis1r1bu
yc, y la que en su di'4 da cuenta ñ. quien 
cnrreirtonde. 1-:1 i.;~nt!1 al en !:Cfe di:!pOne 
de c30~ fondos r.111110 rr eu 1nn~ eonveniente 
ni i-t~n·icio; In :id1nini..i1-rn.;ion lo!! 1Jistr11.Juye. 
y el gcfc ú O'\diu 11b.,;nfur11111c11h! tiene que 
dar c11t>nt.-.. Do ric11 n1il d11ru3 que tenia 
ú. 1ni <lis¡1osicio11, no ~as1i5 1nas que cunti·o 
mil trc!'lcienlos trcint:1 y oclio; ron esfo •1uc
dan s~tisfcchos los r¡ur. en 1ul pefJut·nez. se 
han ocupado. 

Voy ahora ÍL emprr>rnI••t• In no fúc.il tar~n 
<le contc::\lnr ni disrllrHo d1·I rnini•nro impe
rial l\J. Biliuult, discur"'o pron11ncinJo en la 
R~rnmL.lca legislntiva de [•"rancin. Los ata
ques que recibí fueron tnn duro¡¡ como po
cos circunspecto!!, •icn<lo nsf que si los hom
bres púhliros del1en sit:mprr. guardnr c-ir
t.:unspP.cc:inn ~ n1111 J,~ltt•n g11:1rd;i.rln runo:; 
cuando sun cnnscjcnls de In rornnn. l\J1·. 
Billnult trntú sin rc~~pclo ni co11~iderncio11 
alguna ni gencrn) (•spnnol, plenipotP.nciariu 
de In reina de E"pnnn. ¿Cruyó aca"n que 
yo no le d1•volvt>ri;:¡ golpe por guipe, es1uca. 
da por estocada? ¿Crryó 'lll"' por C!J[Rr ñ tn11-

1a nlturn poc.Jia dispnt"ar fml.Jre n1í ln11 ruyOl'I 
r¡ue tuviese por cnn,·cniP.nte? . Se ~quh•ncó 
!\Ir. Billault, á quien "'ºY ti conlcstar nhorri, 
no sin guardar la circunspeccion que él no 
tuvo por oportuno ohscn·ar. 

Levé.ntase la seeion. 
Erain las cinco. 

SES10N DEL DIA 11. 
El Sr. vice-presidunte (duque de V 01 a

gua): El Sr. conde de lleu=t continúe en el 
UMJ de la palabra. 

El Sr. conde de Reus: Sien10, 11t!nores 
•enadorea 1 tener que ocuparme de una 

El ministro impcd:il ~inpe:r.ú FU discurso. 
diciendo CJUO el goLi~rno del emperBdor 
dcscnLo Ja oca,..iou do csplic"r R la al!'am
hlea y ni pala los nsunros do l\léxico, los 
cnnle". por error 1le unos ,. por malqucrP.r 
d., nlto~. l1ohian perlurLn<ln 111 opinion pú
blic11; Jlt'ro ¿qué ha Allcttdido deRpues lle 
hnber hnhlndo Mr. Billauh? Que como 
nnt .. s lo lrnLia hccllo :".Ir. Jules Favre. con-
1nodo verdades, y dicienclo cosas diittintns 
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de las que dijo l\{r. Billauh, la Franci;, 110 

sabe todav\a é qué Dlenene respecto á lo 
que ha pasado en f\léxico. Cieno e• que 
el minislro ee &poyó r.n documentos pUbli
co•, oficiales; pero uunhi<:10 lo es quu ee.lán 
escritos por M r. t\e Saligny y por M r. de 
Lagra'7ierc, y que al refcrinse á documentos 
relat1YOB al rrprescntante dP. h• reina de 
Eapana, no leyó lo que no le con•eni•, 
aiendo, como era, lo lORS importante. Con 
dureza podria yo calificar tal sistema; µero 
me contento con de<:ir que r<rlr. Billauh no 
hi%.O bien. 

e\ esplritu de la conveocion de Lóndre&, y 
aogun laa instrucciones de los gobiernoa 
nlie<los. Asi lo compren<lió el gobierno 
del emperador en un principio, y aun por 
oso di6 laa inatruccionea quo d16 á su vice
almirante Lagraviére, habiendo sido confor
me con ollas y con la couyuncion espresa
<la. la razonable conducta de dicho funcio
nario, durante loa dos priroerua meses de 
permanencia en V eracruz. Si no hubiera 
sirlo a.a'i. viendo el colniaario franct-s ol ea· 
p\ritu quo animaba á loa comisari.ús in,r:léa 
y espanol, habria dicho desde el primer dia: 
••eso no va conmigo; 1uis inatruccionea Bon 
rslas, y he venido ante todo á derribar al 
gobierno ex.iatente.'' 

El resultado es, repito, que la opinion 
pública en Francia no snbei lueu lo ocun\t.lo 
en Més.ico. Si el gobierno imperial des~a
ba que la opiuion pública de su pa'i'5 e&tu
vie•e Uien enterada respecto del partícula r, 
debió adoptar el único y sencillo medio que 
han adoptado los gobiernos de lnglaterra y 
E11pana, e\ de presenlar al parlamento to
dos loa documentos relativos á la cueation; 
pero como es.to hubiera de1no¡;1rndo que las 
cosas ae habian llevado tan ó. \a ligera, que 
comprnmetian el bul!n nombre de la Fran
cia en apartadas regiones, no •e hizo la pu
blicacion de esos documentos, y ni aun si
quiera ae imprimió el acta de la única con
fctcncia de Orizuva, con lo cual hubiera 
b•hido quizl\ bastante. 

Pero la prueba mas evideute de que el 
gobierno del emperador no pensaba enton
ces en derribar al gobierpo de J uaroz. con
siate on loa elementos de que se compooia 
la e.~pedicion fran~esa que fué á México: 
dos bata11onea de infaoter\a de marina (com
puestos do marineros, improviaadoa solda
<los) y un batallan de zuavos, sin material 
de guerra, puesto que ni aun tienda.a to-

Mr. Billau1t esplicó las coaRa como quien 
habla é. gentes que tienen obligacion rle 
creer; pero ni la ¡.~rancia ni la Europa pue
den dar ascenso á lo que au aenoría dijo, 
porque lo hizo Poin fundamento, )' •rparán
doae de todoa los documentos pú blicua que 
relativamente al B!IUOUt debian tenerse á la 
vista. 

El senor ministro 11in ·c"rtera. se esforzó 
en probar que las cosas de r-.léxico habian 
llegado é. tal punto, que era indispensable 
hacer uao de laa armas_ No me compete 
discutir acerca de ai la Francia tenia 6 no 
ruzon para ir á f\.1t'!s.ico; pero a\ me cumple 
manifestar, que si las trea naciones •lia<las 
fueron con aus armas al pa'ie mexicano, no 
lo hicieron con el plan de derribar al go
bierno all'i conathuido, si éste aceptaLa las 
reclamar.iones que loa aliados le hicieran. 
Ahora bien: como el gobierno de J uarez 
reconoció haber come,ido fa.has, anadiendo 
que estaba pronto é. repararlas, claro eatá 
que no podia declaré.r•ele la guerra, segun 

nian; y tao era as\. que cuando ae estable
ció el catnpameoto en la Tejeria1 tuvieron 
que armarla• con las •ela• de loa buque•. 
¿Se quitan y ponen gobiernos. y en fabrican 
tronos con elementos de esa naturalezaT No 
pensaba, pues, en un principio el gobierno 
imperial en dt3rrib1\I" el existente en Més:ico; 
lo pona6 de'lpues, y en mal hora para \a 
Francia, danc\o sus órdcnea al efecto. y aiu 
prevenir ó. lo• gobiernoa ahado•• 

Partiendo de su Calso supueato, el minis
tro sin cartera rncontraba rnuy mal que loa 
aliados tratáramos con el gobierno de J ua
rc~, pueslo que, en su concepto, debió prin
cipiarse por derribar un gohieroo que no 
tenia ni medios ni autoridad para sostener
se. Los hechos han demostrado á. Mr
Billault, que anduvo muy ligero al apreciar 
loa medios y la autoridad del gobierno do 
J unre~, pues é. pesar de haber dicho que 
de11apareceria al soplo do la Francia, h• 
•isto que ha resistido, no ya eae •opio, sino 
lo que e11 algo mas. el empuje de loa bravo-. 
soldados francesas y de sua caO.onea raya
dos, permaneciendo todavia en pié. 

No aerá, pues, un gobierno tan débil y 
de tan poca autoridad. Pero i1ª se ve! era 
preciso al orador afirmar eso; T cuando •e 

3 
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oye derir 6. un ministro con la serenidad 
que lo hizo Mr .. Billauh. que la eapedicion 
íu6 ante iodo p•rR derribar al gobierno e..:ia
ten111. e• impo•ible que no eat6 perturbada 
la opinion públic• en Francia. 

P_ara ju•li6e11r Mr. Billnuh loe planea de 
mooarqul• 'nacido• en .. ,rancia. dice h•ber 
numero9oa mrs.icanoa decl•r•do. que aolo 
eata forma de góbieroo podia -IYar 6 Mé
s.ico de In• malea que le •quejau; pero ae 
equivoca au aeftorla. y ni aun p<>r lo Yiato 
ha leido loa 6.ltimoa manifieatoa publicado• 
en la Habana pnr loa ~eo11ralea reacciona
rio• Z~loap y Cabos. acoo .. jando • aus 
conciudad•noe dejar 6. un lado querella• de 
Íamilia T reunir.e todo• para combatir á loa 
íranceaes. Pues bien. ai el _partido liberal 
no ea monli.rquico y el partido reaccionario 
combate A loa franceece -que llevan la idea 
de la·monarqula. ¿dónde ea16.n loa numero 
aoa ·mesicanoa que, segun Mr- Bill~ult, 
qui.eren eea forma de gobierno! 

Tao cierto ea que an M6s.ico no hay 
hombre. de·ideaa mon6.rq'uica9. como que 
el aeftor Gudertp7.. Estrada, de aquel paia, 
concibió hace ano• el pll!l-n de rea1aurar la 

· monarqul•, y conociendo la• di6cuhadea 6 
pe1igroa de organizar un pronunciamiento 
con tal bandera, organiz.6 uno de loa pro
nunciamientos militare• que tan íacilea han 
ai~o aiempre alli. . 

Su penaamiento era reunir una asamblea 
de hombrea adicto• 6 11u plan. 6. 6n de que 
en -la aaamblea •e lnvantara ta bandrra mo· 
n•rquica.. ¿Y qué auce1Ji~' Quo no hubo 
un aolo diputedo que ae aU('lvierR é. nombrar 
la monarquta. teniendo el •eftnr EatrRda que 
emigrar, ain ·que haya podido vol.-er é. M6· 
sico, 6 peaar de haber aua amigo• formado 

el {~~¡-::::;-::o~':n:~~c';.~s~• .. qu• ae re-
fiere Mr. Billault no aon ni maa_ ni meno• 
que cinco: el referido aenor Gutier-rez Es
trada, el genrral Almonte. el padre Mirun
da, el padre Haro. y uno que fué aecretario 
~e la legai:ion mes.icana en Madrid, siendo 
eate último el que maa ha trabajado pare 
creat ta mala ailoa~ion del gobierno francés 
reapecto fi. 'Més.iro. Tome ai quiere acta de 
esta• pa1abraa el aenor 1ninistro ain carterá. 
del gobierno imperial, que yo le en•iaré la 
traduccion de laa mismas por si é. pesar de 
aer tan erudito no conociere la lengua dei 

Cervante•, como presu1110 c¡ue ·no In cnuo
ce, rues en olio ca"'' conocu1in tn1nhien el 
caráccer e11panol. y !H1ll1ia q11c nn se nns 
puede hoblnr con nlti,·tn: por•p1e lus ca~te
llanos no prr•nitimos nuncu que !le nns n1irc 
de arriba é. abajo. ni quu se nos hahle con 
&a •rrogancia qu" t:I ministro francés lo ha 
hecho. Y "º ~quh·nco lastimosumente M r. 
Billaul-r.. ai cree que é. lo:spanu s~ 111 puede 
tratar con 1neno11 miru1nicnto y cortesta que 
á nincuna otra nndon, pues rii la ln1tl11ter
ro, por ejemplo. úene nurncro!:'n" b11joles. 
can1bien 1011 liene nuestro pai!i, )' bien tripu
ladoa y 1nandadow. 5itpJiera sepamos 1¡ue no 
e• la íuers.a principal de uurstra na1·ion. 
Eapana e• íuer1tt porque cuent:1 nu1n~rosos 
y valiente• lnttallones y una poUl .. cion bdi
cn~a, frenéticarnentu e!.'¡ioi10!~1, In cunl CB!"n 

de ser amena7.Rda por il!ll~mi;::os es1rwuj .. Tos, 
se levantaría como un sulu hon1bre no bien 
oyera el paui6tico sonic.lo ele las can1p11naa 
de Baylen y de Zaragoza. 

Hubo un tiempo eu que se creyó que Es 
pana era aolo íuurte por la defP-nsn que eua 
hijoa podian hacer de aus Pirineos y muo-
1anaa centrales¡ pero lnii. cns11s han cnmb:a. 
do con la paz. y h11y que ver los co.,aa de 
otro 1nodo. Ha venido In riquev.n pública, 
y merced ó. elle puede el erario de~li11ar las 
aumaa neces11ria:1 ó. fin de que el peía esté 
pre"eoido pera un ceso de guerra. Nuestras 
plazaa se han 1nejorndo, tu~ fur.r:r.aa dft in
Íanlerla y caballcrln estiin bien ernrnd11s y 
equipndaa, y au discipli11a. es nmgn'lficn; lns 
armas especinlea con~crvnn su buen no,n
bre; la artillerla tiene nuevo matcrin l; ha y 
canones rayados, hay parque en puntos con• 
venientra, donde pueden trabnjar 100,000 
hombrea; el estado mayor esté. co1npuesto 
de jóvenes pundonorosos é ilustraclna, f1Ue 
no ceden 6. loa de 01rns nnciones; el armu
mento dn cuerpos provinciales está deposi
tarlo en la• capituJe9 de pr-ovincin, habiendo 
&.derna• muchos rniles de fusiles allnacena
doa paaa aumenlar el cjé1·rito si fuero nnre
aario; los cuerpos de la gunrdia civil y de 
carabineros, compuestos de veterano• sin 
lacha', íorrnarian escelunte!!. cu1•r-po11 de ejér
cito ai íue•e preciso; In at.lministrecion y aM
nidad militar llennn su mision cumplida
rnen1e; y por fin. te11crnus un ee.tado rn•ynr 
geoeral, compuesto do ilustr-'!s generales en
canecidos en el servicio de la reina y de la 
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patria, a•i co1no de genero.le• jóvenes, lo• 
uualea ardemos todos en deseo• de .ranar 
fama, uno• moderndns. como nli amigo el 
Sr. Calonge y otro11 pTngresi~tns, como mi 
amigo el Sr. Lujan; puro lOdns con la creen
cia de que en caso Je gu1•rra (Dloa no lo 
per111ita). la.a tropas espunolns no se Ol'.'upa 
rian solo en cieft1nJer la.~ bren~a y lo"' tlea. 
ñlndur.,A, !lino que nco1n .. terian y empena
rian batnllaa en lo~ cw11pn1> de Arotg•·n y dtt 
Navnrro., 6 dond., fuera nec~!5a!"io, d.-j1u1do 
el éxito á lo que JiAp1uiera el Dios rle loa 
.. jércitoA. 

Porque yo hable este len~uaje respon
dienrlo al 111inistro impf!riAI, no se crea que 
d~seo la 11uerrn; a\ conunrio, quiero la paz, 
porque "º'º ron e\ltt pro.-peran y se engran-
1lecen lne n11cioncM, cunuolo, como IR nu .. s
tra, oc~u1•Rn un lnY.Rr distinguido en la Eu
ropa. Mi único ot.j•·lo ha 11ido demoatrar 
R loa que n" lo aRben, ctne Eapana puede 
hacer la auer"', y la J?ran guerra, porque 
tiene el .. 1ne11tos p11r.n ello, y que no hay en~ 
trft OO!'Otro!'!. que tr1ner Á. nin:.runn olra na. 
cion, por muy poderO!'R que sPa. Pnr lo 
J1•111as, º""'ºY 11e!J!11ro de 1p1u no fallar!\ quien 
diga que hago la polirir.a de\ 2 de Mayo, 
que e"oco '"ª somhrna de Daoiz y de V El· 
larde, qne quiero eaci1ar la• ma•a•, y no 
Í&hará tMmpOOO quien anada f1U0 he hecho 
una poHtira vulgar. ¡Ah, aenorea! Si e• 
vulgar deíender R ~u país 6 hacer ver lo• 
1nudios de deíeni'R con 'l uu cuentR para con
tra restar t\ los c~tr11nj .. ro~ si un <lia •Íueae in· 
vudido, Perá vulgnr, rnuy enhorahuena. Yo 
ucostumbro viajar "'in la preocupacinn de 
d<!cir que EspRna. tir.ne IR\ 6 cual cosa me· 
jor 11ue c..tra nacion; pero cuando se quiere 
herir la dignidttd de mi pais, no transijo con 
naJiP.: seré muy vul~ar, pero estoy por el 
cen1or de los aragoneses: 

La Virgen del Pilar dice, 
Que no quiure aer írancesa. 

Aqul ae nota la gran contradiccion en que 
incurre el mini•tro imperial . echando abajo 
toda au obra. • 

Al principio aienla de un modo ab•oluto, 
que loa gobiernus a\i.adoa habian resuelto la 
ca ida J.,I gol.tierno de J uarez, •in condicio
nea, y ahora.dice que babia que hacerle la 

~!'~~~·n~~1:~n;~~~ 1Bit:;::1~u;e q:~d~•;,~tsrTaj~.~ 
cionT La intimar-ion ae hizo¡ y ai no se re
clamo en primtc"r término el pago d"' cuen
tas atrasadaa, 1:ulpa fué de la iojuata recla
macion del ultimutum francé11 1 que sul.Jlev6 
1i loa rniniatro11 inglesea; la rec1amaoion de 
16 millones de duroa por 1.6. millooe• de 
reales. 

Y todavia babia otra cnaa ma• grave en 
el ultilfWtum francás, á saber: que el minia
tro del umperador en México debía tfmer 
el d"rechu de intervenir en la adminiat ra
cinn du justicia, siempre y eo cualquier ca ... 
ao qut! un aú\)dito francés íueae parte activa 
6 paaiva en la querella. ¿Quereia '°"ª' 
Pura· aun halJia 01ra co•a maa in1portante: 
que el gobierno dP la República ad•uitiera 
en aua aduanas delegados franceaes, lo~ oua
lt!s percihieran el tanto por cie1110 que ae ea
tipul11se parl. auti.facer lo• crédito• de au 
pula. anadit!ndo riue dicho• delegRdoa po• 
drian rebnjar lo• derechos de arancel •elJUD 
le• diera la "ª"ª' lo cqal equivalía 6. meter 
la Francia en ~léxico. Nada meno• que 
~••• frioleras peJia el ultima.tum fraoéé.a. 

Los hombrea imparcialea de todo• loe 
paises dirán si. unl\ nncion podt5roaa, como 
lo P.8 la Francia, debe abusar de su poder 
hllata ese punto. Si yo quisiera uahr contra 
Mr. Billault las misma• armas con que él 
me. ha a1acado, bu••na ocasion me ofrecerian 
para ello los ló millouea de duroa de la ca
sa .Jecker; pero no lo haré asi, recordando, 
como recuerdo. que cuanllo aprendl el ma
nejo de armaa, me dijo el maeatro de eagri-

ttO ~~: ~=~':,~~: l:~o,1!~~~~·~1~~- 8~oa:i:,cu.;; 
ma lo que ya me sabia yo: '"que loa hom
bres noble• no deben uaar en oipaun caao 
aino armas noble• tambien." 

¿IR"noraba Mr. DiÜault laa iojuatas rec1a
maciooe• que contenia el ultimatum írancé•I 
Cnsa ea posible. porque no teniendo au ae
noria maa miaion que la Je hablar en nom. 
bre de aus campaneros, tal vez no conosca .. 
el fondo de loa negocio• ha•ta que le digan 
que hable, no teoi•odo por lo miamo n•.da .. 

trozo reducido á rnaniíestar el ministro fran
cés que, hecha ltt última inlimacion al p:o. 
Uierno de Juarez, si no 11a1isft1cia. ae apela
ria á la• armas;)' que el diplomático t!Bpanol 
parecia tener 11obre !\léxico iJeae diferente• 
de las que habia espresado á su gobierno 

Ali' cuando se 6rmú el tratado de. Lóndre•.) 
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de p•rlicular que carnet• errores. Encrelen
to lo e•, y muy grave. auponer que ti 1 comi
aario eapanol tenia •obre !\léxico ideRa di
ferentes de las espr .. !ladgs é su g"bierno 
cuando ae firmó el couvenio de Lóndrcs. 
Tan inexar.to na eso, y tanto no tenia el co
misario eepanot re~pe~to 6. !\léxico otras 
ideas que laa de au gobierno, que ha mere
cido la honrn de que sua actos hayan sido 
comp1etnmenle aprobado• por el gobierno 
mi~mo. 

Mae adelante fle 1uejJ1 l\Jr. B1llnnh en MU 

diacureo, de que el gobierno conalituido en 
!\léxico hayo lratado de defunder!le, y mira 
eato con n1ucha 1nonstruoaidnd, diciendo 
que aquel es un gobierno execrable y de· 
testado. Imposible pnroce que un hombre 
de elevada poaicion se ofueque hasta ese 
eatremo. !\.fr. Billnult ha olvidado sin du
da algunos de loa sangriento• episodios de 
la historia de su paia, y voy A permitirme 
recordé ..-aeloa. 

Cuando lln tiempo de la prime..-a repúbli
ca invadieron los Rustriaros la Francia, guia
dos por 1011 emigradoa franceaea, el 1ribunal 
de 11alud pública no •ola dió decreto• de 
proacripcion y esterminio, aino que resuel
to A sostener un duelo á muer1e con parti
dario• del antiguo régimen, les arrojó Ja!I 
cabeza& de su& reye&, to.egada!I por el hacha 
del verdugo, por suponer que aquellos esta
ban en 1nteligencin con loa emigrados. 

El prime..- neto de la restaurecion íué el 
íoail11mien10 del mejor eoldado de la Fran
cia, el mariscal Ney. 

Durante el reinado de Luía Felipe, hubo 
proacripcion y muerto contra Jos republica
noa, contra los legitimista•, IR priaion de la 
duque.ea de Berry, sin consirlernr el estndo 
de •u salud; y contra los partidarios de 111 
dinaaefa de NapolP-Olill, el enca..-celamiento 
del prisionero de Ham. 

Vuelve la república, y Cavaignac ame
tralla A loa revolucionerioa de Julio, y hoy 
mismo ¿no tiene la Francia leyes de pros
cripcion y de muerte cont..-a loa que se etre~ 
Yan 6. atentar al régimen exiatente? Pues 
eata ea le verdad, Sr. Billauh, esta ea la his
toria; 7 al recordAraela 6. au aenorl.a, solo 
he querido demourar. que é. una nacion co
mo la franceaa, que ha pasadn por un mar 
de sangre y de lágrimas, no le corresponde 
tratar con dure~a y con impiedad 6. ese otro 

pueblo que marcha desolado por oee mismo 
mar de lágrima• y de eangre-

Pero la Francia. diju lRmbien Mr. Bi
llnuh, no puede conRentir que alll 11e aaesi
ne á. sus hijos; y 111 decir eso. Ae fundó en 
los horrores y IHs perRec•1ciane111 de que 
dnba cuanta ni almirante. Todo lo que és
tu podia citar e..-a lu deatitucion del general 
Uragn y el a..-reato del generRI Chricon. 

Verdad ea que el almirante hacia nlusion 
ó. la muerte del general Robles Pez.ueln; pe
'"º no ee atrevió á 11on1brn..-le, porque nadie 
como el almirante snbia dónde ibR RoblAs 
Pezuela ruRndo le prendieron cerca de Te
huaco.u, punto donde aquel se encoot..-nba. 

El deBgraciado flol1J .. a, para evitar en 
01ro tiempo la pursecucion polhica, tornó 
sagrttdo en la legacion frnnceea; y cuando 
loa aliadoe llegaban l'i Verncruz. él se en
contraba en la capital: sus relaciones con 
l\Jr. Saligny eren conocidas; y el gobierno 
le mandó de cun..-1el pn..-a un punto, del cual 
ofreció él bajo palab..-a de. honor, no mo
verse ein •u conocimiento. Un mal día pa
ra aquel deaventurndo, desapareció Jel pun
to en cuestion. encontr6.ndoaele diafrRzado 
cerca de rrehuacun, donde fué prr.so. Yo 
hice cuanto pude por ealvar é. lloblea, y lo 
mismo hicieron los comisarios ingleses; y 
encontrándose eo Orizava loa. ministros de 
la Hepúblico, consegu1 una 6..-den, en vir
tud de Ja cual ae auspendio Ja ejecucion, 
coso <le ser sentenciado aquel é. la última 
pena. Yo miemo co..-r6 y sellé la 6rden 1 

<lñ.ndosela á un eatnordinario, pero deagra
ciudamente llegó dos horas despues de la 
cjl'f!Ucion de nqu .. J infortunado general. 
¡SL.·nle le tierra ligera! Si ae eaceptúa esa 
viclimo. no hen e-xi&litlo !oa asesinato• que 
hu supuesto l\lr. Billault: yo al menos no he 
lcnido conocimiento de que se haya come
tido uno solo en súbdito inglés, francée ni 
eapanol. 

Hablando Mr. Billault de los prelimina
l'"eB de la Soledad, loa censura despues acer
bamenle, calificando de un modo inconve
nien1e é. loa comisarios inglés y eapaftol, 7 
llamando indigno el documento que lleva 
sus firmas. Yo rechazo esa dura califica
cion, y repito lo que hRn dicho loa hombre• 
de honor <io toda.a laa naciones. ¡Ministro• 
imperiales! la indignidad no eetá en haber 
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armado •o• pr91iminarea. aino •• no baber
loa cumplido. 

Pero lo que m•• irritó 6. Mr. Billauh, fu• 
que loa aliado• permitien.n tremolar la ban• 
dera mexicana al lado de laa d• aaa nacio
n••· · ¡Qu6 babr6 rlicho ahora e91e miaino 
Mr. Billauh al yer que el general Forey, no 
ao&o ba hecho e11arbolar la bandera me:s.ica• 
na, aino que la ha -ludAdo con aua cano
••• franc .. ea, haciendo desfilar por delante 
de ella loa batallonea de la Francia? 

Ya que•• califica de indigno un iratado 
que lleva laa firmaa rie los repr.,.entan1na 
de ln11laterra y de Eapana, voy • decir lo 
qua hicieron loa franceae11, para que el mun
do entero di&'a de qué parte eat6. la iniqui· 
dad. Con•enidna con loa comiaaria- fran
ó•••• que el ~ia 20 paaaria yo <'OU mia tro· 
pu por Paao Ancho, y que el 21 paaarian 
por Cbiquihuite. m• dijrron el l 9 por la 
tarde que loa íranceaes avanzaban •Obre on...... Yo DO lo creia. porque hay CO•

qu• no ·deben creene ai no •• ••n 1 1ocan, 
pero dr ... raciadameote era cierto. Enton
e•• al recibir la noticia de que IOll franc
•••nzaban aobre aquella poblacion ••. pero. 
aeftorea.· no quiero •eguir; me arrepiento de 
lo que iba 6. contar: es tan ofenaiwo, tan 
humillante para loa aoldadoa franceaea. que 
no n>e atrevo 6. lansar eae borran aobre 
elloa, aunque loa aoldadoa no tienen la Clll-

p• 1::::do:i~'::!.r:' p-:: :'oªc~!-aJ°cta~ - mrri-
ble epieodio, barc! aaber al aenado que fl 1-
doc. de la noche de aquel miamo dia recibl 
una comunicacion del comisario franC41e, 
traalad6ndome otra del general Laureac.a. 
en la qu• •eoia 6. decir que en adela11ta ya 
no mandaba all\ nadie maa que •l. y que 
iba 6 M>Correr el boapital franc~a de .Oriaa
ya. Al amanecer del 20 .. u yo de ea .. 
punto con el úhimo eacuadron, y 6. ,.edia 
Jesua encomrc! 6. la division fn.nceaa que 
marchaba en -6n de guerra. Cuando lue 
aenel'llle9 me •Íeron aua clarin- tocaron 
alto, y el alminnte .Jurien de la Gn.•i•r• 
ae acercó dici4ndome: u¡ Y bien, pnenl!º y 
cootead.ndole yo: u¡y bien, almirante!"' p...
••necimo• .. 1 por •pacio de algunaa mi
nutoa .. ¡Por 6n, "qutS ha pa .. do en nu-1ro 
boa pita l de Orisa•aT" m• preauo16 el ae
nenl L~urences, 6. lo cual, ea •OS aha y 
que puCÜ•ra •r oída por toda la di.-iai011, 

conc.ub .,Nada; noMtr09 eafe,...,. per
manec•a alli con )a miama· aesuridad t.tue 
ai _.uwi•raa en un boepital d• Parü."
y haciendo un aaludu mililar. coatiou• mi 
camino. 

Ahora bien; conocid .. la. hecho• de que 
m• be ocupado, &•• ha podido p•naar que 
la• trop•• din Eapafta puedan •ol••r 6. M•· 
::w.:icoJ Traoquillcenae )o. -n.o ...... nado
.... , aunque loa hombrea que tal pienaan 
fueran cobierno, no •ol•eriao alll nuea•ro• 
aoldadoa, pu•• no podrian hacerlo aino pa
ra oprimir la nacion .. lidad mesicane, 1 eeo 
ningun gobierno lo quent. y mucho m .... 
ooa ballü.odoae ya alli loe aoldadoa fran• 
e-•· El gobierno -.-nol podr6. en au 
dia mandar 6. Més.ico un repreaentante, y 
entonce• dar6. el de la República todaa 
aquel1a• aaU.íacciooes y ·reparacionea que 
pueda dar.-Vuel•o al diKurao de M. Bi
llault. 

El miniauo fraoC"6a crey6 llegado el mo
mento de anonadarme, 7 lo biao con malaa 
arma•. 

¡Qué ha ecurrido; pre.untó, deade el dia 
20 en que el general Prim -cribia en aen
tido b•licoao, h•ala el 513 en que dice que 
hacia aua preparati•o• para retiraraeT Y 
au aeOor\a anadi6: use ba tenido una con• 
ferencia coa doa minietroa n1esicanom1 uno 
d• elloa, el Sr. Gonsal- Ecbe•err1a, tio, 
... un creo, del aeftor eonde de Reue."' 
Aqul MI ••• aetlo .... , que Mr. Billauh qui.o 
b•rir mi bonn; eu idea sermio6 al momen
to en la Aaamb1ea, la cual la acogib con 
-=.lamacion• 7 riH•: y d-de alU paa6 • 
la prenaa, creyi6ndola mucbaa .. n•-· Yo, 
por mi parte, dead• que let el di.acur•o del 
miniatro imperial, eatoy bu•cando una fór
mula de re•pueata corr-pondi•n•• A au 
ataqu-. y no la encuen1ro; ei ,...pondo 6. • l 
con un dicterio, baao una coea impropia de 
..._ aitio y me rebajo, {bien, bien,) y ai 
dejo de conteatllr, .. cr-r6 que fu6 certero 
el tiro de •u aenor\a. En caaa. como ita1e 
no hay mae que doa remedios. uno •iol•nto, 
terrible, mortal. • • .. Otro, encerrara• en ·et 
aileocio. Seno,._ .. nadar.e, por .... p•UI 
6 la c•m•ra me encierro en •I •il•ncio. 
LArJla-.] 

S:I ael1or •ice-pr .. ident.e (d11que de v .... 
ragua.) órden. 
El-~°" conde de ll-.: Voy 6 eootar 
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lo que p~ en - t..- Jiaa, y 6 demoatrar 
flU• me bawtaron alpnna minuto• p•n. adop
tar Ja r..alucion que· ya oonoc• el -nado. 
Zo· eGtcto; no la9'• nec-idad de mae tiean
po ·que el nece.ario para leer otra cart8 del 
almiraaw la Ga-a.,.itlre. f•chada el 951 á la• 
once de Ja noclae, pu• - can. fu6 la IJº'ª 
de ••u• que, no cahiende ya ea el •990, Je 
biso re:bo9ar U1doe aua bord-. ¿Por qu6 
no la le16 el aeftor minia1ro imperial tenién
dola, como la lenia, •n •u poder? Yo voy 
A bac•rlo ahora; P.ePO ante• dir6 que lo quo 
tu"o lu«•r del 90 al 513, fué una coníeren
cia· da lo. mioi9L-.... masie11ooa Terao y 

~0'::ª 1;:.Ec::;:rr~-.;1e::ercM~j'Bi1l':a°~~: 
aino en preaaocia lambien do Jos minialro. 

in~::::·. eacribiendo Yo mi carta de 23 en 
coaleelacion 6. Ja anlerior del aenor almi
ranie. cuando recibl la auya íecha de: 51it á 
Ju once de la nooha, rn qua me dacia lo 
alsuleotr. ••llli:qaePido geo.,...I: He berho• 
pre.,.•nireata noche al ••fe militar y pollti· 
co da Tahuacan que el treneNl Almonu~, 
ll•••ndo ••collado por •I ba1allon de e•••· 
doree 6. pii!. e•laria aqul el 31 de Marso, y 
que no permiliéndome mi lealtad preY•ler
me 1naa del convenio de la Soledad, me 
pondr• en marcha al 19 de Abril para ha· 
cer retroceder mia trop•• al otro l•do de 
Cbiquihuite. Le he inYilado á llev•r ofi
cia)menle eata deci•ion 6. conocimien10 de 
au gobiorno.-Adio•, mi querido genenl, 
etc." 

Viendo la reaolucion tomada por el al
mir•nte, cpmprendl que eatabamo• ya alli 
dam-, y continuando la carla que ••••
ba eacñbiaado, le dije lo qua va 6. oir el an
oado: 

uAqut llegaba de mi carta cuando recibo 
la úhima •ueBtn, en la que rue parlicip111a 
.haber comunicado á Ja autoridnd mexicana en •rehuacan YUHtra deterrninacion de de
jar eata ciudad el 19 de Abril para ir á Pa
ao Ancho. coníorme cnn lo que previRnen 
loe preliminarett de la Soledad. lo que prue
ba lambiea que, aegun ..-u .. rraa inatruccio 
ne•, rornpeiai la coníerencia. Maa con10 el 
rniniatro de lngl11terra y yo no podemoa 
aer deaatendidOll aino por un acto oñcial~ 
oa envio la adjunta not•. rogéndooa ua rcu
naia •qui con noaotroa lo •~tea poailJle, á 

fin de bacm" ceaatar la ruptura en Ja última 
acta. 

Sir Charl .. Wyke, 6. quien he dado 6. 
leer eai. carta, rne ruega oa disa qua ea16. 
en un todo conforme conmi•º· 

Vu•t,... cartaa para el gi!iner•I L•urll'D• 
cea, •I coroilel V alece& y el conde 8•1iitrn7 
eat.6.n ya en camino por medio da un propio, 
y Jaa recibir6n ea1a t•rde. 

Deade hoy empiezo 6. hacer mia prep"· 
rntivos para reembarrar mia tropas tan luego 
como hAyamoe celebrado la úhima coníe
rrncia.11 

Ahora bien: ¿cabe duda alguna del por 
qu6 hacia yo mi• preparn1ivo11 para mar
cllarmeT Pu- asl y iodo fui á Tt!huacan, 
dirigl •ariaa obH•l"YftcionP.9 al 11lmiran1e J 1•
rif'ln, y hAara le hice ronceaionea importan-
1~•. pero todo inú1ilrnen1e: '""' •lmirante no 
eetnba para eacuchAr ro7.nn••a. 

~ramhien ha queddo l\lr. Billnnlt •arar 
partido de la conducl• del plenil'olenciarin 
""ªP•ftol con loa genenlea Miramon y Al 
1"onte¡ condurta que ha creido contradicto 
ria, oon1n ai lu1bie .. pariclntl entre an1boa 
caao•. 

EJ primero c;ueria P.nlrar en au pala por 
JIU cuenta y rie .. go. rnien1raa Almoute pA

netró eacohado por lo" aoldadua íranre.ea, 
para aemhrar lu diecordia y la revuel1a en 
contra ilel lo(ohierno con q11ien loe aliadoa 
estaban 1ra111ndo. 

l:.?ualmente ha si.to inexncto Mr. Billauh 
Al decir que el gobirirno du la 11.epública 
pret~nrlió 11rrnncar é. A'monte c1iando eata · 
ba bajo la anmbra ate loa pnhellonea eatran 
jerOtl. Su aenori• no bM viAto eau eacrito 
en niuauna p•rte ui ha podi1lo nMdie con-
1Rn .. Jo: ¿por qud lo dice~ pues? Porque 
quiere y nada mas. Lo que hubo únic•
mente fu6 r¡ue la autoridad mexicana tle 
Córdoba pic.Hó. en cumplimiento de órdtt· 
nea ~eoeralea, la pert1ona del general Al· 
rnontoa al comnnJante del bRtallon francéa 
qu" lo eecohaba. al cual anunci• yo deade 
)uP.go que ai era atal"•do corre ria en au au· 
:xilin. 

Pero Mr. Billuuh repite frenético, que el 
uao de 1aa arrna11 era indiapunsable para 
d"rribar el 11:obierno de Juarns, uporque 
nnao1ro•. anarte, queremoa obtener toda• 
laa aatiaíaccione11 que ae noa deben. 0 Mal 
acooaeja 6. au aoberano Mr. BillaulH au in ... 



---dioacion - impoUtica é inhumana: y •n t.u da una de laa tr- nacionP• rompen aua 
Terd•d que ai hubiera podido acercarme 6. compromisoa y lanaan 6. la Franria en pott 
S. M. imperial cuando era tiempo. y me de avep,uraa: loa repr-•ntailtea de lagla
hubiera autorisado 6. dirigirle la palabra, le terra y io:.•partia hacen eafueraoa por cooju
babria dicboi º•eftor. Yueatroa miniatroe 7 rar la diaidencia, y nada baata 6. detener • 
11enenle. en Méx.ico han comprometido el loa comi .. rioa del empandar de loa írance-' 
bonor de vueatra baudera en una ,.ruerra ae.. ¡Qué hacer entoncea! Loe repreaeq-· 
injuata, y por eso fueron batidoa en Puebla• tantea de Inglaterra 'f Eapafta .e retiran, to· 
pero eae becbo de arma• no puede l'flbRjar c,(t.ndome ~-IJll_ae_r ejecutor de una poliiic& 
el merecldo renombre tle \oe •oldi.t.do• d• indepeñdiente, no ·iJin tener que ••crifiqar· 
Magenta y Sotferino, •old•do• quo oo ne-. para ello mia •Uetlo• de gloria militar, .•al 
ce•itan hacer a\•rdee de valor en un pueblo como mia ·aimpatiaa por la noble nacion fran
convertido en ruin•• por •ua cual"9nta afto• cea• y aua vahentea •oldadc.. En eato no 
de guerra civil. Salvad vuestra política -· he hecho m•• que cumplir con mi deber, 1 
terior comprometida en Mé•icu; laa sucrra• creo que cualquier otro general en mi caao 
de Oriente, Siria é Italia han aido juataa y bulliera hecho lo mi•mo, queriendo todoa 
civilizadoraa; en Oriente fu\stuia ••neroao, como queremoa, cooaerwar incólume la .in .. 
en Siria criatianu¡ en halia liberal, y por e•o dnpendencia de •u patria. 
vencieron vuPatraa legiones: detenedlaa, a•· üoncluyo haciendo una ferviente inYoca
nor, en México, porque alU aereia opr•· cion 6. loa hombre• de Eatado de mi pata, 
eor.0 

· rogándole• que jama• h-...ran cueation de 
Pero el Cé••r no me purlo oir. y au• le· partido nueatraa rel•cionea con l•a repúbli ... · 

· giones mnrchan é. oprimir a\ pu~blo mexi· caa hispano-americanas. Aqu.ellom pueblo• 
cano. ¡Que Dioa so\•e á. Mt!xico y A. loa se •epnraron, por ventura,•• tempr•n• edad 
franceaea de loe malr• que IP.a amenazan! de la m•dre patria; y habiendo 6a1a querido 

Voy 6. concluir, senoree. De todo lo di- hacerlos entrar en la obediencia por la fuer-

:~ºr;::~!'".. ~~;i~~'.·~:r;;,!::ªrºl~;.~~~·~:: ~~d:"<;i9e ·~o~::~:.di~::i::~ d~r;:::;.~·::; 
dir cuentll de deudaa •tra••d••• reparacioo mucha aangre, baata que la 1nadre. dolori
da agra .. o• inferido• y garaot\aa para el. da de la lucha, reconoció la emancipacion. 
porvenir, y en aegundo, {L entablar una po· Nueatra• relacione• con elloa ·han aldo dea
lhica geoeroaa, coutribuyendo con aue con· de entoncea reaervadu 7 friaa; aean en acla 
twjoa 6. que la guerra civil concluyera. A lante la• que cumplen 6. doa pueblo• her
esto y no 6. otra cosa fueron loa aliadoa. n1•nos, ver cuya• venaa circula una miama, 

Loa agrnvioa recibidoa all\ por loa aúb· 11a11Kre, profesan una misma religion, y habla a 
rlitoa de la• tre• potencias, no •on imputa· la misma lengua. Lo l\UO noaotro• he moa de 
blea 6. ningun partido determinado: tudoa hacer para que la recoociliacion aea eterna, 
loa hombre• que ae agitan en las contienda• ea no olvidar 1o1"1 malea que bemoa atrure
de aquel pa'ia, lo miamo Almonte que Jua· aado 11ntea que EapaO.a baya llegado •ea
rez, lo mismo Mirarnon que Zulonga, todoe tar connituida, y as\ 1rataremoa con indul
aon responsables moralmente rle desmanea gencla al pueblo que atrawieaa loa naiamo• 
cometidos contra loa europeos. Por e~o malea. 
no tienen la• tres naciooea interee alguno Esa d~be aer alU nueatra polhioa, procu 
en que manden rojoa 6 blanco•, y por eao rando tambien que lo• diplom6d.coa que va
miamo dieron inatruccionea {L aua· comisa- yan 6. repre.Jentar en Més.ico 6 la roina de 
rioa para enteo11erae con el gobierno que Eapana. aean lo que aon todoa, libera
encontraran conatituido. Encontr6.odoae lea. 
co?>Jy_..!!!_z..1 fl. él dirigieron SU- intimacion, ¡Ilustre• aenadorea! Mi conducta en Mct
y .Juarez reapondi6 reconociendo loa agra· xico, asi como el diacurao que acabo de 
vioa y prometiendo aa1i11faccionea y garan· proounciar, han aido inapiradoa por el maa 
tiaa; 7 como 6. eao iban en primer lugar lo• ardiente pat.rioti•mo; ai obrd bien, que Dioa 

•lip1:;:; ~~ª:':i~ 1di~°.'::~ªu:\!~ª~e~~~ntan- mei~ &;.•ci~~!.:: ºÑ;, ci..~8, ':i~~=:~¡::i 
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debate; pero la calificaciou que ·de mi ha 
hecho mi aiempre querido amige el ae-Dor 
m•rqu~• de lo• c-tillejo., "podria dar lufellr 
á rnaléyola• •o•pech••, me permitir• au ae
ftor'• que le preguote ai al calificarme de 
-r.alUia. ba eoteadido reconocer mi conat•n
te adhe•ion • la reina nueatra aeftora, y 6. au 
dioa•U• anterior y auceaiva, ••l como mi 
ac•tamiento 6. 1- leyes que rigen al pai• 
bajo •u reinado. Si ha aido ••• el aemido 
de au aeftori•, me eovanezco de e1la, y haa
ia veo en ella el cariDoao recuerdo de una 
fraae que au aetloria y yo aolemo• cam~iar
Yo a u e lo decir 6. au aeftoria: u A dios, re -
publicano, u y au aeñoria me conleata dicién
dome: 0 Adioa, realista." 

El Sr. conde de Reua: estoy conforme 
con la i•terpretacion que ha hecho de mis 
palabru mi amia:o el Sr. Calonge; pero de
bo recti6car un error que au aeftor1a ha co
metido, puesto que en aueatro aaludo cari
Do•o no me dice: .. Adio•, republicano," 
aino uadios, buen libernl¡" contestándolo 
yo: "Adioa, realiata:" 

El Sr- Calonge: Doy craciaa 6. au ae
llor1a por au rectificacion, y le doy la razon 
eo lo que dice. Cuando yo llamaba repw
blicano 6 mi amigo el 1eneral Prim, era 
entiguamenle; d-puu le llamé ez-republi
CQl&O, y por fin be venido 6 convenir con eu 
••Doria, en que ea un bv..-n liberal. 

El Sr. Lujan {de la comiaion.) La co · 
iniaion tiene el .. ntimien10 de no poder ad
miúr la enmienda de mi amigo ol Sr. conde 
•• B.e11a. 

El Sr. conde de Reua: Yo deaearia re
tirarla. 

El Sr. Bormudez de Ca•tro: Pido la 
palabra para una cueation de 6rden. 

El aeOor vice-preaid.,nte (duque de V•
ragua): La tiene el Sr. Cantero en nom
bre de la mesa. 

El Sr. aecretario Cantero: La mese pre
viendo Al cuo de que el Sr. conde de Reua 
deseara reúrar •U enrnienda, b11. conferen
ciado sobre el particular; y con arreglo 6 au 
precedente ya eataUlecido, aai como al ar
ttculo 92 del reglamento. cree que laa en
mienda• al dicté.man do conteatacion al día~ 
cur•o de la corona no puedon aer retiradas, 
puea no admiti6nJoae é. diacusion maa que 
doa, podria, si se retiraran, llegar el turno á 
la diacuaion de todas. 

Sin maa debate, despuea de haborae leido 
el artículo del reglumonlo citado pnr el Sr. 
aecre1ario Cantero, púaoao 6. votacion la en
mienda d"I Sr. conde de H.eus. babiéndoae 
pedido que dicha votacion fue11e nominal, 
pero no por suficicule número de aetlore• 
aenadore•, por lo cual procodi6se 6. la Vb
tacioo ordiaaria, resultando no aer dicba 
enmienda tomada en cnnsideracioo. · 

El aeftor vic-presidente (duque de Ve
ragu•)· Estando para terminar lu bor- de 
reglamen10, ae •uepende esta diacuaion, la 
cual con1inuar6. matlana. 

Le•6.a1aae la aeaion. 
Eran laa cinco • 
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